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México es un país eminentemente marítimo, ya que tiene el 
privilegio de ,contar con una situación gergráfica que le da -
más de ,diez miF kilometros de litorales, con las innumerables
riqiliias::·y 'enormes ventajas que esto representa; sin embargo.
poco :ha:.,sido el interés al beneficio que el mar nos puede dar. 

Nuestro país en medio de una latente crisis económica de
be,vol~er sus ojos al mar, pues éste constituye una posibili-
dad de solución a dicha crisis, a traves del comercio marítimo 
nacional e internacional, como una actividad estratégica que-
coadyuve al mejoramiento y desarrollo de su económia. 

Para lograr esto es necesario el desarrollo de la flota-
mercante mexicana apoyada en instituciones políticas, económi
cas y jurídicas que lo garanticen. 

Ante este panorama, hemos emprendido la realización del-
presente trabajo, deniminado la hipoteca naval en México, que
además de ser un novedoso tema de tesis, representa un medio -
idóneo para la obtención del crédito marítimo destinado a la-
financiación, adquisición y conservación de los buques que co~ 
soliden nuestra flota mercante. 

Así pues, para tal efecto haremos una breve remembranza-
de la hipoteca en su evolución histórica para ver cómo se fue
estructurando y modif~cando al correr de los siglos, viendo a
la hipoteca antes de la caída del Imperio Romano, pasando al-
desarrollo que tuvo en la Edad Media y el Renacimiento, hasta 
llegar a la Epoca Moderna y Contemporánea. 

Haremos un análisis jurídico de ella, dando su definición 
y analizaremos sus elementos, señalaremos su naturaleza jurídi 
ca, características fundamentales y bienes que pueden ser hiPQ 
tecados conforme a nuestro derecho, y hablaremos de las forma
lidades que requiere su constitución, así como de sus modalid~ 
des, hasta llegar a sus formas de extinción, también la trata-
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remos en su aspecto procedimental en lo que respecta al juicio 
hipotecario; todo ·lo anterior con el aun de establecer las b!_ 
ses f.undamentales que nos da el Derecho Civil. 

Para hacer m&s completo este trabajo, nos ocuparemos del
buque, precisando su definic16n, naturaleza jurfdica y elemen
tos que 1 o integran. 

Nos referiremos a la situaci6n que guardaba la hipoteca -
naval antes de la reforma a que fue sujeta en el año de lg82;
examinaremos cada uno de los privilegios marftimos que nos se
ñala el Artfculo 116 de la Ley de Navegaci6n y Comercio Marfti 
mos. 

Posteriormente, haremos el an&lisis y crftica de la Refo~ 
ma a la Ley de Navegaci6n y Comercio Marftimos de Dicie~bre de 
1982, raz6n de ser de nuestro trabajo de investigaci6n. 

En primer lugar, veremos la modif1caci6n al texto del Ar
tfculo 116 que excluye a la hipoteca de los privilegios marfti 
mos. 

En segundo lugar, nos ocuparemos de la adici6n del Capft~ 

lo 111 Bis al Tftulo Primero del Libro Tercero de la Ley de N! 
vegaci6n y Comercio Marftimos, denominado "De la Hipoteca Na-
val 11

• 

Estudiaremos uno a uno los artfculos de este capftulo y · 
expondremos sus aciertos, errores y consecuencias que generan, 

A tal virtud hablaremos de la embarcaci6n como objeto de
garantfa real, de la ext1nci6n de la hipoteca, asf como de la
forma de constituci6n, su registro y eficacia. 

Asimismo, trataremcs la divisibilidad del crédito hipote
cario, la prescripci6n· de su acci6n y la preferencia de la hi
poteca como crédito ordinario, 
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Por último, haremos la crftica al Artfculo 126 B que se -
refiere a la necesidad del otorgamiento .de una fianza para ob
tener el primer lugar de preferencia del pago de la hipoteca;
Y respecto a la autorización pre~ia ~e tres Secretarfas de Es
tado para registrar dicha preferencia. 

Asf como la dimisión de la bandera como sanción por incu~ 
plimiento del deudor hipotecario prevista en el Artfculo 126 C. 
Concluyendo que jurfdicamente el sistema implantado por la re
forma no es viable. 

Como el Derecho Marftimo es Internacional no podfamos de
jar fuera el estudio de la regulación Internacional que sobre
hipoteca naval existe, por ello analizaremos los dos Convenios 
creados por el Comité MarHimo Internacional, firmados en Bru
selas en 1g26 y 1967, denominados Convenio Internacional para
la Unificación de ciertas Reglas Relativas a Privilegios e Hi
potecas Marftimas. 

Haremos un estudio comparado con las legislaciones Argen
tina y Española, Para terminar, relataremos lo realizado en -
las dos reuniones internacionales del Grupo Mixto Jntergubern! 
mental de Expertos en Privilegios Madtimos e Hipoteca Naval,
y que se han realizado bajo los auspicios en forma conjunta de 
la Organización Mar!tima Internacional (OMI) y de la Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo UNCTAD. 

Esperamos que nuestros lectores queden satisfechos con la 
lectura de este trabajo, que deseamos sea útil y cumpla el co
metido que nos proponemos, exponer la realidad que guarda la-
hipoteca naval en México, y permitir que navieros, armadores e 
Instituciones de Crédito puedan servirse adecuadamente de ella. 

Miguel Acosta Garcfa, 
Gustavo Chávez Servfn. 
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CAPITULO 1 

ANTECEOENTES HISTOR!COS 

1.- La hipoteca antes de la cafda del Imperio Romano 

En las siguientes páginas podrán encontrarse los orfgenes, 
desenvolvimiento y evoluci6n de la instituci6n conocida como -
hipoteca. 

Tratar de decir algo novedoso sobre la hipoteca rebasarfa 
con mucho, nuestras propias capacidades y los lfmites que se -
han fijado para la realizaci6n de este trabajo, en consecuen-
cia s61o aspiramos al emprenderlo, a que resulte de utilidad -
para conocer lo más relevante de ella a través de la historia. 

LA HIPOTECA EN GRECIA 

La hipoteca es una instituci6n jurfdica que nos viene de~ 
de el Derecho Griego, de donde toma su nombre "HLpotckc", que
significa prenda, suposici6n, en el sentido de poner una cosa
sobre la otra, añadirla, apoyar, sostener o asegurar una obli
gaci 6n. ( 1) 

Aun cuando algunos autores opinan que es una instituci6n
de origen judfo, sin embargo es preciso consignar que su confi 
guraci6n definitiva como instituci6n jurfdica es obra del Der~ 

cho Romano.(2) 

La hipoteca griega, consistfa fundamentalmente en la en--

(1) Garc!a Mendieta, Carmen, DiccionB.!"io Jurídico ?1,.exicano, Instituto de In 
vestigaciones Jurídicas, UIU,B, México, Editorial Porrila, S.A., 1985, T°2: 
mo IV, p.p. 330-331. 

(2) Lemus G3.rc!a, Raúl, Anales de Jurisprudencia, México, Suprema Corte de
Justicia, Abril-1".ayo..Junio, 1982; Tomo CXXVII, p. 322. 
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trega que el deudor hacfa a su acre'edo.r de un bien inmueble P!. 
ra garantizar el pago de una deuda; mismo que el acreedor po-
df a usar, a cambio de intereses, era una garantfa real, pero -
presentaba la gran desventaja de que desposefa al deudor de la 
finca, y por ende, no le permitfa continuar con la explotación 
del bien hipotecado. 

Si bien, lo anterior consistfa el principio general de la 
hipoteca griega, al estudiar el préstamo marftimo griego, nos
encontramos con una excepci6n dado que el comerciante deseaba
grandes negocios de importación y exportación de productos, p~ 
ro no contaban con el dinero suficiente para adquirirlos antes 
de iniciar el viaje. El capitalista disponfa de dinero pero -
no sabfa como utilizarlo. 

"A través del préstamo marftimo el comerciante prestata
rio pide ayuda econ6mica al capitalista prestamista, éste en-
trega su dinero al prestatario y asume los riesgos de navega-
ción a cambio de unos intereses muy altos, que tendrá que sa-
tisfacerle el prestatario junto con el, capital prestado, si la 
nave llegaba a salvo al puerto de destino. Las naves o las -
mercancfas transportadas en ella solían ser objeto de una 
"hipote~c", que servia como garantfa de la obligaci6n del pre1 
tatario".(3) 

&1 préstamo marftimo griego se redactaba entre los contr!_ 
tantes en un documento denominado "ayng•apha" para dar constan 
cia por escrito en ejemplar único de las distintas cláusulas -
contractuales fijadas por las partes al concluir el negocio,-
de la obligaci6n asumida por el prestatario y del lugar de con 
trataci6n de aquel.(4) 

(3) Castresana Herrero, Amelia. El Préstamo Marítimo Griego y la Pecunia -
Traiecticia Romana, Barcelona, Editorial Ediciones Universidad de Sala
manca., 1982, p. 20. 

(4) ~.p. 37. 
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En 1 a "b!fng11apha" se solía i ntro'duci r una el áusul a, en •• 
virtud de la cual la propia embarcaci6n o una determinada can
tidad de mercancías fijada en el contrato, actuaban como gara~ 

tía real de la obligaci6n asumida por el prestatario, a favor
del prestamista y oponible a terceros. 

Esto es, se constituía una hipoteca sobre bienes muebles
la nave o las mercancías con la característica de que al prest~ 

tario, deudor, no se le desposeía de los bienes hipotecados, -
excepto, en el caso del incumplimiento de la obligaci6n garan
tizada, en tal situación, el prestamista, acreedor, entraba en 
posesión de los bienes materia de la garantía fijados en el •· 
contrato, con el derecho de enajenarlos y así recuperar su ca
pital, devolviendo en su caso al prestatario deudor la demasfa. 

Por consiguiente en Grecia, la "Hypoteke" recaía en forma 
general sobre bienes inmuebles con características de la anti
cresis, toda vez que al acreedor le era permitido utilizar el
bien bajo su dominio a cambio del pago de los intereses. 

Pero sin embargo, se podían hipotecar sin desposeer bie-
nes muebles a manera de garantía real como es en el caso del • 
préstamo marítimo griego "6oen<Lb 111wtic<Lm", también conocido -
como .Préstamo marítimo a la gruesa y que constituye el antece
dente directo a la actual hipoteca naval. 

DERECHO ROMANO 

La evolución que opera la hipoteca del Derecho Griego al· 
Romano, es más marcada, dado que en este Oltimo encuentra un • 
pleno desarrollo como institución jurídica. 

Los derechos reales en Roma, fueron constituidos como me
dios de garantía, entre ellos, se encuentra la fiducia, el pi~ 
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nus y la hipoteca, los dos Qltimos ocupan un libro completo .,. 
del Digesto el 2D, pero no solamente en éste se encuentran re
glas aplicables a dichas instituciones.(5} 

También en 1 as i ns ti tuci ones de Gayo, se pueden consultar 
cuestiones relativas a la fiducia y al pignus.(6) 

Respecto al Derecho postcHsico, varios emperadores se -
ocuparon de las prendas e hipotecas y sus preocupaciones están 
plasmadas en las lnstitutas de Justiniano.(7) 

En las Novelas se encuentra el testimonio de que los emp! 
radares León y Justiniano se vieron en la necesidad de preci-
sar algunos aspectos sobre prenda e hipoteca requeridos en su
tiempo.(8) 

Por otra parte, Levy y Kaser han detectado los cambios 
que sufrieron ambas instituciones en el Derecho vulgar, en las 
fuentes idóneas para este trabajo.(9) 

Antes de avocarnos al es tu di o de 1 a hipoteca en Roma, es
menester explicar qué es un derecho real de garantía y cómo -
evolucionaron éstos hasta llegar a la hipoteca. 

(5) A Diors F. Hernández Tejero. P. Fuenteseca. M. García Garrido J, Buri-
llo. El Digesto de Just.iniano, Pamplona. Editorial Arazandi, 1972, To
mo II, p.p. 11-36. 

(6) Di Pietro, /lJ.fredo. Gaius Institutas, Buenos Aires, Editorial La. Plata, 
1967, Libro II, p.p. 102-103. 

(7) Garc!a del Corral, Idelfonso, Cuerpo del Derecho Civil R=-::ie.nc, Barcelo
na, Ediciones Librería Jurídica, 1985, p.p. 322-352, Título XIV de las
prendas e hi pote e as. 

(8) ~'Tercera Parte, Uovelas, p.p. 30, Constitución VlI, p. 220, Con_!. 
tituci6n LI, p. 242, Constituci6n LII, p. 410, Constituci6n Cl.."VI, p. --
598, Constituci6n V, p. 620, Constituci6n XX, Le6n. 

(9) Levy,Ernest. West Rooan Vul5er La..,, Filadelfia, Editorial J\mericar. Phi
losophicel So:iety, 195L, p.p. 61, 63, 64, 66. 
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"Los derechos reales son derechos oponibles a cualquier -
tercero que facultan a su titular para que saque provecho de -
una· cosa, sea.en la forma máxima que permite el Derecho en cu
yo c~so hablamos del derecho de propiedad o en forma reducida
como sucede en los diversos desmembramientos de propiedad en -
cuyo caso hablamos de ".lu11.a ú1 11.e aliena", derecho sobre cosa
ajena como por ejemplo, el derecho a hipoteca o el usufructo". 
( 10). 

Será garantfa real cuando el deudor entrega una cosa al -
acreedor, quien la conserva en su poder hasta la satisfacci6n
de su deuda, como un crédito o para decirlo según las concep-
ciones romanas •es la relaci6n directa de una persona con una
cosa. determinada· (11), de la cual, aquella obtiene un determi
nado beneficio con exclusi6n de todas las demás".(12) 

En el Derecho Romano surgen los derechos de garantfa real 
mismos que presentaron tres etapas evolutivas, la 6.iduc.ia, el
p.ignuh y la hipoteca. 

La "6.iducia" consiste en que "El deudor, de quien el acre~ 
dor exige una seguridad real, 1 e transfiere por mancipaci6n o
'inu11.e ceAAio', cesi6n de derecho, la propiedad de una cosa 
que formaba parte de su patrimonio, 

•se aHade a esta enajenaci6n un pacto de fiducia por el-
cual, el acreedor se compromete a transferir nuevamente la pr.2_ 
piedad de la cosa al deudor, después del pago, mientras tanto
él consentía frecuentemente en dejar al deudor la detenci6n y-

(10) Marge.dant Santo.115, Guillenno F. Derecho Privado Romano, México, Edito
rial Esfinge, S.A., 1983, Duodécima Edici6n, p. 128. 

(11) Actualmente se omite la. utilización de estos conceptos por considerar
imposible jurídicamente hablando, la relación de una personn con Wla-
cosa. 

(12) Petit, Eugene. Tratado Elemental de Derecho Romano, Editorial Epoce.,
S.A., México, 1978, tfovena Edición, p. 171. 
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uso, .. ~ tftulo de arrendamiento o 'p!LecaJt.lo' prhtamo de uso". (13) 

La prenda "p.lgnub""el deudor entrega al acreedor a titulo 
de _prenda la posesión de una cosa y el acreedor se obliga a d! 

·volyerla después del pago.(14) 

"En el Derecho Romano, 1 a "hypo.t:heca.", aparece después de 
la enajenación con fiducia y la prenda como una garantfa dada
al propietario de un fondo destinado a la agricultura, por el
locatario, sobre ciertos bienes necesarios para la explotación 
del predio, como las herramientas; que conservaba en su poder, 
institución que al generalizarse se extiende a los inmuebles -
generando la hipoteca propiamente dicha".(15) 

En el Derecho prejustiniano no existfa una diferencia te~ 
mino16gica entre el "pLgnub e hypotheca.", pues son dos térmi-
nos para lo mismo, la única diferencia consiste en el sonido-
de las palabras, y para designar las diferencias entre un der! 
cho real de garantía con desposeimiento o no del deudor, se utJ. 
lizaba respectivamente los términos "pLgnuh cont•ac.t:um" y "pL¡· 
nuh conven.t:um".(16) 

La diferencia radical entre ellas, además del hecho de 
desplazar o no desplazar la posesión, estaba en la forma de 
constitución de la primera, "pLgnuh cont•a.tum•, es conforme a
la técn~ca del contrato real, es decir, para perfeccionarse r! 
quiere de la entrega de la cosa. Por su parte, la segunda 
!'pLgnuh conven.t:um" se constituye conforme a la técnica del con 
trato consensual aunque en rigor es un pacto.(17) 

(13) Ibidem, p. 296. 

(14) ~·p. 297, 

(15) Enciclopedia Jur!dica OMEBA, Buenos Aires, Edi toria.l Drisltlll, 1979 ,-
Tomo XIV, p. 65. 

(16) l·:argadant Santa.l.6, Guillermo F. Op. Cit. p. 290. 

{17) González,Ma. del Rerugio. ºGénesis y Evoluci6n de la Prenda e Hipoteca 
del Derecho Romano", Bolet!n Mexicano de Derecho Comnaiado, México, -
Ediciones UliAM, Instituto de Investigaciones Jur!dicas, 1981, !Himero -
40, ailo XIV, Enero Abril, p. 152. 
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Posteriormente surge un concepto particular para la hipo
teca: Es un derecho real, accesorio, por naturaleza, estableci 
do sobre bienes muebles o inmuebles que no se entregan al ---
acreedor, para garantizar el cumplimiento de una obligación, y 
que está sancionada por el derecho honorario mediante la ac-~
ci6n "Cua4.l-u11.v.lana".(18) 

La naturaleza de la hipoteca podemos deducirla tomando co 
mo base los elementos que aparecen en su concepto, asf tenemos 
que es un derecho real de garantfa, de tipo accesorio e indivi 
si ble. 

Que como todo derecho real otorga un privilegio a su tit~ 
lar. En efecto, la ley otorga al acreedor hipotecario el ".lu4 

pe11.H.que11d.l" y el ".lu~ d.l4tll.ahend.l", o sea, el derecho de per. 
seguir la cosa objeto de la hipoteca, aun cuando pase a poder
de tercero, y venderla aplicándose el precio al pago del crédi 
to. 

En Roma, tanto los bienes inmuebles, como los muebles, 
eran susceptibles de hipoteca, y el deudor conservaba la pro-
piedad y posesión de los bienes hipotecados, hasta en tanto el 
acreedor hipotecario no ejercitara su derecho en caso de incu~ 

plimi~nto de la obligación garantizada. 

"Todas las cosas que se podfan vender eran objeto de pren
da, o hipoteca, fueran muebles o inmuebles incluso las cosas-
incorporales, por eso, el propietario de una cosa puede hipot~ 
car el usufructo, el usufructuario puede también, hipotecar su 

(18) Acción cuasi-serviana. o hipotecaria, es aquella otorge.da al acreedor -
hipotecario por medio de la cual podía perseguir la cosa hipotecada -
aun cuando hubiese pasado a manos de terceros y venderla y aplicarse -
el producto de la venta al pago del crédito, le ley autorizó a todos-
los deudores para constituir el derecho real de la hipoteca sobre cosa 
propia en garant!a del crédito sin entregar ni la propiedad ni la pose 
si6n del bien, este derecho confiere al acreedor hipotecario la acc:i6ñ 
Cuasi-servie.na con los efectos principales indicados. 
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derecho de usufructo: El pretor que le permite cederlo le per
mite'hipotec~rlo, sucede lo mismo con el derecho de superficie 
y con el 'lu4 .ln agJr.ovect.lgal.l'. 

"Un acreedor hipotecario puede hipotecar su derecho de h.i 
poteca a su propio acreedor, 'p.ignu4 p.lg110Jr..l4' lo cual permite 
a éste ejercitar la acción hipotecaria en su provecho. En --
cuanto a las servidumbres urbanas no podfan ser hipotecadas ni 
dadas en preda, pero se admite, por razón de utilidad pr!ctica 
que un propietario puede dar en prenda una servidumbre rural-
de paso o acueducto a un acreedor que posee un fundo vecino. 

"Por último, se podfa hipotecar un crédito en tanto que -
lo permitiera la naturaleza del derecho, esto es más bien una
cesión a tftulo de prenda 'p.lgnu4 nom.ln.i4'. 

"También el deudor podfa comprometer el conjunto de su P.!!. 
trimonio, concediendo al acreedor una hipoteca general sobre -
todos sus bienes presentes, y aun sobre bienes futuros, es de
cir, sobre los que pudiese adquirir más tarde".(lg) 

El sistema hipotecario romano permitfa las hipotecas ocul 
tas, en virtud de que carecfa de procedimientos de publicidad, 
como los registros y los folios, sin embargo un elemento impoJ: 
tantfsimo en la constitución, el registro, fue un imperativo P.!!. 
ra atenuar la clandestinidad de la hipoteca, aunque en forma-
defectuosa y no sin deparar algún riesgo a terceros. 

La hipoteca en Roma podfa constituirse por tres medios: 

1.- Hipoteca convencional 
2.- Hipoteca legal 
3.- Hipoteca judicial 

(19) Ventura Silva, Sabino. Derecho Romano, México, Editorial Porríia, S.A. 1980 
Quinta Edici6n, p. 202. · 
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La hipoteca convencional.- En ella todo propietario que-
tiene derecho a disponer de sus bienes tiene derecho igualmen
te de constituir una hipoteca en favor de su acreedor, en gen~ 

ral, ·Se hacfa por convenio que resultaba de un simple pacto y
era el procedimiento más generalizado,(20) 

La· hipoteca legal.- En ésta el acreedor constituia en ra
z6n de su carácter una hipoteca sobre los bienes del deudor.-
Esto es, en beneficio del locador, del fisco romano, de las -
personas bajo tutela y curatela y en tiempos de Justiniano a-
favor de la mujer casada y de los legatarios. 

Se daba en ~eneficio de aquellas personas a quienes la· -
ley pretendfa proteger.(21) 

Finalmente, la hipoteca judicial admitfa que el acree-
dor que habfa obtenido una sentencia a su favor, constituyese
una prenda sobre 1 os bienes del deudor, 'p.lgnu4 e." c.ttu4tl jud.l
c.<Lt.l c.ap.tum', esta prenda se convirti6 en una hipoteca sobre -
inmuebles y se constitufa sobre decreto judicial.(22) 

En la hip6tesis de que un mismo mueble o inmueble tuviese 
constituidas diversas hipotecas con diferente acreedor, se --
otorgaba un derecho de preferencia al cobro de hipotecas priv! 
legiadas siguiendo el siguiente orden: 

a) El fisco por los impuestos rezagados 
b) Quienes otorgaban préstamos a la milicia 
c) A la mujer para obtener la restituci6n de· la dote 
d) A los acreedores refaccionarios 

(20) Ripert, George y Boulanger, Jean. Derecho Civil, segGn Tratado de Pl.11-
niol; Buenos Aires, Editorial La Ley, 1965, p. 55. 

(21) ~. p. 56, 

(22) ~.p. 57. 



- 10 -

Para hipotecas que no gozaban de privilegio se segufa el
principio 11 P1L.lo11. .ln .:te.mp011.e, pot.loll. .ln ..lu11.e", primero en tiem
po, primero en derecho.(23) 

Sin embargo, existfa el "..lu4 o.66e.1Le.ndo.e. pe.cun..lo.e.", en vi.r. 
tud del cual los acreedores hipotecarios inferiores en clase,
podfan desinteresar a acreedores superiores, pag§ndoles el --
adeudo a cargo del deudor hipotecario.(24) 

En cuanto a la extinción de la hipoteca, lista podfa'term! 
nar en forma directa o'indirecta: 

lndire-cta¡ cuando la deuda garantizada 
Di~~ct~. ~n '1~~ siguientes casos: 

-J. Por p~rdida total del bien hipotecado. 
'"'l"f. Por-.faventa de la cosa hipotecada, realizada por el pri

llle,'r acreedor hipotecario. 
Itr. P~r confusi6n, cuando se reunfa en una sola persona las-

cualidades de deudor y acreedor hipotecario. 
IV. Por prescripción, a los cuarenta años. 
V. Por renuncia del acreedor hipotecario.(25) 

Debemos aclarar que en el Derecho Romano habfa dos causas 
por las cuales la hipoteca deja de existir, que no pasaron a-
nuestr~ derecho. Nos referimos a la prescripción negativa de-
40 años (26), según la cual la acción hipotecaria no podía 
ejercitarse después de ese término, contado a partir de la fe
cha en que sea exigible la obligación, y la 11p11.e.4clL.lpt..lo tong.i. 

(23) Lemus García, Raúl. ~· p. 326. 

(24} Figuras similares encontramos en nuestro derecho, baste recordar el -
Art. 2056, fracci6n 1, del C6digo Ci"il que establece la subrogación--
11cuando el que es acreed~r paga a otro acreedor preferente". 

(25) Lemus García, Raúl,~. p. 327. 

( 26) En el Derecho Mexicano el término es de 10 años (Art. 2941, Fracc. VII, 
y Art. 2918 del Código Ci\1.l vigente), 
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.tempo11..Ü11 pór la cual si la cosa hipotecada ha pasado a manos
de un terciro y éste la posee con justo tftulo y buena fe con
r.elación al. acreedor hipotecario durante 10 años entre presen
tes y 20 entre ausentes, puede oponer a la acción hipotecaria
la excepción .arriba anotada.(27). 

Por último es necesario hablar del préstamo marftimo rom,!!_ 
no "pe.cun.i.it .t11.<ti.e.c.t.i.c.i.a", y su relación con la hipoteca, como
antecedentes de 1 a hipoteca naval actual. 

"Asf pues, los comerciantes romanos que deseaban empren-
der negocios de exportación de mercancfas sin disponer de fon
dos para adquirirlas antes de iniciar el viaje en navfo, recu
rrfan a personas que sf disponfan de capital, asf el préstamo
marftimo reunfa al comerciante y al capitalista, éste entrega
su dinero al comerciante y asumfa los riesgos del transporte-
marftimo a cambio de intereses muy elevados, superiores a la -
tasa legal ordinaria, que tenfa que satisfacer el prestatario
junto con el capital prestado, si la nave con las correspondie.!J. 
tes mercancfas llegaba feliz al puert~ de destino.(28) 

La garantfa en la "pe.cun.i.<t .t11.a.i.ect.i.c.i.1t" romana al igual-
que el préstamo marftimo griego, consistfa en la hipoteca que
podfa recaer sobre la nave destinada al traslado del dinero -
prestado o de las mercancfas que irfan en él. 

En efecto, la hipoteca naval aparece en el Derecho Romano 
en cuya época podfa constituirse ya una garantfa real con el -
buque. 

No se planteaba entonces la consideración de si tenfa la
for~a de "p.i.gnua" o "hypothe.ca", pues la distinción de estas-
instituciones no la daba la naturaleza mobiliaria o inmobilia-

(27) Hernlindez Romo, Armando. Apuntes de la C~tedra de Derecho Romano, Pri
mer curso, Escuela Libre de Derecho, México, 1969. 

(28) Castresana Herrero, Amelia, ~. p. 53, 
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ria del objeto sino el punto de vista del de~pfazamiento del ~ .. 
objeto del acreedor. ;., ;~.:;, ;'.( 

La "pecunia t11.a.ie.ct.ic.ia" romana al 
marftimo griego, aceptaban como garantf~'de{~~éd~io, 1~ cons
tituci6n de una hipoteca, bien sobre la nave o sobre una por-
ci6n de las mercancfas. 

En caso de incumplimiento culpable al deudor prestatario, 
el prestamista acreedor, podfa hacer efectiva la garantfa otor 
gada y que en el caso de la "pe.cu11.ia t11.a.iectic.ia" esta efecti
vizaci6n se realizaba por medio de la acci6n "cua1L-1e11.uLa11a", 
otorgada a los acreedores hipotecarios por el derecho preto-
rio. 

Con lo anterior se expone la situaci6n, desarrollo, .evol)! 
ci6n y utilizaci6n que sufri6 la hipoteca desde su origen, ha~ 
ta la cafda del Imperio Romano de Oriente en 1453, cabe menci~ 
nar que la instituci6n de la hipoteca, alcanz6 su esplendor r~ 
glamentario en la época del emperador Justiniano. 

A partir de la cafda del Imperio Romano se inicia la Edad 
Media, donde la hipoteca es tomada por diversos sistemas jurf
dicos, como el germánico, el francés, el suizo, el inglés y el 
español, que de este al timo pasa directamente al Derecho Mexi
cano. 

2.- Desarrollo de la Hipoteca en la Edad Media y Renacimiento 

DERECHO GERMANICO 

En el Derecho Medieval posterior a la recepci6n del Dere
cho Romano, los derechos reales de garantía respondieron desde 
un principio al concepto jurfdico de responsabilidad, "luU'.ltwtg", 
precisamente la constituci6n técnica de los germanos, ha dis--
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tinguido en los Derechos germánicos dos elementos en las rela
ciones de obligaci6n: La deuda, •.ichuld" o "debLtum", o sea,-
el deber de realizar una determinada prestación, como por ejem 
plo, la acción coactiva sobre una persona o la ejecutiva sobre 
sus bienes. 

Ambos elementos de la obligaci6n "Hat6tung" responsabili
dad y ".ihuld" deuda, se dieron separados en el primitivo Dere
cho Germánico. Efectivamente en el Derecho Germánico primiti
vo, la deuda no implica por sf misma una responsabilidad, y P.! 
ra que ésta se diese era menester, que al acto que originaba--
1 a obligaci6n se añadiese un nuevo acto jurfdico que fundamen
tase y especificase la responsabilidad para el caso de incum-
plimiento del débito. 

"Ha6ten" quiere decir responder y sobre todo, responder -
de un débito. 

El acreedor debe recibir una seguridad o garantfa de que
en cualquier circunstancia, no puede resultar ningún perjuicio 
para ~1 como consecuencia de la relaci6n jurfdica en que ha en 
trado. con el deudor, y a este fin, se crea una responsabilidad. 

Ahora bien, a nosotros nos interesa aquf el caso en el -
que como objeto de responsabilidad se constitufa una cosa, que 
podfa ser mueble o inmueble, 1 a cual quedaba sujeta al acree-
dor para que éste pudiese hacerla suya en el caso de que un d! 
bito no le fuese satisfecho. 

"Esta cosa, que responde por el deudor, queda en una si-
tuación especial de sujeción al acreedor y recibió por ello -
los nombres de "WadLum" •wadLa", del verbo g6tico "vLdam" o -
sea, ligar, sujetar, términos del mismo origen y análogos al -
significado que el anglosaj6n "Wedd" el alto alemán "Wette" y
el francés •gage", la cosa que respondfa por el deudor era --
pues la prenda y adquirfa car6cter de tal por la constituci6n-
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de la misma ·o "ba.tzung", palabra que e~ alemán equivale a pi9-
noracl6n, como afectada a la responsabilidad por una deuda. 

"En el Derecho Germánico pignoraticio, se diferenció en-
tre prenda mobiliaria y prenda Inmobiliaria, diferencia marca
da que el Derecho Romano también hizo; pues el Derecho Germán.! 
to somete los bienes muebles e inmuebles a principios jurfdl-
tos distintos".(29) 

El derecho de los muebles "6ah1t.n.U.1t.e.ch.t" y el de los in-
muebles "Ue.9e.nbcha6.t1t.e.ch.t", distinción que casi anula los an
tecedentes del Derecho Romano, remarca la fuerza de la segun-
da, de tal forma que siguiendo a Raúl Lemus Garcfa encontramos 
que: 

"En Derecho Germánico, la hipoteca se remonta a la Edad -
Media en que se conocieron dos formas de garantfa inmobiliaria 
el llamado Empeño Antiguo, que conslstfa en entregar el bien -
al acreedor para que lo disfrutara hasta que le era saldada la 
deuda, también llamado "prenda de disfrute". 

El Empeño Nuevo, en el que el deudor rentaba la poses16n
del inmueble pero quedando éste sujeto a una prescripción jud.i 
cial, por lo que vencida la deuda, el acreedor tenfa la posib.i 
lidad de cobrarse del fundo mediante la intervención de los -
tribun~les, ambas formas tenfan que constituirse en forma pú-
blica asentándose en los libros públicos. 

Además, se conoció la "compra de rentas" que era un nego
cio por el cual el dueño de una finca, obtenfa una suma de di
nero a cambio de abonar un canon perenne incancelable y trans
misible de que respondfa exclusivamente del fundo. 

(29) Garc!a de Valdeavellano, Luis, Estudios Medievales de Derecho Privado, 
Sevilla, Publicaciones de la Universidad de Sevilla, p, 365, · 
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Del "Empeño Nuevo" y de la "compra de rentas", surge la -
hipoteca moderna, por efecto de un proceso gradual de transfor 
maci6n y asimilación de las dos formas tradicionales de garan
tfa [empeño antiguo y empeño nuevo]'.(30) 

Al terminar la Edad Media, el Derecho Germánico, se encon 
tró con una forma de crédito territorial que presenta muchos-
puntos de analogfa con la hipoteca moderna. 

En el moderno Derecho Alemán, como en el suizo, affn al-
anterior, el crédito inmobiliario adopta una gran variedad de
formas, entre las que se pueden citar: "la cédula de deuda", -
que representa una especie de hipoteca de tráfico, documentada 
mediante un tftulo que incluso puede ser al portador, o estar
dotada de cupones para el cobro de intereses. 

"De esta manera, se eliminaron casi totalmente las hipot1 
cas generales, se constituyó el principio de publicidad y se -
diferenciaron los derechos mobiliarios de garantfa de los inm~ 
biliarios".(31) Además, en cuanto a las cosas muebles, la hi
poteca ha sido plenamente eliminada o bien inutilizada al pos
ponerla en rango a la prenda manual. 

"El Derecho hipotecario Germánico se caracteriza, frente
al Romano, por exigir la forma pública, con intervención de la 
autoriaad para la ·constitución de la garantfa, por limitar la
responsabilidad a la cosa pignorada, excluyendo la responsabi
lidad personal y a las hipotecas generales, y por dar a la hi
poteca carácter independiente del crédito asegurado, negando -
su accesoriedad".(32) 

(30) Lemus Garc!a, Ra{Íl. ~. 1977, p. 365. 

( 31) Enneccerus, Ludwig, Kipp, Theodor, Wolff, Ma.rtin. Tratado de Derecho -
~. Barcelona, Editorial Bosch, 1971, p. 180. 

(32) De Cossio y Corral, Alfonso. Lecciones de Derecho Hipotecario, Barcel.Q. 
na; Editorial Bosch, 1945, p. 200. 
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El Derecho Ger~nico con su marcado nacionalismo vino --
pues a conferir a la hipot~ca, los caracteres de publicidad, -
especialidad, prioridad en oposici6n a accesoriedad y legali-
dad dejando atrás lo recibido del Derecho Romano, a través de
las pandectas. 

Cabe mencionar que el Código Alemán de 1Sg6 en aras de -
una mayor flexibilidad y circulaci6n del crédito hipotecario,
reconoce doce formas de garantfa hipotecaria, la mayorfa sin-
utilización práctica efectiva. 

DERECHO FRANCES 

La hipoteca en el Derecho francés antiguo tuvo una evolu
ci6n particular. 

No fue sino hasta el Siglo XII que fue conocida bajo la-
forma de "obligatio bono•um• consistente ésta en el compromiso 
del deudor de afectar la garantfa ya sea todos los bienes o -
parte de ellos sin desposeerse de éstos; los bienes afectados
en garantfa podían ser muebles o inmuebles. 

Con el tiempo se desarroll6 el principio de que los bie-
nes muebles no se pueden perseguir por la acci6n hipotecaria-
con lo que al menos en una parte de Francia desapareció la hi
poteca mueble; prevaleciendo la hipoteca inmueble. 

La hipoteca como una garantía real inmueble aceptaba tan
to bienes presentes como futuros, y podfan ser generales o es
peciales dominando las primeras; además, no se les requerfa la 
forma pública por lo que se originaba incertidumbre entre los
acreedores respecto a su derecho de preferencia. 

Ante tal clandestinidad de las hipotecas el Ministro Col
bert mediante un edicta·en 1673 establecfa la publicidad de --
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las hipotecas, medida que fracasó por el rechazo unfsono de la 
nobleza, la cual al tener hipotecadas sus propiedades· no les -
convenfa que éstas se hicieran pablicas, cerr~ndoles una exce
lente vfa para obtener dinero mediante créditos garantizados -
con fincas. 

Es.obligado mencionar que en algunas partes de Francia, -
sobre todo en el norte y el este~ las hipotecas necesariamente 
debfan ser especiales y pOblicas. 

Con la Convención y el Directorio surgen 2 leyes hipotec~ 

rias. La primera del 27 de junio de 1775 establecfa: Acepta-
ción de solo hipotecas convencionales y judiciales m&s no de-
las legales, de la mujer sobre los bienes del marido. La pu-
blicidad era obligada al constituirse una hipoteca; continúa-
aceptando la generalidad de la hipoteca, sobre todos los bie-
nes presentes futuros del obligado. 

Establece como novedad la cédula hipotecaria consistente
en que cada propietario podfa obtener que el conservador de -
las hipotecas le expidiese, después de haber probado la exis-
tencia y valor de su derecho de propiedad un tftulo hipoteca-
rio llamado cédula hipotecaria que representa la constitución
de una hipoteca por parte del propietario y a cargo de él mis
mo. 

Mediante estas cédulas el propietario podfa obtener crédj_ 
tos transmitiéndolas por endosos. 

La segunda ley fue del lo. de noviembre de 1798,'misma -
que no contempló a la cédula hipotecaria pero organizaba la -
transcripción y publicidad de los actos traslativos de los bi~ 
nes inmuebles susceptibles de hipoteca y, por otra, la publici 
dad de las hipotecas ya fueran convencionales, legales o judi
ciales. 
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S61o. admitfa hipotecas convencionales sobre bienes deter
minados y presentes, pero, .en, .c'am'bio, aceptaba en las hipote-
cas legales y judiciales bienes futuros. 

Al aparecer el C6digo Civil de Napole6n de 1804, incurre-
en grandes fallas en lo que a hipotecas se refiere asf pues: -
elimina la publicidad de los actos traslativos de bienes inmu~ 
bles susceptibles a hipoteca; la publicidad de las hipotecas -
casi fue suprimida,de hecho las hipotecas legales no requerfan 
publicidad, tampoco continúa con el car~cter especial de la hi 
poteca~resurgen las hipotecas generales. 

Estas fallas se trataron de remediar con la reforma reali 
zada por la le~ del 23 de marzo de 1855 introduciendo de nuevo 
la,publicidad, pero de manera incompleta, publicidad tanto a -
las trán.smisiones de inmuebles, como a la constitución de hip.Q_ 
tecas. 

Esta ley ha recibido modificaciones en 1889 y en 1918. 

Ya en el moderno Derecho Francés, la hipoteca presenta 
las siguientes características: 1) Es un derecho real de garaE 
tía que se constituye directamente sobre un inmueble, aunque -
en algunos casos se permite hipotecar bienes muebles verbigra
cia, buques, hipoteca naval; aviones; fundos de comercio; y,-
la que tecae sobre el mobiliario comercial para la explotaci6n 
de un hotel. 

Dado que es un derecho real es oponible a terceros y con
cede al acreedor el derecho de persecuci6n unido al de venta y 
preferencia en el pago en caso de incumplimiento, conserva aún 
como remembranza del Derecho Romano la accesoriedad con rela-
ci6n al cr~dito que garantiza siguiendo la suerte de éste en -
los casos de nulidad, inexistencia, extinci6n y transmisi6n. 

2) Se presenta también la indivisibilidad como caracterf~ 
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tica.de la hipoteca esto es, que mientras no se cubra fntegra
mente la deuda del gravamen hipotecario subsistirfa sobre el -
bien en toda su extensión. 

3) Por último, la hipoteca produce un desmembramiento de
la propiedad sin desposeer al deudor, sin privarlo del uso, -
del goce y del derecho de disposición sobre el bien hipotecado 
pero limitando a este último a no daHar o d1sminui r a la cosa
hipotecada en perjuicio del acreedor. 

DERECHO SUIZO 

En sus orfgenes el Derecho Suizo comparte muchas analo--
gfas con el Derecho Germán! co pero también presenta diferen--
ci as, por ejemplo 1 a hipoteca "GILundp 6andve.1Lu.h1Le..lbung" en Su.! 
za, tiene un carácter totalmente accesorio, mismo que no pre-
senta en Alemania, en donde la hipoteca tiene implfcitamente -
un carácter independiente con referencia al crédito que garan
tiza. 

En Suiza s61o se destina al trafico la cédula de deuda ·
que representa una hipoteca de tráfico documentada mediante un 
tftulo y la "Gult"que corresponde a la deuda territorial alema
na; siendo las únicas a las que se les extiende tftulos docu-
menta0dos, a manera de las cédulas hipotecarias. Estos tftulos 
documentados, pueden ser al portador y con cupones para el co
bro de los intereses. 

DERECHO INGLES 

El Derecho Inglés presenta respecto a la hipoteca caract! 
rísticas especiales, asf por ejemplo la garantfa sin posesión, 
"molL.tgage." se puede constituir no sólo sobre la propiedad, si
no también sobre todas las formas de posesión territorial aceJ!. 
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ta_das por ese derecho. 

La "molL.tgage" presenta la caracterfstica de que al momen
to de constituirse el deudor transmite en forma provisional el 
derecho de propiedad, de usufructo o de goce al acreedor, mis
mo que lo adquirirá definitivamente si el deudor incumple. 
Constituyéndose un traspaso fiduciario en función de garantfa, 
"Existe también la "equL.tabte. molL.tage." que es la forma de pig
noración basada en el derecho de equidad "c.quL.ty" y se efectaa 
mediante entrega de los tftulos posesorios ".t.i..tte de.e.d~" pero
sin engendrar plenos efectos hipotecarios".(33) 

Además en los lugares donde se maneja el registro de tie
rras, la propiedad y los demás derechos inmobiliarios pueden -
sujetarse a una "challge" mediante la simple inscripción. 

Asf pues, en el Derecho Inglés sólo los bienes inmuebles
son susceptibles de ser dados en garantfa bajo la forma de --
"mo1L.tgage", "equ.i..tabte mo1L.tgagc." o de "cl1a1Lge", mientras que -
para los bienes muebles subsiste la prenda como medio de garan 
tfa a un crédito. 

OERECHO ESPAÑOL 

La prenda inmobiliaria en el Oerecho Español Medieval; P! 
ra un análisis histórico de la hipoteca en la etapa medieval-
seguiremos a Luis Garcfa Valdeavellano.(34) 

En la época medieval la forma corriente de garantizar el
cumplimiento de una obligación fue además de la fianza, la pren 
da mobiliaria del primitivo Derecho Germánico aue el acreedor to-

(33) 

(34) 

RoJine. Villegas, Rafe.el. Derecho Civil Hexice..'lo, México, 
rrúa, S.A., 1981, Cuarta Edici6n, p. 350. 

Garc!a de Valdeavellano,. Luis. ~. p.p. 370-386. 

Editorial Po-
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maba entre los bienes muebles del deudor,' ya coirio~:gara'nua'; Y~· 
'. \.'.: -,. 

como procedimiento ejecutivo. 
, ,,e . 

Pero, paralelamente a esta prenda sobre muebles e'n los Sj_ 
glos X al XII, se conoció también una prenda i~mo~iliaria ins
pirada en las leyes visigodas. 

El Derecho pignoraticio español altomedieval responde la
diferencia acentuada entre prenda mobiliaria e inmobiliaria,en 
el mismo,encontramos la aplicación generalizada de una "prenda 
de disfrute" equivalente a la antigua "Satzung" y del "engage
ment" francés en su carácter de "prenda sensual" y su constitu 
ción mediante una transmisión "pea ca11.tam" de la tenencia so-
bre el inmueble pignorado. 

El más antiguo documento de constitución de una prerda in 
mobiliaria que se tiene conocimiento en el Derecho Español me
dieval son documentos catalanes del 20 de mayo de g¡3 en el -
que 'si bien no se especifica como en otros que el acreedor pi~ 
noraticio se le atribuya la percepción de los frutos del inmu~ 

lile pignorado, rige el principio de la mera responsabilidad de 
la cosa, constituyéndose la prenda por tradición "pea caatam", 

La tenencia de la cosa dada en gar'antfa serfa devuelta al 
deudor al satisfacer el débito, y que en caso de incumplimien
to dicho débito el acreedor pignoraticio se apropiarfa de la-
cosa sin más requisito. 

No hay aquf, pues, e.iercicio Por el acreedor del "fu4 V.l4 

.t11.aliend.i.", o facultad de vender la prenda, como en el pi gnus -
romano, si no la simple apropiación del inmueble por el acree
dor pignoraticio, como en la prenda de disfrute del Derecho -
Germánico. 

La hipoteca "mo11.tgage", en el Derecho Catalán altomedie-
val trataba sobre la coastituci6n de la prenda que oeneraba un 
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derecho real del acreedor pignoraticio ~l deudor continúa sie.n 
do propietario, pero el acreedor adquiere la tenencia corporal 
sobre el territorio constituido hasta la liberacidn de la deu
da. 

A veces, en estas prendas de disfrute del Derecho Medie-
val Catalán, se Pactaba la percepci6n por el acreedor de los-
frutos del inmueble pignorado para amortizar intereses, además 
se consiqnaba la facultad del "Iu4 d.i.4Vr.ahe.nd.l" o facultad de
vender la prenda para cobrarse con su precio, en caso de incu~ 

plimiento de la deuda, que se ejercitaba según el procedimien
to previsto en las leyes visigodas. 

En el Derecho Castellano altomedieval, la vigencia de la
"prenda de disfrute" con el mismo carácter de "moatgage.", era
evidente, pues, las tierras pignoradas pasaban a la posesión-
del acreedor pignoraticio hasta que la deuda fuera cancelada.
pactándose, asimismo, como en el "moatgage.", el disfrute por-
el acreedor de los rendimientos econ6micos de la prenda hasta
el pago de la deuda. 

LA PRENDA INMOBILIARIA SIN DESPLAZAMIENTO POSESORIO 

La práctica de que en la "prenda de disfrute" el acreedor 
pignoraticio retransmitiese al propietario deudor la tenencia
corpora.l del inmueble pignorado, o de que le permitiese su cOJ!. 

servación se encuentra asentada en varios documentos catalanes 
del Siglo XI. 

La fórmula adoptada para la constituci6n de esta prenda -
inmobiliaria era la de que el derecho real de prenda se consti 
tuyese mediante la entrega de la ·~chaata• o documento corres-
pendiente por el deudor al acreedor, pero conviniéndose en que 
el acreedor pignoraticio cediese al deudor la tenencia del in
mueble como un beneficio o un "prestimonio" o sea, en posesión 
o disfrute a cambio de un censo. 
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Si 1 a deuda no er~ p~g:ada' en el, plazo fija do, estaba en -
juego la fa~ultadcier .acré'ed.o~ en adquirir la propiedad de la
prenda, y por consiguilú1te',' la de poderla vender, donar o ha-
cer de en a :1o'que qufs'i~rr. 

Estos casos de: prend~ inmob11 iaria sin desposesi6n del i,!l 
muebl.e, prepa'ra.r'on';• 's'ió',duira, el camino para el desarrollo en
el D'erecho, MediiÍ~a'i' de 'forma's de prendas análogas a la"SILtzung" 
moderna y a la ,;o,bUg11.Uo1i11 del Derecho Francés. 

Ya ·en el año 1183, la transici6n de la antigua "prenda de 
disfrute" a la prenda inmobiliaria sin desplazamiento poseso-
rio, advierten el nacimiento ·en definitiva de la hipoteca como 
un derecho real de garantfa que no requiere la posesi6n del i,!l 
mueble pignorado y que hace patente la influencia del Derecho
Romano que impone en el Derecho Español Medieval las formas r~ 

manas de la hipoteca. 

Debe notarse que en un principio aparecen confundidas la
prenda y la hipoteca, aunque encontramo's situaciones precisas
en las que se hace más marcada la diferencia entre una y otra. 

Sin embargo, en el Derecho Castellano no se conocfa nin-
gan testimonio de la utilizaci6n del término hipoteca, pero en 
el Fuero Real y' en'·las Partidas se encuentra la Ley 63 del To
ro que emplea ·1os términos prenda e hipoteca segan la natural_!! 
za mobiliaria e in~oblliaria de los mismos. 

La primera disposici6n hipotecaria con una dogmática pro
pia es en la Cédula Rea 1 de 9 de mayo de 1778, que i ns taur6 como
novedad el registro, de hipotecas, para evitar el fraude a ter
ceros. 

·"' 
Ya' en.el año·~e 1852 se hacfa una distinci6n más marcada-

cuarido ~e decfa qtie: 
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"Peño es propiamente aquella cosa que un ome empeña a otro 
apoderándose de ella, y mayormente cuando es mueble. Cuando -
la cosa empeñada se entrega al acreedor, lo cual sucede con lo 
común siendo mueble, se llama prenda, cuando queda en poder -
del deudor cuando se practica con los bienes raíces, se llama
hipoteca".(35) 

El contrato de prenda e hipoteca se dividía en universal
Y particular, voluntario o convencional, judicial o necesario, 
expreso o tácito "en cualquier contrato y obligación, sea pura, 
condicional o mixta, pueden interponerse hipoteca especial y -
general, así al tiempo de celebrarse como después de celebrada. 
En la última se comprende toda clase de bienes habidos y por -
haber, y sus frutos".(36) 

Nótese que no se hace alusión al carácter mueble o inmue
ble de la cosa hipotecada al señalarse toda clase de bienes h~ 
bidos y por haber. 

Del contrato de peño emanan 2 acciones, la hipotecaria es 
aquella que corresponde a aquel acreedor en cuyo favor oblig6-
al deudor alguna finca o cosa inmueble, mediante la cual el -
acreedor podía hacerse del bien y venderlo aplicándose el pre
cio a la satisfacción del débito. 

Así también, se contempla la acción pignoraticia directa
Y contraria. Directa, cuando el acreedor paga su débito y exi 
ge al acreedor la devolución de la cosa pignorada. Contraria, 
se otorga al acreedor con el objeto de exigirle al deudor los
gastos o menoscabos que haya realizado o sufrido durante la -
guarda de la cosa pignorada. 

(35) Sala, Juan. Ilustracié:i. del Derecho Real de Esna.ña, México, Editori&.l
Icprenta de Gerdr=s Rems.r.os, 1652, Toco I, p. L76. 

(36) ~. P• 471, 



Asimismo, en' é1 'año d~ lB52 iá se'contemplaba un sistema
de preferenciá'de''í.os acreedores entre si, siendo a grandes -
rasgos el siguientj: E~istfa~ acreedores de 5 diferentes cla-
ses: 

a) Los singularmente privilegiados, se incluyen entre éstos a
los acreedores por gastos de entierro a los acreedores por
razón de gastos de testamento inventarios o por gastos en--
1 a enfermedad del deudor difunto. 

b) La segunda clase incluye: A los hipotecarios privilegiados: 
1) al fisco y a la mujer en los bienes del marido en raz6n
de su dote; 2) al acreedor ·que dio el dinero para hacer, r~ 
parar, armar una nave o edifi~io, así como para alimentar a 
la tripulación; 3) el huérfano en la cosa comprada con din~ 
ro suyo; 4) el que prestó dinero para comprar una cosa con
pacto de que le habla de esta~ obligada por él hasta que lo 
cobrase; 5) los señores dj las tierras para cobrar su renta 
o arrendamiento. 

c) La tercera clase incluye a los hipotecarios no privilegia-
dos siendo más preferido el más antiguo en tiempo. 

d) La cuarta clase con los acreedores no hipotecarios privile
giados, que sólo tiene privilegio meramente personal, encon 
trándose en este caso el que dio en depósito cosa~ que se -
suelen contar, pesar o medir por cuenta, peso o medida. 

e) En la quinta clase se encuentran los acreedores no hipotec~ 

rios sencillos que no tienen privilegio personal. 

3.- Epoca Moderna Contemporánea 

El sistema jurfdico español, con la conquista de México-
pasó casi integro, el cual prevaleció durante toda le época de 
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la Col onfa y·: aún en .1 os .primeros años de l ndependenci a, así en 
el México t~d~Í>~:~di~·rité' se conservan en su mayorfas las institJ!. 
ciorie~ l!~ad~~ ~;;España. 

A tal suerte que la hipoteca en México ha sufrido sólo al 
gunas .variaciones y puesto que a nosotros aquí sólo nos inter.!l_ 
sa cómo se encontraba reglamentada antes de la legislación vi
gente, háremos pues alusión principalmente a las innovaciones
en los Códigos Civiles mexicanos de 1870 y 1881 con respecto a 
como estaba en España. 

Tomando como referencia el estudio que sobre hipoteca re~ 
lizó Raúl Lemus García (37), encontramos que en los Códigos Cl 
viles de 1870 y 1884 una definición incompleta de hipoteca, -
pues no se hace referencia a uno de los caracteres esenciales
de esta institución al no establecer que el deudor no pierde-
la posesión del bien hipotecado con la constitución de ia ga-
rantla¡ así el Articulo 1823 del Código de 1884 nos dice: "La
Hipoteca es un derecho real que se constituye sobre bienes in
muebles o derechos reales, para garantizar el cumplimiento de
una obligación y su preferencia en el pago".(38) 

La omisión de los Códigos anteriores es subsanada por el
Código vigente. 

La hipoteca se tenía como un derecho real .de.garantía ge
neral mente i nmueb 1 e y excepc i anal mente mueble_,: aéceso_rio e in
divisible, e inseparable del bien gravado. 

Como derecho real accesorio seguía la suerte del derecho
principal, con 3 excepciones al principiri de accesoriedad, 

(37) Le:nus Garc!a, RaÚl, ~. p.p. 329-342, 

(38)~. 
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1. ~ Cuando es. ~~bre obl.i ga~i enes futuras .. 
2.- Cuando un ·tercero constituye garantfa hipotecaria para ga-

rantizú h deúda de otro sujeto>' .... 
3.- En los··cisos dé nov~cl6n ~~ari:Ílo ;;1·~~·~eed~r se reserva la-

gar~nt .. i .. a ... h.·.i. pot~c .. arla.·· ;' .: .. •.· :<:· · .,,,' -, ;. f:t- ' ·-
"\:;'.·' ¡ 

. La individisibiljdad"deTa 'tíi¡,~f;ca'(39)., .. en los C6digos-

. {i;ll'l;::~~l~iff i~tl!f :~fil~:~¡~;'¡;;;::':,::::.·:: ;::: 
·. r a1'bÚ·~:·~=;~d~~l~~fa~~f~;~n~~1~~;~~iJ·e=~~ 1 • bi en gravad o , es-

to es, gr a vi ta so tire ef bien tp~·~'~r···~·e las sucesivas enajena

ciones que de.él ;;'~ hága,~in;1~po~t.~r.ª alguien. 

Hasta antes d'~1·t~di 19'i·Jei;i~7b'?~~\0s4 s~ implantó el ca-

rácte~ especifico ,de l~ tíipot'~:c!'~%Wi~clpio:que se reafirma en 
' '· '··' •. - :•; •.r';'~ .·:,;3','0> ::>·-)., ),,,_.:,,.;., ' e 

nuestro act.ual C6dlgo,al :sen.tar ~'la hipoteca nunca es tácita -
ni general".(40) < '',, ~~ .. :·;' "·<:/. 

En cuanto .. al :r,eqúhito ·de lnscri pci6n antes de 1778 tanto 
el régimen hipotei:il~i~;como el de transmlsl6n de dominio y el
de cualqutera~tro'de~etho real constituido sobre inmuebles, -
se regla por un.sistema oculto, dado que no existfa el regis-
tro de actos, lo que originaban una serle de problemas e irre-

.. gularidades en tales actos; no es hasta el afio de 1778 en que, 
por real cédula de 9 de mayo se establece el oficio de hipote
cas para todos los dominios espaftoles de América. 

Por real cédula de 1783 se establecieron los oficios de--·· 
anotadores de hipotecas con el carácter de vendibles y renun--

(39) 

(40) 

La indivisibilidad de la hipoteca significa que el crédito en su tota
lidad y sus fracciones es";!i asesurad.o por la tota.lidad del bien y por
cada wia de sus pa_""tes. 

Código Civil para el Distrito Federal, México, Editorial Porrúa, S.A.
Quincuagésima Quinta Edici6n, i986, p. 503, Artículo 2919. 



ci abl es en t~~~s,:,1·~~ ~ª:,ete:as 
ñoles; 

'Eh' 17¿4 una ·institución - ~ ', '•' --~-
se aprobó por la l\Údiéncia de México, vino las reglas-
para la, inscripción de las hipotecas. 

En 1B70 con la promulgación del primer Código Civil que -
adoptó el principio de la Ley Hipotecaria Española de 1861 y-
los principios del Código Civil Alemán, se estableció el regi~ 

tro de hipotecas con todos los requisitos y ventajas de la pu
blicidad. En 1871 aparece el Reglamento del Registro Público
que vino a señalar el procedimiento para el registro de hipot~ 

cas. 

El Código Civil de 1884 siguió el mismo sistema que .el an_ 
terior¡ al que también se ha apegado el Código vigente, con al 
gunas ligeras modificaciones, entre ellas, las inscripciones-
preventivas cuyo objeto es la protección de los intereses de -
terceros en casos determinados. 

En cuanto a las formalidades de la constitución de la hi
poteca, Raúl Lemus al analizar los diferentes Artículos del C~ 

digo Civil de 1884, nos señala que el Artículo 1889 ordenaba -
"La hipoteca no producirá efecto alguno legal sino desde la f~ 
cha y hora en que fuere debidamente registrada".(41) 

Por lo tanto la hipoteca era un contrato solmne que no -
producía efectos por la falta de ciertas formalidades como lo
serfa el registro. 

Siguiendo al mismo autor nos manifiesta citando al ArtfC.!:!. 
lo 1857 que "La hipoteca para subsistir necesita siempre de r~ 

('41) Lemus García, Rafil, ~· p.p. 329;.342, 
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gistro".(42) 

El Articulo 1856 nos decla: "La hipoteca sdlo puede ser 
constituida en escritura pública".(43) 

Finalmente, eLArtfcul~ 3191 del Cddigo de. 1884 exigfa 
que "Sdlo revistien~o la ~orma .pública podrá inscribirse en el 
Registro".(44) 

Con todo lo anterior, se reafirma el carácter solemne que 
tiene la hipoteca. 

Esta solemnidad de registro subsiste hasta 1917 en que V~ 

nustiano Carranza por medio de un decreto modifica el Articulo 
1889 del Cddigo Civil en vigor de esa fecha quedando en los s! 
guientes términos: "La hipoteca no producirá efecto legal alg.!!_ 
no contra terceros sino desde la fecha y hora en que fuese de
bidamente registrado".(45) Por el mismo decreto quedd modifi
cado el Articulo 1856 en forma siguiente: "Cuando el crédito-
hipotecario exceda de 500 pesos sdlo podrá constituirse en es
critura privada ante dos testigos de la cual se harán todos -
los ejemplares como partes contratantes existan".(46) 

Lo anteriormente expuesto constituye las principales mod! 
ficaciones que en su evolucidn histdrica ha sufrido la hipote
ca en los diferentes sistemas jurldicos. 

El estudio sistematizado e integral de la hipoteca en el
Cddigo Civil vigente será a su vez materia del segundo capitu
lo de este trabajo. 

(42) Lemus Garc!a, Ra{Íl, ~. p.p. 329-342. 

(43)~. 

(41;)~. 

(45)~. 

(46)~. 
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CONCLUSIONES 

1.- La palabra Hipoteca proviene del griego "Hypoteke", origi
nalmente era una garantfa real que generalmente se consti
tufa sobre bienes inmuebles especfficos que pasaban al do
minio del acreedor, pero tratándose de bienes muebles no -
operaba dicha desposesión. 

2.- En Roma, la hipoteca alcanzó su máximo desarrollo, asf --
pues, deja de ser una garantfa real y pasa a ser un dere-
cho real de garantfa a favor del acreedor y oponible a teL 
ceros sancionada por la acción "cua..i.l-4e.Jtv.lana". Podfa cons
tituirse sobre todas las cosas que podfan venderse fueran
muebles o inmuebles, bienes futuros, inclusive derechos c~ 
mo el usufructo y algunos créditos, dejando por ende, su -
carácter especffico para ser general y clandestina al no ex.!_ 
girse su registro y publicidad • 

. va no era necesaria la desposesión al deudor para que la-
garantfa fuese efectiva. 

Su constitución~se podfa realizar de tres formas, conven-
'cional, Legal y Judicial y se extingufa en el momento en -
que el crédito que garantizaba dejaba de existir, asf como 
por la pérdida del bien hipotecado, por prescripción y con 
fusión. 

3.- En el Derecho Germánico la obligación se conformaba de 2-
.elementos que podfan existir independientes uno del otro.
Estos son el "Hal6tung" o responsabilidad y el •4chuld" o
la deuda. Asf para garantizar una deuda era necesario un
acto jurfdico que originara la responsabilidad, afectando
en prenda un bien ya fuese mueble o inmueble. Presentánd~ 

se en el empeño antiguo la desposesión del bien al deudor, 
situación no contemplada en el empeño nuevo. 
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En el Derecho Germánico la Hl¡foteca- aparece como tal cuan
do es reducida· al grado de•'p-re'n.da manual la garantfa cons
tituida sobre ~uebles.~.la-Hi~6teca Alemana presentó como
caracterfsticas contrastantes al Derecho Romano las sigui e!!. 
tes: Su constitución era publica con intervención de la ª.!!. 
toridad, se niega su accesoriedad y vuelve al principio de 
la especialidad. 

4.- En Francia la Hipoteca existi6 como un derecho real,pudie!!. 
do ser objeto del gravamen tanto muebles como inmuebles e2!_ 
cepcionalmente sobre los primeros; además, era indivisible 
y accesoria, siendo necesario su registro y publicidad, i!J. 
corporándose el uso de la cédula hipotecaria. 

5.- En Suiza se le da un carácter totalmente accesorio. En el 
Derecho Inglés s6lo podían ser gravados bienes inmuebles -
cuya propiedad se transmitía condicionalmente al acreedor
y se le otorgaba definitivamente al incumplir el deudor. 

6.- En el Derecho Medieval Español, se hizo la distinción en-
tre prenda mobiliaria y prenda inmobiliária, esta ultima-
se constituía mediante la transmisión de la tenencia del-
bien "pc.~c.alltam" al acreedor, si el incumplimiento se pre
sentaba el acreedor se apropiaba del bien dado en garantfa. 
En ~l Derecho Castellano la prenda de disfrute perm1tfa al 
acreedor el disfrute del bien y la apropiación de los fru
tos. 

Posteriormente surge la prenda inmobiliaria sin desplaza-
miento de la posesión, en donde el deudor entrega al acre~ 

dor la "c.ha•ta", pero conserva el uso y goce de su bien i!!. 
mueble. 

Asf como la creación de un sistema de preferencia a favor
de los acreedores cuando les garantizaba su crédito un mi~ 
mo bien. 
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En el Derecho Mexicano moderno anterior al vigente, ya no
es necesaria la desposesi6n que sufre el deudor del bien-
hipotecado, aquf la hipoteca tenfa un carácter pleno de d~ 
recho real sobre inmueble y excepcionalmente sobre muebles, 
además era accesoria salvo excepciones, indivisible e ins~ 
parable del bien gravado, además se necesitaba de su cons
tituci6n en escritura pública y de la inscripci6n de su r~ 
gistro para ser oponible a terceros. 



CAPITULO SEGUNDO 

"ANALISIS JURIDICO DE LA HIPOTECA" 



CAPITULO·' JI 

ANALI.S!S JUÚDICO DE LA HIPOTECA 

1.- Definici6n 

El tecnisismo jurfdico de hipoteca tiene varias ace.pcio-

nes que c_onvi en_e ante todo 'precisar y que se reffere a 4· con-

ceptos en que puede ser consi-derada: 

A) Como Derecho Real, accesorio-que grava_ los.bienes inmuebles, 

·a ciertos bienes muebles, _b-uqu_es y aeronaves, para garantfa 

del cumplimi.énto de 'un'a oblfgaci6n del pago de una deuda.-
(47) 

B) Como un contrato, en virtud del cual una persona, el deudor 
hipotecario, grava una finca o ciertos bienes propios o aj~ 

nos a favor de otro, el acreedor hipotecario, para que éste 

en caso de no poder o no querer aquel cumplir la obligaci6n 

asegurada una vez que sea exigible, 'proceda, para hacerse -· 

pago del principal y demás gastos, a la pública enajenaci6n 

de la cosa que constituye la garantfa.(48) 

Al respecto Rafael de Pina señala que el C6digo Civil pa

ra el Distrito Federal en su Artfculo 2893 trata a la hipoteca 

sin caÍificarla directamente como un contrato, sino como un d~ 
recho real de garantfa a favor del acreedor hipotecario, pero, 

sin embargo, la regula dentro de los diversos tipos de contra

tos.(49) 

( 47) Caba.~ellas, Guillermo. Diccionario de Derecho Usual, Buenos Aires, Ed!. 
torial. Heliaste., 1974; Ootave. Edici6n, Tomo II, p. 309. 

(48)~. 

(49) De Pina, Rafael. Elementos de Derecho Civil; México, Editorial Porrúa, 
S,A,, 1978; Cuarte. Edicion, p. 277. 



C) Como obl i gil~i,6~ 1 e~a l; '~uáfido ,1 ª' 1 ey J~pci~e :1 a forzosa con~ 
ti tÚci6n ~xpresa o' út'úa, c'dll objeto de ;espíln<Íe~ .létermi -
nadú gesÚ Cln~;, o: pr'estaci ones. ( 50) 

D) Como f'l~c~º~ ~\en inuebÍe especial que garantiza 1.a obliga-
cicSri htpotecaria convenida entre las partes o exigida.por--
1a:.·1 egisl ai:i 6n. (51) 

Puntualizando lo anterior, es menester citar las defini-
ciones que sobre hipoteca han vertido los diferentes tratadis
tas o qu• se han plasmado en los c6digos de algunos pafses. 

A tal efecto Planiol, citado por Borja Soriano, senala:-
"La Hipoteca es una seguridad real que sin desposeer actualmen 
te al propietario del bien hi~otecado permite al acreedor apo
derarse de él al vencimiento, para hacerlo vender, en cua.les-
quiera manos que se encuentre y hacerse pagar con el precio de 
preferencia a otros acreedores".(52) 

Cabe senalar con respecto a la anterior definici6n dos a~ 
pectes, el primero consite en que se senala la hipoteca como -
una seguridad real y el segundo, consiste al establecer al -
vencimiento de la obligaci6n y no al incumplimiento de la mi~ 
ma. 

Para Ripert y Boulanger "La hipoteca constituye como la -
prenda un derecho real a favor del acreedor, pero no exige 1 a
desposesi6n del deudor propietario del bien hipotecado. Por-
lo tanto, no ha podido ser imaginada sino cuando se ha afirma
mado una concepci6n jurfdica suficientemente perfeccionada del 

(50) Cabanellas Guillermo,~· p. 310, 

(51)~. 

(52) Borja Soria..'10, Manuel. 11La Hipoteca". Revista de Ciencias Sociales v Ju
risprudencia. México. Editorial Revista de Ciencias Sociales y Juris
prudencia, Tomo IV. Nº l; Octubre, 1926; p.p. 34-35. 
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derecho ·real, como para ·admitir ·1a existencia del derecho sin-
la téne~ci ¡ mat~ri al d~'J a ;~os~". (s'3¡ 

. ··En el conc_e,pto a~·ted:~r, 'se pr.ecisa desde luego como una
caracterfstica fundamental .. ; la 'no desposesi6n del bien objeto
del gravamen, indicándose además que la hipoteca es un derecho 
real. 

De acuerdo con la definici6n de Clemente de Diego, citado 
por Rafael de Pina señala que la hipoteca en su consideraci6n
contractual "Es el contrato por virtud del cual se asegura el
cumplimiento de una obligación principal afectando especialmen 
te bienes inmuebles o derechos reales impuestos sobre ellos, -
de tal modo que el acreedor pueda enajenarlos en el caso de 
que aquella sea vencida y no satisfecha oportunamente".(54) 

En base a lo anterior, para Clemente de Diego el contrato 
de hipoteca es s61o uno de los modos por medio del cual se pu~ 
de ·constituir el derecho real de hipoteca y que para él, lo -
más importante no es la naturaleza mueble o inmueble del bien
ª hipotecar, sino su individualizaci6n e identificaci6n especf 
fica que no haga incierto el derecho del acreedor. 

En la legislaci6n Española la hipoteca se define tanto en 
la Ley Hipotecaria (55) como en el Código Civil (56) de la si"'. 
guiente forma: 

"La Hipoteca sujeta directa e inmediatamente, los bienes
sobre qué se impone, cualquiera que sea su poseedor, al cumpll 
miento de la obligaci6n para cuya seguridad fue constituida". 

(53) Ripert, Georges y Bo'llanger, Jean, Op. Cit., Tomo VII, p. 49. 

(54) De Pina Rafael, On. Cit., p. 227. 

(55) Menéndez Ne!;éndez, Aurelio e Iglesias Prada, Jos& Luis. Código de las
Leves Marítimas. Madrid. Imprenta Nacional del Boletín Oficial del Es
tado. 1980; A..-t!cU.:o 28, p. 1734. 

(56) Sancho Seral, Luis. "Le. Hipoteca". Revista de Derecho Prive.do, Madrid, 
Ediciones Revista de Derecho Privado. 1952; Art!culo lB76, p. 3. 



Tanto ef _concept-o' ·formul·~-do: en la Ley -como el contenido-
en el Código se despre~de que la hipoteca es algo accesorio, -
constitui_d,o a:)_a_segur::idad del cumplimiento de una obligación
sin_ precisar su n_a_turá,leza jurfdica. 

Existe pues un binomi~, cuyos términos estarán siempre 
presentes en todas las figuras hipotecarias. En primer lugar, 
precisa la existencia de una obligación que vive y se desarro
lla con independencia de la hipoteca. Una obligación que, pu.!l_ 
de adoptar las más diversas formas y que puede ser de conteni
do muy diverso.(57) 

En segundo término al margen ~e esii o~lig~ció~ su~ge un
deseo de garantizarla cri s taú z~ndose en 1 a ''i:ons tituc i-6n de 
una hipoteca, cuya finaliiad no es otra;· que la' de asegurar su 
cumplimiento. 

En la Argentina la hipoteca _se define en si legislaci6n -
como "El Derecho Real constituido e~ seguri~ad· de un crédito,
en dinero, sobre bienes inmuebles que continúan en poder del -
deudor".(58) 

Esta definici6n es incompleta puesto que al decir "sobre
bienes inm~ebles" se omiten los bienes muebles como los buques 
o aeronaves, que en la práctica, admiten la hipoteca. 

Para el Código Civil_ Francés la Hipoteca es un derecho 
real sobre inmuebles afectados al cumplimiento de una obliga-
ción, indivisible por naturaleza y que subsiste por entero so
bre todos los inmuebles afectados, sobre cada uno de ellos y -

( 57) Más adelante se estudiarán aI&unas figuras especiales de hipoteca en -
el inciso 7 del present.e Ce.p!tulo, derivadas de los c.!st.int.os créiitcs 
ba:re:.tizad.os. 

(56) M. Sal vat, Rayt1.undo. T::-s.t.ado de Dere:ho Civil Ar~er.:tino. B".ienos Aires, 
Tipográfica Ed.i:tora Argent.ina, S.A. 19o'J. C'.larte. Ed.icién. '.:10::10 rl, De
re:hos Reales. p.p. 22-25. 



- 37 -

sobre cada porci6n.de dichos inmuebles: 

A nuestro criterio y visto lo anterior, la precedente de
finici6n peca de incompleta tod.a. vez, que no señala que los -
bienes muebles sean objeto de h1poteca, tampoco establece que
los bienes hipotecados continOan e·n posesión del deudor. 

Una vez expuestas las anteriores definiciones vamos a oc~ 
parnos de la hipoteca en el Derecho Mexicano: 

"La Hipoteca nos dice el Artfculo 2893 del C6digo Civil -
-es una garantfa real constituida sobre bienes que no se entr! 
gan al acreedor y que da derecho a éste en caso de incumpli--
miento de la obligación garantizada a ser pagado con el valor
de los bienes en el grado de preferencia establecido en la --
Ley".(59) 

Respecto a la expresi6n de garantfa real empleada por el
legisl ador de 1928 para caracterizar a la hipoteca en la defi
nici6n transcrita, estimamos que la terminolo9fa resulta inad! 
cuada y que sería más apropiado decir como lo opina Rojina Vi
lle9as (60) que la hipoteca es un derecho real de garantfa, -
por considerar que esta expresión tiene mayor alcance y ampli
tud y comprende una serie de consecuencias jurfdicas que no -
puede abarcar la connotación de garantía real, ya que ésta vi! 
ne a s·er una consecuencia de derecho real y por lo tanto, con
sideramos que entre dichas expresiones que el legislador quiso 
utilizar como sinónimas, existe la misma relación que podemos
encontrar al hablar de género y especie. 

Debemos enfatizar que a diferencia del C6digo vigente, 
los anteriores ordenamientos de 1870 y 1884 que rigieron la vi 

(59) C6mgo Civil Para el Distrito Federal ••• P• 498, Art!culo 2893. 

(ÓO) Rojina Villegas, Rafael. Tratado de Derecho Hipotecario, México; EditE_ 
rial Porrúe., S.A., 1945; p. 11. 
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da jurtdica civil de México, sf definieron a la hipoteca como
un derecho real en sus artfculos 1940 y _1823 respectivamente,
terminologta que a nuestro parecer resulta más apropiada por-
las razones ya asentadas. 

Conveniente citar a Luis Muñoz cuando dice que "El C6digo
Civil de 1928 nos da en su arttculo 2893 el concepto de hipote
ca. Esta definici6n legal es bastante aceptable y solamente -
axagerando las deficiencias se le puede encontrar defectos ac
cidentales. Pero el C6digo en su falta de sistemática no obs
tante decir que al hipoteca es una garantía real es decir, de
recho real, la incluye entre los contratos siguiendo la tradi
ci6n de los anteriores C6digos". (61) 

En nuestro concepto la siguiente definici6n de Rojina Vi
llegas puede calificarse como apta para caracterizar a la hipo
teca tal como se le conoce en nuestro Pafs por concurrir en --
ella los requisitos o notas esenciales de que ésta se encuen-
tra revestida. 

"La hipoteca es un derecho real de garantfa que se const.i 
tuye sobre bienes determinados, generalmente inmuebles, enaje
nables para garantizar el cumplimiento de una obligaci6n prin
cipal sin desposeer al dueño del bien gravado y que otorga a su 
titular los derechos de persecución, de venta y de preferencia 
en el pago, para el caso de incumplimiento de la obligaci6n".-

. (62) 

2;- An!lisis de sus elementos 

Al ser a .nuestro juicio la anterior definici6n la mas acer-

,'.·.e 

,-~<-.- .. 
( 61) Mufioz ;·~·Lüi."s"-::y:, c¡s·t·r·o. za·va1·e·ta"·,'-' sa'~Vador·.· Comentarios al 

códÍgo éi~Í:{; ~Exl.~o;'~.cÍirdena~ Ed:l.tor, lQ74; Tomo II,p.l.343 

(62> Ro~i:~.::vii1:ff~~i •. :íi~ra~iS;o;Yc1Ji\ PY:35Q· 
- .:_i.<· ·:~:;', . '·~'" -.. '.'); . . <''.:<-.: .. ~;~-i:~: ,_ .. i 
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tada y completa consideramos conducente analizar sus elementos: 

a) La Hipoteca es un Derecho Real, pues se constituye sobre -
bienes generalmente inmuebles [aunque de manera excepcional 
acepta bienes muebles], tal es la caracterfstica de la defi 
nici6n. Al señalar además que el acreedor hipotecario ten
drá.•arias opciones para recuperar el crédito, préstamo u-
obligaci6n convenida. 

Dentro del mismo orden de ideas, en el tercer inciso del
presente c·apítulo se analizará de manera más completa la natu
ral~za jurfdica de la hipoteca. 

b) La;Hipoteca recae sobre bienes generalmente inmuebles, de-
terminados y enajenables. En el Código de 1870 las hipote
cas podían recaer sobre el patrimonio inmueble de una pers.Q_ 
na, eran verdaderas hipotecas generales, dicha generalidad
se referfa no s6lo a los bienes gravados, en cuanto a éstos 
no se determinaba, sino que también al crédito o créditos-
garantizados, debido a que no se exigfa como requisito esen 
cial la determinación en el monto de la obligación garanti
zada. 

Las hipotecas generales se extendfan en los casos de hip~ 

tecas legales o necesarias, a partir de creación del principio 
de especialidad, es necesario que se especifiquen los bienes -
sobre los cuales se constituye, de ahf que el Código Civil vi
gente diga: "La Hipoteca s61o puede recaer sobre bienes espe-
cialmente determinados".(63) 

De las tres formas existentes de determinación: por indi
viduos; género y especie, s6lo se acepta la primera para los-
derechos reales. 

(63) C6digo Civil para el Distrito Federal ••• p. 498, Artículo 2895. 
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En cuanto a qu~ sean bienes enajenables nuesira legtsli-~ 
ci6n com~n .dice:"S6lo puede hipotecar el que puede enajenar, y 
s6lo pueden ser hipotecados los bienes que pueden .ser enajena
dos". (64) 

Es decir, los bienes no deben ser inalienables; por la -
misma raz6n deben estar en el comercio pues en caso contrario
la hipoteca serfa imposible jurfdicamente. 

Además, no basta que estén en el comercio sino que sean -
enajenables, pues existen bienes en el comercio y no son enaj~ 
nables verbigracia el patrimonio de"familia • . 

Tenemos entonces que la hipoteca constituida sobre cosas
fuera del comercio es inexistente, (65) y si son inalienables
estará afectada de nulidad.(66) 

c) La hipoteca es accesoria, "La hipoteca siempre será un con
trato accesorio ya que va a garantizar una obligaci6n prin
cipal; luego correrá la suerte del ,contrato principal, pero 
las necesidades prácticas hacen reflexionar el principio y
separa la hipoteca y la obligaci6n principal tanto en su n!!_ 
cimiento, en su vida y en su extensi6n. La hipoteca puede
nacer antes que la obligaci6n, separarse del crédito y so-
brevivirle". (67) 

"Se han señalado tres excepciones al principio de acceso-
riedad de la hipoteca: 

"l.- La hipoteca puede nacer antes de la obligaci6n prin
cipal, cuando trata de garantizar obligaciones futuras, o suj~ 

(64) C6digo Civil para el Distrito Federal ... p. 500, Artículo 2906. 

(65) ~. p.p. 330 y 389, Artículos 1825 y 2224. 

(66) ~. P•P• 42, 330 y 389. Artículos 8, 1830 y 2225. 

(67) Aguilar Carbajal, Leopoldo, Contratos Civiles, México, Porrúa, S.A. --
1982, Tercera Edici6n, p.p. 270-271. 
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tas a condici6n suspehsiva•.(i~) 
·, 

Nuestro C6digo la consigna en la siguiente' fo~ma, "La hi
poteca constituida para la seguridad de una·'obligaci6n futura
º sujeta a .condiciones suspensivas i~scritas,;'s~rti~á efectos
~ontra terceros desde su inscripci6n~ ~i··\a~bligaci6n llega a 
realizarse o la condici6n a cumplirse".(6g) 

"Tiene interés para garantizar la obli~aci6n que puede 
contraer el administrador de bien.es 'á'Je~·~s como, tutores o al
baceas. 

. _,-,-·, 

"II.- Esta excepci6n ocurre cuando un tercero, constituye 
garantfa hipotecaria para ga2antha~·''1a· deuda de otro sujeto,-
º cuando el deudor enajena .el .. bien hipotecado, de tal suerte-
que el sujeto pasivo de la ·obÚga~i6n accesoria es distinto' s.![' 
jeto pasivo de la obligaci6n. principal, y se dice que, extSte:-'· 
una desvinculacf6n entre :la .hipot:eca· y el crédito, reliltiva a-
l os sujetos de ambas. 

"III.- Se afirma que la hipoteca puede sobrevivir al cré
dito en los casos de novaci6n cuando el acreedor de la nueva 
deuda expresamente se reserva la garantfa hipotecaria".(70) 

d) En la hipoteca priv~ el principio de no desposesi6n del --
bie-n ·hipotecado en beneficio del deudor • 

. :.·, : ,. 
En el capftulo primero del presente trabajo qued6 asenta

da la ventaja primordial que implicaba la no desposesi6n del-
bien sobre el cual se constitufa el gravamen; la no despose--
si6n tiene consecuencias de vital interés en el fomento del -
crédito en general asf como el crédito mobiliario e inmobilia-

(68) Lemus García, RnlÍl. Op. Cit., p.p. 331-332. 

(69) Código Civil para el Distrito Federal. .. p. 503, Artículo 2921. 

(70) Lemus García, Rafil, Op. Cit., p.p. 331-332. 
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rio pues el dueño de la cosa hipotecada sigue poseyendo ésta,
asf ¿o~o el corijunto de bienes a los cuales se extiende.por in 
corpor~ción, destino o pacto expreso. 

"De esta suerte el propietario puede continuar con la ex
plotaci6n del bien y obtener todos los beneficios inherentes -
sin perjudicar la garantfa que se ha constituido".(71) 

e) La hipoteca concede al acreedor las acciones de persecución, 
de venta y preferencia en el pago, en caso de incumplimien
to. 

"La primera es inherente a todo derecho real, la de venta 
corresponde a todos los contratos de garantfa, y la de prefe-
rencia consiste tanto en lo referente al pago como en el grado 
de calidad y fecha de la constitución, la acción de venta es -
para exigir la venta o enajenación del bien judicial o extraj~ 
dicial, la preferencia es una caracterfstica de definiclón.(72) 
La venta judicial es una consecuencia del ejercicio de la ac-
ción de venta en el juicio hipotecario, por su parte, la venta 
extrajudicial surge de un pacto entre acreedor y deudor sin -
que exista proceso hipotecario. 

Para nuestra legislación en el caso de incumplimiento de
la obligación principal el acreedor tendrá el derecho de exi-
gir la venta pOblica del bien hipotecado y cobrarse con lo ob
tenido de ella y si hubiere algOn sobrante podrá restituirlo -
al deudor, 

La acción de persecución surge cuando el deudor enajena-
el bien hipotecado a un tercero, siendo que el bien está grav~ 
do es aquf cuando el acreedor hace valer dicha acción, la cual 
tiene como fin hacer manifiesto su carácter de acreedor hipot!_ 

l71) Rojina Villegas, Rafael. ~. p. 357. 

(72) Aguile.r Carbajal,Leopoldo. ~.p. 271. 



- 43 -

cario ante el nuevo poseedor del bien gravado. 

En cuanto la acción de preferencia la hipoteca genera es
te derecho, que supone la existencia entre diversos titulares
que afirman tener derechos de igual o diferente categorfa; el
acreedor hipotecario puede oponer su derecho y obtener la pre
ferencia respecto de los acreedores quirografarios o comunes. 

El principio de la preferencia tiene por objeto resolver
la forma de distribuci6n del precio de la cosa hipotecada, de
terminando el grado de prelación en que debe ser pagado cierto 
acreedor-hipotecario con el producto del remate de la cosa. 

En el inciso ~.2 del presente capftulo se ahondará en el
estudi o de .1 ós ill!.rechos ·anteriormente señal a dos. 

CLASIFICAC!ON DE LAS HIPOTECAS 

Antes de comentar la legislaci6n vigente consideramos per 
tinente decir que a diferencia de otras legislaciones que le-
han dado cabida a las hipotecas tácitas y generales, nuestros
Códigos han permanecido fieles en conservar los principios es
cenciales de la especialidad y la publicidad que heredaron del 
sistema germánico y que se han transmitido al que actualmente
nos rige. 

A partir de la aparici6n del C6digo Civil de 1870, fue -
clausurado el sistema semiocuito vigente en la Nueva España --. 
por Real Cédula del 9 de Mayo de 1778 que tuvo por objeto est! 
blecer los llamados Oficios de Hipoteca y que desempeñaron la
funci6n de inscribir las hipotecas especiales y expresas, pero 
no las tácitas y generales, que fueron admitidas hasta que en
tr6 en vigor el cuerpo legal a que nos estamos refiriendo.(73) 

(73) García L6pez, Agust!n: Apuntes del Curso de Contratos, México; Escuela 
Libre de Derecho, 1972; Tomo II, p.p. 357 y Sigs. 
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En este ordenamiento, la hipo~ec~ podfa ser voluntaria y. 
necesaria o ""1 e gal, pero nunca el andes tina y general. 

Si consideramos a la hipoteca solamente en cuanto sus ••• 
efectos, puntuaTizamos que no hay más que una sola hipoteca -
sin especies, porque los efectos de toda hipoteca se reducen a 
dar al"acreedor, el derecho de hacer vender los bienes hipote
cados y ser pagado del producto de su venta. Más, si la consi 
deramos respecto al modo de constituirse distinguirem~s de ••. 
acuerdo con nuestra legislación dos clases: 

a) Voluntarias: Mismas que son el resultado o bien de un acuer. 
do de voluntades entre las partes, o bien, una declaración
unilateral del deudor. (74) 

Para Rojina Villegas, "La declaración de la voluntad uni
lateral es suficiente por sf sola para dar nacimiento a la hi· 
poteca, independientemente de la voluntad del acreedor que só
lo es requerida para el ejercicio del derecho ya constituido". 
(75) 

Por su parte, José Lozano (76) al referirse a la hipoteca 
voluntaria considera que la misma puede ser originda en un cou 
trato por acuerdo de las partes que intervienen en su celebra
ción, o puede nacer de un acto espontáneo, por la simple voluu 
tad de quién la constituye y sin necesidad de convención como
sucede con la constituida por el testador. 

Esta última forma de constitución se da cuando por medio
de un legado puede el testador convertir en hipotecario el cr! 
dito simple, siempre y cuando dicha mejora no perjudique los-
privilegios de los demás acreedores.(77) 

(14) 
(75) 
(76) 

(77) 

C6di•o Civil ,,ara el Distrito Federal .. , p. 503. Art!culo 2920, 
Rojina. Villegas, P.a.fael. Op. Cit., p.p. 147 y sigs. 
Loze..~o, José María, Derec~ecario Col!r.)arado, 1-!éxico, Impresiones 
Jurídicas, 1873; p. - , . 
C6digo Civil para el Distrito Federal ••• p. 273, Art!culo 1448, 
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Por·lo que hace al supuesto de•la ~ip~teca .voluntaria, la 
Suprema Corte. de Justicia de la·Naci6n,,éal ;fallar.el Amparo Dl 
recto· promovido por Marfa Esther Santill ana·.,de Ramfrez, sus-
tent6. la siguiente tesis: 

~Hipoteca. Basta la declaraci6n unilateral 
de voluntad para,constituirla. No es --
exacto que la hipoteca no tenga el carác
ter de necesaria, debe siempre constituir 
s~ por la voluntad de· las partes (en plu
ral); es decir, la hipoteca puede ser --
ciertamente un contrato, pero de no serlo, 
basta una declaraci6n unilateral de volun
tad para constituirla con todas sus conse
cuencias legales. Así se desprende clara
mente las disposiciones contenidas en los
Artfculos 2893 y 2920 del C6digo Civil pa
ra el Distrito Federal. La Primera dispo
sici6n en cuanto a que no defi~nde a la hl 
poteca como un contrato, sino como una ga
rantfa real constituida sobre bienes, y la 
segunda disposici6n que distingue dentro-
de las hipotecas voluntarias las conveni-
das entre las partes o las impuestas por -
disposici6n del dueño de los bienes, caso
éste último de una indudable declaraci6n-
unilateral de voluntad que constituye el -
gravamen aunque la hipoteca sea volunta--
ri a". ( 78) 

b) Necesarias: En algunas legislaciones, como la Francesa y el 
sistema que estuvo en vigor entre nosotros antes de la lle
gada del C6digo Civil de 1870, las hipotecas necesaria o l~ 

(78) Castro Za.valeta, Salvador y Mui'io:, Luis. 55 Años de Jurisprudencia Me
xicana 1917-1971. México. Cárdenas Editor y Distribuidor, 1972, Tomo--
11, Civil. P• 317. 
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gales, han tenido el car&cter de t&citas o generales y su-
constituci6n se ha derivado de la sola fuerza de la ley, -
con independencia de que el obligado a otorgarla prestare o 
no la garantfa que se hacfa extensiva a todos sus bienes -
presentes y futuros. 

En la actualidad ser& necesaria cuando se constituye por
disposici6n de la ley (79), ya sea mediante un contrato en el
cual se ha restringido la libertad para contratar (SO) a tra-
vés de una declaraci6n unilateral de voluntad. 

Sin embargo, en el caso de que el deudor no acepte otor-
gar la garantfa por los medios citados, el acreedor puede soli 
citar que el Juez la firme en substituci6n de aquel (81)(82). 

Esto es a lo que S&nchez Hedal llama "Hipoteca Judicial"
aunque con diversos significados se utiliza el término en los
derechos Italiano y Español; aunque en el derecho Argentino -
existe analogfa con nuestra 1egislaci6n al señalar que la hipQ 
teca judicial es la que se constituye por el Juez en los bie-
nes del deudor, poniendo al acreedor en posesi6n de ellos, por 
la vfa de asentamiento o por la vfa ejecutiva, para que quede
satisfecho su cr~dito.(83) 

La utilidad pr&ctica de la hipoteca judicial reside en el 

(79) Código Civil para el Distrito Federal,,, p, 5ú5, Artículo 2931. 

(Bol Slincbez Medal Ra::ión, De los Contratos Civiles, M~xico, Editorial Porrúa 
S.A., 1983; Segunda Edición, p. 5. 

(81) 

(82) 

La rin:ia de la escri t'.lra por el órgano Jurisdiccional tendrá efectos -
de '1Medida de subrogación" según expre:¡iÓn de Chiovenda, citado por Pa 
llares, Eduardo en su Diccion1rio de Derecho Procesal Civil, México, :=
Editorial Forrúa, S.A., 1963; Cuart.a Edici6n, p. 275, 

Civiles ara el Distrito Federal, México, Edi 
; Trigesii::.asegunds. Eiici n, p. 210. Art!l!ulo= 

(83) Escrinche, Joaquín. :Dicci.:i:-:aric Ra~oned~ de Ledsle.cién • Jurispruden
cia, México, Cé.r:ien1s E~Utor y Distribuido, 1979; Novena Ed.1ci n, p, -
M9. 
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hecho de dispensar al acreedor que tiene un crédito ya lfquido 
y exigible, de proceder a la ejecución inmediata sobre los mua 
bles o inmuebles del deudor. 

Del concepto "necesaria" se deriva qué es la "hipoteca e~ 
pecial y expresa que por disposición de la ley est&n obligadas 
a constHuir ciertas personas para asegurar los bienes que ad
ministre o para garantizar los créditos de determinados acree
dores".(84) 

Los sujetos activos en esta relación jurfdica serán todas 
aquellas personas como son entre otros, los descendientes de -
cuyos bienes fueron sólo administradores sus ascendientes; los 
incapacitados sobre los bienes que "sean de sus tutores; los la 
gatarios, el Estado, los pueblos y los establecimientos públi
cos sobre los bienes de sus administradores que deben ser pro
tegidas contra eventuales abusos.(85) 

En los casos de los menores o incapacitados, su incapaci
dad de ejercicio podr& ser subsanada por sus herederos; el Con 
sejo Local de Tutelas; el curador, el Hinisterio POblico sino
lo pidiesen los anteriores.(86) 

ELEMENTOS DE LA HIPOTECA 

La Hipoteca se encuentra constituida por tres elementos:
A) Personales, B) Reales y C) Formales. Los primeros ser!n o~ 
jeto de an&lisis en el presente inciso; los segundos se remit! 
rán en su estudio al inciso número 5 del presente capftulo y-
los terceros, ser&n materia del inciso 6 del mismo. 

(84) C6digo Civil para el Distrito Federal •• , p. 505, Artículo 2931. 

(85) ~.p. 506. Artículo 2935. 

(86) ~. Artículo 2936. 
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Elementos personales de la hipoteéa: • 

Los sujetos que intervienen' en' l'a -constÚu~Í6n ·de la· hip~ 
teca son los siguientes: ' .... · f·· 

1.- Cosntituyente de la hipotec~. La.hipoteca puede ser'~ons:~ 
tituida por el deudor mismo, caso ya anal izado, o por' un~·~
tercero, (87) qu tenes deben tener capacidad gener·a1 _-p~ra>. 
contratar y fa~ultad para enejenar. (88). 

Si es un tercero el constituyente cabe aclarar-que.pue-de-· 
intervenir con o sin la conformidad del deudor. 

La facultad de constituir por el deudor o el tercero ti~ 
ne sin embargo, 2 excepcines: 

a) La del propietario aparente. (89) 
b) La del heredero aparente (90). Según aquella el que aparez

ca como titular en el registro si hipoteca su derecho, no-
ser§ inv§lidado el mismo en relaci6n a los terceros de bue~ 

na fe aunque su derecho se anule o resuelva en virtud del-
tftulo anterior o de causas que no resulten claramente del
registro. 

Y de acuerdo con al segunda el here,dero aparente que en-
trae~ posesi6n de la herencia, si grava los bienes y aquel -
con quien contrató lo hizo de buena fe, el gravemen subsisterá 
aunque el heredero sea declarado incapaz, independientemente-
de que éste estará obligado a indemnizar al legftimo. 

( 8Tl ~. p. 500, k't!culo 2904. 

( 88) ll=E.• l.rt !culo 2906. 

( 89} El propietario aparente es el vendedor de un inmueble, que puede, en

tar.to que la ve:-.ta no ha sido inscrita en el Registro PÚblico, consti

tuir '11.ti'Cl.6.!:en~e hipotecas sobre el ir.oueble vendido, supuesto que con 

serva su carácter de propietario con relación a los terceros. Bor ja-

(90) C6digo Civil nara el Distrito Federal ... p. 259, Artículo 1343. 
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2.- El acreedor. Es la persona en cuyb favor se constituye la
hipoteca, misma que no requiere ninguna capacidad especial, 
ya sea de que hablemos de hipotecas voluntarias o necesa-· 
rias. 

2.- Naturaleza Jurfdica 

No por el carácter "Axiomático" que se le ha asignado a-
la naturaleza real del derecho de hipoteca hasta épocas que-
podemos decir recientes que han pretendido ponerlo en duda con 
el surgimiento de nuevas doctrinas, ha de pensarse que está -
prácticamente carente de interés el estudio del tema que abor
damos. Muy por el contrario, entendemos que no s61o para fun
damentar la crftica a las nuevas doctrinas aparentemente hoy-
en retirada, sino también aún bajo el punto de vista de la 1e
gislaci6n positiva es de interés para el jurista en cumplimien 
to de su misi6n de investigador el volver a recorrer el análi
sis de los antecedentes de la concepci6n clásica y no confor-
marse con la realidad del instituto, pprque la claridad y re-
dacci6n de los textos no admite discusi6n. 

El carácter de derecho real sobre una cosa de otro lo re
conoce uniformemente los autores como "Axioma" en la legisla-
ci6n mundial partiendo de su origen en el Derecho Romano, don
de la .constituci6n del -'".i.u.4 .i.n Jte" sigue en el derecho interm~ 
dio sin hallar a su vez mayores discusiones sobre los autores. 
Igual trayectoria predomina en los Siglos XVI, XVII y 16g1ca-
mente al llegar la época de la cod1ficaci6n se impregna de --
esos conceptos que participan en la integraci6n de la doctrina. 
(91) 

Nuestro Código Civil de 1928 seHala tajantemente que la -

(91) Melinas, Alberto J. Jr. "Naturaleza Jurídica de la Hipoteca", Revista
de Ciencias Jurídicas y Sociales, Santa Fe, Argentina. Editorie.rtfiii:
versidad Nacional del Litoral, Allo XXI, 1959, No. 98-99, p. 573. 
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hipoteca s6lo tiene el car!cter de una garantfa real (92). S! 
tuaci6n no manejada por los C6digos de 1870 y 1884, en los CU! 

les la hipoteca era considerada como un verdadero Derecho Real. 

Prosiguiendo con nuestro estudio, expondremos una somera
reseña de las tesis de algunos tratadistas que se encuentran-
tanto a favor como en contra de que la hipoteca tenga la trad! 
cional naturaleza jurfdica de Derecho Real. 

En el Siglo XIX 8uchel en 1833 ubica la hipoteca dentro-
de la teorfa general de las obligaciones explicando una aparefr 
te armonfa de los derechos de preferencia y persecusi6n dentro 
de la doctrina obligacionista, sin el concepto tradicional de
los "lu•e ln •• a!l&na".(93) 

Recientemente la llamada teorfa procesalista iden~ificada 
por Francisco Carnelutti augura que tanto la hipoteca como la
prenda en cuanto a su titularidad de derechos sólo da nacimiefr 
to' a derechos subjetivos de naturaleza procesal.(94) 

Asf, Binder, citado por Rojina Vil legas (95), junto con-
Vicente y Gella sostienen que la hipoteca es un crédito privi
legiado pero no un derecho real. 

Marcade, expone su doctrina, considerando que "La Hipote
ca tiene por finalidad y efecto constituir al inmueble sobre-
que recae en deudor de la suma debida por una persona de mane
ra que frente al acreedor hipotecarlo encontramos como deudo-
res solidarios a la persona obligada hacia él y al inmueble h! 
potecado. El Inmueble no es el objeto de mi derecho, es el d! 
nero que obtendré por mediación del inmueble".(96) 

(92) C5digo Civil Para el Distrito Federal ••• p. 498, Artículo 2893. 

(93) Malinas, t.lber~o J. Jr. OtJ. Cit., p. 573. 

(94) Ib!dem, p.p. 574 y sigs. 

(95) RojinaVillegas, Rafael. Op. Cit., p. 352. 

(96) Molinas, J,J.berto J. Jr. 2E..:....fil.:.• p. 577. 
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Con relación a la hipoteca mobiliaria Vallet de Goytisolo 
(97), señala que desde el punto de vista de su acción la hipo
teca debe catalogarse dentro de los Derechos dotados de acción 
real es decir, dotados de "11.U:" persecutoriedad, por lo menos
mientras le acompañe la publicidad formal registral. 

Pero desde el punto de vista del derecho mismo la hipote
ca se diferencia netamente de los derechos reales limitativos
de dominio, pues considera que la hipoteca no concede un poder 
positivo sobre la cosa. No puede recaer sobre el valor de la
cosa ni sobre su pretendido "-llLI d-l6ponend-l". El valor sólo-
es la medida tomada con relación a una unidad pecuniaria de un 
objeto dado. Considerarlo como un objeto de una relación es -
confundir a éste con su dimensión. La facultad de disponer es 
intrfnseca al derecho subjetivo, no forma parte de su conteni
do. ( 98) 

Visto lo anterior, creemos acertado el afirmar que las 
mismas no afectan a la clásica concepción, pues como lo expre
sa Puig Peña, la hipoteca .será un derecho real si se quiere 
distinto o diferente a los demás, pero al fin y al cabo, un d! 
recho real con todas las caracterfsticas, consideraciones y -
consecuencias que la noción lleva consigo en el campo del der! 
cho. (99) 

El mismo Alberto J, Melinas dice que: "La hipoteca es evj_ 
dentemente un derecho real con los matices especiales que por
su carácter de derecho real de garantfa han expuesto los come~ 
taristas como Cammarotta, 8audry Lacantinerie et Liones, For-
nielles [citados en su obra] y en el que si bien de primer mo
mento el mismo permanece inactivo cobra su vigor en el momento 

(97) Vallet de Goytosolo, Juan. 11 Introducci6n A.) estudio de la hinoteco. mnhi
liaria v la prenda sin desplazmen'to'; Hevis'ta de 1Jerecno Privad.o, Ma.
a.rJ.u. J:.a.1'tOr1al ttevista d.e Derecho tTivado. 1953¡ tomo XXXVII, p.p. --
506-507. 

(98)~. 

(99) Citado por Melinas, Alberto J, Jr, º1!.....ill.:,., p, 576. 
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de la ejecuci6n para cubrir la garantf~ a la que sirve".(100) 

Por su parte, Arthur Nussbaunn al señalar que "la palabra
gravamen tiene la terminologfa del C6digo sentido técnico, y -
alude siempre a un derecho real sobre cosa ajena, considerado
en su aspecto pasivo. La hipoteca por lo tanto, no engendra -
una si~ple relaci6n personal entre acreedor y propietario, si
no que entraña un derecho absoluto, válido contra todo tercero 
y estable~id~-directamente sobre la cosa".(101) Las mismas -
consideraciones.se pueden aplicar al C6digo Civfl para el Dis
trito· Federal vigente. 

o·e-'la. lectura del Artfculo 2893 del C6digo Civil se apre
c-fa li! fa-lú de sistematización del mismo aunado al error de -
cons.iderar la hipoteca como una garantía real. En nuestro de
recho, Rojina Villegas al particular, señala, "En la hipoteca
concurre una de las caracterfsticas de los derechos reales: La 
inmediatividad del poder del sujeto sobre la cosa, puesto que
la hipoteca sujeta los bienes sobre que se impone en un modo-
inmediato y directo y los persigue en donde quiera que se en--. 
cuentre cualquiera que sea su poseedor•:(l02) 

Ahora bien, no sólo la hipoteca tiene una naturaleza jurf 
dica definida, sino también cuenta con ella el crédito que se
deriv_a_ de ella; en este orden de ideas mencionemos que las opj_ 
niones.yertidas al respecto podríamos agruparlas en tres gru-
pos tal y como lo maneja Juan Ignacio Lessmann.(103) 

Asf vemos a un primer grupo que considera al crédito·hiP2 
tecario como un bien de naturaleza mobiliaria, y se basa, fun-

(100) ~. p. 579. 

(101) Nussbaunn, Arthur. Tratado de Derect:o Hiootecario Alemán, Madrid, Im
prenta Helénica, 1929, Segunda Edici6n. p. 5o. 

(102) Rojina Villege..s, Rafael. 0p. Cit. , p. 352. 

(103) Lessms.."ln Vera, Juan Igna::io. 11La especialidad hipotecaria en el Dere
cho Venezolano". ReYista de Derechc ?:-i ~1a.J.o, Caracas Venezuela; Edito 
rial Revista de Derecho Privado; Abril-Junio 1984, No. 2 1 Año 1, p. 29. 
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Un•segundo,grupo;'c~ris~de~aal c~édito hipotecario como -
de naturaleza inmobiliariá-; · Ú;hipotecarista español Antonio
Gullon Ballesteros afirma que lacley convierte al crédito per
sonal en bien inmúeble',':y ·¡Íunt~aliia que la fuerza de atracción 
de la hipoteca es supe~ior ·al crédito y que por regla general, 
los créditos hipot~c-ari.~s ·reciben trato semejante a los demás
bi enes i nmueb_l e.s,_ 

Para un te~¿er'g~u~o, el crédito hipotecario es una enti
dad compleja, c-ompu-esta de 2 elementos diversos; uno principal, 
la relación obligatoria garantizada de naturaleza mobiliaria y 

otro accesorio, la hipoteca de naturaleza inmobiliaria. Dest~ 

ca este .sector doctrinario que el crédito hipotecario no es -
una entidad nueva, distinta de sus componentes. 

A nuestro particular concepto, la h'ipoteca efectivamente
es un derecho real con las características propias de ellos, -
como lo son el derecho de persecusión, la inmediatividad del -
poder sobre el bien hipotecado al incumplirse la obligación y
por su carácter de ser oponible a cualquier tercero, gracias a 
su publicidad, que llegue a detentar el bien gravado; así pues 
'es un d~recho real de garantía y no sólo una garantía real so
bre un determinado bien; por ende jurídicamente no se debe CO.!J. 

fundir el género que es el derecho real de garantía, con la e~ 
pecie derivada del género que vendría a ser la garantía real. 

Dentro del mismo orden de ideas concluimos que el crédito 
del que se deriva una hipoteca conserva su carácter mueble, t.Q. 
da vez que un bien mueble no puede transformarse en inmueble-
por el hecho de que estén respaldados por una garantía sobre-
un inmueble, además la hipoteca en su constitución obedece a--
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---co_---•,·>c-,-. --

CiertOS.J'.eqUi.SitOS_,COmO.eJ,cre.9i.StrO; mismo que no tiene vigen
cia para el crédito, ;aunque se!re~_licen en formas expontáneas
registros de créditos.hipotecarios para ~onferirles validez. 

4.- Caracterfsticas Fundamentales y sus efectos 

Nuestra hipoteca, a diferencia de la romana·, tomada ésta-. 
en su punto mhimo de evolucic5n participa de ciertos·i>~inci.--~--
pios que le son propios y que ahora se consider~n como:f~nd~~~; 
mentales. 

En algunos sistemas hipotecarios extranjeros estos. pri ncL 
pios ya se observan estrictamente dado que conforman la'idea-
de hipoteca moderna. 

Nos referimos a: 

a) Realidad (104) esto es, que es un derecho real que siempre
se ti ene sobre el bien gravado, aunque éste pase a poder de
otro poseedor o cambie de propietario, de este carácter de
rivan los derechos de persecusi6n, venta y preferencia en-
el pago, el acreedor puede hacer valer su derecho según el
grado de preferencia que le indique la ley. 

b) Accesoriedad el derecho real de garantfa es siempre acceso
rio de una obligación personal, cuyo cumplimiento garantiza. 
El derecho principal cuyo cumplimiento se garantiza es un -
crédito, una obligación de dar que debe cumplirse en dinero. 
Por su carácter accesorio la hipoteca corre la suerte de la 
obligación principal, en cuanto a su existencia, validez.
nulidad, transmisic5n y modalidades. 

Es menester mencionar que el carácter accesorio de la hi-

(104) C6digo Civil tiara el Distrho Federal ••• p. 498, Artículo 2894. 



poteca .. tiene· 3.excepcl enes.y~ expuesfas'al analiza~:] a'defi ni -
ció_n propU'está por Rojina Viilegas· ~~:e1~in~Ísci;Lle este capf 
tul o. 

El crédito garantlz°ado puede ,cederse cumpliendo 1 as formi 
lidades previstas en la ley.(105) 

Sf está documentado en obligaciones a la orden o al port,! 
dor será transmisible por endoso o por la simple entrega de tf 
tulo (106) y la hipoteca se transmitirá en la misma forma si-
guiendo a la obligación principal. 

c) Inseparabilidad: En relación con la hipotéca representa la
adherencia de ésta al bien hipotecado en tanto que el grav_! 
men subsista, aunque pase a poder de tercero, pues, como -
dispone el Artfculo 2894 del Código Civil para el Di.strito
Federal, los bienes hipotecados quedan sujetos al gravamen
impuesto aunque pasen a poder de tercero; a pesar de las su-

. cesivas enajenaciones que de ésta se haga.(107) 

d) Indivisibilidad, Especialidad y Publicidad: en este punto-
nuestro sistema hipotecario se apartó de la hipoteca romana, 
clandestinidad y generalidad, para adoptar el sistema germ! 
nico, especialidad y publicidad. 

Como vimos en el más alto grado de evolución del sistema
romano, se carecfa de un medio adecuado para dar a conocer a-
los terceros los gravámenes aue pudiera reportar un bien, ya -
que lo único que se establecfa era la posibilidad de ejercer-
acción penal por el delito de estelionato (108) contra el deu
dor que· al momento de constituir una hipoteca no manifestará-
los gravámenes que reportaba el bien. 

(105) Ibidem, p. 504, Art!culo 2926, 

(106) Idem, p!Írra.fo II. 
(107) De Pina, Rafael, ~. p. 2'86, 
(108) Delito que comete el que oculta en un contrato la obligaci6n o grava

men que pesa sobre una finca. 
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cánd,olos érillrí~ Ófl~i~a espe~ializada. 

-

Pero;;~e8:fo~;~bi,~ra'"5ervldo'~sa pulllicidad, si hubiera-
existido 1~3 .p~'sfbjlidad de hip,ot~ár todos o• una parte determi 
riada de .lós' tiienes del deudor; yá que por la totalidad hubiese 

.··silo {~¡Íos''ibÍ;¡ ei' registro pór el carácter potencial del patri. 
mo~i~;'.'y'oo'r'i'a: parcialidad seríaildgico pretender la public~ 
ci6~ de los ·gravámenes sino se sabe sobre cuál o cuáles recae, 
el principio de publicidad. 

As.f se hizonecesar-io también limitar las hipotecas a bi~ 
nes determinados especfffca~é~te~ cori lo que la posibilidad de 
p~blicá~l~s gravámenes qued~;totalmente garantizada, princi-
pio de es'pecialidad. 

Estos 2 principios, aunados al de indivisibilidad de la-
hipoteca -repercusi6n de aquellos- conforman también los prin
cipios de la hipoteca moderna. 

Por el principio de indivisibilidad "La hipoteca subsisti 
rá fntegra aunque por pago o por otro medio de extinci6n se r~ 

duzca la obligación garantizada; y, asimismo, gravará cualquier 
parte de los bienes hipotecados que queden aunque el resto de
ellos bubiere desaparecido" {109) segan el viejo aforismo "to-

- .ta. .in teto et tota. .in qu.a.Ubet pM.te". { 110) 

O como nos sefiala Messineo "El carácter de indivisibili-
dad de la hipoteca debe entenderse, ante todo, en el sentido-
de que cada uno de los que adquiere una parte del anico bien-
hipotecado están -en la hipótesis de división de éste- someti-

(109) Código :1vil n11ra •l Distrho Federal ••• p. 501, Art!cul.o 511. 

(llO) Toda en todo y toda en cualquier parte. 
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dos a soportar, sobre la parte r~spectiva, la satisfacción 
de_la deuda e~iera, pero además, en el sentido de que, si va--
ricis bienes ejtán-sometidos a hipoteca por garantfa de un solo
y, mismo' cré'dito, el acreedor puede hacer valer todo entero su-
crédit() s~b-re :~ada uno -a elección- de los bienes gravados y no 
está obli~ado~¡ dividir la acción hipotecaria y hacerla valer~
po;_ partes:pi'oporcionales sobre cada uno de los mismos bienes-
los' dos aspéctcis señalados de la indivisibilidad se refieren al 
bien 'o bienes o al crédito garantizado". (111) 

_ Ramón-Sánchei Medal (112) nos habla de las 2 excepciones a 
la regla- general .de la indivisibilidad, en los siguientes térmj_ 
nos: "primera, cuando, se hipotecan varias fincas para seguri-
dad de una misma deuda, en cuyo supuesto hay que precisar por-
qué parte del crédito responde cada bien Art. 2g12; segunda, -
cuando se hipoteca una finca susceptible de ser fraccionada, en 
cuyo caso pueden obtener liberaciones parciales Art. 2913 y pa
ra ello por excepción se permite implfcitamente al deudor el P! 
go parcial de su deuda Art. 2078 Código Civll".(113) 

e) Formalidad. La hipoteca requiere determinados requisitos 
formales de validez que varfan según el origen de la misma.
Nunca es tácita ni se presume (114). La que nace de un con
trato se extenderá en documento privado firmado por los con
tratantes ante 2 testigos cuyas firmas se ratifiquen ante el 
Notario, Juez de Paz o Registro Pablico de la Propiedad, si
su·mon_to n-o excede -d-e cierta s-uma módica que ha variado con
el tiempo. (115) 

(111) Messineo, Francesco. Mn.nual de Derecho Civil y Comercial. Euenos Ai-
res. Traducción de Santia¡y Sentis Melendo. Ediciones Jurídicas, Eu-
ropa An:érica, 1971, tomo IV, p.p. 100-110. 

(112) Sánohez Medal Ram5n. Oo. cit. p. 390. 

( 113) Bor jn Soriano, Manuel, parece no concederles el carácter de excepcio
nes al decir "La hipoteca de que trata nuestro Código tiene el carác
ter de di vi si ble citan do el Artículo 2982 11 que a nuestro parecer con
firma la regla de indivisibilidad. 

(114) Código Civil para el Distrito Federal ••• p. 503, Artículo 2919. 

(115) Ibidem. p. 403, Artículo 2317. 



Si excede de está C:~ritldáci·deberá otorgarse en escritura-
pública. La que gara~tiza gblj~~c'ione~· a la orden o al porta-
dor necesita de '1a f~r~~li~~d\n~ces~ria p~ra revestir de vali-
dez a esos docum~ntos., '·ta ''coh~tÚui da por testamento, como· és
te puede otorgarse e~ i:tll~IJin~~t~ públco o privado en la misma -
forma se extenderá la E!pot:~ca·hecha por el legatario a favor-
de su acreedor. (116) ·."''· 

> '' '_\_~·- :- • 

5.- Bienes que pu~de~ ser hipotecados 

Existe una diferencia esencial entre el C6digo de 1884 y-

el vigente, pues el primero, exigía que la hipoteca fuera cons
tituida exclusivamente sobre bienes inmuebles, predios o dere-
chos reales constituidos sobre los mismos, a diferencia del C6-
digo vigente que dice la hipoteca sólo puede recaer sobre bie-
nes especialmente determinados (117); pero no exige que sean -
bienes inmuebles, esto da la posibilidad de que algunos muebles, 
buques, ferrocarriles y aeronaves, puedan ser gravados; además
el Articulo 2go3 del Código en vigor dice que "La hipoteca con! 
tituida sobre derechos reales sólo durará mientras éstos subsi! 
tan ... ". (118) 

Siguiendo nuestro ordenamiento civil (llg), la hipoteca r! 
cae sobre bienes corporales o cosas muebles o inmuebles y se e~ 

tiende además aunque no se exprese en el titulo constitutivo de 
la misma a las accesiones, mejoras y muebles incorporados al i~ 

mueble gravado según lo manda el Articulo 2896 del Código Civil. 
(120) 

(116) ~.p. 273, Art!culo 1448. 

(117) ~. p. 498, Artículo 2895, 

(118) ~. F· 500, Artículo 2903. 

(119) Thidem, p. 498, Artículo 2893. 

( 120) Idem, p. 498, Artículo· 2896. 
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Desde luego, en la.fracci6n primera del artfculo .. antes Cit!. 
do se hace referencia a h~· accesione's naturales, conÚndose e.!l. 
tre ellas segú~ la ley·, el ~luvi6n (121J; la 'avulsi6l(¡í22¡, la 
mutaci6n de cause (123). 

La segunda fracci6n dice que la hipoteca se extiende a las 
mejoras hechas por el propietario en los bienes gravados. Aquf 
distinguimos tres clases de mejoras: Necesarias (124) sin las-
cuales la finca se pierde o desmejora; útiles (125) que ~in ser 
necesarias, aumentan el valor de la cosa¡ y las voluntarias --
(126) que s6lo sirven de ornato a la cosa o para comodidad del
poseedor, extendiéndose sin lugar a dudas la hipoteca a las 3-
clases de mejoras ya mencionadas. 

La fracci6n tercera se extiende a los muebles incorporados 
permanentemente al inmueble hipotecado. Se trata pues, de bie
nes muebles por naturaleza a los que por destino se les"da la-
calidad de inmuebles y que no pueden separarse sin deterioro -
irreparable del inmueble, incluyendo la disposici6n tanto las-
incorporaciones realizadas antes de constituirse la hipoteca,-
como las incorporadas con posterioridad. 

La fracci6n cuarta se refiere a los nuevos edificios que-
el propietario construya sobre el terreno hipotecado o a los -
nuevos pisos que levante sobre los edifi~ios ya gravados; no e.!l. 
contramos dificultad de alguna índole dado que es el mismo pro
pietario del bien hipotecado el que realiza las construcciones
pero, hay otros casos en que sf existe problema como lo señala
Rojina Villegas. (127) 

(121) ~· p. 204, Artfculo 908, 909. 

(122) Idem, p. 204, Artfculo 910. 

(123) ~· p. 204, Artículo 914. 

(124) ~·p. 191, Artículo 817. 

(125) ~· p. 191, Artículo 818. 

(126) Idem, p. 191, Artículo 819. 

(127) P.ojir.a Villegas, Rafa"1, ~·•p.p. 366 y 367 
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prediO rf~fi,~ ccip, m~,ter:f~i es~ ~}irnos' 
p~'edl~ ajeno,: con material e; propios. 
l>r'edi'o h~~<>"i~oüi ~at'eAa 1 es ajénos. 

r . .:· ,-, ·- ' .-' ,, :•r.-... -·: ~. -· ·_-.. {;.:- ;,;:.•-:; .; ~ .· - . . 
. -~ ·.:0. 

;¡~·;;:·,, 

Estos tres 
· taci orl~L 

ca~n;,,~7¿~P~,H=~~i~"=1~;s·~~so~:de siembras y pla!! 

·;·;::,·· .. ~-,t·l~; ·;:;'· -:<:~-. c:.r.·•'.~'-.··· · ¡;·, '';;' 

Eii' ~1' iíA~er'c~s~: la hlpoteca ~e extiende a lo edificado, 
pl ant~do ;(; se111brado;; dado qué e r pro pi etario adquiere 1 os mate
rial e~ 'de' '~óns tru~ción, ias plantas y las semillas, según las-
reglas .. de.'la ~c¡:e.sióna;tificial y aplicando el Artfculo 897 -

del Código· Civil quedará obligado al pago de los materiales ---
.·plantas y semillas y a resarcir los da~os y perjuicios en el C! 

so de haber procedido de mala fe. (128) 

En el segundo caso planteado la hipoteca del predio se ex
tiende a lo edificado plantado o sembrado, en caso de que el -
propietario haga suya la construcción, la plantación o la siem
bra ya que viene a constituirse una unidad, un todo indivisible. 
Pero la hipoteca de una construcción le~antada en terreno ajeno. 
no comprende el área en la cual se encuentra de conformidad a -
lo dispuesto por el Articulo 2899 del Código Civil. (129) 

Igual solución amerita el tercer caso, dado que el propie
tario del predio hipotecado adquiere lo construido, plantado o
sembrado, con la sola obligación de pagar el material, la plan
ta o la semilla, siempre que el que construyó, plantó o sembró-

·no'haya procedido de •ala fe y con ello el predio se beneficie. 
(l30) 

El Código vigente acepta de manera excepcional la hipoteca 
sobre derechos reales, muebles y créditos cuando ambos sean su1 

(128) ~. p. 202, Artículo 897. 

(129) Ibidem, p. 499, Artículo 2899, 

(130) Ibidem, p. 202, Artículo 897, 
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Sin 'embargo·, el Código permite de manera ordinaria hipote
car ·derechos .·rea.les impuestos sobre bienes inmuebles, asf pues, 
siguiendo la clasificación que al respecto realiza Raúl Lemus-
Gar.c.fa ( 131) teii'einos: 

a) Hipoteca sobre la copropiedad: "El artfculo 1978 del C6digo
Civil 'de··1070-decia "El predio común no puede ser hipotecado 
en su·totalid~d sino con consentimiento de todos los copro--

~ "' . . ' ' 
piet_ar.ios··, pero éstos pueden hipotecar sus respectivas porci.Q. 
nes".• .el C6digo de 1884 en su Artfculo 1855 reprodujo la pri 
me·ra parte- del precepto anterior y suprimió las palabras "p~ 

ro éstos pueden hipotecar sus respectivas porciones", porque 
"poseyéndose la cosa pro indiviso no puede determinarse la-
porción que corresponde a cada propietario, y por lo mismo-
es imposible hipoteca especial sobre parte cierta y determi
nada". (132) 

El Código vigente, retoma en parte que el predio común no
puede ser hipotecado sino con el consentimiento de todos los -
propietar.ios. El copropietario puede hipotecar su cosa indivi
sa y al dividirse la cosa común, la hipoteca gravará la parte-
que le corresponda en la división. (133) 

~esde luego, se hará una anotación preventiva en el Regis
tro Público, al margen de la inscripción de la propiedad sobre
la cual se constituyó la hipoteca, que grava una porción alicu.Q_ 
ta del bien común, sin perjuicio de que se inscriba la hipoteca 
en el libro correspondiente. 

(131) Lei?lus García, Rafil, Op. Cit., p.p. 344-348. 

(132) Borja Soriano, Manuel. Op. Cit., Tomo IV No. 2, p. 82, 

(133) C6digo Civil para el Distrito Federal .. , p. 218, Artículo 1002. 
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b) Hipoteca sobre nuda pr~pi~da~:l134), puede hipotecarse la -
nuda propiedad, en cuyo c·aso .• "'si el usufructo se consolidare 
con ella en la. person·a der propietario, la hipoteca se exte.n. 
derá al mismo usufrU-~t~ s·l ási se hubiere pactado • 

. -· :~~~· ~· 
._.,. -: "/•: 

c) Hipoteca de usufr~~·t:ó'~;: El <l~re~~o 
ble de hi pot~ár~·~'.:cif i2uerdo éon 
ley; ··,·.ce·.• ,,· · ··.··· , ...• · 

'.\~ ::~" 

de usufructo es suscepti-
1 o presci:tto con' ·nue'strá~ 

.. 

Borja S!Jri~~~ Í:ita~do la 
dice que podrá hipotecarse el 
el usufructo "Iub ·6J,,uendi'';·· 

~:·!e~~-~º;:c~~~~i~~~S~-~~f~~~:! ·~~ 
Asf tenemos que "el usufructuario puede go:zar. por sí mismo 

de la cosa usufructuada. Puede enajenar, arre~dary gravar su
derecho de usufructo, pero todos los contratos que celebre como 
usufructuario, terminarán con el usufructo." (136) 

Asf pues la existencia del gravamen se encuentra supedita
da a la duración del usufructo. 

d) Hipoteca sobre hipoteca: refiriéndose a esta materii Borja-
Soriano (137), al citar a Girard, establece la. distinción e.n. 
tre el derecho principal garantizado y el dere¿ho real de "
garantía. 

"El titular de un crédito puede hipotecarlo "pignub nomi-
nü". El titulo de un crédito garantizado con una hipoteca pu! 
de hipotecar la hipoteca sin el crédito "pig11<Lb pigi:ow".(138) 

(134) Del Latín '~uda Propietas" es el derecho que resta al propie-:5.!"io du
ra:rte la duració:: del L:..S:.:.!'!"'.ic"";~, al ser de=:pv:~do del disfrute; en -
una forma :r.ás senc!.lla, es la propiedad separe.Ca del gcce de la c:o~a. 
Ripert, Georges y Boulanger, Jee.n. ~·Tomo V~, p. 473, 

(135) Borje Sor...e.."lo, Manuel.~., p. 84. 

(136) C6di¡;o Civil nara el Distrito Federal .•. p. 218, Artículo 1002. 

(137) Bcrja Soriw:o, Manuel. On. Cit., p. 85. 

(136) ~.p. 84. 
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En el caso del "pLgnu4 nomLnL~" es el crédito el que se -
compromete en el "pLgnM pL9110Jt,/.4" es sol amente la hipoteca sin 
el crédito; es en esta última, sobre la cual se constituye la-
hipoteca sobre hipoteca, y por lo tanto existe el peligro de -
que si se extingue el crédito garantizado con la primera hipot! 
ca, se extinguir§ ésta.(139) 

Com6 se ve, la hipoteca de hipoteca no es una garantfa s6-
lida, porque lo accesorio sigue la suerte de lo principal. 

e) Hipoteca de servidumbres: Las servidumbres como derechos re~ 

les son predios, no pueden ser hipotecadas independientemen
te del r'undo dominante. 

La razón de esta prohibición obedece al principio de que -
las servidumbres son inseparables del inmueble al que pertene-
cen, a tal virtud, en consecuencia, no tiene ningún valo

0

r econ~ 
mico la servidumbre desvinculada del predio al que sirve, y ju
rfdicamente no es posible esta separación. 

Es pertinente señalar dentro de este rubro a la hipoteca-
sobre bienes hipotecados. Es v~lida esta hipoteca según loor
dena el Código Civil al afirmar: "Pueden también ser hipoteca-
dos los bienes que ya lo estén anteriormente aunque sea con el
pacto de no volverlos a hipotecar, salvo en todo caso los dere
chos de prelación que establece este Código. El pacto de no -
volver a hipotecar es nulo".(140) 

6.- Publicidad, Registro y Constitución 

Respecto a la publicidad de la hipoteca nuestro Cddigo Ci
vil vigente sólo requiere la inscripción en el Registro Público 

(139) ~. P• 65. 

(140) C6di50 Civil para el Distrito Federal ••• p. 499, Artículo 2901. 
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de la Propiedad y del Comercio para,que,el.acto surta efectos-
contra terceros, pero no para, que.exista .entre 1 as partes. Ori 
ginándose sólo una nulidad .relativa que se convalida al reali-
zarse la inscripción.(141). ·/ 

La publicidad en el régimen inmobiliario se exige en: 

a) La adquisición, transmisión o modificación del dominio sobre 
bienes inmuebles. 

b) La Constitución, adquisición, transmisión o modificación de
la hipoteca y demás derechos reales, ya sean de garantfa ya
de aprovechamiento. 

c) Las causas de rescisión o resolución que pueden afectar al-
dominio, la hipoteca o los demás derechos reales.(142) 

El Registro: El Código Civil vigente estatuye que todo 
aquel que tenga interés jurfdico legitimo en la inscripción del 
acto, derecho o contrato de que se trate, podrá solicitar ante
e1 Registro Público dicha inscripción, e inclusive puede hacer
lo el mismo Notario que haya otorgado la escritura.(143) 

Todo Notario que autorice una escritura en que se adquiera 
o se transmita, modifique o se extinga el dominio o posesión de 
bienes raíces o en la que se haga constar un crédito que tenga
preferencia desde que se ha registrado, debe dar aviso preventi 
vo al Registro Fúblico de la Propiedad, para que se anote al -
margen °de la inscripción que sobre la propiedad se ha practica
do dicho acto.(144) 

La inscripción definitiva de un derecho que haya sido ano
tado preventivamente surtirá sus efectos desde la fecha en que-

(J.~l) Rojina Villegas, Rafael. ~·, p. 440. 

(142) Idem. 

(143) Cédigo Ci\'il para el Distrito Federal ••. p.p. 525-526, A.--t!culo 3018. 

(J.44) ~. p.p. 524-525, Artículo 3016. 
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la anotact6n~se;produjo,jl45). 

Cons.tttución: La hipoteca puede constituirse por contrato, 
testamento, acto unilateral y por ley. 

Las. tres primeras formas dan lugar la hipoteca volunta-
ria, y la última a la necesaria o legal. 

La hipoteca es un contrato formal del cual se deriva un d~ 

recho real de garantía que, o se otorga en escritura privada 
firmada por ambas partes ante 2 testigos, cuando el crédito que 
se garantiza con hipoteca no excede de treinta mil pesos, (146)
o bien, se otorga en escritura pública si el crédito excede de
tal cantidad.(147) 

Lo anterior sin perjuicio en uno y otro caso del valor de
la finca hipotecada. 

Cuando la constitución de la hipoteca se haya realizado en 
escritura privada, hay que observar la.formalidad de la ratifi
cación de firmas de los contratantes por el Notario, el Corre-
dor Público, o el Juez de Paz, en sus respectivos casos para su 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad.(148) 

7.- Mo<lalidades de la hipoteca 

También se les conoce como especies de hipoteca; de tal -
forma que las más conocidas son: 

a) Hipoteca de Propietarios: Se llama hipoteca de pro.pie.tar,io--

(14;) ~. p. 525, Artículo 3017. 

(146) Lev del Ilotariado para el Distrito Federal', México, ,·Ed.l.to;i;,,i}~,;(ia, 
S.A., 1956, Séptima Edición, p. 52, Artículo 78. :>::f 

(141) ~· ' ·'" ;, 

(148) C6di<o Civil para el Distrito Federal ••• p. 521, Artí.~ulb,,30~5, Frac
ción III. 
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la que en derecho Alemán se reconoce en favor del mismo du~ 
ño de la finca gravada, para disponer libremente de ese dere
cho real o mantener preferencia ante otros acreedores hipote
carios de distinto rango. (149) 

b) Hipotecas Amortizables: Son aquellas que por virtud de pagos 
parciales va disminuyendo el importe de capital y con ello-
el de los intereses, hasta saldar totalmente el crédito que
la hipoteca ha garantizado. (150) 

e) Hipoteca sobre una obligación futura: Existen en nuestro de
recho dos tipos diferenciados de hipotecas de seguridad. 
1- La hipoteca constituida para la seguridad de una obliga-
ci6n futura o sujeta a condición suspensiva en la que no se
ha precisado el monto o cuantía de la obligación misma, y --
2- La hipoteca constituida para la seguridad de una obliga-
ci6n suspensiva, en la que se fija de antemano el tope lími
te de la responsabilidad del deudor. (151) 

d) Hipoteca Naval: Es la constituida sobre embarcaciones merca~ 
tes y ésta se encuentra reglamentada oor la Ley de Navega--
ci6n y Comercio Marítimos, misma que será objeto de amplio-
estudio en el tercer capítulo del presente trabajo. (152) 

e) Hipoteca Aérea: Es indudable el carácter mueble de una Aero
nave, de tal forma que la influencia de la hipoteca naval -
permite que las primeras sean objeto de garantía de créditos 
hipotecarios. (153), sin embargo en nuestro país no se dice
nada de ella al respecto. 

f) Hipotecas Refaccionarioas: Trátase de préstamos hechos a con-

(149) P.ojina Villegas, Rafael. Ou. c!t., p. ;15. 

(150) lbidec, p. 521. 

(151) Sánchez Medtl, Ra:uón. Op. cit., p. 427. 

(152) Le~us García, Ra\Íl. Oo. cit., p. 351. 

(153) C~banellas, Guillermo. e>ry, cit., 311. 
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tratistas o a empresarios de construcción, en las grandes 
ciudades, para facilitarles la edificación de los solares a~ 
quiridos con este fin. Los préstamos refaccionarios se rea
lizan siempre bajo garantfas hipotecarias y de ellos tomaban 
su nombre las hipotecas correspondlentes.(154) 

B.- Extinción de la hipoteca 

En este inciso nos referiremos a los modos de extinci6n de 
la. hip,oteca ... 

Dichos·m~dos son: 

"!.-Cuando se extinga el bien hipotecado" (155), en este
caso la obligación garantizada con la hipoteca subsiste .si bien 
la hipoteca se extingue, esto s6lo se debe al carácter de espe
cial fdad de la hipoteca, que hace que necesariamente recaiga s~ 
bre bienes determinados. 

Sin embargo siguiendo el principio de indivisibilidad de-
la hipoteca, si la destrucción del bien es s6lo parcial, la hi
poteca subsiste sobre el resto del bien. Al respecto el C6digo 
dice: "Si la finca estuviere asegurada o se destruyere por in-
cendio u otro caso fortuito, subsistir~ la hipoteca en los res
tos de la finca". Y "La hipoteca ... gravará cualquier parte de 
los bienes que se conserven aunque el restante hubiere desapar! 
cido".(156) 

En caso de insuficiencia de la garantfa por el deterioro-
parcial o total de la cosa podrá el acreedor exigir que se mej~ 

(154) Lemus García, Rafil. Op. Cit., p. 352. 

(155) C5diso Civil para el Distrito Federal ••• p. 507, Art!cUlo 2941, Frac
ci6n I. 

(156) ~. p. 500, Artículo 2907. 
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Sánch,ez Medal; (158) seña 1 a deis ilpárentes excepciones: a ·,~a~. 

regla ,de'~ii~;lá ixtj~.ci~n de .. 1 a deu,d,á. eit ing~e>taiitbÍ é~'{:l a h1 -
potec'a•que'.1a•ga.rantiza; creemos justo transcrillir.textualinente 
~Ícrhetiodel autor citado: 

.·"a)~: Aunque la obligaci6n se haya extinguido por daci6n-
en pago y consiguientemente también se haya extinguido la hipo
te.~a .. que la garantizaba, puede, sin embargo, revivir esta hipo
t~~~ si el acreedor sufre la evicci6n de la cosa que se le dic
en pago o se pierde ella por culpa del deudor cuando todavfa se 
hallaba en su poder, Articulo 2942 C6dlgo Civil. En realidad,
no hay propiamente en este caso la subsistencia de l·a hipoteca, 
ya sin obligaci6n alguna garantizada por ella, sino que se tra
ta de un pago condicional de la obligación. 

"Al efecto la extensi6n de ésta, a través de dicho pago,-
queda ~ujeta a la condici6n resolutoria de que la cosa dada en
pago sea arrebatada al acreedor por virtud cle la evicci6n, ya 
que al realizarse ésta, "el pago queda sin efecto• Articulo 
2942, y de manera retroactiva renace simultáneamente con la --
obligaci6n, Articulo 2026 la hipoteca que la garantizaba, pero, 
con la necesaria salvedad de si la hipoteca ya se hubiera canc~ 
lado en el Registro PQblico de la Propiedad, "revivirá solamen
te desde la fecha de la nueva inscripci6n "Articulo 2g43 Código 

(157) ~. p. 507, Art!cuJ.o 2941, Fracci6n II. 

(158) Sfuichez Medal, Ram6n. ~.p. 397. 
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Cl vi 1 • 

"b).- Si la obli9aci6n se extingue por novaci6n, se
extingue también la hipoteca que la garantizaba, pero.pu~ 
de convenirse por las partes que la hipoteca pase a la -
nueva obligaci6n para lo cual se requiere el·cónsentimierr 
to de la persona a quien pertenezca el bien hipotecado -
(Artfculos 2220 y 2221). En rigor, ni se trata de man-
tener viva una hipoteca sin el soporte de una obligaci6n, 
sino que en el fondo, hay s6lo un traspaso de la hipote-
ca, de la vieja obligación extinguida a la nueva obliga-
ción que la sustituy6". 

En obvio de repeticiones es implfcito que la extin-
cfón de la_ hipoteca se efectaa por la extinci6n de la mi~ 
ma obligaci6n que se garantiza a diferencia de la hip6te
sis inicialmente planteada. 

_"III.-; Cuando se resuelva o extinga el derecho del.
deudor sobre el bien hipotecado" (159) quedando éste obl! 
gado ·a reconstituir una nueva hipoteca o a pagar daños y
·perjuicios en caso contrario. 

"!Vi-· ,''Cuando se expropie por causa de utilidad pú -
bli~a el:bien hipotecado", observando lo dispuesto en el 
Artf_culo 2910 (160). En éste caso, la hipoteca se ex-
ting.uir&"automHicamente ya que puede ser que al momento
de la expropiación del bien quede fuera del comercio y 
por ende, conforme a lo que hemos expuesto ya no serfa -
bien hipotecable. 

(159) Código Civil para el Dsitrito Federal ... p. 507, Artículo 2941, 

fracción III. 

(160) Ibidem, p. 507, Artículo 2941, Fracci6n IV. 
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Aplicándose el Artículo 2910 podemos decir que en este ca
so subsistirá lógicamente, por la pirt~ no afectada. Además el 
importe de la expropiación quedará afecto· al pago de la obliga
ción garantizada o a garantizar, si la obligaci6n es de plazo-
no cumplido. 

•v.- Cuando se remate judicialmente la finca hipotecad~, -
teniendo aplicación lo prevenido en el Artículo 2325 (161). En
este supuesto, con base a la disposición mencionada (162), la-
cosa pasará libre de todo gravámen al comprador, ordenando el-
juez la cancelaci6n respectiva. 

Con fundamento en el ya mencionado Artículo 2g10, el impo~ 

te del remate se destinará a pagar el crédito si el plazo que 
estaba sujeto ya venció o bien, se afectará a garanfizar ·el pa
go si aún no se cumple. 

"VI.- Por la remisión expresada del acreedor". (163) 

Por remisión debemos entender, "el acto por virtud del 
cual el acreedor dimite voluntaria y unilateralmente el derecho 
de exigir, total o parcialmente a su deudor, el pago de la pre~ 
taci6n debida". (164) 

Asimismo, el efecto que en este medio de extinción se pro
duce es llamado "efecto secundario" ya que la extinción de la -
principal repercute sobre la accesoria con base en el principio 

(161) ~. p. 507, Articulo 2941, Fraccifu v. 
(162) Ibedet!l·, p. 401, Artículo 2325. 

(163) ~. p. 507, Artículo 2941, Fracción YI. 

(164) Gutiérrez y González, Ernesto. Derecho de las obli-'!:acicnes. ?uebla,-

?ue., Editorial Cajica, S.A., 1971, Cuart~ Edición, p. 865. 
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"VII.- Por declaraci6n de estar prescrita ·1á·acci6n hipot.!!_ 
ca~ia".(165) 

"VIII.- Por falta de presentaci6n del crédito hipotecario
para su reconocimiento en la quiebra del deudor dentro del pla-
"~o,co~cedido para el efecto por el juez de la quiebra. (Artícu
lo 224·de la Ley de Quiebras y suspensi6n de pagos), ya que tal 
om1si6n hacer perder la hipoteca y convierte el crédit~ hipote
cario en crédito común para cobrarse en moneda de quiebra".(167) 

"IX.- Por haberse cumplido el término de duración de la h! 
poteca pactado, o legal".(168) 

Antes de avocarnos al estudio de la Cédula hipotecaria y-
del juicio hipotecario a manera de complemento a lo ya señalado 
deseamos exponer algunos aspectos que presentan importancia. 

Duración de la hipoteca, la regla general señala que la h! 
poteca dura lo que la obligación que garantiza y cuando ésta no 
tuviere término para su vencimiento, la hipoteca no podrá durar 
más de diez años, pero puede tener una duración menor que la d~ 
ración principal.(169) 

(165) C6di•o Civil para el Distrito Federal. .. p. 507, Artículo 2941, 1'rac-
ci6n VII. 

(166) ~. p. 502, Artículo 2918. 

(167) S&nchez Medal, Ram6n. Op. Cit., p. 400. 

( 168) ~. p. 504, Artículo 2927. 

(169) Idem. 



Pr6rroga de hipoteca, li:hi~~{e'Í{.¡,1Je~ej"'!;fc¡'rr'b'9~¡:~iexiir! 
sa y tácitamente, la primera es la que c'~nvi~rien las pa~tes,~-
1 a segunda es cuando por primera· v~z .se :p;;:o'~r?g~. el ;¡iasri' de 1 a 

obligaci6n principal. ·
1
;:!'· . .. 

En lo referente a los bienes liti9~cisci~}é~to?~od~ári ser 
hipotecados, siempre que la demanda haya sÚ1ó' inscrita.en e.1-~ 
Registro Público de la Propiedad y del Comeréioci:é:on'anté.riÓri-· 
dad a la constituc16n de la hipoteca, o:bi~n en.la'es¿ritura-
de la hipoteca se haya hecho mención del litigio pe~d~~nie. --
( 170) (171) 

El crédito garantizado se extiende a los intereses
hasta por tres años, a menos que se haya pactado expresamente
que se garantizan los intereses por más tiempo, con tal de que 
el término pactado no exceda del de prescripci6n de los inter! 
ses y se haya tomado razón de la estipulaci6n en el Registro-
Público de la Propiedad. 

La consolidación es una causa de ~xtinci6n de la hipoteca. 
no prevista en el Código Civil en su articulo 2941, sin embar
go, sí se encuentra contemplada en la legislaci6n civil bajo-
el término confusi6n, la cual se verifica cuando una persona-
es al mismo tiempo acreedor y deudor (172), originándose la e~ 
tinción directa de una obligación. 

Respecto a la hipoteca "hay consolidación cuando el adqu! 
rente del predio hipotecado es a su vez adquirente de la hipo
teca, o bien, cuando el titular de la hipoteca adquiere la co
sa hipotecada, Como nadie puede tener gravamen sobre cosa pr~ 
pía [fuera de los casos señalados para la hipoteca de propiet1 

(170) ~.p. 499, Artículo 2898, Fracci6n VI. 

(111) Sánche: Medal, Ram6n. ~·,p. 368. 

(112) Código Civil na.ra el Distrito federal •.• p •. 387, Artículo 2205. 
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rio], lógicamente, al reunirse en una• sola persona la propie-
dad y el derecho real de hipoteca, ésta se extingue".(173) 

La extinción de la hipoteca no conduce automáticamente 
también a la eliminación de ella, es necesaria pues la cancel! 
ción de la inscripción y hasta puede ocurrir que la inscrip--
ción quede firme y que, por consiguiente, la hipoteca formal-
mente, continúe subsistiendo, no obstante haberse producido •• 
una causa de extinción de ella, como es posible cuando el deu
dor, aun estando interesado en obtener la cancelación, descui
de el solicitarla. 

8.1.- El Juicio Hipotecario 

En toda hipoteca existe una obligación principal que se-
puede derivar por ejemplo de un contrato de mutuo, de un reco
nocimiento de adeudo, o de un crédito refaccionario, pero la-
garantfa hipotecaria al igual que la prendaria, es una obliga
ción accesoria que pesa sobre determinados bienes para garant! 
zar al acreedor la obligación princip,al. 

A tal efecto "Si el crédito que se cobra está garantizado 
con hipoteca, el acreedor podrá intentar el juicio hipotecario, 
el ejecutivo o el ordinario".(174) 

ia doctrina y la'jurisprudencia seftalan que no es precis! 
mente el gravamen hipotecario el que origina la posibilidad de 
utilizar los procedimientos a que alude el precepto legal inv.Q_ 
cado, sino la naturaleza de las obligaciones que cada uno tut! 
la, el hipotecario por ejemplo, tutela la obligación real acc! 
soria de garantfa; el ejecutivo, la obligación pr;ncipal que--

(173) Rojina Villegas, Rafael. Oo. Cit., p. 599, 

(174) C6digo d• Procedimientos Civiles uara el Distrito Federal... p. 109 
Artícu1o 462. 
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es de naturaleza personal y el ordinario, la personal qu·e por
alguna causa, no puede exigirse a través de la vfa e.fecGtivá; 

Antes de iniciar el estudio del juicio hipotecario, consj_ 
deramos pertinente realizar un breve esbozo ~obre'~l'desarro-
llo procesal de los juicios ordinario y ejecutivo', 

Como ya se ha mencionado, la hip6teca ~~a~cesoria a una
obligaci6n principal, asf pues, el acreedor en base· a sus int~ 
reses puede hacer valer en juicio ordinario la satisfacci6n de 
la obligaci6n principal sin recurrir a efectivizar la garantfa 
dada. 

El juicio ordinario civil se inicia con la presentaci6n-
de la demanda y demás documentos prevenidos en el Artfculo 255 
del C6digo de Procedimientos Civiles para el D.F. vigente, una 
vez presentada la demanda se correrá traslado de la misma a la 
persona o personas en contra de las cuales se entablan, empla
zándolas para que la contesten en un plazo de 9 dfas haciendo
valer en ese mismo acto sus excepciones. 

Una vez fijada la litis, se abre la etapa probatoria del
proceso, consistiendo en a) ofrecimiento; b) admisi6n y c) de~ 
ahogo de las pruebas admitidas a través de los medios de prue
ba que reconoce la ley.(175) 

Agotada la etapa anterior el proceso entra en la fase de
alegatos en que ambas partes formulan las argumentaciones jurj_ 
dicas tendientes a demostrar al tribunal la aplicabilidad de-
la norma abstracta al caso concreto, con base a las pruebas -
aportadas por las partes. 

La siguiente fase del proceso tiende a resolver la litis-

(175) C6digo de Procedimientos Civiles nare. el Distrito Federal ... p.p.--
74-75-76, Artículos .278, 285 y 289. 
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en el momento en que el tribunal dicta sentencia y se produce
la ejecuci6n de la misma. 

Retomando la disposici6n del Artículo 462 del C6digo de-
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, el acreedor-
hipotecario podrá satisfacer la obligaci6n principal a su fa-
vor, por medio del juicio ejecutivo. 

El juicio ejecutivo contiene la caracterfstica de que, al 
momento de presentarse la demanda se ordena el embargo de bie
nes que garanticen el pago, emplazándose personalmente al deu
dor para que en un plazo de g dfas ocurra a hacer el pago o a
poner excepciones. 

Los juicios ejecutivos contendrán siempre 2 secciones, la 
principal conteniendo la demanda, la contestación, el juicio y 

su sentencia, regulado lo anterior por las disposiciones· apli
cables a juicio ordinario. 

La segunda sección contendrá el auto de ejecuci6n y todo
lo relativo a ésta, a la depositaría y sus incidentes, a la m~ 
jora y reducción del embargo, al avaluo y remate de los bienes; 
esta secci6n siempre se tramitará por separado. 

Entremos ahora al estudio de la tercer vfa con que cuenta 
el acreedor hipotecario para obtener el pago de su débito, --
siendo ésta el juicio hipotecario, éste se conceptaa de la si
guiente manera: "El juicio hipotecario, en general, es aquel -
en el que se ejercita alguna de l~s 7 acciones hipotecarias -
que reconoce la ley, y que son: acci6n constitutiva·de la hiP! 
teca, acci6n de ampliaci6n de la hipoteca, acción de división
de la hipoteca, de inscripción o cancelación del gravamen hip! 
tecario, de pago de dicho crédito, y de prelación y pago. 

"Pero el juicio hipotecario propiamente dicho, sólo con-
cierne a estas 2 última~ acciones. Las cinco restantes se ---
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ejercitarán en la vfa sumaria general".(176) 

En cuan"to a la acción constitutiva se da para la amplia-
ción o co~stttuci6n de una hipoteca que sea debida por mandato 
o por voluntad del interesado, también se refiere a los casos
en que la hipoteca ha de llevarse a cabo de acuerdo con lo es
tipulado en un contrato o en un testamento. 

Vislumbramos aquf 2 tipos de hipotecas, las voluntarias-
que nacen por contrato, testamento o donación por causa de 
muerte, y las ~ecesartas. que nac~n por mandato de la ley. 

Eduardo Pallares considera que la acción constitutiva de
hipoteca no es una acción real en virtud de que "l.- Deriva de 
un derecho de naturaleza personal y no de un derecho de natur.!!_ 
1 eza real. 2. - Porque sólo puede ejercitarse contra determina
das personas. 3.- Porque no tiene por objeto la persecución de 
un bien determinado. 4.- Porque no se presume la existencia de 
un derecho real".(177) 

Otra de las acciones hipotecarias es la que tiene por ob
jete dividir la hipoteca en los términos previstos en la si--
guiente forma "Cuando una finca hipotecada, susceptible de ser 
fraccionada, convenientemente, se divida, se repartirá equita
tivamente el gravamen hipotecario entre las fracciones. Al -
efecto; se pondrán de acuerdo el dueño de la finca y el acree
dor hipotecario, y si no se fOnsiguiere ese acuerdo la distri
bución del gravámen se hará por decisión judicial, previa au-
diencia de peritos".(178) 

( 176) Pallares, E=.uardc. Diccionario de D~recho ?roces al Civil. México, -
Editorial ?orrúa, S.A., 1964, D6cimo Sc~a Edici6n, p. 496. 

{177) Pallares, Eduerdv. Tra~a1o de las Acciones Civiles. México, Edito-
rial Porrúa, S.A., 1981., Cuarta Edici6n, p. 204. 

(178) C6di¡¡o Civil oara el Distrito Federal ..• p. 501, Artículo 2913. 
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En cuanto a la acción de registro,' tiene por objeto la -
inscripción eri el Registro Público de la Propiedad del tftulo
hipotecario, di ch~ acción es ejercitada en contra del Director 
del Registro Público de la Propiedad, en los casos que se nie
gue a efectuar la inscripción y ésta, proceda con arreglo a la 
ley. ( 179) 

En lo referente a la acción de cancelación el actor pre-
tende obtener la declaración de libertad o la reducción de gr.!!_ 
vamen; también, busca la cancelación en el Registro Público de 
la inscripción hipotecaria o su anotación cuando su cancela--
ción sea parcial y por último, se busca el pago de daños y per. 
juicios que la existencia aparente de la hipoteca haya produc.i 
do al poseedor del inmueble.(180) 

La acción de pago, tiene la finalidad de que el acreedor
hipotecario obtenga la satisfacción de su crédito, extinguién
dose de manera normal la obligaci6n ·principal y por ende la h.i 
poteca que garantizaba dicho crédito. 

En lo que respecta a la acción de prelación y pago "Si h~ 

biere varios acreedores hipotecarios garantizados con los mis
mos bienes pueden formar un concurso especial con ellos y se-
rán pagados por el orden de fechas en que se otorgaron las hi
potecas si éstas se regi.straron dentro del término legal, o s~ 
gún el ~rden en que se hayan registrado los gravámenes, si la
inscripción se hizo fuera de término de la ley (181). En este 
Artfculo se sigue el principio "¡vúoJL -in tempoJLe potio·t -in .i.Wte.''. 

Ahora bien, el propio C6digo Civil establece una relación 
para el pago siguiendo la forma siguiente: 

"l.- Los gastos de juicio respectivo y los que causen las 

(.179) ·pallares, Eduardo.~. p. 206, 

(180) ~. p. 208. 

(181) C6digo Civil para el Distrito Federal ••. p. 514, Artículo 2982. 
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'11.- Los gastos de conservaci6n Y:administraci6n de l~s

mencionados bienes. 

'111.- La deuda de seguros de los propios bienes. 

\.'.IV.~ Los créditos hipotecarios de acuerdó con lo dispue~ 
to con.e);artfculo 2g82, comprendiéndose en el pago los rédi-

. - -tos-·cl'e'-10·s·:·a1timos tres años, o los créditos pignoraticios se
gOn-Su; ~echa, asf como sus réditos durante los últimos seis--
meses!:. (182) 

El orden de pago anterior se respetará fntegramente, s6lo 
que los gastos de conservación hayan sido necesarios y la deu
da de seguros consten auténticamente.(183) 

DESARROLLO DEL JUICIO HIPOTECARIO 

El juicio hipotecario es el procedimiento especial que se 
sigue para obtener el pago o la prelación y pago de un crédito 
hipotecario, que se inicia presentando el escrito de demanda-
que si reúne los requisitos fijados para la procedencia de la
vfa hipotecaria el juez, ordenará la expedición y registro de 
la cédula hipotecaria, corriéndose traslado al demandado para
que ocurra a contestarla y oponer las excepciones a que haya-
lugar dentro del término de 9 dfas.(184) 

La vla hipotecaria en su procedencia se encuentra. condi-
cionada a 2 requisitos: 

a) Un crédito hipotecario que conste 

(182) ~. p. 515, Artículo 2985. 

(183) ~. P· 515, Artículo 2986. 
(184) C5digo de Procedimientos Civiles •• _. p>Úo.)A,.t!cuio'470_,•-
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bidamente inscrito en el Registro POblico de la Propiedad.
(185) 

b) Que el crédito sea de plazo cumplido o que debe anticiparse 
conforme a lo dispuesto en los Artfculos 1959 y 2907 del C~ 
digo Civil (186), el prinerArtfculo se refiere a las obliga-
cienes a largo plazo cuyo cumplimiento se ha se~alado un -
dfa cierto, que perderá el deudor todo derecho a utilizarlo 
cuando después de contrafda la obligaci6n, resultare insol
vente salvo que garantice la deuda. 

En tanto que el segundo se refiere a que cuando la hipot~ 
ca se hiciere insuficiente para asegurar la deuda, el acreedor 
podrá exigir que semejare la hipoteca. 

Si bien los precedentes requisitos se exigen de man~ra g~ 
neral, el Artfculo 469 del Código de Procedimientos Civiles p~ 
ra el Distrito Federal, establece una excepción al requisito-
de i~scripci6n "Cuando se entable pleito entre los que contra
taron la hipoteca procederá el juicio hipotecario sin necesi-
dad del registro siendo siempre condición indispensable para-
inscribir la cédula, que esté registrado el bien a nombre del
demandado y que no haya inscripci6n del embargo o gravamen en
favor de tercero".(187) 

Se infiere que la hipoteca surte efectos entre el acree-
dar y el deudor aunque no se inscriba la escritura hipotecaria. 

El juÍcio hipotecario consta de 2 secciones: La principal 
conteniendo la demanda, la contestación y todas las actuacio-
nes relativas al juicio hasta la sentencia, siguiendo las re--

(185) ~.p. llO, Artículo 468. 

(186)~. 

(187) ~.p. llO, Artículo 469. 
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- 81 -

del actor, la sentencia decretará el remate de los bienes em-
bargados (189) terminada la sección de ejecución ésta se agre
gará al cuaderno principal del juicio.(190) 

Pero si se declara improcedente se absuelve al demandado, 
pero sólo de la instancia, quedando a salvo los derechos del-
actor para ejercitarlos en juicio diverso. 

"Si el titulo con el que se ejercita una acción hipoteca
ria se advierte que hay otros acreedores hipotecarios anterio
res, el juez mandar& notificarles la cédula hipotecaria para-
que usen sus derechos conforme a la ley" (191). Esto da lugar 
al juicio de prelación que tiene por objeto reclamar por el d~ 
mandante que se declare preferencia de su crédito frente a --
otros que graviten sobre el bien, o que es exigible su pago -
por estar vencido el crédito o porque deba darse por vencido,
Y además que el demandado sea condenado al pago preferente del 
crédito. ( 192) 

El anterior juicio de prelación, para su tramitación ob-- · 
servará las reglas del concurso señaladas en el Articulo 738 y 
siguientes del Código de Procedimientos Civiles para el Distrj_ 
to Federal.(193) 

Consideramos necesario realizar un estudio sobre la cédu
la hipo~ecaria judicial, dado que ésta le imprime su carácter

particular al juicio hipotecario y que es del todo diferente a 
las cédulas tftulos de crédito, que expiden las instituciones
hipotecarias mismas que serán objeto de análisis en el siguie~ 

(189) ~. p.p. 108-109, Artículo 461, 

(190) ~. p. 108, Artículo 457 

(191) ~.p.p. 111-112, Artículo 476. 

(192) Palla.res, Eduardo, Op. Cit., p. 498, 

(193) ~· 
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te capftulo al hablarse de la divisibi)idad del erédito 

8.2.- La Cédula Hipotecaria 

Es un documento auténtico expedido por el juez que da en
trada a la demanda hipotecaria y mediante el cual queda sujeto 
el bien al régimen riguroso del juicio hipotecario. Dicho do
cumento debe estar firmado por el juez de los autos y el seer~ 

tario respectivo y ha de contener las siguientes menciones: 

"En vi~tud de las constancias que ,receden, queda sujeta
la~finca •.• de la propiedad de ...•. a juicio hipotecario, lo-
que hace saber a las autoridades al público para que no se --
practique en la mencionada finca ningún embargo, toma de pose
si6n, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca-
el curso del presente juicio o viole los derechos en él adqui
ridos por el C. (Nombre del actor)•;(l94) 

Por lo tanto, la cédula hipotecaria no es un gravamen --
pues se presume que el bien ya está hipotecado, es decir, que
ya existe sobre él un gravamen real oponible a terceros en vi~ 
tud del registro. Es solamente una advertencia que se hace -
a las autoridades y a los terceros para la prohibici6n de de-
terminadas diligencias y señalar que está sujeto a juicio hip~ 
tecario.(195) 

"La Cédula Hipotecaria se inscribirá en el Registro Públ.!_ 
co correspondiente a cuyo efecto se expedirá por duplicado co
pia certificada de la cédula. Una copia quedará en el Regis-
tro y la otra ya registrada se agregará a los autos".(196) 

(194) C6digo de Prccedir.dentos Civiles ... p. 112, Artículo 476. 

(195) Bece:-ra Baui:.ista., Jesé. El ?roceso Civil en México, México, Ed.ito-
rial Porrúa, S.A., 1982, Décü:a E:iición, p. 374. 

( 196) C6di~o de Procedimientos Civiles ... p. 112, Art~culo 479. 
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Como es notorio, el Artfculo 47g del C6digo de Procedi--
mientos Civiles ya no exige que la co~ia de la cédula hipotec~ 
ria sea fijada en lugar aparente del bien, pues la mayorfa de
las veces ésta no es respetada, asf como tampoco de serlo, es
permanente, porque f6cilmente puede desprenderse. 

Asf pues, ahora el medio de publicidad para la cédula hi
potecaria es su inscripci6n en el Registro Público y su regis
tro en autos, requisitos necesarios para que surta efectos co~ 
tra terceros. 

Sus efectos inmediatos adem6s de dar publicidad al juicio 
hipotecario son: 

l. Darle el car6cter de depositario al poseedor del bien. 
2. Sujetar el inmueble a la jurisdicción del juez que conoce-

del juicio, 
3. Afectar judicialmente a la finca con todos sus accesorios. 

Con lo anterior se da por terminado el estudio sistemáti
co e integral de la hipoteca en el C6digo Civil vigente. 
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CONCLUSIONES 

1.- La hipoteca en su concepto mas adecuado se define como un
derecho real que se constituye sobre bienes determinados-
generalmente inmuebles, enajenables, para garantizar el -
cumplimiento de una obligación principal sin desposeer al
dueño del bien gravado, y que otorga a su titular los der~ 
cho~ de persecución, de venta y de preferencia en el pago, 
para el caso de incumplimiento de la obligación. 

2.- La hipoteca como figura jurfdica tiene los siguientes ele
mentos: 

a) "Es un derecho real de garantfa". Toda vez que se con~ 
tituye sobre cosas y que confiere a su titular una se-
rie de derechos oponibles a terceros. 

b) "Sobre bienes determinados" esto es, el bien a hipote-
carse debe especificarse individualmente, en virtud de
que en nuestra legislación no se aceptan las hipotecas
generales. 

c) "Generalmente inmuebles" principio que impera en mate-
ria civil, aunque forma excepcional y en materia comer
cial son hipotecables bienes muebles. 

d) "Enajenables" es decir que los bienes estén en el come~ 

cio, 

e) "Para ga~antizar el cumplimiento de una obligación prin 
cipal", que precisa la existencia de una obligación que 
vive y se desarrolla con independencia de la hipoteca y 
que ésta asegura el cumplimiento de la primera. 

f) "Sin desposeer al dueño del bien gravado" esto obedece
ª la necesidad económica del deudor a seguir usando y--
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ademas de su constitución en forma pública. 

7.- La hipoteca jurfdicamente se extingue de 2 maneras: 
1- Directa, cuando ella misma termina según el Código Civil 
generalmente a los 20 años dándose 3 años para ejercitar la 
acción contados a partir de la terminación. 
2- Indirecta, por via de consecuencia que por lo regul~r 
ocurre en las siguientes: 

a) Extinción del bien hipotecado. 
b) Por tener por resuelto o extinguido el derecho del deu--

dor sobre el bien hipotecado. 

c) Por remate judicial. 
d) Por remisión o perdón. 
f) Por falta de presentación del crédito hipotecario para -

su reconocimiento en la quiebra. 
g) Por prescripición. 
h) Por consolidación. 

8.- El juicio hipotecario, propiamente dicho, generalmente con
cierne al ejercicio de las acciones de pago y prelación y -

pago, teniendo como finalidad que el acreedor hipotecario -
obtenga la satisfacción de su crédito una vez vencida la -
obligación principal. 

Y muestra como caracterfstica fundamental la expedición de 
una cédula hipotecaria ordenada por el juez y mediante la cual 
el bien queda sujeto al régimen del juicio hipotecario, advir. 
tiendo a las autoridades y terceros la prohibición de celebrar 
determinadas di 1 i genci as sobre él; además de conféri rle al -
poseedor del bien el carácter de depositario. 
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CONCLUSIONES 

l.- La hipoteca en su concepto m&s adecuado se define como un
derecho real que se constituye sobre bienes determinados-
generalmente inmuebles, enajenables, para garantizar el -
cumplimiento de una obligaci6n principal sin desposeer al
dueño del bien gravado, y que otorga a su titular los der~ 
chos de persecución, de venta y de preferencia en el pago, 
para el caso de incumplimiento de la obligaci6n. 

2.- La hipoteca como figura jurídica tiene los siguientes ele
mentos: 

a) "Es un derecho real de garantfa". Toda vez que se con1 
tituye sobre cosas y que confiere a su titular una se-
rle de derechos oponibles a terceros. 

b) "Sobre bienes determinados" esto es, el bien a hipote-
carse debe especificarse individualmente, en virtud de
que en nuestra legislaci6n no se aceptan las hipotecas
generales. 

c) "Generalmente inmuebles" principio que impera en mate-
ria civil, aunque forma excepcional y en materia comer
cial son hipotecables bienes muebles. 

d) "Enajenables" es decir que los bienes estén en el come~ 
cio, 

e) "Para ga~antlzar el cumplimiento de una obligación prin 
cipal", que precisa la existencia de una obligaci6n que 
vive y se desarrolla con independencia de la hipoteca y 
que ésta asegura el cumplimiento de la primera. 

f) "Sin desposeer al dueRo del bien gravado" esto obedece
ª la necesidad económica del deudor a seguir usando y--
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disfrutando el bien en cuestiÍ5n P.ara cumplir su Óbllg~
ci6n principal. 

g) "Y que otorga a su titular los derechos de pe'rse'C:ué:"i6n, 
venta y preferencia en el pago, para el 'casti de'incúm-
plimiento de la obligaci6n". 

El primero se da cuando el bien grav~di~~· pasad~ ~ po
der de terceros y el acreedor hipotecario les hace man! 
fiesto su derecho. 

El segundo es exigir .la venta pública del bien hipotec! 
do y cobrarse con lo obtenido. 

El tercero tiene por objet6 decidí~ la forma de distrl
buci6n del precio de la cosa hipotecada determinando el 
grado de prelacl6n en pago. 

3.- En cuanto a su naturaleza jurídica la hipoteca es un dere
cho real de garantía, pues posee todas las características 
de ellos, además de la inmediativida'd de poder sobre la C.Q. 

sa y su carácter de ser oponible a terceros. 

4,- La hipoteca posee características inherentes a ella como -
la realidad, la accesoriedad con respecto a una obligacl6n 
principal, la inseparabilidad del bien, la indivisibilidad 
y lá formalidad. Además la hipoteca puede ser voluntaria
º necesaria. 

5.- Pueden ser hipotecados los bienes inmuebles y muebles que
sean alienables y se encuentren en el comercio siempre que 
su naturaleza así lo permita; además son susceptibles del
gravamen los derechos reales impuestos sobre inmuebles, 

6.- Como derecho real, para su efectividad se exige su inscri,e. 
ci6n en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
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ademas de su constitución en forma pública. 

7.- La hipoteca jurfdicamente se extingue de 2 maneras: 
1- Directa, cuando ella misma termina según el Código Civil 
generalmente a los 20 años dándose 3 años para ejercitar la 
acci6n contados a partir de la terminaci6n. 
2- Indirecta, por via de consecuencia que por lo regular 
ocurre en las siguientes: 

a) Extinci6n del bien hipotecado. 
b) Por tener por resuelto o extinguido el derecho del deu--

dor sobre el bien hipotecado. 

c) Por remate judicial. 
d) l't¡r remisi6n o perdón. 
f) Por falta de presentaci6n del crédito hipotecario para -

su reconocimiento en la quiebra. 
g) Por prescripici6n. 
h) Por consolidaci6n. 

8.- El Juicio hipotecario, propiamente dicho, generalmente con
cierne al ejercicio de las acciones de pago y prelaci6n y -

pago, teniendo como finalidad que el acreedor hipotecario -
obtenga la satisfacci6n de su crédito una vez vencida la -
obligaci6n principal. 

Y muestra como caracterfstica fundamental la expedici6n de 
una cédula hipotecaria ordenada por el Juez y mediante la cual 
el bien queda sujeto al régimen del juicio hipotecario, advi~ 
tiendo a las autoridades y terceros la prohibición de celebrar 
determinadas diligencias sobre él; además de conferirle al -
poseedor del bien el carácter de depositario. 
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CAPITULO !!! 

LA HIPOTECA NAVAL EN MEX!CO 

1.- El Buque 

El tema que nos ocupa es de una innegable importancia, -
dado que la figura del buque en el Derecho Marftimo constituye 
el objeto inmediato o el instrumento de ejecución de variadas
relaciones jurfdicas. 

En efecto, todas las instituciones del Derecho Marftimo,
giran en torno a la figura del buque ya que es el instrumento
esencial y más importante de él, al considerarse a éste como-
un presupuesto indispensable en el funcionamiento de la mayo-
rfa de esas normas. Sin olvidar por su parte que el buque es
un bien con un gran valor económico. 

El buque es el medio de locomoción por agua, es el vehfc~ 
lo para el transporte marftimo y como tal está sujeto a regla
mentaciones especiales en sus diferentes aspectos pues además
del Derecho Marftimo lo regulan normas de carácter civil en lo 
referente, entre otros aspectos, a la propiedad, principios--
generales de la hipoteca y las sucesiones. 

El Derecho Ad~inistrativo sujeta al buque a sus disposi-
ciones en los casos de autorización para su construcción, su-
abanderamiento, el otorgamiento de la suprema patente de nave
gación; por su parte el comercio y el tráfico marftimo lo re-
glamenta e1 Derecho Mercantil y dentro de éste en especffico-
la Ley de Navegación y Comercio Marftimos vigente. 

El Derecho Constitucional ordena que toda la tripulación
de los buques que porten el pabellón mexicano deberá ser mexi
cana por nacimiento. 
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Los Conventos Internacionales celebrados en .funci6n del-
buque son regidos por el Derecho hite'rnactonal. 

El buque es uno de los objetos que 'son' susceptibles a to
dos los cambios econ6mtcos y ctentfftcos, peros~ bien ha cam
biado en el aspecto técnico y de al~an ·modo ha hecho cambiar -
~ las instituciones del Derechó Marfttmo, sigue conservando -
sus esencias. jurfdi cas, 

De .1 o antert or se colige 1 a enorme fmportanct a que repre
. s·en.ta el di{firiir de manera certera al ·buque. de tal forma que
a continuaci6n se precisará su concepto. 

· l..L~ Definici6n 

~n nuestro C6digo de Comercio y en especffico en la·Ley--
.. de· Nav.egad6n y Comercio Marftimos, se habla del buque en múl
tip)es preceptos sin determinar previamente qué se entiende 
por tal. S61o indica que los buques tienen la condici6n de -
bienes muebles.(197) 

En la misma ley se manejan de manera indistinta los térmi 
nos Navfo y buque, situaci6n que no representa complicaci6n al 
guna, ya que la palabra nave deriva del latfn "n~ü" y es s1-
n6nimo del término "e•qu.i.6" que deriva del antiguo alemán 
"•k.i.6" y que todavla se usa en Alemania e Inglaterra bajo los
términos "•clt.i.66" y "•'1-1.p", que originalmente esta palabra de
signaba toda embarcaci6n que servia para navegaci6n cualquiera. 
( 198) 

En el Derecho Romano, se abarcaba en el término "navem",-

(197) Lev de navegación~ Comercio Marítimos, Código de Comercio y leyes-
Complementarias, M xico 11 Editorial Porrúa, S.A., Cuadragésimo quinta 
F.dici6n, 1986, p, 511, Art!culo 106, 

(198) Garibi Undabarrena, José Haría. Derecho Marítimo Práctico, M.adrid,-
Editorial Oficino Central Marítima, 1958, p, 11, 
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a toda embarcación flotante cualesquiera fueran sus formas o-
dimensiones, apta para el transporte en aguas marinas fluvia-
les o lacustres, tal y como en Latfn decfa Ulpiano, "Nave.m ac
cipe.~e. de.be.muo, oive. ma~nam, oive. 6tucia.ti.te.m, 4ive. in atiquo 
4.tagno navige.t, oive. 4che.dia oi.t", ( 1g9) 

Dentro del mismo orden de ideas, "el Diccionario de la -
Real Academia de la Lengua define al vocablo "buque• en tres-
acepciones: 

"a) Cabida, espacio o capacidad; 
b) Casco de la nave; 
c) Barco con cubierta adecuado para navegaciones o empresas-

marftimas de importancia. 

Diciéndose en términos generales que el buque es todo ve
hfculo flotante apto para la navegación",(200) 

Por ello es que al igual que la propia ley a lo largo del 
presente trabajo se utilizarán como sinónimas las palabras na
vfo y buque. Además el buque tiene muchas palabras sinónimas
como son, entre otras, barco, embarcación, nave, navfo, bajel
y vapor. Aun cuando se dice que la palabra navfo se deja a -
las embarcaciones empleadas para la guerra.(200 bis) 

El definir de una manera precisa y terminante el concepto 
de buque, es importante, no sólo teórica sino también práctic!_ 
mente, pues de esa definición depende que se le apliquen o no
determinadas reglas relacionadas con la navegación. 

(l.99) Enciclopedia Jurídica OMEBA, • , . To::io Ir, p, 418, 

(200) Olvera de Luna, Omar. Ma.nue.l de DErecho Marítimo, México, Editorial
Porrúa, S.A., 1981, p. ·¡9, 

(200 bis) Salgado y Salgado, José Eusebio. "El nuevo concepto del buque 11 .

Artículo preparado para el Bolet!n de la Asociaci6n Espafiola de Dere -
cho Marítimo, en preparaci6o. 
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Aun cuando en la mayorfa de las legislaciones no hay una
definición muy apropiada de lo que se debe entender por buque o 
navfo, la doctrina ha propuesto varias definiciones coinciden
tes en que dicha figura debe tener aptitud para flotar o nave
gar, otros consideran que no basta esto sino además debe haber 
una organización de la expedición del viaje, o sea, el armame~ 

to, ·el capitán, la tripulación y prácticas administravias y C.!!_ 

ya fi~alidad sea el transporte en generar. 

En cuanto a las legislaciones en materia marftima que dan 
un concepto del buque, suelen relacionarlo con las navegacio-
riescque realiza y la finalidad que busca, asf en Japón el Artf 
culo 538 en el Código de Comercio sefiala que "bu~ue tn el sen
tido de este Código, significa la embarcación empleada en la-
navegación marftima, a fin de realizar actos de comercio".(201) 

Debe hacerse hincapié que a la luz de la anterior defini
'ción que si un buque no realiza navegación marftima y con fin
de realizar actos de comercio no será considerado por la legi~ 

lación japonesa como tal, restringiend~ considerablemente el--. 
concepto de buque. 

"En Bélgica todas las embarcaciones de veinticinco tone-
ladas o más, que realizan o están destinadas a realizar habi-
tualmente en el mar el transporte de personas o cosas, la pes
ca, el _remolque o cualquier otro acto lucrativo de navegación 
reciben el calificativo de navio':(202) 

Al igual que en la definición del Código Japonés la fina
lidad de lucro es fundamental para considerar a una construc-
ción flotante como navfo, además para tenerlo como tal debe P! 

( ?Ol) Fariña, Fre.ncisco. Derecho Coz:.ercial f.!ar!timo, !l.adrid, DepartBl:lento
Editorial del Com.ise.riaC.o Mar!t.ir::io, Temo I, 1948, p. 56. 

(202) Ide1:1. 
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sar cuando menos veinticinco tonelada~ y realizar habitualmen
te navegación en el mar, sin tomar en consideración que existe 
también la navegación fluvial y lacustre ya tomadas en cuenta
por 1 os romanos. 

La definición lega_l de buque en Inglaterra es, "toda em-
barcación utilizada pa~a la navegación y que no sea movida por 
remos". (203) 

La anterior dÚfnicicÍn i~pliÚ una gran amplitud en cuan
to a que toda .embarc~'ci'c5n ÚtÚizada para la navegación, es un
buque, sin hacer dis.tinC:i.Ín'a .su tonelaje, capacidad, el medio 
acuático en que realice su'ríavegación, asf como la finalidad y 
continuidad de ésta, lo que nos permitirá considerar en prime
ra instancia que esta definición es válida para conceptuar al
buque. 

Pero al señalar que no sea movida por remos, obviamente-
se refiere a pequeñas lanchas que requieren de la fuerza mus-
cular, sin considerar que éstas puede~ transportar personas o~ 

cosas y sin tomar en cuenta que hay buques que fundamentalmen
.te realizan una navegación fluvial y lacustre, que para su prQ 
pulsión requieren del uso de propelas o paletas que pueden te
ner semejanza con los remos. 

:En la Convenciói de Ginebra para el Estatuto Internacio
nal para la gente de mar, declara que el término buque o navfo 
comprende cualquier barco, de cualquier especie, de propiedad
pública o privada, dedicado habitualmente a la navegación mar! 
tima".1204¡ 

La anterior definición al igual que la inglesa en princi-

(203) Idem. 

(204) Scialoja, Antonio. Sistema del Derecho de la Navegaciéin, Buenos Ai-
res, Editorial Bosch,1950, p. 101. 
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pio es muy. amplia al señalar, "todo barco de cualquier especie" 
lo que nos llevarla a pensar en su idoneidad, pero incluye co
mo ·factor limitativo el que el buque debe realizar habitualme~ 
te la navegación marítima, sin señalar su finalidad, pero de-
jando aparte la navegación fluvial y lacustre. 

Otro concepto importante para definir al buque se encuen
tra dado.en las Reglas para Prevenir Abordajes en el Mar, par
te A, preliminares y definiciones, Regla l del Anexo b de la -
Convención Internacional para la seguridad de la Vida Humana-
en el Mar, del 17 de Junio de 1960 que da la siguiente defini
ción: "La palabra buque designa a toda clase de embarcaciones
que no sean hidroaviones amarados y que se utilicen o fuesen-
utilizables como medio de transporte por agua".(205) 

En esta definición ya se encuentra puntualizado que la--
caracterfstica fundamental del buque es el transporte por agua, 
sin importar que sea en el mar, ríos o lagos; además no impor
ta ~i con la navegación del buque se logra un lucro, pues bas
ta con que transporte personas o cosas. 

Y al referirse a toda clase de embarcaciones no hace dis
tingos en su capacidad, tonelaje, medio de propulsión, destino, 
por lo que en ella se incluye desde una barcaza hasta un buque 
tanque o transatlántico, ya que basta que se utilice o sea uti 
lizable como medio de transporte por agua. 

Una definición más completa es la que nos da el tratadis
ta Uruguayo Rodolfo Mezzera Alvarez, al decir, "Buque es toda
construcción flotante destinada a navegar por el agua y susceR 
tible de transportar cosas por agua".(206) 

(205) Salgado y Salgedo, José Eusebio. Anur.tes de la Cl!.tedre. Ce Dereci:o -
~,México, 1986, s.e.¡ s.p. 

(206) Mezzera AlYe.rez, Rodclfo. C:.:..:-so de Derecho !·!s.rítimo, Mor.~evideo, -
Editado por Organización 1-'.edina, 1954, p. 69. 
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Ella establece que el destino inmediato del buque sea na
vegar; pero sin lugar a dudas, la concepción más propia del b~ 

que o navfo la encontramos en la obra de Antonio Scialoja al-
tomarla del "Cod.i.ce. de.ita N11v.i.gaz.i.011e. Ital.i.a110" que dice: "Na
ve. L'a~t. 136 de.t Cod.i.ce. de.lla Nav.i.gaz.i.011e. Itat.i.a110; che., pe;t
da~e. la de.6.i.tt.i.z.i.one. d.i. 11ave., p~e.c.i.ba .i.lconce.tto d.l nav.lgaz.i.one. 
aggúrnge. alle. att.lv.lta o~a acce.1111atl!'. (puca, ~e.mo~clt.i.o d.lpo~tol 

l'.i.nd.i.cai.i.one. d.l alt~o bcopo pe.~ 4.i.gn.lMca~e. che. l'e.le.11co (. -

ue.mpU6.lcat.lvo e. pe.~ comp~e.11de.~e. gl.l altti poH.lb.i.l.i. 6.i.11.i. de.l 
t~anhpo~to pe.~ acqu11 che. ha ~e.bbe. a~duo quanto 4upe.~6luo com-
ple.tame.nte. e. 4pe.c.i.catame.nte. .lnd.lca~e.: 4pe.d.lz.lon.l e. hplo~at.i.ve.

o tatahhog~a6.i.che., poba d.l cav.l e.le.tt~.lc.l, e.ce". (207) 

De tal suerte que siguiendo 1 a traducción al español de-
Salgado y Salgado, lo más importante es que se debe entender-
por buque: •cualquier construcción destinada al transporte por 
agua, aun cuando sea con fines de remolque, pesca, deporte u-
otro fln".(208) 

Analizaremos la definición Italiana para hacer manifiesta 
su certeza al conceptuar al buque. 

Al sentar •cualquier construcción destinada al transporte 
por agua" se refiere a que el buque desde el momento de su --
construcción, sin importar tonelaje, dimensiones, propulsi6n,
finalidad en cuanto a su uso, se le atribuye tal calidad. 

Siguiendo la definición, "destinada al transporte por 
agua•, implica tanto mares, dos y lagos, Incluso al no hacer
referencia de que tiene que ser flotando, deja abierta la posi 

(207) Scialoja, Antonio, Corso de Diritto della llavigazione, Roma, Edito-
rial Foro Italiano, ¡9:43, p.p. 51-52. 

(208) Salgado y Salgado, Jos€ Eusebio. ~·, s.p. 
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bilidad para que el submarino se equipare al buque.(2og) 

Al decir que: "Aun cuando sea con fines de remolque, pes
ca, deporte u otro fin "establece que no importa la finalidad
que se busque con la navegaci6n del navfo ya que ésta puede -
ser muy diversa, como de exploración, bélica, investigaci6n,-
recreo; incluso sin perseguir lucro como se exige en otras de
finiciones, por ello no afecta al momento de determinar el ca
rácter de buque. 

Dentro del mismo criterio y para acompletar lo anterior,
Brunetti expone las condiciones que debe llenar un buque para
considerarlo como tal en sentido jurfdico: 

"a) Generalmente debe tratarse de un cuerpo flotante. 
"b) Que posea un casco provisto de capacidad y desplazamiento, 

apropiado para trasladarse por agua. 
"c) No es esencial la capacidad para moverse por fuerza propia 

basta la posibilidad de libre movimiento con medios pro--
pios y ajenos. 

"d) La capacidad de locomoción debe com'plementarse con la apt{ 
tud de transportar personas o cosas, [siendo éste un ele-
mento esencial). 

"e) No puede ser considerado buque en el estricto sentido de-
la palabra el que ha dejado de cumplir una navegación efe~ 
ti~a, por faltarle la cualidad de trasladarse, también de
ja de serlo un buque naufragado en un estado de innavegabi 
lidad o dispuesto para el desarme".(210) 

(209) Seare Vázquez, Modesto. Derecho Internacional Público, México, Edi-
tori:ll Porr1a, S.A., Décima Edición, 1984, p. 410. Cabe rnencionar-
quE el tratado naval de Londres de 1930 equiparaba a los sut.c.arinos
ccn los nav!cs óe superficie para los efectos de la guerra naval, cu 
yas disposiciones fueron copiadas por el protocolo de Londres de -
1936. 

(210) Brunetti, Antonio. :i::>erecho Ms.rítirw Privado Italia."lo, Barcelona, Ed!_ 
torial Bosch1TOI:lo I, 1947, p.p. 247 y sigs. 
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Existe una excepci6n al principio' de navegabilidad del b.!!_ 
que, en el caso del buque en construcci6n, el cual todavfa no
navega, y sin embargo la Ley ya lo considera como tal e inclu
so permite su hipoteca.(211) 

El buque como bien mueble 

Desde el Derecho Romano el buque "nav~m", viene consider~ 
do tradicionalmente como bien mueble y realmente desde el pun
to de vista ffsico de la movilidad no cabe otra clasificaci6n, 
porque el buque, por su naturaleza está destinado a trasladar
se de un lugar a otro.(212) 

La problemática de considerar al buque como bien mueble-
dadas sus características especiales y condiciones econ6micas
que conlleva a ser objeto de aplicación de disposiciones inmo
biliarias, se origin6 desde el Derecho Romano. 

El problema se agudiz6 en la Edad Media con el Derecho 
Germánico, el cual al principio estab.l~ci6 una tajante difere~ 
ciación normativa entre bienes muebles e inmuebles. 

Al convertirse en distinción de carácter jurfdico el cri
terio fisico de la movilidad, el Derecho Germano elaboró un -
sistema especial sobrepasando las bases naturales existentes-
entre ~uebles e inmuebles, permitiendo que el legislador pudi~ 
se válidamente aplicar normas de carácter inmueble a bienes -
muebles y viceversa, cuando así lo exijan las condiciones so-
ciales y económicas. 

"La Ordenanza Marítima francesa de 1681 respetó el princ! 

(21:!.) Ley de Ua\~e:ación y Comercio Mar!' timos, Código de Comercio ..•• 
p. 5ll, A.T"t?culo 104. 

(212) EnciclotJedia Jur!dica OMEBA .... Tomo II, p. 527. 
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pio de que el buque era una cosa mueble pero hizo extensivo
ª los buques, el Derecho de Persecución 'V11.o.l.t de Su.i..te' pro-
pi o de las cosas inmuebles. Con ello el buque pasa a ser mue
ble ·~u<. gene1tü', un mueble no sometido al derecho común, de
los demás muebles, sino a normas especiales más propias del D! 
recho inmobiliario".(213) 

Si el buque es considerado como un bien mueble, el trato
que en distintas ocasiones le da la ley es disconforme con el
de los inmuebles, pues en su concepto jurídico se refuta suje
to a un régimen análogo al de los inmuebles; bajo este aspecto 
debe ser considerado como un mueble totalmente 1\lu<.-gene1t.i.4". 

Nuestra Ley de Navegación y Comercio Marítimos, considera 
al buque como un bien mueble al que se le aplicará en lo cond~ 
cente las disposiciones jurídicas para ellos (214), sin embar
go el buque se encuentra sujeto también a disposiciones ae ca
rácter inmobiliario como la hipoteca y el registro.(215) 

El buque como Universalidad de Hecho 

La nave como conjunto de cosas conexas n~eh conexa". que
consta de la estructura principal con sus partes constitutivas 
y los accesorios, constituye una universalidad de hecho, vale
decir, un conjunto de cosas unidas para una finalidad común,-
que en este caso es la navegación.(216) 

Esta unidad forma lo que se llama una universalidad, es-
decir, un ser jurídico o un conjunto de cosas unidas para un-
fin y destino determinado y único. Por eso se ha sostenido -
que el buque en su estado normal de navegabilidad constituye-
una universalidad de hecho. 

( 213) Garrigues, Joaquín 1 Curso de Derech0 Mercantil, México, Editorial -
Porrúa, S.A. Sext.a Edició:-i, 1977, p. 529. 

(214) Lev de Ne.vei;:ación v Co::lercio MarÍ'timos. Código de Coo.ercio ..• p .511, 
Ar~foulo lOo. 

(215) Sa.lgado y Sa.lgado, Josf ?:-4sobio. 2E.:__fil., s.p. 

(216) Enciclopedia Jur!dica Ol·!EBA •••• Tomo II, p. 528. 
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No es un vfnculo ffsico lo que constituye la esencia de-
la universalidad, sino precisamente el hecho del destino anico 
[esto es lo más importante para el concepto], aunque sea conc! 
bido como una unidad resultante de un conjunto orgánico de co
sas, es aquf donde opera el derecho partiendo de la base de un 
destino coman.(217) 

A nuestro juicio esta integraci6n tiene importancia para
los efectos de las relaciones jurfdicas en que interviene el-
buque como objeto, como son la venta (218), la hipoteca, el -
abandono o el seguro, porque se comprende el buque con todos-
sus accesorios que le pertenezcan, aunque sean diversos en na
mero y calidad, de acuerdo con las características y condicio
nes de cada buque. 

De tal forma que el Artículo 107 de la Ley de Navegación
Y Comercio Marftimos, reafirma lo anterior al decir que:· 

Artículo 107.- "El navío y sus pertenencias y acceso
rios constituirá una universalidad de hecho. Se en-
tenderán por pertenencias y accesorios del navfo, la
maquinaria, instrumentos, anclas, cadenas, botes de -
salvamento, y en general todas las cosas destinadas-
de manera permanente al servicio de la navegación y-
al ornamento de la nave, así como los fletes devenga
dos".(219) 

Asimismo, todo el conjunto de partes de que está compues
to el buque forman un nacleo patrimonial autónomo, que en de-
terminadas contingencias [como en el abandono], se transforma-

(217) Fa.riña, Francisco. ~· p. 86. 

(218) "La enajenación del buque s,;.pcne la de sus perr.enencias y accesorios" 
Lev de Navegación v Co:i.ercio t-!.ar!timos •.. p. 512, Artículo 110. 

(219) Idem, Art!culo 107. 
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,_;. 

en una ent'idacÍ juddica,'coriocid'{Cómo''°i'ortUna. de mar" distin. 

ta de .otros cuerp,os y co~;~;~rt:i'~ta \nd/~iau~lidad.(220) 

Por. s.u p:ar7,~\ ·~·1 P.~i~c\tiÍJ/fü· ie la Ley de Na vegaci 6n y-
Comercio Marftimos s'ii~~'¡ii,"~(.'~'': '.li:;;. '· 

Artfculo'l32,~ "Cldi buque ·con sus pertenencias yac
cesori~'s ,constf~tfr'á l'a fortuna de mar".(221) (222) 

.Los,~onceptos_"universalidad de hecho" y de "•e~ conex~·. 

sirven para f.ijar aquella prerrogativa que resulta del buque:
su identfdad, aunque con el paso del tiempo se necesite de re
paraciones, modificaciones y transformaciones en su estructura 
o en sus partes a pesar de eso su individualidad permanece in
variable. (223) 

Esto es acertado, porque como señala Mezzera, esta unidad 
se mantiene aunque el buque se reconstruya o cambien algunas-
de sus partes y componentes, siempre que no se cambien sus ca
racterísticas fundamentales mediante una reconstrucción total
del buque. ( 224) 

En efecto, el buque desguazado por lo que se refiere a su 
estado civil, pierde su aptitud esencial y la característica-
de ''~t4 ccne~a'', aun aprovechando los materiales de demolición 
el nueyo buque serl una cosa diferente a la anterior, al igual 
que el buque naufragado que al estarlo jurídicamente deja de-
ser buque y se convierte en "Restos na6fragos". 

~22C) ::-.:.net:i, .!.:::.en.:.:-.~., p. 2Ó9. 

{221) Lev de ::e.ve.:::adé:: -, Comercio Ms.rítiz:los, Códii::o de CcI:ercio ... p. 516, 
Art!cul:: 132. 

(.222) !.a ~::rt:=..e. de ::a!" c:-r.sis:.e en que el ar=..e.dor responderá por las deu
das ::ontraídas e razén de la navegaci6n del buque hest.a. p~r el ··:alor 
del ::is:::>, ~· el sr:iador 9.C";.'J~ize.rá su r<Csr:o:isebilidad en el :::io:::;.ent.o 
de e.bsr.:dcnar el buq".Je. Para. i.;.:;, 8-""I:B.dO!' pues ca:is. buque cons~:.tuye 
ur:e. ~O~'.lna de .:::.e.r di$~!.nt.a. 

(223) Olvera de Luna, O::lar. ~·, p. 82. 

(224) Mezzera Alvarez, Rodolfa. ~. 1 p. 73. 
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Por ello~ el buque es capaz de una división ffsica, por-
tanto es divisible de hecho pero no de derechi. 

Individualización del buque 

Los buques por tener una naturaleza especial, como ya se
dijo "óu.l ge.ne.1tü", debe poseer una individualidad para poder
distinguirlos de otros. 

La necesidad de individualización es manifestada por el-
valor considerable de un buque como bien mueble, y está inspi
rada en el deber del Estado frente a los particulares, como es 
el controlar las relaciones que se realizan en consideración-
al buque, por ser éste objeto de transacciones muy importantes; 
por tanto de la individualizaci6n arrancan muchas consecuen--
cias jurfdicas de orden mercantil y administrativo. 

Los elementos esenciales y necesarios para la individuali 
zaci6n del buque o identificación y qu,e hay que analizar sepa 7 

radamente son: 

a) Nombre 
b) Nacionalidad 
c) Tonelaje 
d) Nu,.era l 
e) Registro.(225) 

El nombre, la nacionalidad y el tonelaje, podrfan ser 
iguales en varios buques, pero el numeral y registro nunca lo
serán, como se verá a continuaci6n. 

a) Nombre 
Todo buque debe tener un nombre y solamente uno, debiendo 

(225) Salgado y Salgado, JosE Eusebio. ~. s.p. 
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llevar en su popa debidamente pintados su denominaci6n y puer
to de matrfcula, así como en ambas amuras.(226) (227) 

El nombre y el puerto de matrfcula pueden ser escogidos--
1 ibremente por el naviero o armador del buque. 

Las leyes de casi todas las naciones tratan de mantener-
la estabilidad en los nombres de las naves, asf en Inglaterra
el cambio de nombre requiere la autorizaci6n del "Soa.11.d oó .tlt~ 

de.", en los Estados Unidos, por el "Commü~.iotte.lt oá Na.vc.ga..t.iott" 
con el consentimiento del Secretario de Comercio en Francia, -
bajo el imperio de la ordenanza de 1681, el nombre podía ser-
cambiado sin más formalidad que la inscripci6n, pero por deci
si6n del 24 de enero de 1861 solamente puede cambiarse transe~ 
rrido un tiempo razonable, con autorización del ministerio co~ 
petente y agregando el viejo al nuevo nombre.(228) 

En México en el Registro Pdblico Marf.imo Nacional depen
diente de la Dirección General de Marina Mercante, de la Seer~ 
tarla de Comunicaciones y Transportes, se inscribirá entre --
otros datos y documentos, el nombre y puerto de matrícula del
buque (229) (230) mismos que deberán sentarse en la suprema p~ 

tente de navegación. 

El cambio de nombre, así como cualquier modificaci6n he-
cha al buque, hace perder la garantía de la identidad, que P.Q. 
dría dar lugar a fraudes, [salvo que dicho cambio se realice-
mediante el procedimiento que para tal efecto establece la --
ley], la ley concede al propietario la máxima libertad para el 
cambio de nombre y características del buque, pero por las mi~ 

(22Ó) Amuras, son los costados del buq":..:..e J. onde ¿ste o::mpi.E:za a e;:;·~rec!::::...rse-
para formar la proa.. 

(227) Ga.ribi Unda.ba:-rena, José l·:ar!a. Op. Cit., p. 32. 

(228) Enci~lopedia . .Tur!dice OIGA, . , •. To:nc II, p. :...23, 

(229) !..ev de naveraciér. v Co::;ercio ?fo.r!tin:.os .. C'Ódi¡::c de Comercio •• , p. 509, 
A..--tículo 96. 

(330) Re5lamento del Re5ist"ro Público Marítimo Nacional. C6di.iz:o Ce Co:ner
tlQ ... p. 551, ;,rt!culc 2.0. 
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mas razones que proteje al buque, la adminfstración pública -
quiere estar informada de todos los cambios para garantizar de 
este modo la identidad del buque, esa garantfa se da por medio 
de la anotación en registros y en la suprema patente de naveg~ 
cfón. (231) 

De acuerdo con el Reglamento para el Abanderamiento y Ha
trfcula de los buques mercantes nacionales, del 2 de Agosto de 
lg46, vigente, establece lo siguiente, respecto al cambio de-
nombre: 

"Artfculo 3g.- El cambio de nombre de un buque, sólo 
podrá ser concedido por la Secretarfa de Comunicaci~ 
nes y Transportes, previa solicitud del propietario. 
"Artfculo 40.- El cambio de nombre de una embarcación 
también se hará cuando por considerarlo convenien~e
lo ordene la Secretaría de Comunicaciones y Transpor 
tes. 
"Artfculo 24.- ... y cuando se cambie el nombre y t.!?_ 
nelaje de una embarcación se expedirá nueva suprema
patente de navegación, quedando el propietario a de
volver a la Secretarfa de Comunicaciones y Transpor
tes la que ya no tenga valor. Cualquier otra modifi 
cación que sufra una embarcación se anotará al rever 
so de la referida suprema patente de navegación".(232) 

b) Nacionalidad 
La importancia de la nacionalidad del buque, es mayor aún 

que para las personas, ya que una embarcación sin nacionalidad 
navegando en alta mar, puede ser objeto de buena presa.(233) 

(231) Ascoli, Próspero. Del Come!"cio Marítimo y de la llavegación, :9uenos-
Aires, Editorial Bosch,1953, Toco!, p. 317. 

(232) "Reglamento para el Abanderamiento y MatrícuJ.a de los buques r-.ercan
tes nacionales". Manual de Le islación Marítima Mexicana 9.ra Ca ita
nes de Puerto, Méxicp, Editado por la Secretar a de Comunicaciones y 
Tr"'1sportes, Tomo I, parte V, 1984, p.p. 7-18, Artículos 24, 39 y 4o, 

(233) Salgado 3· Salgado, José Eusebio. ~·, s .p. 
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Además, esta importancia es mayor. tomando en cuenta lo -
que seftala friocourt, al decir: "los buques tienen una indivi
dualidad que permite distinguirlos de los otros por medio de -
dos caracterfsticas: identidad y nacionalidad".(234) 

La necesidad o convenienc~a de que los buques tengan una
nacionalidad ha sido sentida en los pafses desde hace mucho -
tiempo. 

El buque que no puede reclamar de un pafs su ayuda, y no
tenga derecho a llevar un pabell6n, estará fuera de la ley y-
se verá expuesto a las medidas de rigor por parte de las auto
ridades de todos los Estados, 

Esta idea de nacionalidad ha llegado a prolongar el terri 
torio nacional hasta los buques, tal y como err6neamente lo s~ 
fiala el Artfculo 2 de nuestra Ley de Navegación, al sentar que: 
"los buques mexicanos en alta mar serán considerados territo-
rio mexicano". (235). 

Sin embargo, el buque es un bien mueble y el territorio-
nacional no, de tal forma que la teorfa de la territorialidad
del buque no podrfa explicar figuras tales como "El derecho de 
visita".(236) 

{ 234) Friocourt., Albert. Ccn:pem!ic de Dere:::ho Marítimo, París, Editorial -
Recueil Si re:•, 1912, p, 32, 

(235) Le·1 de ?la.ve~ación-: Conercio Marítimos. Código de Co::.ercio.,, p, 475 1 

Art!'.culo 2. 

(236) Derecho de visit.a, se entiende por derecho de visita, la facultad de 
un barc:J de guerra, para enviar en alta r:iar una lancha al mando de-
un oficial y veri!"icar :a nacionalidad. de \Ul buq_ue extranjero, que-
no goce de ir.n>unidad. y jurisdiccién ;¡ se sospeche q,'.le no tiene neci2. 
nalida:!, es pirata, ~e dedica a le. trata de esclavos, Seara Vázquez, 
Modesto. OP. Cit., p. 282. 
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Asf como el "Derecho de Persecuci6n" (237) ambos derechos 
establecidos en el Convenio de Las Naciones Unidas sobre el O~ 
recho del Mar, de Montego 0ay.(230) 

La idea de nacionalidad implica gran importancia por raz~ 
nes polfticas, jurfdicas y econ6micas; en el campo polftico la 
nacionalidad responsabiliza al pabe116n que enarbole, no al b~ 
que; desde el punto de vista econdmico, un buque mercante no-
puede dejar de tener una nacionalidad, porque ello significa-
rfa que carece de toda documentación indispensable para su tr! 
fico y exp1otaci6n comercial, en lo jurfdico la nacionalidad es r_!l 
levante condici6n para aplicar o no a un buque determinadas -
disposiciones jurfdicas u otorgarle privilegios y exenciones. 

En México para que un buque pueda obtener su nacionalidad 
necesita reunir las siguientes condiciones: 

"a) Ser propiedad de mexicano. 
"b) Que el buque pertenezca a una sociedad o empresa constituj_ 

da conforme a las leyes del pafs ~con domicilio en la Re~ 
pública. 

"c) Los que sean encontrados en abandono en aguas territoria--
1es. 

"d) Los que ~an confiscados. 
"e) Los incautados y expropiados y requisados, 
"f) Lps capturados al enemigo y considerados buena presa. 
"g) Los construidos en la República para sus servicios. 
"h) Todos aquellos que por disposicidn de las leyes del pafs-

deban reputarse como embarcaciones mercantes nacionales. 

(237) Se entier.ie por derecho de persecución la facultad. de un Estado por
medio de buques o aeronaves Dilitares o buques o aeronaves del Esta
do destinados a tal fin, para continuar fUera de las aguas territo-
riales o de la zona contigua la persecución de un barco extranjero-
cuandc tenga moti vos tunda.dos para creer que el buque ha cometido -
una infracción de leyes y regle.mentas del Estado en cuestión. Ibidem, 
p.p. 282-283, --

(230) Salgado y Salgado, Jos€ Eusebio. ~. s.p. 
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"i) Los abanderados y matri,cuJad.os. como tales con suj.eci6n a-
las leyes mexicanas".(23g),;· ·.,:;.,> 

Tienen capacidad para Mat,~icuí'ar' y Abanderar un buque co
mo mexicano los siguientes: 

a) Las personas ffsicas. que posean la nacionalidad mexicana. 
b) Las personas morales constituidas conforme y bajo las leyes 

del pafs. 
c) Las sociedades y asociaciones cientfficas respecto a embar

caciones cuya navegación se destine de manera interior a -
puertos, dos y lagos. 

d) Los extranjeros residentes en el pafs con calidad de inmi-
grados cuya finalidad sea el recreo personal .(240) 

Sin perjuicio de esto último y con relación a los extran
jeros. La Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular-
la Inversión Extranjera dispone: 

"Est~n reservadas de manera exclusiva a mexicanos y a so
ciedades mexicanas con cláusula de exclusión de extranjeros,-
las siguientes actividades .•. 

"e) Transportes ªªreos y marftimos nacionales".(241) 

Desde el momento en que se abandere definitivamente como
mexicana una embarcación, deberá ser tripulada únicamente por
mexicanos por nacimiento.(242) 

(239) 11?.eglamento para el Abander&r.",!.ent.o y Ms.tr!c.,;.la" •.• p. 3, Artículo l. 
Ley de Ilavegacit:n v Co::ercio 1·1~r!ti~o9. Código d.,. Ccrnercio.,. p. 507, 
Artfoulo 90. 

(240) Ibideo, p. 506, Artículo 92. 

(241) Ley pare. P!"c:i.over la Ir.versión Mexicana y Re~a.r la Inversión Extran
.1era. P:-opiedad Industrial, '..:'ra::s:'crcn=ia Ce Tecnclo.::::!a e !!;·1ersioncs 
Extre.nj1.:ras. M&xicc, Ed!toris.l Pori-ua, S.A., Dfcimo Primera Edici6n, 
19t:6, p.p. 362-363, Artículo 4°, 

(242) Constitu~:'..Ón ?ollticn :i:= los Estados Unidos :·~exicanos, México, Ejito 
rio.l Forrúa, S.A., Octagésin::a Primera Edición, 1986, p. 39, Artíc'Jl'O 
32. 
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La nacionalidad de los buques se comprobará con la supre
ma patente de navegaci6n o el certificado de matrícula según-
el caso expedidas por la Secretaría de Comunicaciones y Trans
portes conforme a la Ley.(243) 

La nacionalidad mexicana de un buque se pierde: 

"a) Por ~enta, adjudicaci6n o cesi6n en favor de personas o -
países extranjeros. 

"b) Por pérdida total o por ignorarse su paradero por más de -
dos años consecutivos en su puerto de matrícula. 

"e) Por su captura hecha por enemigo en caso de guerra si el-
buque fuere declarado buena presa. 

"d) Por cambiar o perder su propietario, armador o responsable, 
la nacionalidad mexicana. 

"e) Por naufragio u otro accidente que le impida navegar por--
dos años. 

"f) Por dimisi6n de bandera•. ( 244) 

Cabe hacer el comentario de que en México la suprema pa-
tente de navegaci6n como documento probatorio de la nacionali
dad de un buque tiene s61o validez para el periodo presiden--
cial en el cual se expide, siendo pues de seis años su máxima
vigencia; si consideramos que la vida útil de un buque es de -
aproximadamente veinte años, nos parece innecesario que la su
prema patente de navegaci6n tenga que renovarse en cada cambio 
de gobierno, toda vez que el cambio de Administraci6n en base
ª lo ya señalado por el Artículo 95 Ley de Navegaci6n y Comer
cio Marítimos, jurídicamente no constituye una causal para la
pérdida de la nacionalidad mexicana, por lo tanto consideramos 
que lo más práctico sería expedirla durante todo el tiempo en-

(243) Ley de Navegaci6n y Comercio Mar!timos. C6digo de Comercio .•• p. 507, 
Artículo 89 en relaci6n con el 219 de le. Ley de v!as Generales de -
Comunicación. 

(244) ~.p. 509, Art!culo 95. 
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el que el buque goce de la nacionalid~d mexicana, aunado a lo
anterior el hecho de que mientras no sea renovada la suprema-
patente de navegaci6n, el buque jurfdicamente perderá su naci2 
nalidad mexicana, quedando en riesgo de ser hecho buena presa. 

Por su parte el Convenio de Naciones Unidas para el Dere
cho del Mar del 10 de Diciembre de 1982, hace manifiesta la n~ 
cesidad de tres requisitos para que un buque pueda gozar am--
plia y legalmente de la nacionalidad otorgada por un Estado, y 
htos son: 

1.- Un sistema de iey nacional. 
2.- Una relación auténtic~-~nt~e el Estado y el buque que os-

tenü su pabellón; 
3.- Un ejercicio efecfivo de jurisdicci6n y control por parte

de-f EÚado en cii'esfrones administrativas. técnicas y soci~ 
les sobre los buques que enarbolen su pabel16n.(245) 

c) Tonelaje 
La determinación del tonelaje del buque es un elemento n~ 

cesario y principal para su individuaTización y satisface nec~ 
sidades de derecho administrativo como de derecho privado. 

El arqueo es la medici6n del desplazamiento del buque, y
el desplazamiento o tonelaje es la capacidad interna del buque. 
(246) 

Y se llama arqueo a la operación técnica que permite de-
terminar el tonelaje o capacidad del buque, el resultado de e~ 
ta operación se expresa en toneladas de arqueo.(247) 

El tonelaje se aplica tanto a la capacidad como al peso--

(24;) Sali;ado y Salgado, José Eusebio.~., s.p. 

(246) !:.ciclonedia Jurrdica OMEBA ... Tomo II, p. 423. 

(247) Las toneladas de arqueo equivalen a 100 pies clibicos ingleses, 2.83-
metros ciÍbicos. 
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del buque. 

El tonelaje de arqueó comprende tanto los espacios, como
los cerrados y capaces para la conducción de mercancfas y pasa 
je ros. ( 248) 

Hay distintos tipos de tonelaje: 

1.- Tonelaje de registro bruto. Es la capacidad total de carga 
del buque. (249) 

2.- Tonelaje de peso muerto. Es la capacidad total del buque, -
incluidos los espacios que no son destinados para 1~ carg~, 
como lo son los tanques de combustible, agua, aceite, las -
tre, camarotes de 1 a tri pul ación, el puente, el cuarto de
maquinas. (250) 

3.- Tonelaje de desplazamiento total. Es el peso total del bu-
que cargado hasta su máxima capacidad, dotado de tripula 
ción, abastecido de combustible, agJJa y lubricantes, así -
como avituallado totalmente. (251) 

4.- Tonelaje de desplazamiento en rosca. Es el peso total del -
buque pero sin que se encuentre cargado, abastecido y dota
do de tripulación. (251 bis) 

Todos los buques deben de poseer un certificado de arqueo, 
en nuestra legislación el Reglamento de Abanderamiento para Bu
ques Mercantiles Nacionales, dispone que el Capitán de puesto.
al recibir las solocitudes de matricula y registro con los de--

(248) Salgado y Salgado, José Eusebio. Qp, cit., •·P• 

(249) ~ 

(250) ~ 

(251) Idem. 

(251 bis) Idem. 
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más documentos que se citan dispondrá que el piloto mayor efe~ 
túe el arqueo de la embarcación. A falta de piloto mayor el-
arqueo lo efectuará un piloto de número, o en su defecto el C~ 
pitán de puerto; si por circunstancias especiales no pudiera-
hacerlo se nombrará un t~cnico asesor.(252) 

La importancia del arqueo radica en: 

"l.- Las contrataciones que tengan por base la capacidad del-
buque. 

"2.- Para el cálculo de las indemnizaciones en las contraesta
días.(253) 

"3.- Para el cálculo de los premios de construcción. 
"4.- Para el cálculo de las tasas, derechos marítimos, tasas-

portuarias de tránsito, derechos de anclaje, fondeo y de
rechos consulares y; 

"5.- Por disposicl6n administrativa concerniente a la ségurl-
dad de la naci6n~(254) 

d) Numeral 
La definici6n es la siguiente: "número indicatríz para d! 

terminar los escantillones con arreglo a los reglamentos de -
construcci6n que se obtienen fácilmente partiendo de las tres
dimensiones principales del buque, es decir, la eslora entre-
perpendiculares, la manga máxima medida de fuera a fuera, y el 
puntal desde la parte superior de la quilla hasta el canto alto 
del bao de la cubierta continua más alta".(255) 

Este elemento de individualización del buque, es de suma-

(252) "Reglamento de Abanderamiento" •.. p. 7, Artículo 16. 

(253) Contraestadias, se refieren al retardo en la carga o descarga de un
buque. 

(254) Scialoja, Antonio, ~·, p. ll. 

(255) Enciclooedia Get~era.1 del Mar, Barcelona, Ediciones Garriga:, ·1978, -
Volumen VI, p.p. 479-490. 
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importancia, en virtud de que no todos los navfos poseen los-
mismos escantillones.(256) 

Es por esto que el numeral en ningún caso puede ser idén
tico entre dos buques, de ahf que éste sea un elemento que si~ 

ve para identificar indubitablemente a un buque. 

d) Registro 
Existe en México un registro para buques, que se lleva a

cabo en oficinas dependientes del Poder Ejecutivo, como lo es
la Secretarfa de Comunicaciones y Transportes, a través de la
Direcci6n General de Marina Mercante, y es Registro Público M~ 
rftimo Nacional, donde se encuentran los expedientes de los b.!!_ 
ques con todos los datos inscritos, cuya oficina central ten-
drá su residencia en la Ciudad de México y las oficinas loca-
les ubicadas en las capitanfas de puerto, establecidas en los
litorales del Golfo de México y del Océano Pacffico.(257) (258) 

La importancia en el registro del buque como medio de fn
dividualizaci6n e identificaci6n del mismo, estriba en que da
do el sistema de folios a que son sometidos todos los documen
tos que recibe el Registro Público Marftimo Nacional, hace di
ffcil que existan registros de buques con los mismos números-
de folio, 

"Los folios son las hojas donde se contienen los asientos 
de presentaci6n, inscripci6n y anotaciones relativas a cada e~ 
tidad registra!,. buque empresa o concesi6n".(259) 

(256) Escantillones: Regla o patr6n que sirve pera trazar las líneas y fi
jar las dimensiones segjn las cuales se han de labrar las piezas del 
buque, como las partes metálicas del casco y demás que lo integran. 

(257) Reglamento del Registro Público Ma.r!timo Nacional. Código de Comer-
cio, . . p, 546, Artículo 7. 

( 258) Existen 10 oficinas locales del Registro Público Mar!timo :;acional -
a cada una de ellas les corresponde uno o c~s puertos. 

(259) ~. p. 549, Artículo 12, 
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"El folio diario de entrada en t~ámite identificará en -
sus hojas los documentos que se presenten para su registro pa
ra los efectos de fijar su prelaci6n y acreditarla. En él se
anotar&: 

"l.- NQmero de entrada, pro9resivo por cada documento recibido;· 
la numeraci6n se empezará cada año. 

"2.- Hora, dla y año de presentación. 
"3.- Naturaleza del acto u operaci6n que contiene. 
"4.- Buque, empresa, naviera o concesión de que se trate''.(260)·. 

1.2 .Naturaleza Jurídica del Buque 

Algunos tratadistas sostienen que una embarcaci6n posee-
personalidad jurfdica propia, basándose en diferentes argumen
tos, afirmando que tiene un nacimiento y una muerte al igual--
que los individuos, también 
cionalidad y un domicilio. 
dado que se le da el nombre 

cuenta con un nombre, registro, n~ 

Afirmación que es del todo errónea, 
de sujeto o persona a todo ente C! 

paz de tener facultades y deberes, esto es, ser sujeto de der~ 
ches y obligaciones.(251) 

Nuestrc derecho, reconoce dos tipos de personas, las ffs.i 
cas y las jurídicas, el primer término corresponde al sujeto-
jur!dico individual, es decir, al hombre en cuanto tiene dere
chos~ obligaciones, y otorga el segundo a las asociaciones d~ 
tadas de personalidad como las sociedades y sindicatos.(262) 

Por tanto no es posible considerar al buque como una per
sona ffsica, ya que el buque es una cosa a la que no se le pu~ 

(260) ~' p. 549, Artículo 13. 

(261) Garc!a May:ie:, EC.ue:do, Introducción al Estudio del Derecho, México, 
Editorial Porrúa, S.A., TrigEsima Cua...""ta Ed.ici6n, 1982, p. 271. 

(262)~. 
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de conceder derechos y mucho menos exigir obligaciones, que a
quienes realmente pertenecen es al capitán, al armador y al n! 
vi ero. 

No es tampoco posible considerar al buque como una perso
na jurídica, pues éstas, se constituyen para hacer desaparecer 
una colectividad y dar origen a un solo ente al cual se le --
atribuyen un conjunto de derechos y obligaciones en vez de --
abribuírselos a cada uno de los miembros que forman dicha so-
ciedad, 

Además, la persona jurídica se crea por la reuni6n de vo
luntades de varios individuos que tienen un prop6sito, la rea
lizaci6n de uno o varios fines que no le serían posibles alca~ 
zar de manera individual. 

La existencia del buque depende de l.a voluntad de una pe.i: 
sona física o jurídica que se pueden reunir para la creación -
de dicho buque, pero no van a crear o dar por resultado des--
pués de su asociaci6n a otra persona .Jurídica sino a una cosa, 
el buque; así es que, si para construir ese buque necesitan -
asociarse se asocian primero y luego construyen o compran los
buques, pero la persona jurídica objeto de derechos y obliga-
cienes [verbigracia Transportación Marítima Mexicana (TMM)], se
rá la sociedad, nunca los buques que se propongan hacer o ex-
plot~r comercialment~. 

Al respecto Landaez Otazo opina que el buque es una cosa
del mundo exterior, en tal sentido, no se puede pretender de-
ci r que el buque es una persona jurídica, por tanto él consti
tuye objeto de derechos y obligaciones y no sujeto de los mfs
mos.(263) 

(263) Landaez Otazo, Leoncio. Derecho Marítimo Venezolano, Caracas, Edicio 
nes del lnsti tu to de Derecho Comparado, Uni vera idad de Ce.rabo be, __ -: 
1980, p. 65. 
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En cuanto a que el buque tenga un nombre, registro, naci~ 
nalidad y un domicilio, no pueden considerarse elementos sufi
cientes para sostener que éste tenga una personalidad jurfdica, 
porque, en el caso del nombre lo tienen muchísimas cosas y el
estar registrado también lo están otros bienes como los inmu~ 
bles y a éstos, nunca se les ha adjudicado una personalidad ju
rfdica; en cuanto al domicilio el que se toma en cuenta para -
las relaciones jurfdicas en que interviene el buque será el de 
la agencia marftima o en su defecto el del armador en el puer
to de matrfcula.(264) 

De todo lo anterior se colige que el buque no goza de una 
personalidad jurídica propia en virtud de que no puede ser su
jeto de derechos y obligaciones. 

1.3.- Elementos que integran el buque 

Siendo el buque una ''~eA connexa••, cosa compuesta, forma
da' por muchas partes distintas, considerada como una universa
lidad de hecho y que constituye la fortuna de mar del armador, 
interesa determinar cuáles son los elementos constitutivos de
un navfo. 

La determinación de los elementos de la nave, tiene mucha 
importancia en cuanto se trata de la venta, hipoteca, seguros, 
abandono y otros actos jurídicos cuyo objeto sea el buque. 

Dichos componentes de todo buque son: 

.. a) Eslora.- Que es la longitud del buque y se mide de proa a-
popa. 

"b) Manga.- Es el ancho del buque y se mide de babor a estri--

bor en la parte más amplia. 

(264) Salgado y Salgado, Jpsé E-~sebio. ~·, s,p, 
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"el Puntal.- Es la altura del buque y se mide en el centro de-
la eslora, desde la quilla hasta las diversas cubiertas. 

"dl Proa.- Es la parte delantera del buque la que se inicia -
después de la Oltima cuad~rna. 

"el Popa.- Es la parte posterior del buque con la que se cie-
rra la construcci6n y en la cual se halla el tim6n .. 

"fl Banda de babor.- La que se encuentra a la izquierda del n.2_ 
vfo._ 

"gl Banda de estribor.- La que se encuentra al lado derecho 
del buque. 

"hl Cuaderna.- Cada una de las parejas de costillas o ramas s! 
métricas, que forman el esqueleto del buque, a las que se
apltcan los forros que constituyen el casco. 

"il Lfnea de flotact6n.- Separa la parte sumergida de la nave
de la que no lo está, y por ende marca hasta donde puede-
cargarse un buque sin poner en peligro su navegact6n, ya-
que de excederse equivaldrfa a hacerle perder su estabili
dad. 

"jl Cubiertas.- Son los diversos planos de construcci6n que -
cierran los espacios del buque. 

"kl Calado.- Que es la amplitud máxima en sentido vertical que 
puede sumergirse un buque en el agua y que no pone en pel! 
gro su navegaci6n. 

"ll Casco.- Es el cuerpo del buque sin máquinas, arboladuras,
Y pertrechos, o sea, en rosca, es decir acabado de cons--
trui r. 

"ml Francobordo.- Es la distancia desde la cubierta completa y 
más elevada que poseen medios permanentes de cierre para-
todas las aberturas expuestas a la interperie hasta la lf
nea de flotación más allá de la que no se permite cargar.
[El francobordo lo fijan las sociedades clasificadoras, -
con objeto de que el buque sumergido hasta su máxima carga, 
tenga las necesarias condiciones de flotabilidad dependie.!!_ 
do de éste la seguridad del buque en el mar].(265l 

(265) Fariña, Francisco. ~·, P• 53. 
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"n) Quilla.- Que es la parte de abajo del buque con la que és
'te corta' el mar y al final de ésta se ponen los números 
que marcan el calado del buque, en la roda y en la codas~ 
gún sea en la proa o en la popa, es la primera pieza que-
se coloca al construir la embarcación. 

"o) Palos.- Mastiles de madera, hierro o acero colocados vert! 
calmente en el plano longitudinal del buque sirven para 
sostener los picos puntales y demás elementtos de carga -
del navío. El buque moderno generalmente tiene dos, el m! 
cho, que se encuentra en la parte posterior y el mastelero, 
que está en la parte anterior y en el cual siempre se en-
cuentra la pluma real o grúa principal. 

"p) Escotillas.- Aberturas por las que se introduce la carga a 
los buques y que se hacen sobre las cubiertas. 

"q) Puente.- Que es la superestructura más elevada del navfo,
y en la que se encuentran el cuarto de mando, de derrota,
y el camarote del capitán. 

"r) Obra muerta del buque.- Es aquella en la cual el armador-
no puede transportar carga o pasajeros, es decir, no puede 
dedicarla a la explotación comercial: camarotes de la tri
pulación, tanques de petróleo para e'l consumo propio de la 

nave, cuarto de máquinas, zonas de lastre, lugar para las
vituallas, etc. 

"s) Timón.- Que es la pieza de madera o metálica conveniente-
mente articulada que se puede girar alrededor de su eje un 
cierto ángulo pare dar al buque la dirección deseada. 

"t) Hélfce.- Es el conjunto de dos o más aletas o palas heli-
coidales que giran alrededor de un eje, y empujan el flui
do ambiente produciendo una fuerza de reacción utilizada-
para impulsar o hacer marchar los buques. 

"u) Superestructura.- Toda parte del buque situada por encima
de la cubierta superior continua. 

"v) Roda,- Es la pieza más saliente de la proa del buque, para 
darle la forma apropiada a esa extremidad, a ella se unen, 
las planchas del costado. La parte inferior de la roda se 
11 ama pi e de roda. 
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"w) Bovedilla.- Parte arqueada o angulosa de la fachada de la
popa del buque. 

"x) Contrastay.- Es el segundo "•tdy", es decir, son los ca--
bles metálicos que sujetan los palos masteleros para que-
no caigan a popa, 

"y) Escobén.- Es el conducto de acero moldeado o de hierro fun 
dido que va desde la cubierta del castillo al forro exte-
rior para permitir el paso de la cadena del ancla y para-
alojar a ésta durante la navegación. 

"z) Ancla.- O sea el instrumento de hierro o acero pesado y -
fuerte en forma de anzuelo o arpón que va unida al buque a 
través de una cadena y se arroja al agua, para que una ve~ 

que llegue al fondo impida que la embarcación sea arrastr!_ 
da por las corrientes o vientos. 

"a') Chimenea.- O sea el conducto que, sobresaliendo de la cu
bierta más alta del buque sirve para dar salida a la at-
mósfera a los gases de la combustión de las máquinas. En 
ella generalmente se ponen los colores y sfmbolos que --
identifican al armador del buque. 

"El buque tiene otras partes no menos importantes, como-
son los alojamientos o camarotes de los pasajeros, tripulantes 
y oficiales, bodegas para las diversas cargas, cuarto de máqui 
nas; tanques para combustibles y agua potable de consumo pro-
pío para el buque, caseta del servomotor, es decir, el aparato 
usad~para vencer grandes resistencias, especialmente para ac
cionar el timón, para cambiar la marcha de grandes motores del 
buque, molinetes; escotillón o escotilla pequeña, lumbrera o-
ventana para dar paso a la luz y ventilar las partes interio-
res del buque".(266) 

Estas son algunas de las partes que conforman al buque,-
sin embargo, los accesorios deben tomarse en consideración en-

(266) Salgado 'I Salgado, José Eusebio. ~·• s.p. 
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virtud de que es necesario el saber cuáles de ellos siguen la
suerte del navfo, a qué debe entenderse que éstos están suje-
tos de igual forma que las partes principales a todas las rel~ 
ciones jurídicas y econ6micas que convergen en el buque. 

Ya que como señala Brunetti, "la nave es una de aquellas
cosas en la que los accesorios desempeñan una funci6n caracte
rfstica".(267) Los accesorios constituyen elementos con funci2 
nes y objetividad propia pero unidos al buque con una depende~ 

cia funcional.(268) 

Es obligado el conocer cuándo un elemento unido al buque
constituye un accesorio, para esto la doctrina da tres condi-
ciones: 

"a) Que esté destinado al servicio del buque; 
"b) Que tal servicio sea permanente; 
"c) Que sea necesario ese elemento para la navegaci6n".(269) 

La doctrina alemana enumera como accesorios: ancla, cade
nas, brújulas, comás, aparatos de señales, velas, cordajes, m~ 
niciones, ... (270) 

La doctrina italiana considera que son accesorios: las--
embarcaciones, pertrechos, municiones, provisiones, y en gene
ral todas las cosas destinadas al uso permanente del buque au~ 
que estén temporalmente separadas.(271) 

La legislaci6n argentina dice: 
"Que la palabra buque comprende además del casco y ~uilla 

(267) Brunetti, Antonio. ~ .. p. 256. 

(268) ~· 

(269) ~. p. 2;8. 

(270) ~.p. 257, nota l. 

(271) Scialoja, Antonio, Op. Cit., p. 197. 
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los aparejos y demás accesorios para que pueda navegar. Con-
el nombre de aparejos se designan las lanchas, botes y canoas
correspondientes al buque, las armas municiones y provisiones, 
los mástiles, anclas y anclones, el condaje y todos los demás
objetos fijos o sueltos para su servicio de navegación aunque
se hayan separado temporalmente".(272) 

Nuestra Ley de Navegación y Comercio Marftimos no incluye 
dentro de su Articulado una definición precisa sobre lo que -
ésta entiende por accesorios, término que maneja de una manera 
muy genérica en los siguientes Artfculos: 

Artfculo 121.- "Toda embarcación puede ser objeto de 
garantfa real constituida mediante hipoteca que com
prende sus pertenencias y accesorios".(273) 

Articulo 132.- "Cada buque, con sus pertenencias y-
accesorios constituirá la fortuna de mar".(274) 

Artfculo 135.- "El naviero podrá hacer concreta y a~ 

tual la limitaci6n de su responsabilidad en los tér
minos de los Artfculos anteriores haciendo abandono
del buque y de sus pertenencias y accesorios en fa-
vor de los acreedores". ( 275) 

Asf pues, dado lo anteriormente expuesto podemos válida-
mente considerar como los accesorios.del buque aquellas cosas
º aparatos que sean necesarios para la navegaci6n y aquellos -
que no le sean esenciales, incluso como ornato. 

(272) Me~zera Alve.rez, Rodolfo, Op, Cit., p. 77. 

(273) Ley de Navesaci6n y Comercio Marítimos. C6disc de Comercio ... p.p.--
514 .A.121. 

(274) ~.p. 516, Artículo 132. 

(275) ~. p. 517, Art!~ulo 135. 
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Clasificación.de las.embarcaciones 

Los buques por la función a que están destinados reciben
una clasificación especffica, basada entre otras en su objeto, 
en el tipo de carga, por su tipo de construcción, en el tráfi
co que realizan y por el tipo de navegación; de tal forma que
consideramos acertado seguir a Salgado y Salgado en lo que rei 
pecta al tema que ahora tratamos. 

"l.- La primera y más importante la tenemos por el objeto a -
que están dedicados; 

Buques de Guerra y buques Mercantes. 
[Para nuestros efectos sólo interesan los mercantes, pero 
haremos menci6n de los de guerra puesto que ellos inte--
gran una clasificación]. 

"Entre los de guerra los más Importantes son los acoraza
dos que tienen artillerfa pesada, luego los portaviones-
que sirven como bases aéreas marftimas militares, los -
cruceros de guerra, las fragatas, la.s goletas, bergantl-
nes, submarinos, cañoneros, guardacostas, dragaminas, bu
ques red que sirven para obstruir el paso a los submari-
nos, convoyes, buques nodriza y buques hospitales. 

"Los mercantes se dividen a su vez en: 
"a) .De tráfico regular o ruta fija y 
"b) Tráfico eventual o sin ruta fija. 

"Estos a1timos son los que se conocen con el nombre in--
glés de buques 'TRAMPS', que en español son designados C.Q. 

mo buques 'volanderos' que real izan cargas a granel. 

"2.- También se pueden clasificar los mercantes por el tipo de 
carga que llevan en: 
"a) Carga 
"b) Pasaje_; y 
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"el Mixtos, es decir, que puedan llevar-al mismo¡tiempo-~ 
carga y pasaje, 

"Esta clasificaci6n acepta, asimismo, lj>sig~i~nte por ~l 

tipo de su construcci6n: 

"al Carboneros, Gaseros 
"bl Petroleros, 
"e) Fruteros, 
"d) Frigorfficos, 
"e) Cisternas, 
"f) Transbordadores, 
"g) Portacontenedores, 
"h) ~Roll-on/Roll-off", o sea aquellos buques que tienden 

una rampa para que los autotransportes se introduzcan 
en su interior al mismo tiempo que cargan las cajas-
de los 't~a.ile~•' o los contenedores en otros espa--
cios aptos para ellos, 

"i) Buques portabarcazas; que se conocen también con el-
nombre de 'lMh'. Los buques 'lMh, ligltte~ a.boa~d--_ 

the ahip', hoy en dfa tienen ~a tres generaciones, -
los propiamente •ea.ah' que son los que cargan a bordo 
las barcazas con sus grúas. Los 'ba.ca.t' basados en-
el catamarán hawaiano, llenándose el espacio entre -
los dos cascos con las barcazas, que una vez coloca-
das las que quedan abajo forman el fondo del buque. 
"Po·r último los 'aea. bee', es decir aquf el buque hun. 
de su popa para que la barcaza por su propio impulso
º por el de un remolcador se introduzca en el buque,
una vez concluida la operaci6n y con todas las barca
zas a bordo, con bombas desagua sus espacios cerran
do su popa y aprestándose para zarpar. También utill 
za sus grúas para cargar las barcazas. 

"jl Buques OSO, es decir 'o~e-alu~~y-oil', o sea los gra
nel eros que pueden llevar minerales, productos qufmi
cos en suspensi6n y petr6leo al mismo tiempo, también 
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en grandes cantidades por ser su porte muy parecido-
al siguiente. 

"k) Buques OBO, es decir 'o•e-bulk-oll', es decir, aque-
llos graneleros que pueden llevar minerales, granos o 
petróleo al mismo tiempo y en grandes cantidades, ya
que su porte es generalmente de 90,000 a 120,000 ton! 
ladas de registro bruto. 

"l) Buques pesqueros, que se clasifican a su vez por el-
tipo de pesca y caza que realizan: 
"l) Camaroneros 
"2) Atuneros 
"3) Sardineros 
"d) Bacalanderos 
"5) Balleneros 
"6) Arrastrero o de arrastre, conocido también como -

'.t~ole•' palabra de origen inglés, ya que este t.!. 
po de buques en esa lengua se dice '.t•awle1t'. 

"7) Fábrica, es decir, aquellos en que se procesan 
los productos obtenidos en el mar, siendo éstos-
los más importantes. 

"m) Buques de fines especiales; que son de variadas cla-
ses, pudiendo destacar los siguientes: 
"l) Rompehielos, 
"2) Hospitales, 
"3) Fábricas, 
"4) Diques flotantes, 
"5) Remolcadores, 
"6) Buques faro, 
"7) Cableros, 
"8) Dragas 
"9) Oceanogrfficos, 
"10) Plataformas de exploración y explotación, 
"11) Estaciones meteorológicas, 
"12) Asistencia y salvamento, 
"13) Buques isla, 
"14) Gfnguil es 



"15) 

"16) 

"17) 
"n) Los 

nes 
"1) 

"2) 
. "3) 

"4) 
"5) 
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Abastecimiento, 
Buques gufa, 
Posicionamiento dinámico. 

yates de recreo o de deporte, siendo los más com~ 

los siguientes: 
Goletas, 
Vol, 
Cuter, 
Balándro, 
Finalmente tenemos los multipropósitos, es decir, 
aquellos buques que por su construcción pueden -
ser fácilmente convertibles para recibir las car
gas que contratare el armador. Este buque es co
nocido internacionalmente con el nombre de buques 
"FREEVOM". 

"Otras clasificaciones que se pueden dar de los bu~ues s~ 
rfan la~ siguientes: 

"l) Por el trHico que realizan: 
"al Tráfico de altura, o sea aquel en que se realizan 

viajes transoceánicos. 
"b) Tráfico de cabotaje, el que se realiza a lo largo 

de un litoral, será nacional si sólo lo hace vis.! 
tanda puertos de un solo país, e internacional -
cuando se hace visitando puertos de varios países 
de un mismo litoral. 

"c) Tráfico costanero, semejante al anterior, pero r~ 
quiere que no se aleje más de veinte millas de la 
costa. 

"d) En México, existe además, lo que se ha dado a 11! 
mar el gran cabotaje, establecido por nuestra em
presa armadora más importante Petróleos Mexicanos 
(PEMEX), y consiste en que los buques visitan --
puertos de los litorales del Pacífico y del Atlá~ 

tlco a través del Canal de Panamá. 
"2) Por el medio de propulsión que usan: 
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"a) Propulsi6n mecánica, 
"b) De vela, 
"c) Mixtos, es decir, de vela y mecánicos; y 
"d) Energía atómica, 

"3) De acuerdo con el tipo de navegación, en comerciales
y no comerciales. 

"4) En base al tonelaje o al tamaño, es decir, si son de
más de 1000 toneladas de registro bruto o menos, may~ 
res y menores. 

"5) Con o sin privilegio, es otra de las clasificaciones. 
Tienen privilegio aquellos buques que se dedican al -
servicio del Estado, los científicos y los que persi
guen fines humanitarios y de salvamento. El privile
gio de que gozan, es que no pueden ser objeto de em-
bargo o detención por ninguna resolución judicial ni
por ningün procedimiento judicial 'in ~cm'. Sin em-
bargo, los interesados pueden demandar ante los trib~ 
nales competentes del Estado propietario del buque o
bien que lo explota, oor las acciones derivadas de -
abordajes u otros accidentes, asistencia y salvamento, 
averfas gruesas, reparaci6n, suministros u otros con
tratos relativos al buque. 

"6) Finalmente, tenemos aquellos que tienen destino pQbl! 
co o que pertenecen al Estado, para fines propios del 
mismo, y aaue11os de destino privado o sea los que e~ 

plotan, los particulares, en esta Qltima se incluyen
también los que el Estado posee y dedica a la explot~ 
ción comercial".(276) 

El buque es de manera indubitable la figura central del-
Derecho Marítimo y como tal es parte importante de todas las-
negociaciones marítimas. 

Del buen estado del buque depende en gran parte, el buen-

(276) Salga.:lo y Salga.do, Jos~ Eusebio. ()¡¡. Cit., s,p, 
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éxito del· contrato.a que se.encuentre sbjeto. 

Los buques no s61o·se clásifican en cuanto a su construc
ci6n, ruta o tr&fico que realizan, sino que también se clasifi 
can en cuanto a sus caracterfsticas técnicas de construccl6n y 

de seguridad en su navegaci6n, tanto en el área de cubierta c~ 
mo en el de máqul nas. 

Para tal efecto existen las Sociedades Clasificadoras de
buques, que son Instituciones especializadas a nivel técnico-
que por medio de certificados informan o asesoran a construct~ 
res, armadores, aseguradoras, cargadores y compradores sobre-
la construcción y condiciones reales de navegaci6n del buque,
obteniéndose exactamente el efectivo valor técnico de la embaL 
cación con validez oficial y reconocimiento internaclonal.(277) 

Para que un buque pueda navegar, necesita de un certifica 
do de seguridad de cubierta y máquinas, que s6lo puede expedir 
una sociedad clasificadora. 

Nuestra ley, especfficamente en el Reglamento para el --
Abanderamiento y Matricula de los buques mercantes, exige tal
certificaci6n para los planos de construcción del buque. 

Sin el certificado, un buque no puede ser abanderado, ma
trlculapo ni registrado como mexicano tal y como lo marca el-
propio reglamento: 

"Artículo 14.- Los expedientes de matrícula se formulan-
en dos tantos, destinando el original a la Secretarfa de Com.!!_ 
nicaciones y Transportes con los siguientes documentos: 

Embarcaciones Mercantes, 
... 1) Certificados de seguridad de cubierta y máquinas, 

(277) Ide1:1. 
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Embarcaciones de la Nación . 

.. • e) Certificados de seguridad de cubierta y máquinas".( 278) 

La eficacia técnica de las Sociedades Clasificadoras, re· 

side precisamente en la seriedad de sus informes que tradicio· 

nalmente han ido conservando. 

El multicitado Certificado expedido por dichas institucig_ 

nes, proporciona al buque la seguridad para navegar a cubierh 

de toda contingencia, además de ser garantfa en cualquier tra! 

sacción que se ejecute sobre la nave. 

"De acuerdo con las últimas estadfsticas, el 92,5% de los· 

buques ingleses y el 40% del tonelaje marftimo internacional-· 

están clasificadas en la 'Llayd'l> Regüte11. 06 Sh.ippú19', con-· 

sede en lnglaterra, dicha sociedad es la más antigua de las 

que existen en la actualidad pues fue fundada en 1760 y· hoy en 

dfa goza de gran prestigio mundial. 

"La 'Uoyd'l> Regüte11.' tiene varios tipos de clasificacig_ 

nes de buques, las más usuales son las siguientes: 

"100 A para los buques construidos de acuerdo con las re• 

glas de la sociedad. 

"100 A para especiales servicios como los de dragas. 

"100 A para servicios restringidos y servicios costeros,· 

servicios de canal. 

"100 A para el transporte de Petróleo. 

"A para servicios restringidos, bahfas, ·rfos y estuarios", 

(279) 

Tales calificaciones serán otorgadas en virtud de haber•• 

(218) "Reglamento para el Abanderamiento y Matr!cula".,, p. 5, Ardculo l~. 

(279) Garibi Undabarrer.a, José l'.ar!a. Op, Cit., p. 30. 
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inspeccionado y examinado la resistencia de los materiales y-
la forma de construcción debiendo ejecutar estas funciones pe~ 
sonal especializado de la sociedad, además se verificará la C! 
lidad en todo lo relativo a las cadenas de las anclas, cables, 
escobenes, molinetes, motor y casco integrantes del navío. 

"Si todas las regulaciones han sido cumplidas, le coloca
rán el número 'l' al buque dentro de la clasificación.(280) 

Por tanto, la clasificación más alta otorgada es "100 A l" 
que es el símbolo de perfección en navegabilidad de buques, di 
cha clasificación recibe el nombre de "cota". 

El buque que oste~te dicha clasjflcaclón para efectos del 
contrato de seguro pagará la prima más baja establecida, ya -
que representará por consecuencia un menor riesgo para la com
paftía aseguradora.(281) 

. Existen otras sociedades clasificadoras tales como: 

a) "BuJteau VeJt.i.taa" - Francesa. 
b) "AmeJtican BuJteau •6 Shipping" - Estados Unidos. 
c) "NoJtake Ve'1i.taa" - Noruega. 
d) "GeJtma11ücl1eJt Lloyd 'a" - A 1 emana. 
e) "El Regü.tJto 1.taUanc Navale ed AeJtonau.tico" - Úalia.(282) 

En resumen las sociedades clasificadoras, tienen por mi-
sión el inspeccionar el aspecto técnico de los buques tanto en 
sus reparaciones como en su construcción con la finalidad de-
que conserven el más alto rango de navegabilidad, asegurándose 
de esta manera que los buques por ellas clasificados se encuerr 
tren en todo momento en condiciones de transportar mercancías, 

(280) Ibidem, p. 31. 

(281) Salgado y Salgado, José Eusebio. On. Cit., s.p, 

(282) Garibi Undabarrena, José !'.arfa. Op. Cit., p. 32. 
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personas y cosa·s. 

2.- Situación de la Hipoteca Naval antes de la reforma de 1982 
-.-·:_,:'--, __ ,_--.. '. __ ,:_, ' 

Previ:~ al estudio de la hipoteca naval, consideramos obli 
gado exporie'r q·ué es el crédito, cuál es su importancia y en -

·qué consiste el crédito naval. 

La palabra crédito del latfn "c.te.d.U:um" (283), es la tran!_ 
ferencia de bienes que se hace en un momento dado por una per
sona a otra, para ser devueltos a futuro, en un plazo señalado 
y generalmente con el pago de una cantidad por el uso de los-
mismos. (284) 

De una manera más simple, el crédito es el otorgamiento-
de una prestación presente a cargo del acreedor, a cambio de -
una contraprestación futura a cargo del deudor, diferida en el 
tiempo. 

Los elementos y caracterfsticas dél crédito son: 

a) La existencia de ellos, 
b) La transferencia de ellos, 
c) Un lapso de tiempo durante el que se utiliza, 
d) La obligación de restitución de los mismos, 
e) El pago de la cantidad pactada por el uso.(285) 

La importancia del crédito radica en que mediante su uso
se consigue hacer llegar a las personas necesitadas del capi-
tal los medios necesarios para su desenvolvimiento económico. 

{263} "Creditu:n11 _, significa tener confie.nza ~ fe e:-. algo. 

(284) Acosta Rocero, Miguel~ Diccionario Jur!dico Mexicano, ... Tomo lI, p. 
354. 

(285) ~· 
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Ya que una de las bases fundamentales sobre Jas cuales -
descansa el desarrollo de cualquier industria y principalmente 
de aquellas que para su desenvolvimiento requieren de la conc.!!_ 
rrencia de fuertes capitales, es el crédito. 

Con el fin de proteger a los acreedores todos los regfme
nes jurfdicos reconocen diversás garantfas que los protegen de 
la posible insolvencia del deudor, de tal forma que se establ~ 
ce una estrecha relación entre el crédito y su debida garantfa, 
a través de dos sistemas que tienden a afianzar el crédito mi~ 
mo. 

El primero se refiere a los contratos de garantfa, que a
su vez se dividen en garantfa real y garantfa personal, éstas
garantfas contractuales se dan mediante la fianza, cuando son
personales (286), y cuando son reales con la prenda (287), e-
hipoteca. 

El segundo sistema tiende a considerar el patrimonio del
deudor, exclusivamente reconociéndole al acreedor ciertas medi 
das para consolidar dicho patrimonio y' evitar su disminución-
en salvaguarda del crédito; verbigracia el embargo como medida 
cautelar. 

Crédito Naval. 

Eñ todas las épocas dadas las importantes inversiones que 
invariablemente requirió y requiere actualmente la explotación 
marftima, hubo que financiarla por medio del crédito. 

Antiguas son ya las protecciones que los Estados atorgan
a la construcción de buques, la adquisición y renovación de --

(266) Todo lo relativo a la fianza se encuentra reglamentedo del Art!culo-
2794 al 2855 del Código Civil para el D.F. 

(287) ~sobre la prenda, Artículos 2856 al 2892. 
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las flotas mercantes, tal y como lo señala la Conferencia de-
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) ,: "Los -
problemas de la financiación de la compra de buques nuevos o-
de segunda mano, por los pafses en desarrollo con miras al es
tablecimiento o la expansión de su marina mercante, han sido -
siempre objeto de la atención de la UNCTAD, desde su primer -
periodo de sesiones y la Comisión de Transporte Marftimo". (288) 

La marina mercante es la industria que por sus especiales 
requisitos de organización y financiamiento, asf como por su -
importancia polftica y comercial ha requerido de todos los Es
tados una mayor ayuda en todos los órdenes. 

Como la industria naval representa un factor significati
vo en las Balanzas comercial y de pagos, los Estados con asti
lleros [en el caso de México los Astilleros Unidos de Veracruz] 
tienen un marcado interés en desarrollar esa actividad i orlen 
tarla hacia la exportación de sus productos por lo cual han fa 
cilitado los medioz para permitir a los astilleros la organiz~ 
ción de esquemas crediticios para la financiación del costo de 
construcción de buques.(289) 

Tratándose como es el caso, de crear en México una verda
dera industria marítima, los capitales a emplear son cuantiosi 
simas y su recuperación es a largo plazo, por lo cual no es P.Q. 
sible que las empresas armadoras en forma aislada e indepen--
diente puedan desenvolverse satisfactoriamente, en tal virtud
necesitan recurrir al crédito y al auxilio del Estado, a tra-
vés de la banca nacionalizada quien debe atender tales deman-
das por ser de importancia estratégica a la economía nacional. 

(288) 

(289) 

El instrumento que al efecto ha establecido el Estado, es 

t.JUCTAD, Fine.nciación en la Adquisición '1.e buaues, Ginebra, :::n.fcrme-i: la Secretaría de la U1iCTAD, 10 de novieobre TD/b/C.4/190, 1975, p. 

González Lebrero, Rodolfo. Manual del Derecho de 111 Navegación, Eue
nos Aires, Ediciones De P.a.loa, 1979, Terce:a !:'.dicióc., p.p. 596-591 ~ 
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el crédito mediante préstamos a largo plazo e interés reducido 
con garantfa hipotecaria. En México, la adquisici6n de buques
principalmente pesqueros, se realiza mediante la intervenci6n
del Banco Nacional Pesquero y Portuario (BNPP), el cual ha --
constituido el Fideicomiso para el Fomento y Apoyo de Desarro
llo Pesquero (FADEP), mediante el uso de este instrumento y 
gracias a un contrato de crédito con garantfa fiduciaria se ha 
adquirido casi la totalidad de la flota pesquera mexicana. 

Sin.perjuicio de lo anterior, EL BNPP no s6lo se limita a 
otorgar créditos con garantfa fiduciaria, sino también, otorga 
créditos con garantfa hipotecaria, misma que se constituye so
bre 11a·propia embarcación, a cuyo efecto se destina el crédito, 

Los créditos otorgados, pueden ser destinados indistinta
mente para la adquisición, reparación o mantenimiento de los-· 
buques pesqueros o para satisfacer las necesidades financieras 
de la sociedad cooperativa que los explota. 

Las fuentes potenciales de financiación para la compra de 
buques o renovación de los mismos por los pafses en desarrollo 
son, como en otras industrias, la inversión de capital propio, 
los créditos bancarios o créditos a la exportación, los prést~ 
mos de instituciones internacionales, los préstamos de los go· 
biernos en concepto de ayuda bilateral y los bancos especiali
zados en hipotecas sobre buques.(2go) 

Se hace evidente que con el propósito señalado el mismo-
buque podrfa servir para garantizar las sumas que se obtuvieren 
a través del crédito, ya que en última instancia éstas se des
tinarán sobre él mismo. 

Si asf fuera, el acreedor podrfa creerse suficientemente
protegido y su crédito debidamente garantizado por el mismo --

(290) ~. p, 2, 
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buque, en virtud de la proporción que "pudiera existir entre ª!!!. 
bos valo~es; sin embargo, no es asf. 

Contra esa posible protección inciden diversas situacio-
nes y es que todo régimen de crédito naval, ha de tropezar ne
cesariamente al menos con dos factores adversos: el primero de 
ellos es la propia naturaleza del buque, tanto en su perspecti 
va jurídica como real, unida a los riesgos y peligros inheren
tes a la navegación, el segundo de tales factores desfavora--
bles radica en los propios privilegios marítimos dotados de -
singular preferencia en concurrencia con otros créditos.(291) 

Efectivamente, los peligros de la navegación son ciertos
y reales, y la exposición del buque a los mismos arriesga la-
garantfa que el crédito hubiere tenido. 

Además se ha mantenido en la ley un número exagerado de-
privilegios sobre el buque, que inciden en perjuicio del acre! 
dor disminuyendo notablemente su garantfa. 

Al respecto Brunetti, contemplando el problema considera
que serla abs"rdo suprimir el sistema de privilegios y propone 
la conveniencia de ordenarlos y depurarlos, de tal manera que
no produzca daño al crédito marftimo; en general se tiende en
la doctrina y en las legislaciones modernas a reducir el núme
ro de.privilegios sobre la nave.(292) 

Es innegable el papel preponderante que tiene el crédito
naval para el desarrollo de la actividad marftima de un pafs y 
por ende la hipoteca naval como medio de obtención de crédito
cobra una importancia relevante. 

(291) llueve Enciclopedia Jurídica, Barcelona, Editorial. Francisco Seix, S.A. 
1972 1 Tomo XI, p. 104, 

(292) Enciclopedia Jurídica OMEBA ••• Tomo II, p. 446. 
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Se podrfa pensar, que el acreedor.en el momento de consti 
tuirse una hipoteca a su favor como garantfa al crédito por el 
otorgado tendrfa una absoluta confianza en el posterior y to-
tal pago de su crédito, sin embargo no es asf, toda vez que se 
encuentra alterada su relaci6n de prelaci6n crédito garantfa-
en virtud de la existencia de derechos de preferencia que no-
figuraban de manera previa para que pudiesen ser tomados en -
cuenta. 

Estos derechos de preferencia o tftulos de preferencia -
oculta como los llama Brunetti, tienen el grave inconveniente
en su falta de publicidad y resultar preferidos en su pago so
bre los créditos hipotecarios, de tal forma que se les ha asi.9. 
nado el nombre de privilegios marítimos.(293) 

De lo anterior se infiere que existe una confrontaci6n e~ 
tre hipoteca naval y privilegios marítimos, sin embargo la hi
poteca naval es en sí misma un privilegio marftimo, incluso -
tal carácter se le ha conferido a nivel internacional a través 
de los Convenios Internacionales para la Unificaci6n de Cier-
tas Reglas Relativas a los Privilegios' e Hipotecas Marítimas.
firmados en Bruselas el 10 de Abril de 1926 y el 27 de Mayo de 
1967, mismos que serán objeto de análisis en el capítulo cuar
to del presente trabajo. 

N~estra Ley de Navegaci6n y Comercio Marítimos antes de-
ser reformada en diciembre de 1982, consideraba efectivamente
ª la hipoteca naval como privilegio marítimo. 

Es conveniente explicar qué son los privilegios marftimos. 

Los privilegios marftimos son derechos reales, puesto-• 
que afectan la cosa misma y se hacen efectivos por medio de--

(293) Blas Simone, Osvaldo. Privilegios Marítimos, Buenos Aires, Edicio
nes liovum Forlllll, 1981, p. 23. 
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acciones reales, que surgen por obligaciones del armador con-
trafdas para la efectiva realizaci6n de la navegaéi6n.(294) 

Ripert señala que los privilegios constituyen garantfas-
legales en provecho de ciertos acreedores que sobresalen a la
masa de los quirografarios, en razón de la calidad de su cré-
dito.(295) 

Para Brunetti el privilegio marftimo es: "ll pll.i.v<.!eg.i.o -
Aulla nave e 6Ul noto ¡,¡_ puo de6.i.n.i.11.e: una ga&anz.i.a 11.eale, d.i.
cu.i.la legge vuole 6.i.a.no a6ü.t.l.t.i. de.te11.m.i.na.t-l c.11.ed.i..t.i. ¡u11..t.i. un
occac.i.one d-l un v-laggo ma11.-l.t.t.i.mo, e.he 6oddüda11.6.i. 6uquu.t.l ben.l 
con p11.eóe11.enza 6u ogn.i. aU&o c.&ed.l.toJte a11c.he h.lpo.tecan..i.o".(296) 

Para Fariña el crédito privilegiado marftimo otorga a su-
titular una preferencia sobre el buque en virtud de la cuali-
dad de su crédito, con relaci6n a todos los demás acreedores-
estableciendo una garantfa real sobre el buque para la seguri
dad de la deuda.(297) 

Las anteriores definiciones comparten la caracterfstica-
de señalar a los privilegios marfti~os como un derecho real s~ 
bre el buque que tiene la cualidad esencial de que se deriva-
de la navegación del buque y por ende es preferente a los de-
más créditos. 

En el mismo sentido se manifiesta Bonnecase al sentar que: 

( 29~) Ibide::i, p. 37. 

(295) ~. p. 71, 

(296) El prh1..lee:io sobre la nave y sobre el flet.e se puede definir: comc
una garantía real de la cual la ley quiere que sea::. e.si~tidos deter
minados créditos surgidos con ocasión de un viaje ri.arítimo cgz.e se da 
sobre estos 't·ienes ccn preferencia sobre cualq'.rler otro acreedor aun 
cuando sea hipotecario. 3runett!, Ar.t.i:mio, Menu6.l del Derec!:o de la 
Navec:aci6n M:i.rítirna Ir.terna, Italia, Editor!.e.l Pe.dora, 1947, p. 387. 

(297) FariBa, Francisco. Op. Cit., p. 185. 
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"Le. p11..iv.iUge.·:·u.t un. d11.o.i.t que. ta qual.i.tl de. ta e.Ir.lance. donne.

a un cÍi.iia~c.ie.~. d'it11.e. p1!.l6l11.l au~ au.t11.e.~ c11.lanc.ie.M me:me. h.ipo
the.ca.ill.u í•) ( 298). 

Los privilegios marftimos participan de la realidad jurf
dica que el derecho de la navegaci6n trata de satisfacer, es-
decir, posibilitar la efectiva realizact6n de la navegact6n.-
(2gg¡ 

Surge ahora el cuestionamiento del lpor qué los créditos
privilegiados deben de ser pagados en orden de prelact6n mayor 
aun sobre la misma hipoteca? tal como lo señala Bonnecase. 

Lo anterior obedece a que aunque la hipoteca naval parti
cipa de similares propósitos que los privilegios marftimos pu! 
de responder aquella a distinta finalidad, ya que el crédito-
obtenido mediante la hipoteca puede o no destinarse a la nece
sidad inmediata, de efectivizar la navegación, es decir, que-
este crédito puede haber sido tomado por varios motivos ajenos 
a la navegación misma. 

En cambio, los privilegios marftimos •. como ha quedado se
ñalado reconocen su origen en la efectiva navegación y cuya f! 
nalidad esencial es la de conservar el negocio marftimo. 

Además mientras la hipoteca s61o se da por voluntad del -
propietario del buque o su armador, el privilegio marítimo em! 
na de la propia ley al reconocer a determinados créditos los-
derechos de preferencia y persecución sobre el buque, carga y
flete en razón de posibilitar la efectiva navegación.(300) 

(298) El privilegio es un derecho que la calidad del cr~d.ito da a un a::-ree 
dor de ser preferido a otros e.creedore.:; aun sobre los mismo::; hiy-ote:
carios. Bonnecase, Julien. Tratado de Dere::hc Cortercial Me.r!ti~o.
Parfs, Editorial Recueil Sirey, 1923, p. 477. 

(299) Blas Simone, CsYaldo. On. Cit. p, 109. 

(300) Fariña, Francisco, Op, Cit. p. 85, 
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En materia de privilegios marítimo~. se reconoce prefere~ 
cia a los acreedores de fecha más reciente, sobre los demás a~ 

teriores a ella, contradiciendo el principio, "p1t.lo1t.ln.t<!rnpó1te,

po.t.i.o.t .ln .lu1te", que tiene plena vigencia en el derecho común
y determina la preferencia del acreedor más antiguo sobre el-
más reciente, en cambio los privilegios marítimos, se estable
cen en orden de prioridades inverso dentro de los acreedores-
del mismo rango aplicfodose la fórmula "poh.te11..<01t .ln .tempo1te,

po.t.<01t .ln tu~e", la razón de esta regla, es la presunción de-
que el nuevo débito ha contribuido a salvar la garantía de los 
acreedores preferentes.(301) 

Al respecto, nuestra Ley de Navegación y Comercio Maríti
mos, en su Artículo 117 sigue el anterior principio al señalar 
que: 

"Artículo 117.- Los créditos relativos al último viaje -
del buque, serán preferentes a los derivados de los viajes an
teriores" .(302) 

Este sistema de preferencia seguidÓ por México viene a--
reafirmar lo anteriormente señalado, ya que de igual forma se
aplica la fórmula "pch.teit.lc.t ú1 .tempo1te, potio1t .l1t tu1te". 

Hasta aquí, hemos expuesto la disciplina jurídica econ6mi 
ca rela,.tiva al crédito; ··relación crédito garantía, y privile-
gios marítimos, ahora vamos a considerar cómo surge la hipote
ca naval haciendo una breve remembranza histórica, para poste
riormente pasar al análisis de sus elementos. 

En la Antigua Grecia y Roma, se utilizaba una forma típi-
ca del crédito naval, "6oenuJ nduticum'', mismo que aceptaba 

(301) Bl¡,s Sir.one, Osvaldo. ~. p.p. 88-89. 

~302) Ley de tiave~ac:.ón y Comercio Ma.rítitloe. C5dige: de Comercio.,,, p, --
513, ArtÍ:Culo 117. 
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a .la hipoteca naval como garantfa, y vfene a ser éste el ante
cedente directo del préstamo a la gruesa aventura, mismo que -
fue reglamentado en las legislaciones medievales como los Ro-
les de Oler6n, el Consulado del Mar y las Ordenanzas de Bilbao. 
(303) 

El préstamo a la gruesa o a riesgo marftimo, [como ya se
ha expuesto], era un contrato por el cual una persona prestaba 
a otra cierta cantidad de dinero sobre bienes expuestos a rie~ 
gos marftimos, bajo la condici6n de que perdiéndose dichos bi~ 
nes perdfa el dador la suma prestada y llegando a puerto, de-
volvfa el tomador la suma que recibfa más un premio.(304) 

El préstamo a la gruesa no admitfa como garantfa a la hi 
poteca, toda vez, que en el derecho medieval por influencia 
del derecho germano, prevaleció el principio de que los bienes 
muebles no tienen persecuci6n por hipoteca. Incluso un edicto 
francés de 1666 prohibfa expresamente la hipoteca naval.(305) 

Con el tiempo, la marina mercante.necesitaba para soste--. 
ner su desarrollo más crédito, en plazos más largos y con may~ 
res garantfas para el acreedor, así pues el préstamo a la gru~ 
sa lleg6 a resultar exageradamente oneroso para el prestatario 
y con una inestable seguridad para el acreedor. 

A<ite tal situación, la hipoteca naval como medio de gara!!_ 
tf a para el crédito naval y como el medio id6neo para obtener-
1 o resurgi6 en el Siglo XIX, regulándose por diferentes dispo
siciones francesas, como la ley del 19 de febrero de 1849, la
ley del 10 de diciembre de 1874, modificada en 1885 y en 1914-
en específico por la Ley de la hipoteca marítima.(306) 

(303) Domingo Ray, José. Derecho de la Uave;r~ción, Buenos Aires, Editorial 
Abeledo-Perrot, 1963, p. 367. 

(304) González Lebrero, Rodolfo. On. Cit. p. 597, 

(305) PErez Montero Gotusso, Silvia M. y Graciela. Derecho Marítimo, Monte 
video, Ediciones Jurídicas Amalio L. Fernández, 1976, p. 123. -

(306)~. 
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Cabe sefialar que la primera "mortgage" o prenda muerta s2 
bre un buque apareció registrada en Inglaterra en 1825, [la 
"mo.ll.tg<tge" inglesa surte los mismos efectos que la hipoteca n_! 
val].(307) 

En Espafia la hipoteca naval se estableció por la ley del-_ 
21 de agosto de 1893, que sigue en vigor con ciertas modifica
ciones.(308) 

Asf pues la hipoteca naval se desarrolló en todos o cási- -
todos los pafses marftimos del mundo, dándole cada uno'sul ca-· 
racterfsticas propias, esta situación originó a la larga--,;;. --
falta de uniformidad y de reconocimiento efecti~o ~-ni~~j'in-
ternacional a las hipotecas celebradas entre los Ústintos;pa_( 
ses. 

A lo anterior habrfa que agregar los distiit6s lugares'~e 
prelación que se habfan otorgado a la hipoteca con rila~ión a
los _restantes privilegios marftimos. 

Como consecuencia de lo anterior, surgió la necesidad de
uni ficar a nivel internacional la hipoteca junto con los demás 
privilegios marftimos. Y a tal efecto responden las Convenci2 
nes internacionales de Bruselas para la Unificación de Ciertas 
Reglas en Materia de Privilegios Marítimos e Hipotecas de 1926 
y 1967, ambas adoptadas en el seno del Comité Marftimo lnter-
nacional. (CM!); como resultado de ellas se disminuyó a cinco
el número de privilegios que deben cobrarse con preferencia a
la hipoteca.(309) 

Oado que nuestra Ley de Navegación y Comercio Marftimos--

( 307) Diez Mieres, Alberto. Der~cho de le. ?lavei=-ación, Buenos Aires, Edito
rial Cier.cias Económicas, Tome I!, 196L, p. 21. · 

(308) Fariña, Francisco, Op. Cit., p. 487, 
(309) Pérez Montero Gotusso, Sil\'ia M. y Graciela. ~ .. p. 125, 
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no define a la Hipoteca naval, consideramos ahora necesario e!. 
poner algunos conceptos que sobre ella se han vertido. 

Al efecto: "La hipoteca es aquel contrato por el que se-
sujeta un buque al cumplimiento de determinada obligación de-
manera que, en caso de incumplimiento de la misma, el acreedor 
puede hacer embargar y vender la nave para cobrarse con su im
porte el crédito garantizado con ella y permaneciendo la misma 
en tanto en poder de su propietario".(310) 

"La hipoteca naval es un derecho real, que se constituye~ 
sobre un buque de más de 20 toneladas en garantfa de un crédi
to en dinero, sin desplazamiento del buque al acreedor".(311)· 

Otro concepto es: "La hipoteca es un derecho real, const! 
tuido sobre una nave ajena en garantfa de un crédito, en cuya
virtud el acreedor si no se le paga la deuda en el cas~ conve
nido puede hacer embargar y vender la nave hipotecada".(312) 

"La hipoteca naval es un derecho real que se establece sg 
bre la propiedad de un buque para garantizar un crédito".(313) 

Asf también: "La hipoteca naval sujeta directa e inmedia
tamente las naves sobre que se impone, al cumplimiento de las
obligaciones para cuya seguridad se constituye cualquiera qu-e
sea su poseedor".(314) 

Oe la lectura de las anteriores definiciones se obt~~ne--

(310) Vigier de Torres, Agustfo. Derecho Mar!timo, Madrid, F.<iihio~iis de'·la 
Subsecretaría de Marina Mercante, 'i'ercera Edición, ·1977 ,· p;. ·~21:.-;· ·.·· .. ' '. . '"·. . . ~ 

(311) Domingo Ray, José. Op. Cit.,,p. 372. 

(312) Fariña, Francisco. Op. Cit .. , Tomo I, p. 223, 

( 313) Ibidem, p. 487. 

( 314) Menéndez ~:enéndez, 
.1734, Art!culo 28. 

A1~elio, e Iglesias Prada, Jos~'~ur?Oii; Cit,, P• 
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que al momento de definirse a la hipoteca los tratadistas ha-
cen una reproducci6n de las definiciones que usualmente se ma
nejan en el derecho común, con las pertinentes adecuaciones en 
el sentido de que ésta recae sobre un buque. 

Estas definiciones en un momento manifiestan qué naturale 
za jurfdica tiene la hipoteca, expresando que es un derecho -
real, cuál es su finalidad y efecto, cómo lo es el lograr que
el acreedor satisfaga su crédito mediante la venta del buque.
ante el incumplimiento del deudor. 

Lo realmente esencial de la hipoteca naval es que ésta,-
afecta y origina que el valor económica del bien buque se re-
serve en favor de un crédito u obligaci6n. 

Asf, la hipoteca mientras se encuentra vigente bloquea y
reserva el bien buque o su valor econ6mico como garantía a un
crédito y, si se incumple en el pago origina que la hipoteca-
se ejecute embargando el bien y vendiéndolo para que con su -
precio el acreedor se cobre. 

De todo lo anterior y a nuestro criterio consideramos que 
la definición de hipoteca naval más certera es la que expusi-
mos en el capítulo segundo, que dice: La hipoteca naval es un
derecho real de garantía que se constituye sobre bienes deter
minade>S, como el buque, enajenables para garantizar el cumpli
miento de una obligación principal sin desposeer al dueño del
bien gravado y que otorga a su titular los derechos de perseu
si6n de venta y de preferencia en el pago, para el caso de in
cumplimiento de la obligaci6n. 

Una vez expuesto el concepto de la hipoteca naval, pase-
mes a considerar la naturaleza jurfdica de este derecho real;
ésta deriva de la peculiar naturaleza del buque dentro del el! 
sico sistema de bienes muebles e inmuebles que como ya se vio
nuestra Ley lo encuadra dentro de los primeros, además la no--



desposesión del bien buque tendrá qu~,expllcarse en virtud de
ser mueble, debiéndose aplicar como consecuencl~ las normas r~ 
lativas a la prenda en tal situación; s~ ha llegado a la solu
ción de que el desplazamiento posesorto al constituirse la hi
poteca naval se sustituye por la inscripción en el Registro PQ 
bllco Marftimo, en el que se recurre a la ficción de tener al
buque como bien Inmueble sólo, para los efectos de hipoteca. 

Ahora bien, la hipoteca naval tiene sus propios elemento~ 
personales, reales y formales asf como.los efectos que produce 
y formas de extinción mismos que determlnaremos--a continuación. 

Elementos Personales 

Ya se ha dicho que la hipoteca naval se regirS en lo re-
lativo a su c~nstltuci6n, duración y extinción por la legisla
ción común y por ello, es necesario manejar las disposiciones
que en ella se contienen. En primer lugar, habrá que determi
nar quién puede hipotecar un buque, encontrando que el Código
Civil en su Articulo 2906 expresa que: "sólo puede hipotecar -
el que puede anejenar, y sólo pueden ~er hipotecados los bie-
nes que pueden ser enajenados".(315) 

De lo anterior se colige que no se podrá hipotecar si no
se es propietario del buque porque como dice el mismo ordena-
mient.o; "ninguno puede vender sino lo que es de su propiedad"
(316), es obvio que quien no tenga la plena propiedad no le e~ 
tará permitido hipoteca el navfo. 

Ahora en caso de existir copropiedad sobre el buque será
necesario proceder, en caso de hipotecarlo, con el consenti--
miento de la mayorfa de los participes conforme a lo que se 
dispone en los artfculos referentes a la copropiedad.(317) 

(315) C6di 0o Civil para el Distrito Federal. .. p. 500, Artículo 2906. 

(316) ~. p. 395, Artículo 2269. 

(317) ~.p.p. 208 a 215, Artículos 938 a 979. 
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En este caso, cuando existe un solo dueño del buque el n! 
viero o propietario estará debidamente facultado para consti-
tuir hipoteca. 

Generalmente los buques de gran valor como los mercantes
pertenecen a empresas navieras, constituidas bajo las reglas-
de las sociedades anónimas, siendo pues la sociedad la facult! 
da para hipotecar su buque. 

Tratándose de buques en construcción, la hipoteca sobre-
los mismos se constituirá por su propietario o propietarios,-
es decir, el astillero si es contrato de construcción por ero-
presa o el naviero si es contrato de construcción por economía, 
ya que nuestra Ley de Navegación en su Artículo 104 lo permite, 
"El navío en proceso de construcción podrá ser hipotecado".(318) 

Respecto a la otra parte contratante o sea el acreedor hi 
potecario sólo se requiere la capacidad general para contratar 
y obligarse incluyéndose los extranjeros a cuyo favor se puede 
constituir gravamen hipotecario. 

Tal y como lo ordena el Articulo 1798 en relación con el
Articulo 450 del Código Civil, mismos que señalan: "tendrá ca
pacidad para contratar todo aquél que no sea interdicto".(319) 

En México el acreedor hipotecario siempre es una sociedad 
nacional de crédito, fundamentalmente el Banco Nacional Pesqu~ 

ro y Portuario en lo que respecta a la flota petrolera mexica
na. 

En lo relativo a las hipotecas de buques mercantes el --
acreedor hipotecario la mayorfa de las veces es un banco ex---

(318) Ley de Navego.ción y Comercio Marítimos. Código de Comercio, p. 511,
Art!culo 104, 

(319) C6digo Civil nara el Distrito Federal,,. p.p. 316, 126, Artículos --
1796 'J 450. . 
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tranjero, lo anterior obedece a la gran cantidad de dinero, en 
dólares, que se otorgan en crédito mismos que se garantizan hi 
potecando a su favor el buque. 

Elementos reales 

Conforme al Artfculo 121 de la Ley de Navegación, pueden
ser objeto de hipoteca toda embarcación comprendiéndose sus -
pertenencias y accesorios.(320) 

Concluyéndose que en México se puede otorgar en garantfa
hipotecaria cualquier buque, baste que sea considerado como 
tal sin hacer distinciones en cuanto a sus caracterfsticas. 

Dentro del mismo orden de ideas varias naves pueden hipo
tecarse en garantfa de un solo crédito. 

Elementos formales 

Como se ha dicho por tradición y necesidad este contrato
tiene un carácter eminentemente formal debiendo constituirse-
en escritura pública, anot§ndose en la matrfcula de la embarc~ 
ción inscribiéndola con todos los datos de la misma en el Re-
gistro Público Marftimo Nacional para que la hipoteca surta -
los efectos que la Ley le atribuye.(321) 

Efectos 

La hipoteca naval en base al derecho común subsistirá fn
tegra respecto de cada buque aunque se reduzca la obligación-

garantizada y sobre cualquier parte del mismo que se conserve-

(320) Lev de ?:ave5aci6n y Comercio l·!ar!timos. Código de Cocercio ... p. 514, 
Artículo 121. 

(321) ~. p. 514, Artículo 124. 
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aunque 1 a restante haya desaparecido. ( 322) 

Dados los efectos que produce la hipoteca como derecho-
real se distinguen fundamentalmente el derecho de persecuci6n 
y el derecho de preferencia. 

El primero de ellos como se ha asentado, permite al acree 
dor dirigirse contra la nave hipotecada en garantfa de su cré
dito y contra cualquiera que sea su poseedor. Consideramos que 
este Derecho se puede ejercitar en los siguientes casos: 

l.- Cuando vence el plazo estipulado para la devoluci6n del C! 
pital. 

2.- Cuando el deudor se encontrare en estado de insolvencia y
sea declarado en quiebra. 

3.- Cuando se enajena el buque siempre y cuando no sea en venta 
judicial. 

4.- Cuando ocurriere la pérdida parcial de cualquiera de los b~ 
ques hipotecados. 

Las anteriores causas las estimamo~ convenientes para la -
hipoteca naval toda vez que nuestra ley de navegaci6n y comer-
cio marftimo no dice nada al respecto. 

En lo concerniente a la preferencia en el pago caracteri~ 
tico de la hipoteca en materia marftima no es absoluta pues -
hay ot~os créditos privilegiados que se anteponen al garantiz! 
do con hipoteca sin necesidad de requisito alguno y que son -
determinados en el Artfculo 116 de nuestra ley de navegación.-

Además dicha preferencia en el pago con relación a los d,!l. 
más privilegios se encuentra condicionada al otorgamiento de -

(322) Código Civil ~ara el Distrito Federal ••• p. 501, Artículo 

2911 
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una fianza, que de no otorgarse ésta, ta hipoteca naval no se
rá pagada dentro de los créditos privilegiados. Antes de la-
reforma de 1982, el carácter de crédito privilegiado de la hi
poteca y su preferencia en el pago en el VII lugar de prela--
ción no se encontraba condicionado, 

Extinción de la hipoteca 

Conforme al Artfculo 2927 del Código Civil, la hipoteca-
naval durará por todo el tiempo que subsista la obligación-·· 
principal, cuando ésta no tuviere término de vencimiento la hj_ 
poteca no podrá durar más de 10 años,(323) 

Asimismo, la hipoteca naval se extingue por los medios de 
extinción de las obligaciones ya analizados. 

2.1.- Estudio de los Privilegios Marftimos 

Ya hemos visto cómo el buque junt~ con sus accesorios, -
puede quedar afecto a distintas responsabilidades de carácter
pecuniario, que constituyen los llamados créditos marftimos -
distinguiendo entre ellos, los privilegiados de los comunes u
ordinarios, distinción basada en la preferencia de cobro que-
ostentan los primeros. 

Nuestro Artículo 116 de la Ley de Navegación, relaciona -
los créditos que tienen carácter privilegiado marcándonos los
si guientes 

"ARTICULO 116.- Tendrán privilegio sobre el buque, sus -
pertenencias y accesorios en el orden siguiente: 

(323) ~.p. 504, Artículo 2927, 
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'l. Los créditos derivados de las relaciones laborales, 
"11. Los créditos a favor del fisco relativos al buque o a su 

navegación, 
"111. Los gastos de asistencia y salvamento, 
"IV. La cuota que corresponda en las averfas gruesas o comu--

nes, 
"V. Los créditos derivados de indemnizaciones por abordaje u 

otros accidentes marftimos, 
"VI. Las deudas contrafdas por el Capitán para la conserva--

ción del buque o para la continuación del viaje, 
"VII. Las hipotecas y prendas debidamente registradas, 
"VIII. Las primas del seguro".(324) 

2.1.1.- Los créditos derivados de las relaciones labora-
les. 

Respecto a este privilegio es necesario realizar un breve 
es~udio que nos revele el lpor qué se sitaa en el primer lugar 
de prelación en la Ley de Navegación y Comercio Marftimos? y-
el lpor qué es un privilegio marftimo?. 

En lo referente a la primera cuestión hay que recordar 
que nuestra Constitución vigente plasm6 en sus Artfculos el 
sentir de la Revolución Mexicana. 

Fue asf, que el diputado constituyente Alfonso Cravioto-
en uno de sus discursos dentro de la comisión encargada de re
dactar el Articulo 123 manifestó: 

"Serfa el más glorioso de todos nuestros trabajos, aquf;
pues asf como Francia después de la revolución ha tenido el al 
to honor de consagrar en la primera de sus cartas magnas los--

(324) Ley de Nave¡;e.ci6n y Cccercio Mar!timos. C6digo de Canercio •• , p. 513, 
Artí'.culo 11 , • 
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inmortales derechos del hombre, asf la revoluci6n mexicana me
diante su constituci6n, tendrá el orgullo legftimo de mostrar
a! mundo que es la primera en consignar los sagrados derechos
de los obreros".(325) 

A tal efecto y en relaci6n directa con el privilegio que
aquf comentamos se redactó la fracci6n XXIII del Artfculo 123-
Constitucional que al tenor dice: "Los créditos en favor de -
los trabajadores por salario o sueldo devengados en el último
año y por indemnizaciones, tendr5n preferencia sobre cuales--
quiira otros en los casos de concurso o de quiebra".(326) 

Con lo que se le daba a los créditos a favor de los trab~ 
jadores preferencia sobre cualesquier otros y dejando de ser-
considerados como créditos quirografarios o comunes tales como 
los habfa considerado el Código Civil de 1884.(327) 

Sin embargo, dada la preminencia del precepto constituci~ 
nal.en materia del orden civil y mercantil éste no era consid! 
rado; incluso, los acreedores hipotecarios y prendarios argu-
mentaban que su derecho no se podfa afectar y supeditar al de
los trabajadores toda ·vez que equivaldría a una afectación so
bre bienes de tercero, ya que un bien hipotecado se encuentra
afectado a favor de un tercero como una garantfa al pago de su 
crédito. 

El problema se tornó cada vez más complejo, manifestándo
se incluso que los trabajadores tendrfan que ocurrir al concu.r. 
so o quiebra para poder cobrar sus créditos en forma privile-
giada hasta que el Código Civil de 1928, en su Artfculo 2989-
estipuló: "Los trabajadores no necesitan entrar al concurso--
para que se les paguen los créditos que tengan por salarios o
sueldos devengados en el último año y por indemnizaciones. D! 

( 325) Sayeg HelÚ, Jorge. Historia Constitucional de México, Méxicc, Publi
caciones E?fEP Acatlán, 1983. p. 154. 

(326) Constituci6n Pol!tica <le los Estados Unidos Mexicanos ... p. 110, A:r
t!culo 123, Fracci6n XXIII. 

(327) De la CUe\•a, Mario. nuevo Derecho MexicMO del TrabaJo, México, Edi
torial Porrúa, S.A., Novena Edici6n, Tomo I, 1984, p. 366. 
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ducirán su rec1amaci6n ante la autorida:<! que corresponda y en
cumplimiento de la resolución que se dicte se enajenarán los-
bienes que sean necesarios para que los créditos de que se tr! 
ta se paguen preferentemente a cualquiera otros".(328) 

Por su parte la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
una brillante Ejecutoria del 23 de Diciembre de 1936, sentó 
una serie de principios fundamentales en cuanto al carácter 
privilegiado de los créditos laborales; así tenemos: 

"a) La Constitución, el Código Civil y la Ley del Trabajo otar. 
gana los trabajadores un privilegio general sobre todos -
los bienes del deudor y respecto de todos los privilegios
cualquiera que sea su naturaleza, [ya sea incluso hipotec! 
ria o prendaria], 

"b) La Constitución autoriza a los trabajadores a hacer uso -
del privilegio que les concede en los casos de concurso o
quiebra, el Código Civil y la Ley del Trabajo permiten ha
cerlo valer aunque no se hubiesen abierto esos procedimieE 
tos. 

"c) La preferencia otorgada a los créditos de los trabajadores 
comprende únicamente los salarios e indemnizaciones cafdos 
en último afto".(329) 

A pesar de lo anterior, la renuencia de aceptar la prefe
rencia de los créditos laborales aun sobre los derechos reales 
de hipoteca y prenda, era bastante grande por lo que se facu1-
t6 a los acreedores hipotecarios para que demostrasen a la au
toridad laboral la existencia de otros bienes propiedad del 
deudor que con su valor cubrieran los créditos laborales. 

(328) C6ilgo Civil para el Distrito Federo.l.,. p. 516, Artículo 2989. 

(329) De la Cueva, Mario, Op. Cit., p.p. 368-369. 
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De existir los bienes, su derechQ real no se verfa afect~ 
do; pero si éstos no existiesen, su derecho real necesariamen
te serfa afectado. 

En el tema que nos ocupa, consideramos pertinente señalar 
que en el caso de la hipoteca naval, ésta siempre estará supe
ditada a los créditos laborales, toda vez que sólo existe un -
bien que responde por el armador y éste es el buque; su fortu
na de mar. 

Al redactarse la Nueva Ley Federal del Trabajo en 1970,-
no pudo ignorarse lo anteriormente plasmado en la constituci6n 
en el Artfculo 2989 del Código Civil y en la ejecutoria de la
Corte, por lo que: "El derecho nuevo sin desconocer su signifj_ 
cación histórica se recogió dentro de sus principios fundamen
tales y postuló una vez m~s el primado de los valores humanos
sobre los materiales de los acreedores del orden común; en el
binomio trabajo capital, la relación, contradicciones y aun -
tragedias, dentro del capital, como serfa para un capitalista
que otro no le pagara su crédito, no deben repercutir sobre -
los derechos del trabajo. 

"Por lo tanto el capital, debe saber y ésta es una de las 
bases del derecho nuevo cuando otorga un crédito a una persona 
que tiene trabajadores a su servicio, que queda colocado en un 
plano segundo después de los crlditos del trabajo".(330) 

De tal forma no se podfa dejar a los créditos laborales-
en una situación que pudiera originar crfticas y controversias 
en torno a su supremacfa de prelación, y asf en ese sentido se 
redactó lo siguiente: 

"Artfculo 113.- Los salarios devengados en el último año
Y las indemnizaciones debidas a los trabajadores son preferen-

(330) Ibide1:1, p. 370, 
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tes sobre cualquier otro crédito, incluidos los que .disfruten
de garantfa real, los fiscales y los á favor del ··IMSS, sobre-
todos los bienes del patrono".(331) 

Vale la pena resaltar de este precepto, tres situaciones
preminentes; la primera es que se establece un reconocimiento
absoluto de los valores humanos del trabajo; la segunda consi~ 

te en que por primera vez se decret6 la preferencia sobre los
créditos fiscales y sobre los que disfruten de garantfa real,
y la tercera es que se consigna de modo absoluto y general el
privilegio que tienen los créditos de los trabajadores. 

Con lo expuesto, podemos responder que los créditos deri
vados de la relación laboral se encuentran en primer lugar de
prelaci6n, por una directa disposición constitucional reforza
da por la Ley Federal del Trabajo, de tal manera que cualquier 
disposici6n normativa o autoridad que en un momento dado.rele
gue o pretenda relegar los derechos de los trabajadores a un
segundo plano, caerfa en la anticonstitucionalidad. 

Asimismo, si la Ley dispone que los créditos laborales 
siempre serán pagados en primer lugar, no necesitan garantfa-
que los asegure ya que la propia Ley los está garantizando, 

Existe con relación a los salarios una disposici6n conte
nida en el Artfculo 33 de la Ley Federal del Trabajo, que a la 
letra dice: "Artfculo 33.- Es nula la renuncia que los trabajA 
dores hagan de los salarios devengados, de las indemnizaciones 
y dem~s prestaciones que deriven de los servicios prestados, -
cualquiera que sea la forma o denominaci6n que se le dé" .. , (332) 

(331) Cavazos Flores, Baltasar. Nueva Ley Federal. del Trabajo Tematizada Y 
Sistematizada, México, Editorial Trillas, Décimo Octava Edici6n, --
1985, p. 170, Artículo 113. 

(332) ~. p. 126, Artículo 33. 



- 149 -

Esto es importante, porque si los créditos laborales siem 
pre serán pagados en primer lugar de prelación y además son -
irrenunciables, entonces, bajo ninguna condición los créditos
laborales se podrán pagar en cualquier otro rango de prelación. 

Respecto del por qué los créditos derivados de la rela--
ción laboral son considerados como privilegios marftimos, esto 
obedece a dos situaciones: la primera, como ya se expuso, es -
que los créditos laborales son privilegiados por disposición-
de la Constitución y la segunda responde a que los privilegios 
marftimos se generan directamente de la efectiva navegación -
del buque o para lograr ésta. 

El salario es el medio de sustento para la gente del mar
y sus familias, lo que nos lleva al siguiente silogismo: 

Al no existir salario, no hay gente de mar, 
Al no haber gente de mar, no hay navegaci6n. 

Misma que es la esencia del negocio marftimo. 

Nuestra Ley de Navegación siguiendo el carácter social de 
nuestra Constituci6n acertadamente ha colocado a los créditos
laborales en el primer grado de prelación. Situación que no-
se presenta en la legislación Argentina y Española en las que
los créditos laborales; de las relaciones laborales se encuen
tran situados respectivamente dentro de los privilegios marfti 
mos en segundo lugar como lo señala el Artfculo 476 de la Ley
de Navegación Argentina "Son privilegios en primer lugar sobre 
el buque:.,. 
"b) Los créditos del capitán y demás individuos de la tripula

ción derivados del contrato de ajuste, de las leyes labor! 
lei y de los convenios colectivos de trabajo".(333) 

(333) llonUngo Ray, Jose. Ley de 11avegaci6n Argentina, Buenos Aires, Edito
rial Abe ledo Perrot, 1981, p. 319. 
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Y al sexto lugar como lo dispone ~1 Artfculo 580 del C6dl 
go de Comercio de Espa~a: "Tendrán privilegio sobre el buque: 
"6.- Los sueldos debidos al capitán y tripulaci6n en su último 
viaje comprobándose mediante liquidaci6n que se haga en vista
de los roles y de los libros de cuenta y razón del buque, apr~ 
bada por la autoridad marina donde lo hubiere y en su defecto, 
por el cónsul o juez o tribunal".(334) 

Al respecto el C6digo de Venezuela en su Artículo 678, dl 
ce que: La nave y el flete están especialmente afectos a los-
salarios de la tripulación y a las indemnizaciones que ésta -
tenga derecho, que según Lord Chorley, el derecho de los sala
rios está ampliamente salvaguardado, porque el marinero, tiene 
en primer lugar un crédito privilegiado sobre el buque y el -
flete.(335) 

Por supuesto, la Convenci6n Internacional de Bruselas so
bre hipotecas y privilegios marítimos de 1926, de la cual nuel 
tro país no es signatario, sitúa en segundo lugar de prelación 
a los créditos resultantes del contratq del capitán de la tri~ 
pulaci6n y de las demás personas empleadas a bordo.(336) 

En cuanto a la convención del mismo nombre pero de lg67,
ésta sitúa a los créditos laborales en primer lugar de prela-
ción al igual que nuestra Ley de Navegaci6n, de la siguiente-
forma: 
"l.- Los salarios y otras sumas adeudadas al capitán, a los -

oficiales y a los demás miembros de la tripulaci6n en vi.!:_ 
tud de su ajuste en el buque".(337) 

2.1.2.- Los créditos a favor del fisco relativos al buque 
o a su navegación 

(334) Fariña, Francisco. Op. Cit., p. 191. 

(335) Cobo Cayón, Juan Fe!"?lar:do. Me ... ~ual de Derecho Marítimo, Bogotá, Edit.!!. 
do por la Escuela Profesional de Seguros, 1970, p. 589. 

(336) Blas Simone, Osvaldo. ~·,p. 125. 

(337) Ibidem, p. 127. 
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Considerando que el buque no tien~ personalidad jur,fdica-, 
propia, no se le pueden atribuir a éste las relaciones' que dan 
origen al nacimiento de obligaciones tributarias, 

Quienes realmente son sujetos de derechos y obligacione~

con el naviero o empresa naviera y el armador. 

El naviero cuando se tiene como "pers,na ffsica•, propie
taria de un buque se le aplicará lo relativo a las disposicio
nes del C6digo Fiscal de la Federaci6n, obligándolo a contri-
buir para los gastos públicos.(338) 

Pasemos a ~na breve explicación sobre el crédito fiscal. 

·El C6digo''Fiscal a lo largo de su Articulado contiene una 
gran tantidad de "hechos imponibles• o conductas tfpicas o ab~ 
tractas que al ser observadas o realizadas por el sujeto a tr! 
vés de su conducta, mediante un hecho generador, origina de m! 
nera directa el nacimiento de la obligaci6n tributaria. 

La obligación tributaria, es aquella mediante la cual un~ 

sujeto por haber real izado, [hecho generador], el supuesto pr~ 
visto en la norma tributaria, [hecho imponible], se obliga a-
dar, hacer o no hacer.(339) 

Para materia fisc~,l, la obligación tributaria sustantiva
es aquélla que encierra un dar; entregar al fisco cierta canti 
dad lfqulda. 

Así pues la obligación tributaria sustantiva no será exi
gida al causante en su pago, mientras ésta no sea determinada. 
La determinaci6n es el procedimiento mediante el cual el fisco 

(338) CÓdi~o Fiscal de ln !'ederación, México, Editorial PJ.C, 1986, p. 1,-
Art!culo l. 

(339) Delgad!llo Gutiérrez, Luis Humberto. Princi~ios de Derecho Tributa-
ria, México, Editorial PAC, S.A., 1986, p. ÍÍ, 
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precisa el "cuantum" ·o cantidad lfquida Ú la obl.igac.iCsn. 

Derivamos que toda obligaci6n fiscal determinada en cantl 
dad lfquida es un crédito fiscal.(340) 

El crédito fiscal, al contrario que los créditos deriva-
dos de las relaciones laborales, sf aceptan el ser garantiza-
dos tal como lo marca el Artfculo 141 del C6digo Fiscal que a
la letra dice: 

"Artfculo 141.- Los contribuyentes podr&n garantizar el-
interés fiscal en alguna de las formas siguientes: 

"I. 

"11. 
"111. 
"IV. 
ny ." 

Dep6sito de dinero en las instituciones de crédito auto
rizadas para tal efecto, 
Prenda e hipoteca, 
Fianza otorgada por instituci6n autorizada, 
Obligaci6n solidaria asumida por tercero. 
Embargo en la vfa administrativa. 

"La garantfa deberá de comprender además de las contribu
ciones adeudadas los accesorios causados asf como los que se -
causen a los doce meses siguientes a su otorgamiento ... ".(341) 

Con lo anterior se colige que válidamente el acreedor hi
potecario en un momento dado podrfa, si garantiza el crédito-
fiscal, colocarse en segundo lugar de prel aci6n dentro de los
privilegios marftimos, pero nunca en primer lugar en base a Jo 
antes señalado al hablar de los créditos laborales. 

El crédito fiscal que se deriva de la explotaci6n del bu
que o de su navegaci6n como consecuencia directa de la primera 

(340) ~.p.p. 95 a 97. 

(341) C6digo Fiscal de la Federación •. , p, 104, Artículo 141. 
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es considerado como privilegio marítimo por lo siguiente, 

El Estado justifica su existencia al satisfacer las nece
sidades que le marca el interés general o común de la sociedad 
y para lograr esto, el Estado requiere de que todos aquellos-
que se beneficien de los servicios que presta, contribuyan ec~ 
nómicamente con él por medio del pago de impuestos, productos, 
aprovechamientos o accesorios, según sea el caso, con el obje
to de crear la hacienda pública gracias a lacual el Estado cu~ 
ple sus altos fines. 

Por lo tanto el Estado tiene preferencia en el cobro fre!!_ 
te a otros acreedores así el interés general se antepone al -
particular. 

El fisco en la mayoría de las legislaciones tiene prefe-
rencia, en materia marítima a nivel internacional, el c.onvenio 
Internacional de Bruselas para la Unificación de Ciertas re--
glas relativas a los privilegios e hipotecas marítimas de 1926 
lo sitúa en primer lugar de prelación dentro de los privile--
gios, la Convención de 1967 del mismo nombre los estableció en 
segundo lugar de prelación al igual que nuestra Ley de Navega
ción y Comercio Marítimos. 

2.1.3.- Los gastos de asistencia y salvamento 

A nivel doctrinario, se considera a .la asistencia y al -
salvamento como dos figuras·distintai'entre si pero que buscan 
un mismo fin, conservar a la tripulación y al buque en su int! 
gridad flsica-jurl~ica. 

La asistencia es considerada como realizada cuando, se ha 
prestado auxilio por un buque por otro 2n circunstancias de P! 
ligro amenazante o posible. En cambio, será salvamento cuando 
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el peligro se ha producido.(342) 

De igual criterio es Francisco Farifta cuando seftala "La -
asistencia supone auxilios o ayudas prestadas a buques en peli 
gro¡ el concepto de salvamento representa el auxilio prestado
ª un buque cuando el riesgo ha producido ya sus efectos, en el 
caso de ser el buque abandonado por su dotaci6n o haber naufr! 
gado".(343) 

De manera más específica es expuesta por González Lebrero 
al hacer hincapié en que, en la asistencia además de que el p~ 
ligro no sea consumado el buque se encuentra bajo el mando y-
el control de su capitán quien dirige a su tripulaci6n en la-
labor de autoayuda, en cambio en el salvamento el peligro ya -
se realiz6 y el buque se encuentra sin el mando del capitán 
que lo gobierno o incluso el buque ya ha naufragado.(344) 

Sin embargo, existe en la misma doctrina, en tratados in
ternacionales, y en legislaciones internas de los Estados, un
criterio opuesto, en el sentido de considerar ambas figuras C.Q. 

mo sin6nimas. 

Para Ripert: "la Asistencia marítima puede ser definida -
como el auxilio proporcionado por un buque a otro en peligro-
de naufragar. Jurídicamente no hay ninguna diferencia entre-
la as.istencia y salvamento".(345) 

Blas Simone, por su parte manifiesta que la distinci6n en 
tre la asistencia y salvamento es más doctrinaria que real, ya 
que en un momento dado se pueden conjugar situaciones caracte
rísticas de una u otra figura, no pudiéndose determinar ante--

(342) Ma.lvagn!., ktilio 1 CU!"so de Derecho de la Uaveeaci6n. Buenos Aires,--
Ed.iciones De Paba,1950, Seb1J11da Edición, p. 208. 

(343) Fe.riña, Francisco. Op. Cit., To::io III, p. 332. 

(344) Gonzále~ Lebrero, Ro:iolfo. Op. Cit., p. 307, 

( 345) Ribert, Georges, Compendio de Derecho Mar!timo, Buenos Aires, Tipo
gr~fica Editorial.Argentina, 1954, p.p. 325-326. 
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qué nos encontramos, si ante un salvamento o ante una asisten
cfa.(346) 

En el año de 1910 en 1 a Ciudad de Bruselas se firm6 el -
Convenio Internacional para la Unificaci6n de ciertas Reglas-
en Materia de Asistencia y Salvamentos Marftimos, el cual en-
su Artfculo primero señala: "no hay lugar a distinguir entre -
ambas clases de servicios". Además en el Artfculo 15, inciso-
2 del mismo convenio, se establece que cuando todos los intere 
sados pertenezcan al mismo Estado,,." será aplicable la Ley N~ 
cional y no el convenio",(347) 

Igual criterio, reitera el proyecto de convenci6n sobre-
la asistencia de Montreal de 1981. 

Por su parte nuestra Ley de Navegaci6n, no hace distin--
ci6n alguna entre las dos figuras y la regulaci6n práctica de
estas dos instituciones estará a cargo de la Convenci6n Inter
nacional de Bruselas de la que nuestro pafs es parte contrata~ 
te que incluso por el silencio a nuestra Ley, será aplicable-
cuando tengan que resolverse conflictos· entre buques de pabe--
116n mexicaoo.(348) 

Los presupuestos de la asistencia y salvamento son: 

1.- La situación de peligro, la cual puede ser potencial o ya
cor¡sumado de la cual se originan el riesgo o pérdida del-
buque. 

2.- Debe existir un resultado útil, toda vez que no se deberá
ninguna remuneraci6n si el socorro prestado no llegase a -

(346) Bla.s Sicone, Osvaldo. 11La Asistencia y Salve.mento". Peri&lico ''La -
!::!:r"· Buenos Aires, 3 de Ifoviembre de 1981, p, 2, 

( 347) Cervantes /J:uo.ad!l., RaÚl, Derecho Marítin:o, México, Editorial Herrero, 
1984, Primera Edició:: Reformada, p. 930. 

(348) ~. p. 918, 
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producir resultado útil, el anterior es un principio del-
Convenio de Bruselas, que también adopta nuestra Ley de N! 
vegaci6n en su Articulo B5: "Los objetos salvados en un 
naufragio quedarán afectos al pago de los gastos de la --
asistencia o salvamento siempre que éste tenga resultado-
favorable .•. ".(349) 

3.- El prestar la asistencia o el salvamento debe ser un serví 
cio voluntario, del auxiliador para prestar ayuda, sin que 
medie una obligación legal o contractual anterior. 

4.- Debe existir la conformidad del capitán del buque en peli
gro, ya que según el Artículo 3° del Convenio de Bruselas
"No tendrán derecho a percibir remuneración alguna las pe! 
senas que hayan tomado parte en las operaciones de socorro, 
a pesar de la prohibición expresa y razonable del buque s~ 

corrido".(350) 

Aunque sea reconocido que en el caso de no ser razonable
la negativa y estar expuesto el buque a un inminente peligro.
puede procederse por los auxiliadores a la prestación de ser-
vicios de asistencia o salvamento dando lugar a su remunera--
ción, siempre y cuando se demuestre lo anterior (351). Aunque 
en el nuevo proyecto de Convenio sobre salvamento que se está
manejando en la OMJ, se requiere forzosamente la voluntad del
salvado para que proceda el pago del salario.(351 bis) 

En México se sigue el principio sentado en el Convenio de 
Bruselas. 

( 349) Ley de Navegaci6n :r Comercio Ma.r!ti.I:!os. C6digo de Comercio •• , p, 505, 
Artículo 8;. 

(350) Cervantes Ahumada, RaÚl, ~·,p. 928, 

(351) Fariña, Francisco. Op, Cit., p. 353. 

(351 bis) Salgado ;r Salgado, Jos~ Eusebio, Op. Cit., s.p. 
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Como se ha mencionado de la asistencia o salvamento se -
origina a favor del auxiliador el pago de un salario, cuyo mon 
to ser§ fijado, ya sea de común acuerdo entre las partes, en-
base al valor de lo salvado, o por medio de sentencia judicial, 
método señalado por el Convenio de Bruselas en su Artfculo 8°, 
adoptado por México al remitirnos la Ley de Nevegación al cit! 
do Convenio que dice: 

'La remuneración se fijará por el juez tomando por base:
a) En primer término el resultado obtenido, los esfuerzos y el 
mérito de los que hayan prestado socorro, el peligro corrido-
por el buque auxiliado, por sus pasajeros y su dotación, por-
su mrgamento por los salvadores y por el buque salvador, el -
tiempo empleado, los gastos y daños sufridos, los riesgos de -
responsabilidad y de otras clases que hayan corrido los salva
dores, el valor del material expuesto por ellos, teniendo en-
cuenta en su caso el destino especial del buque que preste el
auxilio; b) En segundo lugar, el valor de las cosas salvadas•. 
(35Z) 

El salario se pagar6 de armador a armador, pero en el re
parto participarán tanto el armador como la tripulación del b!!. 
que auxiliador, ya que sin ella el buen éxito de la ayuda no-
hubiese sido posible.(353) 

Respecto a la repartición del salario de asistencia y sal 
vamento en nuestro pafs no se contempla al igual que en el Con 
venia de Bruselas de 1910 un~ sistema ~en especffico, y éste se
realiza por disposición judicial y sus reglas preestablecidas. 

En cambio en otros pafses como Alemania el salario se re
partir§ de la siguiente manera: de la suma total pagada al ar-

(352) Cervantea Ahumada, Ralll. Oo. Cit., p. 929. 

(353) Gonzilez Lebrero, Rodolfo, ~ p.p. 315-316, 
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mador, éste conserva el 50%, al capiüri. le corresponden el 25% 
y el restante 25% se repartirá intre"la tripulación en base al 
monto de sus salarios, 

En Italia, el 50% de la suma total pagada lo conserva el
armador y el restante 50% se divide entre la tripulación toma~ 
do como base el monto de sus salarios. Fórmula más común en-
el ámbito internacional, 

En casos de fletamento a tiempo el 50% del salario de --
asistencia o salvamento será para el capitán y la tripulación, 
distribuidos en base al monto de sus salarios y el 50% restan
te será para el fletante y para el fletador en forma proporci~ 

nal. Igual acontece en el contrato de locación 50% para el C! 
pitan y la tripulación y el 50~ se reparte a partes iguales e~ 
tre locador y locatario.(353 bis} 

2.1.4.- La cuota que corresponda a las averfas gruesa o c~ 
nes 

Las averfas tienen su origen en la aventura marftima que
proviene de la navegación del buque, es ésta una figura tfpica 
del derecho marftimo la que define Cervantes Ahumada de la si
guiente forma: 

·~e llama averfa a todo daño o gasto extraordinario oca-
sionado durante la navegación del buque".(354) 

De la anterior definición se deriva que hay dos tipos de
averfa, averfas daño y averfas gasto, las primeras serán daños 

extraordinarios que sufra el buque o el cargamento, y serán --

{353 bis) Salge.=.o y Salgado, José Eusebio. 2P..:......Qh., s,n.p. 

(351.) Cervantes AhU?!!!!.da, Ra!Íl, O-o. Cit., p. 932, 
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averfas'·gaSto; 1os'gastos;·:extriiÚdi_na_r.1os\que •e1 .capjUn, rea1.!. 
ce ·en rela¿16n·~oni~1a.~avegacl6n;(35sj . 

La s.• :~.~.~¡;~a}~~{T10~ ;,j~i-~.~-~·-~.:j·~·º.:~····· 
<•':L·<.:i.'{ . ~;;_:i;:' :·:f.:~J, 

·:: :·;. :t~r:t::~:1t~.t~:i.f 11¡~ :: 
Mercincfú• uÚÚi~da~ como combustibles. ( 357) "IV. 

"I. · El arribo forzoso, 
"11. Pago a trabajadores, 
·n¡¡¡, Gastos de asistencia o salvamento, 
"IV. Pago a alijadores y barcazas, 
"V. Gastos de remolque".(358) 

Los anteriores no representan dificultades pues están di
rectamente representados por dinero,copviene anotar que el c6~ 

puto de las averías gasto deben practicarse independientemente 
del de las averías daños, aun cuando tengan relac16n de causa
efecto. (35g) 

Por tanto, no serán consideradas como averías, el desgas
te na&ural del buque en cada viaje, los deterioros surgidos en 

(355) ~. 1'· 933, 

(356) Echazór. 1 es el acto volunte.rio ::iediant.e el cual se arrojan las mer-
car.cíaz o cosas al mar durant.e el viaje, con el objeto de aligerar-
el b'..l.q'J.e o salvarl'J jll.4to cor. la tripule.!:i6:1 1 e.rrojándose primero lo 
cás pesado y de menos valor y luego lo menos pesado y de más valor. 

(357) Salgado y Salgado, Jos~ Eusebio. Oo. Cit., s.p. 

(358) ~· 
( 359) Diez. Mi.eres, Albert.o. Tratado de las Averías Gruesas. Bu-enos Aires,-

Editorial Casa Jacobo Peuser, S.A., 1941, p. 125. 
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los envases de las mercancías, ni la conservac16n de esas mer
cancfas durante el trayecto, asf como tampoco los gastos reali 
zados al cargar las mercancías en los puertos y en las aduanas, 
esto, porque no son n1 daños ni gastos extraordinarios y pue-
den ser previstos por el armador. 

Las averías se dividen a su vez, en averías simples opa~ 
ticulares y en averías gruesas o comunes, que son estas últi-
mas a las que se refiere nuestra Ley de Navegaci6n y Comercio
Marítimo, colocándolas en el cuarto grado de prelaci6n en el-
Artfculo 116. 

La avería simple se caracteriza por los perjuicios causa
dos en el buque o en su cargamento y que no atraen beneficios
y utilidad en favor de los interesados en el buque y su carga
(360). El dueño de la cosa que dio lugar al gasto o recibi6-
el daño soportará las averías simples, además, este tip9 de -
averías suelen ~er involuntarias como las que se originan en-
el abordaje o en el incendio, que llevan incluso al naufragio, 

La avería gruesa o común según nuestra ley la define, co
mo "Todo daño o gasto extraordinario ocasionado deliberada o-
directamente por actos del capitán a buque o a su cargamento,
para salvarlos de un riesgo conocido y real" (361). Por tanto, 
siguiendo el propio concepto la avería gruesa siempre será vo
luntaria a diferencia de la averla simple que no lo es. 

Además, el importe de las averías gruesas será a cargo de 
todos los interesados en la aventura marítima en proporci6n al 
monto de sus intereses.(362) 

Los elementos constitutivos de las averías gruesas son: 

(360) Garrigues, Joaquí::i, ~··p. 540, 

(361) Ley de llaveuci5n y Comercio Marítimos, C6digo de C0t:1ercio, •• , , 
p. 539, A..>"tÍCulo 256: 

(362) ~. p.p. ~39-540, Artículo 257, 
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1.- Acto de averfa, que es la orden que da el capit~n para que 
de forma intencionada se incurra en un sacrificio o- gasto
extraordinario para la seguridad coman con el objeto de 
sortear un peligro proveniente de la aventura marftima. 

2.- Mercancfas sometidas a riesgo. 
3.- Se causen daños y gastos extraordinarios. 
4.- Que haya un resultado útil, es decir, que se salven vidas; 

buque o la carga. 
5.- Obligación de contribuir para su salvación en el momento-

del daño. 
6.- Masa acreedora, que es_ la suma de valores que deben ser r~ 

sarcidos. 
7.- Masa deudora, o suma de valores contribuyentes.(363) 

Para proceder a la liquidación de la aver!a gruesa o co-
mún interviene un liquidador de averías que es el encargado de 
llevar a cabo el arreglo y prorrateo de las averías comunes,-
emitiendo una calificación al respecto; primeramente el liqui
dador realiza una explicación de los hechos ocurridos, en se-
gundo término procede a formar la masa acreedora y la masa de~ 
dora, para poder obtener un cociente relacionando ambas masas, 
el cual aplicando uno de los valores de la masa deudora da por 
resultado el monto de la contribución tanto del buque como del 
flete y de la carga.(364)• 

Ahora bien, la concesión de privilegio marftimo al crédi
to por contribuciones en averías gruesas responde, al propósi
to de premiar debidamente a quienes concurren a la seguridad y 
salvación de toda la comunidad navegante, es por esto que se--

( 363) Coo.isión I!e.=ionel de Fli;;t,es Marítimos. Regles del York y Amb~res, -
Editado por la Secr-:taría de Comtmicaciones y Transportes,· 1979, Te::, 
cera Eiici6n, p. 8. 

(364) ~. p. 6. 

* Ver los anexos de esta tesis sobre la. liquidación de la avería gruesa
y cuál es el procedimiento para realizarla. 
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le coloca ~ent~o de los privilegios marftimos seftalados por -
nuestra ley;. 

Por Gltimó, las averfas gruesas est!n reglamentadas a ni
vel i~terna¿ional .a través de las 'Reglas del York y Amberes•, 
naiidas·aiiginalmente bajo el seno d~ la Internacional Law --
Aso~i.iltio~ (ILA) y retomadas por el Comité Marftimo Internaci!1_ 
na1··(cMI); 

·f:·i.s.-·Las'.créditos derivados de indemnizaciones por --
abordajes u otros accidentes marftimos 

El abordaje es uno de los principales accidentes en el 
mar que crea una situaci6n de peligro para las personas, el b,!!. 
que y las mercancfas originando la mayor de las veces otros ªE. 
cidentes, tales como el naufragio, la varadura y la arribada-
forzosa que se explicar&n brevemente al final de este inciso. 

Para hablar de abordaje, es necesario precisar que la pa
labra "Abordaje" de acuerdo a su etimol·ogla francesa quiere d~· 

cir encuentro entre dos buques o embarcaciones cuyas bordas se 
chocan, es el choque material entre dos buques, es a lo que -
los ingleses denominan ''Ccllition at aea 11

, es la colisi6n en-
el mar. (365) 

En otras palabras debe entenderse por abordaje el choque
entre dos o m&s buques independientes entre sf, ya sea por --
fuerza propia o por forma indirecta impulsados por un tercero, 
causándose daños.(366) 

En la doctrina varios autores hablan de que no es necesa-

(365) Pfrez Montero Gotusso, Silvia M. '1 Graciela, Oo. Cit., p, 526, 

(366) Salgado '1 Salgado, JosE Eusebio. Op, Cit., s.p. 
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rio el contacto material entre.·1as naves como es el caso del-
golpe de mar diciendo;adelÍl~s,<~o.siempre es entre dos buques-

sino también puede dafse contra ·un hidroavión amarado o contra 
instalaciones portuarias;d-slas artificiales, o plataformas p~ 
troleras fijas o semlfiJas' en el mar. 

En· cambio;. e~ :1~\práctica y en forma general habrá abord!_ 
je·cuando•se·~~n')o~~~iguient~s elementos: 

<> -.;.• ." ·-
1. Que _s~_a .e~~trédos·o .más buques 
11. Debee·x-is_tir'é:ontacfomateria1; y 

11!. Se deben-ocasionar daños entre ellos.(366 bis) 

Nuestra Ley de Navegación y Comercio Marftimos menciona-

al abordaje en su Articulo 87 sin dar la definición y qué se -
entiende por él, remitiendo su regulación a las normas intern~ 
cionales. Sin importar las aguas donde haya tenido lugar (367), 

también se habla de él en la Ley Aduanera y su Reglamento y en 
el Código de Justicia Militar. 

El Convenio para la Unificaci~n de· ciertas reglas en mat~ 
ria de abordajes de 1910, ratificado por nuestro pafs en 1929-
rige al abordaje. Además, México ratificó el Convenio sobre-

el Reglamento Internacional para prevenir los abordajes de ---
1972. 

Los abordajes son· de. tres_tipos; 

l. - Cu 1 posos, 
2.- Fortuitos, 

3.- Dudosos. 

(366 bis) Idem. 

(3ó7) Ley de Navefación y Com~_rcio Marítimos, Código de Comercio, • ", 
p. 50í, Art culo 87. 
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Los culposos se dividen a su vez en: 

a) Por culpa unilateral, 
b) Por culpa concurrente,(368) 

1.- Abordajes Culposos. 
•a) El abordaje por culpa unilateral o abordaje doloso es aquél 

en que la falta recae enteramente sobre uno de los buques
encontrados. El culpable puede ser el abordador, y a ve-
ces resulta ser el envestido. 

"b) E1 abordaje conrurrente se da cuando la culpa de los bu--
ques es mutua, esto es, cuando han incurrido en falta los
dos capitales o gentes de las dos partes, cada buque sopo~ 
tará su daño. 

"2.- Abordaje Fortuito, 
Este no origina responsabilidad civil ni penal, cada pro

pietario y cada vfctima soportar& sus daños, y se da en toda-
colisi6n de buques que no ha podido preveerse o evitarse por-
ninguno de los accidentados. 

"3.- Abordaje Dudoso. 
La doctrina califica al abordaje como dudoso cuando no -

puede esclarecerse si ocurre por culpa o por accidente casual, 
también se califica de dudoso cuando se desconoce cuál es el -
culpable de los dos buques",(369) 

Ahora bien, es obvio que si existe un contacto material -
existirá un daño que traerá como consecuencia un perjuicio da~ 
do lugar éste a suvez a una responsabilidad, de tal forma que
en el caso del abordaje culposo, con dolo o sin él da origen a 
dos acciones, una es la acci6n de reclamaci6n de daños y per--

(368) Salgado y Salgado, Jos~ Eusebio, Op. Cit., s,p. 

(369) Diez Hieres, Alberto. Derecho de la Nave~aci5n, ·~, p.p. 62 -
65, 
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juicios contra él o los autores, y la otra es la acci6n de re~ 

ponsabilidad contra los propietarios o armadores que son los-
superiores de los autores de los abordajes. 

En cuanto a la propia indemnizaci6n, debe resarcir el ca~ 
sante todos los daños sufridos por la mercadería y el lucro e~ 
perado sobre la misma, al igual que indemnizar los daños pade
cidos por lesiones o muertes de pasajeros y tripulantes.(370) 

En el Tratado de Montevideo o Tratado de Derecho de Nave
gaci6n Internacional del 19 de Marzo de 1940 se da la pauta a
seguir sobre qué ley se deberá aplicar en los diferentes casos 
de abordaje, así pues: 

1.- Si el abordaje ocurre en aguas territoriales de un Estado, 
dicho conflicto se resolverá confo~me a las leyes del Est~ 
do costanero. 

2.- ·si el abordaje ocurriere en aguas territoriales de un país 
y uno de los buques implicados fuese un buque adscrito a -
las funciones específicas de un Estado, el abordaje se re
solverá bajo la ley del Estado a que pertenezca el buque. 

3.- Si el abordaje se suscita en alta mar se resolverá en base 
a la ley del buque culpable, si ambos buques son culpables 
cada buque cargará con sus daños. 

4.- Si el abordaje es en alta mar y en él se encuentra implic~ 
do un buque adscrito a las funciones específicas de un Es
tado el conflicto se resolverá conforme a la ley de dicho
buque; y si ambos buques se encuentran adscritos a las fun 
cienes del Estado cada uno cargará con sus daños,(370 bis) 

(370) ~. p. 67. 

( 370 bis) Salgado y SalgadQ, José Eusebio. Op, Ci t, , s ,p, 
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Al reconocerse carácter privileg~ado a los créditos deri
vados por el abordaje u otros accidentes marftimos, se reafir
ma la posici6n de que todos aquellos créditos que busquen con
servar o hacer efectiva la navegaci6n del buque tendrán premi
nencia sobre cualquier otro crédito. 

Como se anot6 pasaremos a hacer una breve menci6n de los
accidentes marftimos más comunes. 

El naufragio.- Es la sumersi6n del buque en el agua, en-
el momento en que se hunde el buque se convierte en restos na!!_ 
fragos y éstos donde quiera que se encuentren son de su propi~ 
tario, ya que en el mar no hay prescripci6n.(371) 

Es decir que el posible acreedor del buque tendr& latente 
su derecho aun cuando esté la nave hundida, y además, en base
ª lo expuesto a las averías gruesas, esta averfa guarda el ca
rácter de particular o simple, pues no se concibe sacrificio-
voluntario del buque haciéndolo naufragar para salvarlo. 

"La varadura o encalladura, es la fijaci6n del buque en-
un banco de arena o en un arrecife de coral, en aguas bajas. 

"La Arribada Forzosa. Es la entrada de un buque a un --
puerto distinto de su ruta ocasionada por un estado de necesi
dad. 

"La arribada se encuentra clasificada de dos maneras: 
Arribada legftima, que es aquella prevista en la ley. 
Arribada Jlegftima, que no está prevista en la ley. 

"La Arribada Legftima podrá realizarse ante la falta de -
vfveres, si es que dicha falta no le es imputable al capitán,-

(371)~. 
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pero si ésta es imputable al capitán 1~ arribada será ilegfti
ma dando lugar a una multa. También será arribada legftima el 
caso en que el buque entre a puerto por traer enfermos graves
ª bordo, también lo será por el hecho de haber sufrido el bu-
que algún accidente marftimo, que exista un estado de tempes-
tad o que pueda ser amenazado por enemigos o piratas. 

"Todas las demás arribadas serán ilegftimas y tendrán por 
consecuencia una multa; pero si la arribada forzosa ilegftima
se lleva a cabo por consecuencia de alguna averfa gruesa ésta
se tornar! en legftima".(372) 

2.1.6.- Las deudas contrafdas por el capitán para la con
servaci6n del buque o para la continuaci6n del -
vi aje 

Antes de señalar las deudas que encuentran su origen en -
las actividades del capitán tendientes a conservar el buque o
su navegaci6n, precisaremos brevemente.quién es el capitán. 

Nuestra Ley de Navegaci6n y Comercio Marftimos lo· define
de la siguiente manera: 

"El capitán del buque será a bordo la primera autoridad,
en alt;i mar y en aguas extranjeras será considerado represen-
tante de las autoridades mexicanas".(373) 

Una definici6n más completa nos la da Salgado y Salgado-
al decir: "El capitán se define como la persona encargada de-
la direcci6n y gobierno del buque, delegado de la autoridad p~ 

(372) ~-
. {373) Le·,r de ~tnve>.ación ·; Coriercio Marítimos. Código de Comercio. 

p. 493, Ar-c!culo 20. 



blica para conservar el orden en él y para la salv~ci6n de los 
tripulantes,.pasajeros y carga, asf como representante del ar
mador".(374) 

En cuanto a la designaci6n para atribuirle el car&cter de 
capitán de un buque mercante, esta facultad se le atribuye al
armador o naviero ya que aquél será el representante de éstos. 

Para que sean consideradas deudas contrafdas por el capi
tán, éstas tendrán que derivar de obligaciones directamente·· 
asumidas por él mismo, dando lugar a los créditos preferentes
de los acreedores para el cobro de dichos pasivos, situándose
en el quinto sitio de prelaci6n de acuerdo a lo anotado. 

A continuaci6n haremos un listado de los principales cré
ditos contrafdos por el capitán y que a nuestro parecer son •• 
los más importantes, y que se reconocen a partir del estado de 
necesidad en que se puede encontrar el buque fuera de su sede. 

1.- Combustible utilizado para la navegaci6n del buque, asf •• 
como el aceite necesario para las máquinas. 

2.- Vfveres o alimentos para la tripulaci6n. 
3.- Gastos de mantenimiento de equipos para el buen funciona-

miento del buque, tales como las grúas o dep6sitos de alm! 
cenamiento de cargas. 

4.- Los gastos necesarios para la reparaci6n del buque en caso 
de sufrir daño, junto con sus accesorios propios para la·· 
navegaci6n como el radar o la radio; y 

5.- Todos los créditos como el proveniente de los contratos C! 
lebradas por el capitán con el objeto de establecer un --
equilibrio entre el buque y su tripulación, para lograr·· 
una efectiva navegaci6n. 

Debe señalarse que dichas deudas tendrán que ser contraf-

(374) Salgado y Salgado, Jos~ Eusebio. !?J2.:...fil·, s.p. 



- 169 -

das .en un puerto donde el armador no se domic11 ie ni tenga ma.!!.· 
datario porque de suceder lo contrario el que las podr~ solven 
tarde inmediato ser~ el propio armador o naviero (375), deja.!!. 
dd de constituir créditos al extinguirse las obligaciones. 

2.1.7.- Grado de pre1aci6n de la hipoteca naval antes de
la reforma de 1982 

Antes de ser reformada nuestra Ley de Navegaci6n y Comer
cio Marítimos, la hipoteca constituida sobre un buque se enco.!!. 
traba ubicada en el séptimo lugar de prelaci6n dentro de los-
privilegios. marítimos; de tal manera s6lo se establecían seis
créditos con una pre1aci6n mayor a la hipoteca, mismos que no
en todos casos se manifestaban por lo que, la hipoteca sin ni.!!. 
gún problema podía ascender en cuanto a su grado de prelaci6n
dentro de los mismos privilegios. 

Cuando hablamos de los créditos privilegiados dejamos di
cho que éstos eran títulos de preferencia oculta, y que no --
existía un registro previo en el que figuraran al momento de-
constituir algún gravamen sobre el buque. 

Se podr!a pensar que la hipoteca marítima al ser un privi 
legio tuviere el caracter de oculto, sin embargo, y como una-
reminicencia del Derecho Civil el Artículo 121 de la Ley de N! 
vegaci6n en 1981 le exigía que ésta se constatara en la escri
tura pública y se anotara en la matrícula del buque.(376) 

Ventaja que le atribuimos a la hipoteca en favor de los -
acreedores reales del buque pues por ley, s61o se reconocerían 
como existentes en el momento de constituirla, los créditos d~ 

(375) Blas S!mone, Os·taldo, On. Cit., p. 140. 

(376) Ley de I!ave¡¡e.c!6n y Col'Jerc!o Marítimos, C6d!go de Comercio,., Art!c:!!. 
lo 121. 
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rivados ~e iai~elacirines laborales y los pertenjcientes al ;_ 
fisco; por esto y en virtu~ de lo anterior la hipoteca podr'a-
aumentar su grado de prelaci6n dependiendo de la existencia o
no de los créditos que le precedfan. 

2.2.- Utilidad prSctica de la Hipoteca Naval como medio-
de obtenci6n de créditos para empresas navieras 

El enorme crecimiento de las industrias navieras justifi
ca la necesidad de alimentarla con grandes capitales para lo-
grar la satisfacci6n de las necesidades de la explotaci6n na-
val, en pos del desarrollo de las marinas mercantes. 

Estamos seguros que la Hipoteca Naval dado el carScter de 
derecho real constituye uno de los principales medios de ob-
tenci6n del crédito marftimo. 

La captaci6n de crédito a favor de las empresas navieras
siempre ha constituido un problema y una preocupaci6n no s61o
en México sino a nivel internacional. ' 

A tal efecto por una resoluci6n de la Asamblea General de 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarr~ 
llo, se formularon las atribuciones que debería tener la Comi
si6n d: Transporte Marítimo, siendo las siguientes las mSs im-

- -portantes: 

"Fomentar la cooperaci6n en los transportes marfttmos interna
cionales. 

"Estudiar y hacer recomendaciones para estimular el desarrollo 
de las marinas mercantes, sobre todo de los países en desarr~ 
11 o. 

"Hacer recomendaciones a las compafifas navieras",(377) 

(377) Atribucicnes de la Comisi6n del Transporte Marítimo, Ginebra, Publi
caci6n de las Naciones Unidas, 1966, p.p. 66'"67. 
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Es a trav~s de.esta Comisi6n que•se hizo un estudio.sobre 
el desarrollo d.e .. las flotas mercantes y la financiaci6n de bu
ques llegando a las siguientes conclusiones: 

"Las fuentes potenciales de financiaci6n para la adquisici6n y 
~enovaci6n de buques por los pafses con flotas mercantes pro-
vienen de préstamos de instituciones internacionales como los
ban~os especializados en hipotecas sobre buques•. 

En efecto, el documento sigue diciendo que: "La financia
ci6n de la adquisici6n de buques nuevos y de segunda mano me-
diante hipotecas marítimas ha sido un mecanismo muy empleado -
por todos los países, pese a que normalmente s6lo se anticipa
en una primera hipoteca el 60% del valor del buque, y el pres
tatario o deudor ha de obtener el resto de alguna otra manera. 
Las hipotecas navales pueden ser un mecanismo interesante para 
compañías nuevas o pequeñas porque el propio buque, del que ya 
dispone, sirve de garantía de préstamos.(378) 

Esto es cierto, pues normalmente.en la industria del 
transporte marftimo la garantfa primaria de un préstamo está-
constituida por una hipoteca sobre el buque mismo, que al paso 
del tiempo va aumentando su valor haciendo innecesario otro ti 
po de garantía que respalde al crédito. 

rales créditos generalmente son otorgados por las instit! 
clones de crédito nacionales o internacionales en las siguien
tes condiciones: 

"a) Con una duraci6n máxima de los préstamos de no menos de c~ 
torce años para los buques nuevos y de diez años para los
buques usados incluyendo un periodo de gracia de tres años. 

"b) Pagos iniciales que no exceden del diez por ciento del im-

(378) UNCTAD, Financiaci6n de la coll!llra de buque, Op. Cit, TD/B/C.4/190, -
p,p, 2-6, ---
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porte ~el c~ntrat¿, 

"c) Uri ti~~ de intirés de los pagos a plazos que no excedan -
del doce por ciento anual".(379) 

Con el objeto de verificar qué tan utilizada es la hipot~ 
ca nav~l en México se realiz6 una investigaci6n en forma dire~ 

ta de los folios marftimos que manejan las diez oficinas loca
les y la oficina central del Registro Público Marftimo Nacio-
nal. 

El Registro Público Marftimo Nacional es una instituci6n
que depende de la Direcci6n General de Marina Mercante de la-
Secretarfa de Comunicaciones y Transportes, 

de: 
Cuenta con diez oficinas locales situadas en los puertos-

La Paz 
Guaymas 
Manzanil 1 o 
Salina Cruz 
Acapulco 

Tampico 
Veracruz 
Coatzacoalcos 
Ciudad del Carmen 
Progreso 

De la revisi6n de todos los folios marftimos que maneja-
la Oficina Central y que son duplicados de los que maneja cada 
una de las oficinas locales se obtuvo que casi en su totalidad 
la flota pesquera mexicana se encuentra hipotecada a favor del 
Banco Nacional Pesquero y Portuario; por lo que respecta a la
flota de carga general y graneles, de los pocos folios que se pu
dieron encontrar, todos se encontraban gravados en favor de -
bancos extranjeros, esto obedece a que las empresas armadoras
requieren grandes cantidades de d61ares para realizar sus fi-
nanciamientos y operaciones comerciales. 

(379) UNCTAD, Comisi6n del Transporte Marítil!lo, Desarrollo de la nota Mer
~' TD/B4/139, Gin~bra, Publicaci6n de la ONU, 19BO, p. 2. 



Para obtener una informaci6n detallada
ques que a la fecha de este trabajo se encueritrari hipotec~dos
en Ml!xico, consultar los anexos respectivos a __ este,_punto. 

2.- La Reforma de 1982 

Por-propuestas de la Direcci6n General de Harina Mercante 
de la Secretarfa de Comunicaciones y Transportes, en diciembre 
de 1982, fueron aprobadas por la C4mara de Diputados las refo!. 
mas a la Ley de Navegaci6n y Comercio Marftimos, que en lo que 
respecta a materia de hipoteca marftima su finalidad consistfa 
en hacer énfasis del papel que juega la hipoteca como obten--
ci6n del crédito naval, dada la importancia que éste represen
ta· para el tr4fico marftimo, y al mismo tiempo darle un trata
miento especial a la hipoteca dentro de la ley y al efecto se
cre6 el Capftulo 111 Bis al Tftulo Primero del Libro Tercero-
de la misma. 

Las Comisiones Unidas de Comercio y Marina de la C4mara-
de Diputados, después del estudio del proyecto de reforma pre
sentado por el presidente José L6pez Portillo, formul6 los si
guientes considerandos: 

"Es evidente que las empresas navieras mexicanas no obti~ 

nen créditos mediante la figura de la hipteca marftima, porque 
ésta se encuentra incluida en un nivel inferior de prelaci6n -
entre los créditos considerados como privilegios marftimos que 
establece la Ley de Navegaci6n en su Artfculo 116. 

"El acreedor hipotecario observa que su derecho se encuen 
tra relegado a las obligaciones derivadas de créditos labora-
les, del fisco, de asistencia y salvamento, etc., que hacen in 
segura su recuperaci6n. 

"Ante esta situaci6n el acreedor evita la hipoteca maríti 
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ma y utiliza medios que responden a la'recuperaci6n de sus cr! 
ditos en forma m§s eficiente y que en los términos de la legi~ 
laci6n actual, la figura de la hipoteca marftima no tiene aplj_ 
caci6n en la realidad comercial y financiera del mercado naciE_ 
nal e internacional. 

"Es acertado el establecer que el crédito hipotecario se
r§ preferente a cualquier otro no comprendido como privilegio
marftimo y serS cubierto en primer término, si el deudor hipo
~* otorga fianza u otra garantía real para cubrir cual-
quier otro crédito privilegiado. 

"Se establece adem~s que ante el incumplimiento del con-
trato de hipoteca por parte del deudor, se proceder~ a la di-
mensi6n de bandera del buque, considerando esta comisión apro
piada la medida que se propone",(380) 

De la lectura de los anteriores considerandos, se deduce
el desconocimiento que se tiene del Derecho Marítimo y en par
ticular de la hipoteca naval, como así. se demostrar& al reali
zarse una crftica sistematizada de la reforma. 

Cabe mencionar que el proyecto de reforma fue aprobado 
sin discusiones trascendentales por 215 votos a favor y dos 
abstenciones.(381) 

3.1.- Reforma al Artículo 116 de 1a Ley de Navegaci6n y -
Comercio Marítimos 

El texto reformado de1 Artículo 116 qued6 de la siguiente 
manera: 

"De los privilegios marítimos, 

{380) Cámara de Diputados, Diario de los Debates, México, F.ditado por la -
C!íme.ra de Diputados, Año I, Tomo I, No. 41, Nov. 18, 1981, p.p. 143-
146. 

( ~l) Ibidem, p. 145. 
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"A.rt. 116.- .Tendr!n privilegios sobre el buque, sus pert!!_ 
nericias y accesorios en el orden siguiente: 

"l. Los créditos derivados de las relaciones laborales, 
"!!, Los créditos a favor del fisco relativos al buque o a su 

navegación. 
"111. Los gastos de asistencia y salvamento. 
"IV. La cuota que le corresponda a las avertas gruesas o com!! 

nes. 
"V. Los créditos derivados de indemnización por abordaje u -

otros accidentes marftimos, 
•v1. Las deudas contrafdas por el capitán para la conserva--

ci6n del buque o para la continuación del viaje. 
"VII. Las primas del seguro".(382) 

Al hacer la lectura comparativa de los Artfculos 116 an-
tes y después de la reforma, encontramos en forma trascenden-
tal que la hipoteca ha sido excluida de los privilegios marftj_ 
mos y su lugar que era el VII, ha sido ocupado por las primas. 
del seguro. 

3.1.1.- Exclusión de la hipoteca como privilegio marftimo 
y sus consecuencias 

Es indiscutible el car!cter reconocido a la hipoteca na-
val como privilegio marftimo, tanto a nivel nacional, como lo
estableció nuestra Ley de Navegaci6n antes de la citada refor
ma, como a nivel internacional por los Convenios de Bruselas-
de 1g26 y de lg67, adem!s como lo contemplan las legislaciones 
Española y Argentina. 

Con la reforma al Artfculo 116 la hipoteca naval dejó de-

(382) Ley de Navegaci6n y Comercio Marítimos. C6digo de CO!llercio ••• p, 513, 
Artículo ll6. 
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ser en México un privilegio marftimo y pasó a ser un simple -
crédito con garantfa real; y no un derecho real de garantfa,-
que es su naturaleza jurfdica como se ha manifestado; con lo -
que, prácticamente se le sitaa en un octavo lugar de prelación, 
pagándose antes que cualquier otro crédito ordinario pero sie~ 
pre supeditado a los créditos privilegiados. 

Por lógica, la inseguridad del acreedor hipotecario en -
cuanto a la recuperaci6n de su crédito aument6 considerableme~ 
te contradiciendo el objetivo que buscaba la reforma. 

Aunado a lo anterior, hay que señalar que la reforma trata 
de solventar esta situaci6n al plantear que la hipoteca, podrá 
ocupar el primer lugar de prelaci6n sobre los créditos privil! 
giados si se otorga una fianza que los garantice en su monto, 

Por lo tanto, la modificaci6n realizada al Artfculo cita
do constituye el primer gran error de la reforma dada la falta 
de cuidado y el desconocimiento de la materia y la falta de m! 
nejo de la técnica jurfdica. 

3.2.- Adición del Capftulo lll Bis al Tftulo l del Libro
Tercero de la Ley de Navegación y Comercio Marfti·
mos. 

"De la hipoteca marftima" 

El presente capftulo fue fntegramente producto de la re-
forma y en él, se establecen algunas de las caracterfsticas de 
la hipoteca naval asf como las condicionantes que se deben cum 
plir para que ésta sea situada en primer lugar de prelación e~ 
tre los créditos privilegiados, 

Como se podrá observar, nuestra Ley de Navegación y Comer 
cio Marftimos, en su Capftu1o lll Bis, sólo nos da unas pocas-
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particularidades de la hipoteca naval, siendo obligado recu,--, 
rrir al derecho común y obtener el contenido obligacional del
contrato, asf como sus caracterfsticas generales. 

3,2.1.- La embarcaci6n como objeto de garantfa real 

"Art. 121.- Toda embarcaci6n puede ser objeto de garantfa 
real constituida mediante hipoteca que comprende sus pertenen
cias y accesorios'.(383) 

En la legislaci6n mexicana no se maneja un concepto de b~ 
que y al efecto, hemos recurrido al C6digo de la Navegaci6n -
Italiano, por lo que todo aquello que responda a la definici6n 
Italiana se podrS v!lidamente considerar como buque nave o em-
barcaci6n; palabras sin6nimas. 

Por ende todo aquello que sea considerado como buque, po
drS 'ser objeto del gravamen hipotecario, sin hacer distingos-
en cuanto a su peso, tamaño, propulsi6n, material de construc
ci6n o finalidad. 

Prosiguiendo con el análisis del presente Artfculo, hay-
que hacer notar que maneja el término •garantfa real" mismo -
que se plasma en la definici6n de hipoteca en nuestro C6digo-
Civil, ignor!ndose que la hipoteca es un derecho real de gara~ 

tfa, siendo una pequeña muestra del descuido al plantear la r! 
forma, revelando grave falta de técnica jurfdica del autor del 
proyecto. 

El buque es una universalidad de hecho, compuesto por in
numerables bienes muebles que pueden tener una existencia ind! 
pendiente del buque cuya adici6n o seperaci6n del mismo puede-

(383) ~. p. 514, Artículo 121. 
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afectarlo en cuanto., a•, su 'valor técnico .navegatori o y por cons! 
cuencia en•ju,valor"econ6mico. 

Tal.~s la raz6n de que la hipoteca sobre el buque al con~ 
t,ituir'se«,incltiya no s61o al buque sino a todas sus pertenen--
cfas "y áccesorios asegurándose el acreedor que el buque conser. 
vará 'las' características y el valor que tenía al momento de hj
poteéarlo y a lo largo de su duraci6n. Y es por esto, que los 
ácréedores hipotecarios exigen que el buque sea clasificado -
con' la "llláxima cota. 

3.2:2.- Extensi6n de la hipoteca 

"Art. 122.- La hipoteca se extiende aunque no se exprese: 

"I. A las mejoras de la embarcaci6n, 
"11. A los objetos muebles incorporados permanentemente a la

emba rcac i 6n. 
"111. A la ültima anualidad de intereses. 
"IV. En caso de averfa o naufragio de 'la embarcaci6n, a la i.!!. 

demnizaci6n por los daños o averías y a los créditos de
rivados de salvamento e indemnizaciones de seguros".(384) 

Es evidente que un acreedor busque las mayores garantías
ª su crédito, esta situación de manera acertada, no pudo ser-
ignorada por la Ley y así, le confiere al acreedor hipotecario 
una serie de ampliaciones a la hipoteca sin que él las haya e~ 
tipulado en el contrato. 

La hipoteca se ampliará a todas las mejoras que se le rea
l icen al buque a partir de su constituci6n, con lo que el acre! 
dor se beneficia de manera directa toda vez que cada mejora 
que se le realice al navío aumenta su valor y puede influir p~ 
ra que éste sea mejor clasificado o mantenga su cota. 

(364) ~. p. 514, Artículo 122. 
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Al hablarse de que el buque se hipoteca junto con sus pe!. 
tenencias y accesorios incluidos los de ornato, resulta repetl 
tivo el que se indique que los bienes muebles que se incorpo-
ren permanentemente al buque se considerarán también hipoteca
dos, además y a fin de cuentas a un buque se le incorporan bi~ 
nes con el objeto de aumentar su funcionamiento o seguridad al 
navegar constituyendo esta adición un mejora. 

El dinero obtenido mediante un crédito tiene un precio, y 
a éste se le denomina interés asf, el acreedor hipotecario 
presta dinero a plazo al armador y el primero obtiene cómo g! 
nancia no s6lo el pago del préstamo, sino el pago conjunto --
del préstamo y de los intereses, mismos cuyo monto se estable
ce al momento de real izar el contrato. 

La fracción tercera del Artfculo 122, brinda al acreedor
hipotecario a su crédito y a su ganancia, una mayor seguridad, 
porque la hipoteca abarcará el importe que represente la últi
ma anualidad de intereses. 

Tal disposici6n, creemos se aplicará en el caso de incum
plimiento por parte del deudor, cuando el acreedor solicite el 
pago de su crédito y además el importe de la última anualidad
de intereses se calculan sobre saldo insoluto con lo que no -
s6lo se recobrarfa el monto del préstamo, sino también la ga-
nancia "del acreedor. 

Es importante señalar que todas las figuras del Derecho-
Marftimo obedecen directa o indirectamente a salvaguardar el-
negocio marftimo, y la hipoteca naval pretende proteger al --
acreedor para él que, el crédito otorgado en forma constante -
es fundamental para su desarrollo modernizaci6n y crecimiento. 

La fracción IV del citado Articulo reviste una capital ifil 
portancia al puntualizar que en caso de que la nave sea daftada 
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o sea sujeto de aver!as, los créditos que se deriven de ellos, 
serán integrados al gravamen hipotecario, con lo que se manti! 
ne la garantfa al acreedor por lo siguiente, si un buque hipo
tecado sufre daños su valor técnico y econ6mico disminuyen en
perjuicio de la garant!a del acreedor, por lo consiguiente si
el crédito que se deriva a favor del armador por los daños a-
su nave se incluyen en la hipoteca, el acreedor no verá dismi
nuida su garantfa. 

La hipoteca, es el único privilegio marftimo que aunque-
la presente ley no la considere asf, puede afectar la i~demni
zaci6n del seguro a favor del armador. 

Al realizarse el contrato de préstamo con garant!a hipot! 
caria en materia de marina mercante las cantidades que se man! 
jan son en la mayorfa de los casos iguales a las del valor del 
buque. 

Como cada buque es la fortuna de mar del armador y respoQ 
de por los créditos para él adquiridos, al perderse éste, por
daños o naufragio, el acreedor hipotecario perderla su garan-
t!a de pago a su crédito, lo que constituirfa una fácil salida 
para el armador frente a su acreedor hipotecario y aun se ben! 
ficiarfa al cobrar la indemnizaci6n del seguro. 

Por lo anterior, es que se establece en la Ley y en los-
contratos hipotecarios que la nave, tenga la mayor clasifica-
ci6n y además deberá de ser asegurada durante todo el tiempo-
que dure el contrato extendiéndose la p61iza a favor del acre! 
dor hipotecario, 

As!, si se pierde el buque, el acreedor recupera su crédl 
to o por lo menos parte de él al cobrar a su favor la indemni
zaci6n del seguro. 

Respecto al mismo punto, el siguiente Artfculo nos dice--



que: 

"Artfculo 123.- La hipoteca no se extenderá al flete sal
vo convenio en contrario".(385) 

Respecto al flete, conviene seftalar que éste es el resul
tado de la explotaci6n comercial del buque que viene a consti
tuir la ganancia del acreedor y en estricto sentido no es un-
accesorio del mismo al cual se pueda ampliar la hipoteca. 

El armador obtiene de la exp1otaci6n del buque el flete.
cuya ap1icaci6n hace posible que la companfa armadora continúe 
funcionando y generando los recursos necesarios para satisfa-
cer los créditos debidos incluido el hipotecario, siendo pues
necesario y conveniente que el armador conserve para sf el fl!l_ 
te. 

Además el acreedor hipotecario no ve afectada su garantfa 
por el hecho que sea pagado o no el flete al armador ya que -
ésta la constituye el buque. 

Sin embargo, se permite que se acuerde en el contrato que 
la hipoteca se extienda al flete. 

3.2.3.- Forma de constituci6n de la hipoteca marftima, su 
registro y eficacia. 

"Art, 124.- La hipoteca marftima deberá constituirse en-
escritura pública, se anotará en la matricula de la embarcaci!5n 
y se inscribirá con todos los datos de la misma en el Registro 
Público Marftimo Nacional en el que se asentará la prelaci6n -
respecto de otras hipotecas y privilegios marftimos, Al térmj_ 

(385) ~. p, 514, Artículo 123, 



los privilegios, ma~-ftimos expr~ 
sara en la inscripci6n de la hipotec~ t~l cir~~nstancia, indi
cando su prelaci6n en primer lugar".(386) 

La hipoteca es un contrato eminentemente formal, por tan
to, la hipoteca naval al ser extrafda del derecho común y como 
una caracterfstica propia, se estableci6 el requisito de que-
para su constituci6n sera necesaria la intervenci6n de un not~ 
rio público y plasmarla en escritura pública, 

La hipoteca una vez constituida sobre un buque, se anota
ra en la matrícula del mismo y se inscribir& en el Registro PQ 
blico Marítimo Nacional; al respecto de las inscripciones en-
dicho registro, Ram6n Esquivel Avila, hace las siguientes con
dieraciones: (386 bis) 

"El Artículo g6 establece los casos en que deberan inscrj_ 
birse en el citado registro los actos Y.documentos que lista y 
en el 97 la organtzaci6n administrativa del citado registro. 

"Hay que hacer notar que ninguno de los dos Artículos se
refiere al efecto jurídico de la inscripci6n en el registro y
de las consecuencias de su falta, es decir, como en el derecho 
común,.An que se dispone que los actos no inscritos en el re-
gistro respectivo no surten efectos contra terceros, Esta si
_tuaci6n determina, que el registro naval venga a ser actualme!!. 
te una especie de registro estadístico. 

"No creemos que la situaci6n anterior cambie con lo dis--

(386) ~·p. 514, Art!culo 124. 

(386 bis) Dicho Articulado proviene del Capítulo IV de la ~ey de llavega-
c:ión y Comercio Mar!:.imos que establece el Registro Público Ma
r!timo Nacional en los Artículos 96 y 97, 
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puesto en el Artfculo 4 del Reglamento' del Registro Público M! 
rftimo Nacional en el que se dispone como efecto, el que los-
actos y documentos inscritos pueden oponerse a terceros ya que 
esta norma rebasa el ámbito que puede corresponder a un regla
mento y su alcance podrfa ser impugnado".(387) 

Efectivamente, en el Derecho Administrativo priva el prin 
cipio de la preferencia o primacfa de la ley, que consiste en
que las disposiciones contenidas en una ley de carácter formal 
como lo es la Ley de Navegaci6n, no pueden ser modificadas por 
un reglamento, incluso no pueden disponer circunstancias que-
la ley no ha hecho o previsto. 

En el Registro Público Marftimo Nacional, se manejan los
folios marftimos, uno por cada buque registrado, matriculado y 
abanderado como· mexicano, en él, se asientan en un apartado ei 
pecial los gravámenes y limitaciones a la propiedad del buque, 
siendo en este caso las hipotecas constitudas sobre él, 

En las hipotecas marftimas preval.ece el principio "p.Uolt• 
Ln tempo1te, po.C..:01t in iu1te", en cambio, respecto a 1os dem!s -
privilegios marítimos dada su naturaleza de preferirse los del 
último viaje, se sujetan al principio "po~te1tio1t üt tempo1te,·
potio1t in iu1te", sin ignorarse que la mayorfa de ellos no se· 
conocen al momento de registrarse la hipoteca, 

Al cumplfrse con la obligaci6n, el contrato se da por ter. 
minado, situaci6n que deberá manifestarse ante el registro, de 
lo contrario el contrato de hecho y de derecho se habrá extin
guido pero su inscripci6n continuará en el folio, pudiendo or! 
ginarse consecuencias contrarias para el armador. 

Respecto al segundo párrafo del Artfculo en estudio refe-

(387) Esquivel Avila 1 Ra!!lé5n. Ponencia. de la reforma a la legislaci6n mer-
cantil en Derecho Marítimo. México, 1984, s.e. s.p, 
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rente a la. fnscri~díÍn <i~.1~-hipodc;·~~~l¿~~d~ su prelac16n--

:i ª~::m::~1 ~~i:~~ fi;f~~~;~ff:t:·~;~:~:;~a ~~~~d.::. á ~:,' hablarse de. 1 a-

~.\{}':~(~l~f,··/:~:j~_,:+Jti~~~L;/~~:.~~~~~~~~{~<·i:·.:'; 
_· : -~ ·_:. ·f~ ~~-~! t~:-:~·~-~:~~~ '..~:i~·r )::~~~-~~- ... ~~~'.~'.:~~~>t~-~: .-: . . __ _ 

3. 2. 4. ~ Dlv~ si bi 1 fdaC!'•<le l Wáédl to• hipotecario 

El"~;ui~1td~·esiabl~ce que la hipoteca podrá 
en cédulas hlpoteca'das· que· lá' representen.(388) 

dividirse 

Dicho ordenamiento se refiere a la d1v1si6n de la hipote
ca en tftulos representativos del crédito, quedando represent! 
da en tantas ~orciones como cédulas hipotecarias se emitan, y
cada una de ellas tendrá incorporada la respectiva porción del 
crédito hipotecario. 

No debiendo confundirse el concepto, cédula hipoteGaria-
que regula el Derecho Procesal Civil ya estudiada, con el cual 
se da a conocer mediante su registro que el bien hipotecado se 
encuentra sujeto a un juicio. 

La emisión de las cédulas hipotecarias come tftulos de 
crédito obedece a la necesidad de darle una fácil movilidad al 
capital obtenido mediante el gravamen, 

Las cédulas se emitirán con intervención de una sociedad
nacional de crédito autorizada, con el fin de certificar la -
existencia y valor del buque como garantfa y para prestar su -
aval en cada una de las cédulas. 

Estas se emiten a petición del acreedor hipotecario con-
el objeto de allegarse recursos mientras su crédito es pagado, 

(388) ter de Ro.vegaci6n y Comercio Mar!timos. C6digo de Comerüo,,, p, 514, 
Art.Ículo 125 • · 
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3.2.5.- Prescripci6n de la Acci6n Hipotecaria 

El Artfculo 126 de la Ley de Navegaci6n y Comercio Marfti 
mos senala que: "la acci6n hipotecaria prescribirá en tres --
anos a partir del vencimiento del crédito que garantiza" '(389), 
precepto que hace inaplicable lo dispuesto por el Articulo 29[8 
del C6digo Civil que a la letra dice: "La acci6n hipotecaria-
prescribirá a los diez anos contados desde que puede ejercita~ 
se con arreglo al tftulo inscrito",(390) 

Esto resulta de una simple jerarqufa de leyes, debido a-
que nuestra Ley de Navegaci6n es de carácter federal, es decir, 
que su ámbito espacial de validez no se limita a una entidad-
federativa, situaci6n que es propia del C6digo Civil en asun-
tos del orden común, Además no hay que olvidar que entre dos
disposiciones similares se prefiere en ap1icaci6n aquélla que
tiene el carácter especifico. 

De tal forma que el Articulo 126 no presenta mayor probl! 
ma en virtud que al término del plazo dado por el acreedor, al 
deudor hipotecario para extinguir la ob1igaci6n, si éste no la 
ha finiquitado el acreedor tendrá s61o tres anos para ejerci-
tar su derecho real sobre el buque y una vez pasado este térmi 
no prescribirá su acci6n, 

3.2.6.- Preferencia de la Hipoteca como Crédito Ordinario 

Nuestra Ley establece que el crédito hipotecario es pref! 
rente a cualquier otro crédito no comprendido en el Artfculo--
116.(391) 

Nuevamente se reafirma que la hipoteca no es considerada-

(390) C6digo Civil pnra el Distrito Federal,,. p.501,Art!culo 2918. 

(391) Ibidem, p. 515, Artículo 126-A, 
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en esta reforma como privilegio marltimo, colocándola en pri-
mer lugar entre los créditos ordinarios, con la caracterlstica 
de tener una garantla real, 

La reforma de 1982, desplaz6 a la hipoteca a un octavo 1~ 
gar de pre1ac16n, sitio en el que tendr~ preferencia sobre --
otros créditos no privilegiados, situaci6n que trae como cons! 
cuencia que el acreedor hipotecario vea relegado su derecho -
real sobre el buque, supeditado a lo consignado en el Articulo 
116. 

Es por esto, que este Articulo 126-A constituye otro gran 
error del legislador, porque si lo que realmente se pretendla 
era darle a la hipoteca un lugar privilegiado con el objeto de 
alentar su uti1izaci6n efectiva, c¿n esto se demuestra que ha
ocurrido lo contrario, 

Además, como se explica al término de este inciso los Ar
tfculos siguientes adolecen de notables fallas debido a la ig
norancia, falta de cuidado y carencia de técnica jurldica al -
elaborarlos, en virtud de que no se consideraron las disposi-
ciones establecidas en otros ordenamientos jurldicos que tie-
nen inferencia en la materia, verbigracia la Constituci6n, 

~.2.7,- Critica ai Articulo 126-B, 

Para efectos del análisis de dicho ordenamiento, lo hemos 
dividido en dos partes, para una mayor claridad en su explica
ci6n. 

3.2,7,1.- La necesidad de la fianza para obtener el pri-
mer lugar en la preferencia del pago 

El Articulo 126-B párrafo primero establece que: "Para -
que la .hipoteca marltima sea cubierta en primer lugar, se deb! 
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rá ot_o:gH fi a~za 'o cuá'lqUi er' otra garantfa que establezcan -
las leyes de la materia 'én caso- de existir créditos privilegi~ 
dos".(392) 

Aquf se da la posibilidad de que la hipoteca recobre su-
carácter de· privilegio marftimo supeditando tal circunstancia
al otorgamiento de una fianza con la aclaración de que nues--
tros legisladores se han confundido respecto de quienes pueden 
otorgarla ya que sostuvieron en sus considerandos al aprobarla 
que es el deudor hipotecario quien debe exhibirla, 

Claramente podemos darnos cuenta de la confusión origina
da, ya que quien realmente deber~ celebrar el contrato de fia.!!. 
za para garantizar hipotéticamente todos los privilegio~ marf
timos es el acreedor hipotecario, 

Esto resulta obvio, porque el que tiene un interés perma
nente en recuperar su crédito es el propio acreedor hipoteca-
rio quien por su interés efectuará todos los trámites necesa-
rlos que le marque la ley para lograr.su objetivo. 

Situación del todo absurda toda vez que el acreedor hipo
tecario otorga el crédito y además, todavfa tiene que contra-
tar una fianza a favor de su deudor para que éste Je pague en
primer lugar de prelación con relación a los demás privilegios 
marítJmos; y en el caso de incumplimiento por el deudor, la -
fianza otorgada por el acreedor se hará efectiva, con lo que-
se origina unperjuicio al acreedor. 

A continuaci6n se transcribe fntegramente los sigu!entes
documentos que confirman lo ya seftalado: 

l.- Escrito donde el acreedor hipotecario acepta otorgar fian-

(392) ~. p. 51.5, Art!culo l.26-B, 
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za a favor del deudor hiptoecario. 
2.- Escrito mediante el cual se ofrece la fianza y se solicita 

se autorice la misma para que la hipoteca sea inscrita en
primer lugar de preferencia. 

3.- Texto de la p61iza de fianza. 

Se realiza la transcripción de los anteriores, en virtud
de que nos fue negado el obtener copia simple de los mismos, a 
pesar de que el registro es público, con lo que se violan los
principios de publicidad en favor de terceros que tengan inte
rés. 
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Escrito donde el acreedor acepta otorgar la 
fianza para que su hipoteca quede en primer 
lugar 

Morgan Guaranty Trust Company of New York 
por el presente acepta todos los términos, condiciones declar~ 
ciones y obligaciones a su favor conforme a la primera hipote
ca naval otorgada por Transportaci6n Marítima Mexicana, S.A. -
de C.V. a Morgan, ante el Lic. Miguel Lim6n Diaz, Notario Pú-
blico No. 97 del D.F. de la República Mexicana y evidenciada -
por la escritura pública del buque Guaicuri de bandera mexica
na conforme a un contrato de préstamo fechado el primero de Di 
ciembre de 1985 entre Transportaci6n Marítima Mexicana, Over-
seas Limited y Morgan. 

Morgan igualmente por el presente acepta otorgar la fian
za que cubrirá cualesquiera contingencias o reclamaciones de -
acreedores privilegiados del buque, en contra de TMM en los -
términos del Articulo 126-B de la Ley Mexicana de Navegaci6n y 
Comercio Marítimos. 

En testimonio de lo cual Morgan Guaranty Company Trust of 
New York ha redactado esta aceptaci6n para que sea debidamente 
celebrada hoy dia 4 de Dici~mbre de 1985. 

Morgan Guaranty Trust Company N.Y. 
por: David Meyer 

Vicepresidente 

Estado de N. York. 
Condado de N. York 55. 
El dia 4 de Diciembre de 1985, ante mi comparecido perso

nalmente al seftor David Mayer a quien conozco, quien después -
de haber prestado juramento, declara y dice que reside en 145, 
Hick Steet Brooklyn N.Y. 112Dl, que es un vicepresidente de -
Morgan Guaranty Trust, la sociedad antes descrita y que cele--



br6 el documen_to ~~teii;~ y ~Ü;e'fstamp6 su ffrína en el mismo,
por orden, del_',cor{~ejil de' AdfiílnisÚ·aci 6'i( de 'rficha' Sociedad. 

Mox Litvin/Firmado/ 
Notario Público 

Selles Impresos "MAX LITVIN" Notario Público, Estado de -
Nueva York, No. 03-46 60990 -autorizado en el Condado de Bronx 
Certificado Archivado en el Condado de Nueva York- La comisl6n 
termina el 30 de marzo de 1967". 

Adherida se encuentra la siguiente certificaci6n; 
No. 86354 

ESTADO DE NUEVA YORK 
CONDADO DE NUEVA YORK 
Yo, Norman Goodman, Secretario del Condado y Secretarlo-

de la Suprema Corte del Estado de Nueva York en y para dicho-
condado de Nueva York, una corte da registro que tiene por ley 
un sello, 

POR EL PRESENTE CERTIFICO conforme a la ley ejecutiva del 
Estado de Nueva York, que: 

MAX LITVIN/Firmado 

CUYO NOMBRE SE ENCUENTRA SUSCRITO EN LA DECLARACION, disposi-
ci6n, certificado de reconocimiento de prueba, era al momento
de tomar la misma un NOTARIO PUBLICO, en y para el Estado de -
Nuevo York, debidamente comisionado, bojo juramento y autoriz~ 
do para actuar como tal; que de acuerdo con la ley, una comi-
sl6n o un certificado, de su carácter oficial, con su firma ª!! 
t6grafo, ha sido archivado en su oficina; que en el momento de 
tomar dicha prueba, reconocimiento o juramento, estaba debida
mente autorizado para tomar la misma; que estoy familiarizado
con la caligrafía de dicho NOTARIO PUBLICO o he comparado su--
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firma en el documento anexo con su firma aut6grafa depositada

en mi oficina y considero.que la misma es auténtica. 

En testimonio d~ lo cual, he firma~o y estampado mi sello 

oficial, hoy, 4 de diciembre de 1985. 

Honorario pagado, 3 d61ares. 

Una firma ilegible 

Secretario del Condado y Secretario 

de 1 a Suprema Corte del Condado de 

Nueva York 

Adherida se encuentra la certificación número 677489 del Servi 

ci~ Exterior Mexicano, firmada por J. 8ernal en la Ciudad de -

Nueva York, N.Y., el 4 de Diciembre de 1985. 

****************************** 

MARIA ELENA CASTAÑEDO A., perito traductor debidamente autori

zada por el H. Tribunal Superior de Just·icia del D.F., por 

acuerdo publicado en el Boletfn Judicial el 15 de Marzo de 

1985, HAGO CONSTAR, que esta traducción es a mi juicio fiel y-

completa. 

México, D.F., a 5 de Diciembre de 1985. 

FIRMA 

Marfa Elena Castañedo 

Perito Traductor 



- 192 -

Texto de la p6liza de Fianza 

Fianzas de México, S.A. Fianza Nº 229731-E 

Margen Legal 
$152,000,000. 00 

Publicado el 
27.05.86 

Expedici6n Monto Prima 
29. 04. 86 $15,000,000 $220,000. 00 

Fianzas de México, S.A. en uso de la concesi6n que le fue 
otorgada por la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, se-
constituye fiadora hasta por la suma de $15,000,000.ºº (Quince 
Millones de Pesos 00/100 M.N.), ante: Gridlayds Bank PLC. 

Para garantizar por Transportaci6n Marftima Mexicana, S.A. 
de LV., con domicilio en Avenida de la Cúspide 4755, Jardines 
del Pedregal, México, D.F., la responsabilidad por concepto de 
adeudos derivados de relaciones laborales, IMSS, INFONAVIT y/o 
a favor del fisco, relativos al buque o a su navegaci6n y cual 
quiera otro de los señalados en el Artfculo 116 de la Ley de-
Navegaci6n y Comercio Marítimos, ante las autoridades corres-
pendientes de los Estados Unidos Mexicanos, derivados de la P!!. 
sesión, uso y explotación del B/M Yaqui, de acuerdo con lo es·
tipulado por los artículos 124, 126-A, 126-B y 126-C del cita
do ordenamiento. 

Esta fianza permanecerá en vigor en tanto la primera hiP!!. 
teca preferente en primer lugar a favor de Grindlayds Bank PLC 
respe·cto del B/M Yaqui, permanezca registrada en el Registro -
Público Marítimo Nacional, tanto en México, D.F. como en Vera
cruz, Ver., y podrá ser efectiva a favor de Grindlays Bank PLC 
en cualquier tiempo y sin otra formalidad que la solicitud por 
escrito en ese sentido, a la compañfa afianzadora por parte de 
la Dirección General de Marina Mercante dependiente de la Se-
cretar!a de Comunicaciones y Transportes de los Estados Unidos 
Mexicanos, y por el incumplimiento de TMM, S.A. de C.V. en el
pago de los Adeudos descritos en el párrafo anterior y que pu
diera tomar prioridad sobre el gravamen de la primera hipoteca 
naval preferente otorgada por TMM, S.A. de C.V. a favor de ---
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Grindlays Bank PLC. sobre el B/M Yaqui en cuyo caso la fianza
se hará efectiva a solicitud escrita del acreedor hipotecario. 

En caso de rec1amaci6n con cargo a esta póliza, Fianzas -
de México, S.A. se somete expresamente al procedimiento esta-
blecido en los artículos 92, 93 y 94 de la Ley Federal de Ins
tituciones de Fianzas. 
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Es~rito en el que se.ofrece Fianza 

s.c.r. 
Director General de Marina Mercante.· 
Registro Público Marftimo Nacional en México, D.F. 
Atn. C. de Altura, Carlos M. Bandala Fraga. 

José Walterio Pineda Rivas, abogado mexicano, con regis-
tro federal de contribuyentes, No. PIRW490414, en representa-
ción de GRINDLAYDS BANK PLC, señalando como domicilio para ofr 
y recibir notificaciones el número 71 de la calle de Hidalgo,
San Jerónimo Lfdice, C.P. 10200 de esta ciudad y autorizando-
para ofrlas y recoger toda clase de documentos a los pasantes
de derecho Cecilia Trejo Baltazares y Enrique Garza Ruiz Espa~ 

za, indistintamente, ante esa H. Dirección con el debido resp~ 

to, comparezco para exponer: 

Que en representación de Grindlayds Bank PLC. vengo por -
este escrito a manifestar que por escritura pública número ---
25108 de fecha de mayo B de 1986 pasada ante la fe del notario 
público número 97 del Distrito Federal, Lic. Miguel Limón Dfaz, 
se constituyó una primera hipoteca naval preferente en primer
lugar, sobre el B/M Yaqui, otorgada por TMM, S.A. de c.v. a f~ 
vor de Grindlays Bank PLC. 

Por lo anterior y con fundamento en los Artículos 126-A y 
126-B de la Ley de Navegación y Comercio Marftimos, y con el-
objeto de que la primera hipoteca naval sea cubierta en primer 
lugar, sobre los créditos privilegiados, señalados en el Artí
culo 116 del ordenamiento invocado cuando lleguen a surgir, y
sobre cualquier otro crédito no comprendido en el Artículo 116 
del mismo ordenamiento por el presente escrito, exhibo origi-
nal de la fianza número 229731-E hasta por la cantidad de ---
$1s;ooo,ooo.•• (Quince Millones de Pesos 001100 M.N.J expedida 
por Fianzas de México, S.A. con fecha 29 de abril de 1986, en
favor de Grindlayds Bank PLC. para garantizar por TMM, S.A. de 



- 195 '.. 

c.v., los créditos privilegiados en el~.Artículo 116 de la Ley
de Navegaci6n y Comercio Marítimos y cualesquiera otros que no 
se comprendan en el mismo Artículo. 

Asimismo, y con fundamento en el Artículo 124 segundo p~
rrafo de la citada ley se sirva ordenar, se exprese en la ins
cr.ipci6n de la hipoteca que han quedado debidamente garantiza
dos los privilegios marítimos hasta por la cantidad de quince
millones de pesos, 00/M.N., $15,000,000. 0 º, indicando la prel~ 
ci6n de la citada hipoteca en primer lugar, sobre cualquiera-
otro crédito privilegiado o no. 

Por otra parte, ruego a esa H. Dirección a su digno cargo 
se sirva notificarme cuando llegue a existir algún crédito que 
exceda la cantidad que gadantizo con la fianza que anexo a es
te escrito, con el objeto de adoptar las medidas necesarias en 
defensa de los intereses de mi representada. 

Por lo anteriormente expuesto a ese honorable Registro P~ 
blico Marítimo Nacional, atentamente pjdo se sirva: 

PRIMERO.- Tenerme por presentado exhibiendo fianza hasta por-
la suma de $15,000,000.ºº (Quince Millones de Pesos 00/100 --
M.N.) para que la primera hipoteca marHima sobre el B/M YAQUI 
quede establecida en primer lugar a favor de Grindlayds Bank-
PLC. • 

SEGUNDO.- Tener por otorgada la presentada fianza ordenando se 
exprese en la inscripci6n de la hipoteca que han quedado debi
damente garantizados los privilegios marítimos hasta por la -
cantidad de $15,000,000,ºº (Quince Millones de Pesos 00/M.N.)
indicando la prelación de la citada hipoteca en primer lugar-
sobre cualquiera otro crédito privilegiado o no. 

TERCERO.- Ordenar la inscripción de la fianza descrita hasta-
por la cantidad descrita $15,000,000. 00 (Quince Millones de P! 
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sos 00/M.N.) en el Registro Público Marítimo Nacional, notifi
cándome cuando llegue a existir algún crédito que exceda la -
cantidad que garantiza. 

CUARTO.- Girar atentos oficios a las Secretarfas del Trabajo y 

Previsión Social y a la de Hacienda y Crédito Público para que m~ 
nifiesten a lo que su derecho convenga y procedan de acuerdo-
al párrafo •egundo del Artfculo 126-B de la Ley de Navegaci6n
Y Comercio Marftimos. 

A ten tamen te. 

José Walterio Pineda Rivas. 

México, D.F. a 16 de Mayo de 1986. 
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Del anterior escrito, hay que re~altar lo siguiente, en-
primer término, es el propio acreedor el que tentativamente d~ 
termina el monto de la fianza a reserva del que le fije de ma
nera definitiva la autoridad. 

En segundo lugar, solicita que una vez fijado el monto de 
la ~ianza y aceptada ésta se inscriba en el registro la prefe· 
rencia de pago en primer lugar de la hipoteca sobre cualquier
otro crédito privilegiado señalado en el Artículo 116 del num~ 

ral en cuesti6n. 

Por último, se solicita que la propia Direcci6n de Marina 
Mercante sea la encargada de girar los oficios a la Secretaria 
del Trabajo y Previsión Social y a la Secretarla de Hacienda
y Crédito Público para que otorguen su aceptación y aprobación 
para que dicha hipoteca sea colocada en primer lugar de prela
ción, según lo dispone el párrafo segundo del Articulo 126-B. 

Respecto a que una vez otorgada la fianza y acepta ésta,
la hipoteca naval será válidamente pa~ada en primer lugar so-
bre cualquier crédito privilegiado; la Dirección General de M! 
rina Mercante se encuentra plenamente convencida del buen éxi
to del sistema que ha propuesto, así como su eficacia en la ·• 
práctica, dicha concepción ha sido manifestada a nivel intern! 
cional como un sistema novedoso y revolucionario por el cual • 
un pa{s por primera vez, logra colocar a la hipoteca naval en
el primer lugar de privilegio, pese a las constantes dudas ex
puestas por los paises miembros de la UNCTAD. 

Si se maneja la reforma aquí analizada en una forma aisl! 
da, sin tomar en consideración otros ordenamientos jurfdicos,
encontrarfamos que efectivamente, la hipoteca se colocaría en
primer lugar de privilegio. 

Pero apegándose a nuestros distintos ordenamientos lega-
les y manejándolos como un todo armónico, lo anterior jurfdic! 
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mente es imposible, aunque de hecho asf se hace por parte de-
la Dirección General de Marina Mercante. 

Al redactarse el proyecto de reforma propuesto por la pr~ 
pia Dirección General de Harina Mercante y al aprobarse por la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, no se tom6 en -
consideración a la propia Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que en su artículo 123, fracción XXXIII ord~ 

na que; 

"Los créditos a favor de los trabajadores por salarios o
sueldo devengados en el último afio y por indemnizaciones ten-
drán preferencia sobre cualesquiera otros en los casos de con
curso o quiebra".(393) 

mucho menos a la Ley Federal del Trabajo, Artículos 33-
y 113, que puntualiza lo siguiente: 

"Articulo 33.- Es nula la renuncia que los trabajadores-
hagan de los salarios devengados, de las indemnizaciones y de
más prestaciones que se deriven de los servicios prestados, -
cualquiera que sea la forma o denominación que se le dé ••. ".-
(394) 

Al establecerse la fianza y colocarse a la hipoteca en -
primer lugar, se está haciendo por parte de la Dirección Gene
ral de Marina Mercante una renuncia del derecho que tienen los 
trabajadores, no en cuanto al pago de sus créditos, sino al de 
ser pagados en primer lugar, tal como lo establece la propia -
Constitución, así como el Articulo 113 de la Ley Federal del-
Trabajo que reza: 

"Articulo 113.- Los salarios devengados en el último afio-

(.393) Cor.stitu!:iÓn Política de los Estad.os Ur.id::is Mexi:enos; , . , p, 
110, Artículo 123, Fraccion XXXIII. 

(394) Cavazos Flores, Balt ... :ar, ~. J?• 126, Artículo 33. 
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y las ind~mniiaciones debidas ~ los·trabajadores son preferen
tej sobre·cualq~ier'~t~~ crédito· incluidos'los que disfruten-
de garantfa real, los fiscales, y los a favor del IMSS, sobre
todos los bienes del patrono". (395) 

Retomando lo ya dicho, podemos afirmar que los créditos-
laborales de la relación laboral se encuentran en primer lugar 
de prelación por una directa disposición constitucional, refor 
zada en ese sentido por la Ley Federal del Trabajo, de tal ma
nera que cualquier disposición normativa o autoridad, sea lab~ 
ral o no que en un momento dado relegue o pretenda relegar los 
derechos de los trabajadores a un segundo plano, caería en la
anticonstitucionalidad. 

Este constituye un gravísimo error de la reforma de 1982, 
que nos reafirma la falta de cuidado y desconocimiento del te
ma, no sólo en materia marítima, sino también en el área.cons
titucional y laboral. 

La creencia por parte de la Dirección General de Marina-
Mercante sobre la eficacia y viabilidad del sistema que está-
manejando radica en que hasta la fecha no se ha presentado nin 
gún caso de incumplimiento por parte del deudor hipotecario. 

Consideramos conveniente plantear de manera hipotética -
qué ocurriría en el caso de incumplimiento a la luz de la mul
citada refor111a. 

Suponiendo sin conceder, que la hipoteca sea válidamente
inscrita en primer lugar de prelación sobre los privilegios -
marcados en el Artículo 116, el acreedor hipotecario verfa que 
su derecho se encuentra plenamente salvaguardado. 

(395) ~. p. 170, Art!c~o 113. 
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Al presentarse el incumplimiento' por el deudor, el acree
dor hipotecario, con justo derecho, exigiría el pago de su cr! 
dito en primer lugar de preferencia, puesto que él ha cumplido 
con todo lo que la ley le impone, haciéndosele efectiva la --
fianza para respaldar los créditos privilegiados que pudieran
surgir e interferir en su pago. 

Ante el incumplimiento el acreedor hipotecario hace efec
tivo su derecho real y ejercita su acci6n hipotecaria con el -
objeto de exigir la venta del buque y de su producto cobrarse
su crédito. 

Al abrirse el proceso hipotecario, y expedirse la cédula
hipotecaria, el juez a través de la misma convoca a los demSs
acreedores sobre el buque, con el fin de que manifiesten lo 
que a su derecho convenga y establecer la prelaci6n u orden de 
preferencia en el pago. 

Ocurriendo al proceso entre otros acreedores, los trabaj! 
dores, los cuales respaldados por la propia Constituci6n, la~

Ley Federal del Trabajo y el Código Civil, que en su Artículo-
1889 dice: 

"Los trabajadores ne necesitan entrar en concurso para -
que se les paguen los créditos que tengan por salarios o suel
dos devengados en el último año y por indemnizaciones. 

"Deducir&n su reclamación ante la autoridad que correspo~ 
da, y en cumplimiento de la resolución que se dicte, se enaje
nar&n los bienes que sean necesarios para que los créditos de
que se tratan, se paguen preferentemente a cualquier otros".-
(396) 

Por ende, basta la sola solicitud de pago por parte de --

(396) Código Civil para el Distrito Fed•ral, p. 516, Artículo 2989. 
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los trabajadores para que ésta sea observada sin más requisi-
tos. 

Dando 1 ugar a que el derecho de pago hacia el acreedor hj_ 
potecario sea relegado a un segundo lugar de preferencia, no-
tanda éste no sólo el engaño de que ha sido objeto, sino ade-
más, tiene que pagar para cobrar, ya no en primer lugar, sino
en un segundo sitio de preferencia. 

Como consecuencia, los acreedores hipotecarios se mostra
rían renuentes y desconfiados ante un sistema que le resulta -
impráctico, con lo que la hipoteca naval en México podría de-
jar de ser un importante medio de obtención del crédito marítj_ 
mo, frenándose el desarrollo de la marina mareante, siendo és
te un resultado contradi e torio a aquel que se pretendía con la
reforma. 

dice: 

3.2.7.2 La previa autorización de tres Secretarías de E~ 

ta do para registrar 1 a preferencia en el pago 

El párrafo !! del Artfctilo 126-B ~e la Ley de Navegación-

"La garantía de pago de crédito privilegiado se inscribi
rá en el Registro Público Marítimo Nacional, con la autoriza-
ci6n de- las Secretarlas· de Comunicaciones y Transportes, de H! 
cienda y Crédito Público y Previsión Social".(397) 

A continuación se transcribe textualmente el documento m~ 
diante el cual se acépta la fianza, se fija su monto y se ord~ 
na que la hipoteca sea inscrita en primer lugar de preferencia. 

(397) Ley de Navegación y Comercio ?-!ar!timos. CÓdie;o de Comercio, p. 515. 
Art!cul.o 126-B. 
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Escrito en el que se acepta y fija el monto de la fianza 

Subsecretaria de Operac16n. 
Direcci6n General de Marina Mercante. 
Direcci6n de Fomento y Desarrollo. 
Departamento del Registro Público Marftimo Nacional y Matricula 
Núm. 134.412 

México, D.F. a 2 de Septiembre de 1986. 

Hunicipio Libre 377 
Colonia Santa Cruz Atoyac, 
c.~P. 03310, México, D;f; 

c. LIC. 
Hidalgo 
Colonia 
10 20Ó. 

José Wal terio Pinedo Rivas 
, 71 

San Jer6nimo Lfdice 
México, D.F. 

Me refiero a su escrito de fecha 16 de Mayo de 1986 ~e--
diante el cual en representación de Grindlayds Bank PLC. exhi
be original de la fianza número 229731-E expedida por Fianzas
de México, S.A. de fecha 29.04.86, por la suma de $15,000,000ºº 
(Quince Millones de Pesos 00/100 M.N.) expedida a favor de su
representada para garantizar por TMM S.A. de C.V., los crédi-
tos privilegiados ser.alados en el Articulo 116 de la Ley de N~ 
vegación y Comercio Marítimos, con el objeto de que la primera 
hiooteca naval oreferente sobre el 8/M Yagui, otorgada por TMM 
S.A. de C.V. en favor de Gindlayds Bank PLC. sea cubierta en-
primer lugar conforme a 1 o previsto en el Articulo 126-B, de -
la Ley que se invoca, solicitando a la vez inscripción de la-
fianza requerida, en el Registro Público Marítimo Nacional en-
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los términos de la Legislaci6n Marftima Mexicana. 

Sobre el particular, le manifiesto que es procedente la-
inscripci6n del documento referido en el sentido de que quedan 
debidamente garantizados los privilegios marftimos hasta por -
la cantidad que ampara dicho documento, pero en el caso de que 
los créditos q~e llegaren a existir en un momento dado excedan 
de la garantfa ofrecida se deberá garantizar el faltante que-
resulte para oue la hiooteca oueda ser cubierta en primer tér
mino en base a lo previsto por la ley aplicable, por lo que d~ 

berá acudir ante la oficina del Registro Público Marftimo Na-
cional en Veracruz para la contfnuaci6n de los trámites, pre-
vio pago de derechos por la cantidad de $3,200 pesos, 00/100 -
M.N., con fundamento en el Artfculo 162, apartado O, Fracci6n
V de la Ley Federal de Derechos en vigor. 

Atentamente 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION 
El Director General 
Capitán de Altura 

Carlos M. Bandala Fraga 
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De lo anterior es menester hacer las si.g~i~nte,~. cónsider.! 
ciones: 

En primer término, respecto a la inscri~~i6~ d~l crédito
privllegiado en el Registro Público Marftimo Nacional se diSC.!!, 
te si ésta tendrá validez frente a terceros en base a lo sefta
lado por.Ramón Esquivel Avila, en el punto 3.2.3 del presente
capftulo. 

En segundo lugar, el monto de la fianza es el mismo que-
tentativamente había ofrecido el acreedor hipotecario, al seft.! 
lar: "Quedan debidamente garantizados los privilegios marfti-
mos hasta por la cantidad que ampara dicho documento"; sin ha
cer la menor fundamentación al respecto. 

En tercer término, hay que hacer notar que es la pr.opia -
Dirección General de Marina Mercante, la que de forma unilate
ral autoriza la fianza, fija su monto y ordena que se inscriba 
en primer lugar de prelación la hipoteca, sin que en ningún m~ 
mento se de parte y se tome parecer a las Secretarias del Tra
bajo y Previsión Social y a la de Hacienda y Crédito Público. 

Dentro del mismo orden de ideas y apegándonos al Articulo 
analizado, la exigencia de la autorización por parte de las -
tres Secretarías obedece a que 1 a Secretaría del Trabajo y Pr!l_ 
visi6n Social, manifieste que los créditos de los trabajadores 
se encuentren garantizados y por tanto, es procedente que el -
acreedor cobre en primer lugar aun sobre los trabajadores, re
cordemos que los derechos de los trabajadores son irrenuncia-
bles con lo que la aprobación de la Secretaria del Trabajo ca
recería de validez jurídica, además que ciertamente no daría-
autorización a la luz de las disposiciones de nuestra constit.!!, 
ción y de la Ley Federal del Trabajo, por las razones que he-
mos señalado. 

La autorización de la Secretaria de Hacienda y Crédito PQ 
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blico atendería a manifestar que los crl!dÚos:';a '~avn'r d~Í fis
co se encuentran garantizados y serfa procedente el oago en f~ 
vor del acreedor sobre los créditos fiscales. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes por su par
te aprobarfa y ordenaría que en el Reglst~n ~úblico Marítimo-
Nacional se reinscriba en el folio ma.r'ítimo 'correspondiente -
del buque grabado, que la hipoteca quedará en primer lugar de
preferencia. 

Así también interviene para fijar el monto de la fianza -
en lo que a ella respecta y dando curso a las demás Secreta--
rías. 

lnterpre.tándo el párrafo segundo del Artículo 126-B "11 -

c.out,;.ar.io 4en~ti" obtendremos que si no hay la autorizaci6n de
las tr,es Secretarias, no se podrá realizar la inscripci6n en -
primer lugar del pago del crédito hipotecario, coligiéndose -
que la inscripci6n que de manera unilateral autoriza la Direc
ci6n General de Marina Hercante se encupntra viciada de Nuli-
dad Relativa, con lo que se demuestra el ilícito proceder de-
la citada Dirección, no obstante como ya se ha mencionado que
de ella misma surgió el proyecto de reforma y es ella misma 
quien lo incumple en notorio perjuicio para el acreedor. 

Co;nentemos que la aprobación de las tres Secretarias con
forman una "ccud.lct.io Jú1e q~:.. non" para que 1 a hipoteca se .... 

inscriba en primer lugar, cosa que no puede ser posible; luego 
pues, si la inscripción se realiza con la autorización de s6lo 
una de ellas al acreedor hipotecario se le podría oponer por-
parte de los demás acreedores privilegiados la nulidad de su-
preferencia, resultando inútil el otorgamiento de la fianza y

por ende, el sistema propuesto por la Dirección General de Ma
rina Mercante plasmado en la Ley, quedando en octavo lugar la
hipoteca fuera de los privilegios del Articulo 116 y sobre los 
créditos ordinarios. 
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lncOrrierido en're~pónsabilidad la~multicitada Dirección-
General de Marina Mercante, en perjuicio del acreedor por no-
dar cumplimiento a la Ley. 

Al realizar nuestra investigación en la propia Dirección
General de Harina Mercante y en el Departamento del Registro-
Público Marítimo Nacional, mediante pláticas con 1 as personas
encargadas de él, nos manifestaron no conocer todas las conse
cuencias que se derivan del proceder unilateral; además expre
sando, que no se llevaba a cabo torio el procedimiento ante las 
tres Secretadas porque resultaba ser muy lento el trámite bu
rocrático, por lo que "en pro" de una simplificación adminis-
trativa se le debía dar flexibilidad a la Ley y bastaba única
mente la autorización de la Secretaria de Comunicaciones a tra
vés de la Dirección General de Marina Mercante para que la in1 
cripción fuera válida, olvidando el principio, "La ley es dura 
pero es la Ley", ".H:d duAa (ex., .6e.d l.e.x 11

• 

3.2.8 La dismisión de bandera co~o sanción al incumpli·
miento del deudor hipotecario 

La reforma incluyó a la dimisión de bandera del buque co
mo una justa sanción al incumplimiento por parte del deudor -· 
además de la efectivización de la fianza como condición para -
que el. acreedor pueda cobrar en primer lugar de privilegio. 

"Articulo 126-C.- La falta de cumplimiento por parte 
del deudor del contrato de hipoteca dará lugar a hacer efectiva 
la fianza constituida en los términos del Articulo 126-B y a -
la dimisión de bandera del buque objeto del contrato". (398) 

Antes de realizar la crítica al presente Articulo es nec~ 

(396) ~. p. 515. Artículo 126-c. 
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sario exponer~ qué es la dimisión de bandera y qué consecuen-
cias acarrea. 

Por dimitir debemos entender la renuncia a alguna cosa o
algún derecho, pero como lo maneja nuestra Ley de Navegación y 
Comercio Marítimos en su Artículo 95, hay que considerarla como 
la pérdida de la nacionalidad de un buque, a raíz de la reali
zación de algunos de los supuestos señalados en el mencionado
Artículo. 

Así la dimisión de bandera, consiste en la pérdida de la
matrícula y el abanderamiento de un buque como mexicano, y co
mo consecuencia directa la pérdida de la nacionalidad. 

El acto de dimisión consiste en arrear la bandera del as
ta del buque. 

"Artículo 95.- La matrícula y abanderamiento de un buque
se pierden: 

"l. Por su venta, adjudicación o cesión en favor de personas
º países extranjeros; ... 

"IV. Por cambiar o perder su propietario, armador o responsa-
ble, la nacionalidad mexicana: ... 

"VI. Por dimisión de la bandera. La dimisión de la bandera no 
se puede realizar sin autorización del ejecutivo fede--
ral ". {399) 

Hay que establecer que cualquiera de los casos señalados
en el Artículo 95 originan la dimisión de Ban~era, de estos -
seis supuestos, sólo tomamos tres, los cuales consideramos útl 
les para realizar nuestro comentario. 

Las fracciones 1 y IV se relacionan directamente, toda --

(399) ~. p. 509, Artículo 95. 
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vez que al ser enajenado un buque a un extranjero, su propiet_! 
rio o armador, dejan de ser mexicanos, y por ende, no cuentan
con la capacidad para obtener el abanderamiento y matrícula de 
embarcaciones como mexicanos, situación ya analizada al hablar 
de la nacionalidad del buque. 

Hay que notar que la enajenación para que produzca la pé~ 
dida de la nacionalidad del buque, debe ser indefectiblemente
ª favor de un extranjero, por lo que la enajenación de un bu-
que mexicano a un nacional en ningún caso la originaria. 

Como ya señalamos, la realización de cualquiera de los 
supuestos enumerados en las diferentes fracciones del Artículo 
95 originan la dimisión de la bandera; la autorización para -
realizar tal dimisión debe necesariamente emanar del ejecutivo 
federal, dada la importancia económica que reviste la pérdida
de un buque de la flota mexicana. 

Con lo anterior y volviendo al estudio del Artículo 126-C 
consideramos del todo absurdo que al buque hipotecado se le dj_ 
mita su bandera y por tanto, pierda su nacionalidad mexicana -
como consecuencia del simple incumplimiento contractual por el 
deudor hipotecario, cuando la dimisión sólo procedería cuando
el buque hipotecado sea enajenado a un extranjero, como conse
cuencia del ejercicio de venta por el acreedor hipotecario, sj_ 
tuación que no en todos los casos de incumplimiento se manife~ 
tarfa, además el incumplimiento de un contrato no implca que-
el responsable del buque, el armador o el naviero pierda su n!!_ 
cionalidad. 

La dimisión de bandera como sanción al incumplimiento del 
deudor obedece según el proyecto ce reforma y tal y como se m!!_ 
neja en la práctica como el medio efectivo para evitar el in-
cumplimiento en los contratos de hipoteca, constituyendo un r~ 

fuerzo para ella, pero sin embargo, la consecuencia que origi
na esta diposición es ~iametralmente opuesta al objetivo fundJ!. 
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mental ~de promover la hipoteca naval: de incrementar el crédi

to naval y por ende desarrollar y aumentar la flota mercante-
del pafs. 

Absurdo es pues, que México pierda un buque de su flota -
mercante o pesquera por el incumplimiento contractual, aunque
lo sea en el mejor de los casos de manera temporal. 

Aunado a 1 o anterior ya de por si grave es el costo y tr_! 
mite burocrático a que se vería obligado el adquirente nacio-
nal del buque al tener que registrar, matricular y abanderar-
nuevamente al buque como mexicano. 
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CONCLUSIONES 

1.- Por buque debemos entender, cualquier construcci6n destin~ 
da al transporte por agua, aun cuando sea con fines de re
molque, pesca, deporte u otro fin. 

2.- El buque es una Universalidad de hecho porque está compue~ 
to por un conjunto de partes o bienes muebles que separad~ 

mente pueden tener una existencia y utilizaci6n propia, p~ 
ro que unidos dan lugar al bien-buque. 

3.- Para individualizar al buque existen cinco elementos escen 
ciales que son: 

a) Nombre 
b) Nacionalidad 
c) Tonelaje 
d) Numeral 
e) Registro 

Los tres primeros elementos pueden ser compartidos eotr.e-
varios buques, pero los dos últimos son características e~ 
pecificas de cada buque que determina su individualidad. 

4.- El buque no goza de una personalidad jurídica propia, en -
virtud de que no puede ser sujeto de Derechos y Obligacio
nes que a qui en realmente pertenecen son al naviero y al -
armador. 

5.- El crédito naval es una prestaci6n presente a cargo del -
acreedor, a cambio de una contraprestaci6n futura, a cargo 
del deudor diferida en el tiempo, aplicándose los recursos 
al negocio marítimo. 

6.- El privilegio maritimo es aquel Derecho Real, surgido por
obligaciones del armador, contraídas para la efectiva rea-
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lizaci6n de la navegaci6n. 

La hipoteca es un· privilegio marftimo cuya finalidad puede 
o no'responder a realizar la efectiva navegaci6n del buque, 
pero que tiende directamente la finalidad esencial de -
preservar el negocio marftimo. 

7.- La hipoteca naval es un derecho real que se constituye so
bre el buque para garantizar el cumplimiento de una oblig~ 

cf6n principal sin desposeer al dueño del bien gravado y-
que otorga a su titular los derechos de persecuci6n de ve~ 
ta y de preferencia en el pago, para el caso de incumpli-
miento de la obligación, 

8.- En México, se puede otorgar en garantfa hipotecaria, cual
quier buque, basta que sea considerado como tal, sin hacer 
distinción en cuanto a sus caracterfsticas. 

La hipoteca requiere para su constituci6n, celebrarse ante 
Notario y ser inscrita en el Registro Público Marftimo Na
ci ona 1. 

S61o puede hipotecar quien tiene la propiedad del buque, o 
sea, el naviero, pero por medio del mandato de éste al ar
mador, el último también puede hipotecar. 

9.- Para efectos de la hipoteca naval, el buque siendo un bien 
mueble se le aplican disposiciones de los inmuebles, verb.:!_ 
gracia, el registro. 

10.- La hipoteca naval, antes de la reforma de Diciembre de --
¡gs2, era considerada como privilegio marftimo y se encon
traba situada dentro de ellos, en el séptimo lugar de pre
laci 6n. 

A partir de la reforma, la hipoteca fue excluida de los -
privilegios marftimos y pas6 a ser un simple crédito ordi
nario con garantfa 3eal. 
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11.- Actualmente la hipoteca para recobrar su carácter privil~ 
giado requiere el otorgamiento de una fianza, a cargo del 

··.acreedor hipotecario. La finalidad de la fianza es gara..!). 
tizar los demás créditos privilegiados, para que la hipo
teca sea pagada en primer lugar de prelación. 

Olvidándose de que el crédito derivado de las relaciones
la_borales por disposición constitucional siempre será pr~ 
ferente a cualquier otro crédito. 

12.- La Reforma de 1982, incurre en varios errores: 

a) Excluyó a la hipoteca naval como privilegio marftimo. 
b) Condicionó el carácter de crédito privilegiado de la-

hipoteca al otorgamiento de una fianza. 
c) La fianza debe ser fijada y autorizada por tres Secre

tarfas de Estado. La Secretaria de Comunicaciones y -
Transportes a través de la Dirección General de Marina 
Mercante, pese a que de ella misma surgió el proyecto
de reforma y ahora Ley; incumple con dicho ordenamien
to ya que de forma unilateral fija y autoriza la nuli
dad de dicha autorización en notorio perjuicio del 
acreedor hipotecario. 

d) Estatuye el absurdo de que el acreedor hipotecario pa
ra ser pagado en primer lugar se le hará efectiva la -
fianza que él constituyó. Así que, para cobrar tendrá 
que oagar. 

e) Se establece como sanción al incumplimiento del deudor 
hipotecario la dimisión de la bandera del buque, la -
cual sólo ocurre cuando falta un requisito para conse~ 
var la nacionalidad del mismo, por lo que un simple i!! 
cumpliMiento de contrato, origina que México pierda d~ 
finitiva o temporalmente un buque de su flota. 

13.- De lo anterior se colige que el "novedoso" sistema pro--
puesto por la Dirección General de Marina Mercante y que-
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ahora es ley, en la práctica y vistas sus posibles conse
cuencias resulta totalmente opuesto a lo que se pretendía 
al crear la reforma. 



CAPITULO CUARTO 

"REGULAC ION INTERNACIONAL" 
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CAPITULO IV 

REGULACION INTERNACIONAL 

i.c Convenio Internacional de Bruselas para la Unificaci6n de
ciertas Reglas Relativas a la Hipoteca y Privilegios Marf
timos del 10 de Abril de lg26 

El Convenio Internacional de 1926, en principio tenia por 
finalidad reducir el número de los privilegios que tenían pre
ferencia sobre la hipoteca estableciendo internacionalmente la 
lista de ellos. 

El origen de la Convención de lg26 se remonta a una Conf~ 
rencia Oiplom~tica de 1922, en la que se había preparado un -
proyecto relativo sobre los privilegios e hipotecas maritimas
con la finalidad ya señalada, ésta Convención se firmó en 1924 
y se redactó teniendo principalmente en cuenta los puntos de -
vista de la Delegación de Estados Unidos, ya que el gobierno-
de este país no estaba dis'puesto a apr'obar una Convención que
na siguiera los lineamientos de su Legislación interna, en vi~ 
tud de esto, dicho Estado no ratificó la Convención.(400) 

El reconocimiento y seguridad de los créditos hipoteca--
rios sobre el buque, teniendo éste que realizar navegaciones-
durante las cuales pueden surgir necesidades en otros países -
que den origen a otros créditos con acreedores extranjeros, d~ 
ban lugar a conflictos dificil es de solucionar, por ello, se -
trató de llegar a una unificación internacional y a tal efecto 
se realizaron varias reuniones internacionales hasta llegar a
la de Bruselas el 10 de abril de 1926 en la que se firmó el ya 
mencionado Convenio, habiendo entrado en vigor internacional--

(400) Domingo Re.y, José. Derecho de la llavegación .•• .9:E..:....2.ü.• p. 357. 
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mente el 12 de junio de 1931. (401) 

Fundamentalmente el objetivo del convenio respecto a la-
hipoteca naval era reconocer la validez y efectos de la que se 
constituyera sobre el buque en cualquier pafs signatario siem
pre que aquella hubiera tenido la suficiente publicidad. 

En este sentido, el convenio estableció desde su Articulo 
lo. que: "Las Hipotecas, 'moJttg<ig&J • (402) y prendas sobre bu
ques constituidas regularmente según las leyes del estado con
tratante a que el buque pertenece e inscritas en un Registro -
Público, ya de la jurisdicción del puerto de registro, ya de-
una oficina central, serán consideradas como válidas y respeti 
das en todos los paises contratantes".(403) 

El citado convenio plenamente le reconocía el carácter de 
créditos privilegiados a las hipotecas, •moJttg<ig&" y pr¿ndas-
constituidas sobre buques. 

El Artículo 20. (404) de la convención enumeraba los eré-

(Im)~. 

(402) D umo'Ltgage." a ;ue e: ude el cor::e:¡io, ea :.ms. :::od.alidad :::-i.t;ine.1 d.e
Ir.glaterra, regula:.a por el "Me."t..:.ltaJtt SIU.pp.i.ng Aa" de 1891. :practi-
cándose te..::bién er. los Estad.os :.'=:id.os ccn arreglo a la "Me.\chan.t: Ma.
lt..Ütc. Act" de 1920, e3tablecien:i:> fo:-~as para la ir..scripción, el ven
cir::.iento del plazo y señale.nd::i que el acreedor entra er. p<:isesión del 
'bu:;.ue co:: je:-echo al flet.e desde el oisn:.o dÍs, el registrsdo:- puede
e>.."Pedir cert:!.!'icadc:o ~-.:.e peroiten hiy:i:ecar el bu;ue fuers. a~ un -
pue:-tc nacicne.l ::ediar:.te endoso, rerti:.ié::dolos el ar::iad:lr a: capit~n, 
que creará el "mo'Ltga.ge" e:ldosando el cer'tific!l.do a :erceros. El -
"mo1Lt9a.ge.r.." propietario qu~ ha cor.sentido el "mcJr..t3a.gc" r:':l pierde el 
derecho de :¡:.ro;:ie:.aJ. er .. el 'l::;.;.q::ie y el "moJttga.ge.t" :-;: si: :.:i:::.sidera -
propiete.:-io d.t le. nave o de la ps.rte de és:a gre.vada y s.de::.ás .:!e l1s 
::¡edidas necesarias para asegurar l!l. eficacia d~ la garar.:.ía pue1e -
dispo:ler del buqu'!' o de esa pa.r:e :¡ue gars..r.tize. el c:-é.:i:ito t~mando -
posesiór. de és:os al :ic pa.¿ársele e::: el plazo del ver:.ci=r.ient.c.- ?s.ri 
ñe., Francisco. ~' p. 491. 

(403) ~. p. 355. 

(404) ~. p. 255. 
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ditos privilegiados sobre el buque y el flete, incluyendo aqu~ 
llos que la doctrina y la legislación comparada consideran de
ben tener este car4cter ya que salvo las medidas de protecci6n 
de la Marina Mercante y en casos muy especiales, las necesida
des de la navegación, el fundamento que justific6 la preferen
cia en el cobro para ciertos créditos, no varía la mayor de -
las veces de un país a otro. 

La Convención establecía con algunas modificaciones los-
privi 1 egios marítimos que actualmente prevé el Articulo 116 de 
nuestra Ley de Navegación y Comercio Marítimos , siendo impor
tante seHalar que en el Convenio los créditos a favor de los-
trabajadores no se encuentran en el primer lugar de prelación. 

Conforme al convenio, tenían car~cter privilegiado sobre
el buque, sus accesorios y el f1 ete: 

1.- Las Costas Judiciales debidas al Estado, así como los der~ 
· chos de tonelaje, faro o puerto, y demás; impuestos públi-
cos.- Estos son a los que nuestra vigente Ley de Navega--
ción y Comercio Marítimos denomina como los créditos a fa
vor del fisco, relativos al buque o su navegación, y que -
se encuentran colocados en el segundo lugar de prelación. 

Z.- Los créditos resultantes del contrato de servicios del Ca
pitán, de la tripulación y de otras personas que presten -
servicio a bordo.- Corno ya se ha dicho éstos créditos deri 
vados de la relación laboral en México se encuentran situ~ 
dos en el primer lugar de preferencia. Por la ,,isma disp_g_ 
sición contraria al esp!ritu del Artículo 123 de nuestra-
Constitución, fue la razón principal por la que nuestro -
país no ratificó o no se adheri6 al citado convenio de ---
1926. 

3.- Las remuneraciones debidas por asistencia y salvamento c_g_ 
locadas por nuestra Ley de Navegación en el mismo lugar -
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de preferencia. 

5.- Los créditos proéede'ntes de contratos celebrados por el C,! 
pitá~ i~era:del puerto de matricula.- Mismos que nuestra -
Ley, ~n '1a materla denomina deudas contraídas por el Capi-
tán ~ara' la conser~aci6n o para la continuación del viaje, 
situándolós en el 60. lugar dentro de los créditos privil~ 
,giados; 

El Articulo 3o. del Convenio sefialaba que: "Las hipotecas 
'moatgagc6' ~prendas sobre buques prevista en el articulo lo. 
ocupan el lugar inmediato de los créditos privilegiados en el
artículci anterior". (405) 

Puntualicemos que el convenio situaba a la hipoteca en el 
sexto lugar de privilegio, y que nuestra Ley de Navegación lo
situaba antes de ser reformada en el séptimo lugar de prela--
ción todavía con carácter privilegiado y que a raíz de la re-
forma dejó de ser un privilegio marítimo quedando prácticamen
te en el octavo lugar de prelación y sobre cualquier otro cré
dito ordinario. 

El Articulo So. del Convenio reza: "Los créditos privile
giados siguen al buque, auncue cambie de duefio".(406) 

H~y que recordar que los privilegios ~arítimos son dere-
chos reales sobre el buque y que como tales, otorgan a favor-
del acreedor hipotecario los derechos de persecusi6n y de pre
ferencia en el pago y en la renta. 

La hipoteca naval es por naturaleza, un derecho real por
disposición del Convenio, también goza del carácter de privil~ 

gio marftimo, brindando una mayor seguridad al acreedor. 

(405)~. 

(~06) ~. p.p. 256 a 257, 
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Respecto al término para que se e~tinguieran los privile
gios marítimos el Artículo 9o. del Convenio nos establecía el
plazo de un año para tal efecto, siempre y cuando no existiese 
una disposición al respecto en la legislaci6n nacional de la -
materia. (407) 

Nuestra Ley de Navegación y Comercio Marítimos establece
en lo particular que la acción hipotecaria naval se tendrá por 
prescrita a los 3 años contados a partir del vencimiento del -
crédito que garantiza.(408) 

El convenio en su Artículo lOo. nos estipula que los pri
vilegios marítimos, entre ellos, la hipoteca naval, afectan el 
flete aun cuando sea adeudado o esté en poder del capitán, lo
mismo,su.cede respecto del privilegio sobre los accesorios.(409) 

En México nuestra Ley de Navegación y Comercio Marítimos, 
ordena que la hipoteca no se extenderá al flete salvo pacto en 
contrario.(410) Por lo tanto, si no se realiza el acuerdo en
este sentido, la hipoteca no podrá extenderse al flete, haya -
sido pagado o no. 

En lo que se refiere a los accesorios, la hipoteca naval
en México, siempre comprende al buque sus pertenencias y acce
sorios.(411) Reafirmándose el principio de que lo accesorio-
sigue ]a suerte de lo principal, aunque los accesorios se ha-
yan incorporado al buque aún después de haberse constituido el 
gravamen hipotecario. 

(407) ~.p.¡;. 256 a 257, 

{ 405) Lev ;ie ;iaveo::ación y Comercio IJ.arí":imos. C5di~o de Comercio •.. p. 
515, Artículo 126. 

(409) Farii'ia, Francisco. ~' p. 257, Artículo 10. 

(410} Lev de Havesación v Comercio l-'.arítimos. C6dio:o de Comercio •.. p. -
51L, Artí'.culo 123. 

(411) ldem, Artículo 121. 
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Por su parte el Artículo 120. del citado instrumento in-
ternacional marca que las leyes nacionales deben determinar la 
naturaleza y forma de los documentos que debe haber a bordo -
del buque y en los que se ha de hacer mención de las hipotecas 
"molt.tgage.1" y prendas mencionadas en el Articulo lo.(412) 

En este sentido en México, y como ya señal amos, la hipot~ 
ca de un buque se deberá anotar en la matrícula del buque, ad~ 
más la copia pro to col izada del contrato hipotecario se presen
tará ante el Registro Público Marítimo Nacional para su regis
tro y anotación en el folio marítimo del buque, en especifico
dentro del apartado de gravámenes y li~itaciones a la propie-
dad del mismo; también, por disposición contractual al firmar
se la hipoteca se obliga al deudor a fijar en el cuarto de de
rrota del buque un aviso en el cual se señala que "este buque
se encuentra hipotecado" así como el nombre del acreedor favo
recido. 

El Convenio de 1926 en su Artículo 14, dispone que las -
disposiciones en él establecidas se aplicarán entre los Esta-
dos contratantes así como la posibilidad que de manera potesti 
tiva un Estado que sea parte del mismo pueda aplicarlas en su
relación con otro que no lo es.(413) 

La Convención según disponía el Artículo 15 no se aplica
ª los buques de guerra ni a los buques del Estado afectos ex-
clusivamente a un servicio público.(414) 

Lo anterior obedece a que un buque de guerra o del Estado 
afecto a un fin público no realiza una actividad comercial, -
además de que no existe tampoco un armador responsable de él. 

(412) Fariña, Francisca. Op. Cit., p. 257, Artículo 12. 

(413) Ibidem, p. 258, Artículo 14. 

(414) ~. Artrcuio 15. 
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Existfan entre el Convenio Internacional de 1926 y nues-
tra Ley de Navegación antes de ser reformada en 1982 una simi-
1 itud en cuanto a sus disposiciones generales, sin embargo, -
nuestro pafs no ratificó el texto del Convenio por varias raz~ 
nes, entre ellas la m&s fuerte obedecfa a que los créditos de
los trabajadores se encontraban situados en el segundo lugar-
de preferencia, mientras que México los poderaba constitucio-
nalmente en el primer lugar sobre cualquier otro crédito privi 
legiado. 

2.- Convenio Internacional de Bruselas para la Unificación .de 
Ciertas Reglas Relativas a la Hipoteca y Privilegios Mari 
timos del 27 de mayo de 1967 

El Convenio de 1926 nunca gozó de una gran eficaci~ ya -
que, de una parte, fueron muchos los paises marftimos que como 
Alemania, Japón, Holanda, Rusia, Gran Bretafia, Irlanda, Canad& 
y Estados Unidos, permanecieron al margen del mismo e incluso, 
posteriormente fue denunciado (415) por los paises Escandina-
vos; y de otra, existían en el mismo ciertas lagunas y aspee-
tos que necesitaban la oportuna y adecuada regulaci6n.(416) 

Entre las criticas al tratado figuraban 1 a posición débil 
de los acreedores hipotecarios en virtud del gran número de -
créditos privilegiados con prioridad a la hipoteca, aparte de 
los problemas de los acreedores marítimos concernientes al re
conocimiento y a la fuerza ejecutiva de las hipotecas nacidas
en algún país extranjero, así como los privilegios nacidos --
igualmente en el extranjero. 

(4~5) Denu.-:cia es el ac-:c j'..lrÍdicc pcr el cual un Es~ad.c parte :ie un t.r~
tado, dec:!.ara s·.:. vc.:..:::~ad de retircse de él, taslndo.se en lar: con
:!icio:ies e ese respecto establecidas anterion:ic:rte en el mismo tra
tado. 

(416) Vigier de Torres, Agust!o. ~. p. 431. 
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En la reunión del Consejo del Co~ité Marítimo Internacio
nal (CM!), celebrada a mediados de 1963, se decidió establecer 
una comisión para que estudiara la posibilidad de proceder a-
la modificación de la Convención de 1926 o a la redacción de-
un nuevo articulado. 

Las reuniones que se sucedieron durante 1964 y 1965, die
ron como resultado concreto 3 proyectos, el de Oxford, el de-
Portofino y finalmente el de Amberes del 5 de junio de 1965. 

Este último proyecto fue presentado en la Conferencia In
ternacional del Comité Marítimo Internacional celebrada en la
ciudad de Hew York en septiembre de 1965 y ahí con algunas mo
dificaciones, fue aprobado. (417) 

De esta aprobación se originó como consecuencia la cele-
bración en Bruselas de una Conferencia Diplomática Internacio
nal de Derecho Marítimo, en el mes de mayo de 1967, misma que
reconoce su fu"damento en la existencia de bases protectoras -
mínimas del trabajador al que debe sujfttarse todo acuerdo de-
partes, así como la imperiosa necesidad de dar mayor seguridad 
al acreedor hipotecario, dada la importancia que presenta la -
hipoteca naval como medio de obtención del crédito marítimo. -
Sin embargo, ~ste Convenio no entr6 nunca en vigor internacio
nalmente. (418) 

Así pues al revisar el texto de la Convención de 1967, e.!! 
centramos que en su Artículo lo. establece que las hipotecas y 
"mc1ttgage~" sobre buques serán reconocidas por los Estados CO,!! 

tratantes en base a 3 condiciones: 

a) Que hayan sido constituidas e inscritas en un registro. 

(417) Gonzli.J.ez Lebrero, Rodolfo A. ~. p. 619. 

(418) Salga.do y Salga.do, Jos~ Eusebio ... Op. Cit., p. 5. 
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b) Que el registro sea acces.ible al públ ice. 

c) Que se mencione el nombre y domicilio del beneficiario de-

la hipoteca o del "moJLtg<tge" así como la determinación del

rango respecto de otros gravámenes registrados.(419) 

El Artículo anterior al ser comparado con el mismo del -

Convenio de 1926, establece de manera especifica, las condici~ 

nes que debe reunir la hipoteca para que ésta sea reconocida a 

nivel nacional, mismas que el primero señalaba de manera gené

rica. 

Sobre el particUlar· nuestra Ley de Navegación y Comercio

Maritimos coincide en lo maniféstado con el Convenio de 1967-

en lo que ha registro, formalidad y publicidad se establece a
las hipotecas navai'es. 

El Artículo 2o. del Convenio en estudio puntualiza que -

las leyes de cada Estado contratante determinarán el rango en

si de 1 as hipotecas y "maJLtg<tgeJ" registradas, así como los --
efectos respecto de terceros.(420) • 

En México las hipotecas se regulan en cuanto a su grado-

de prelación por el principio primero en tiempo, primero en d~ 

recho, atendiéndose para tal efecto a la fecha de inscripción

del gr;avamen en el Registro Públ ice Marítimo Nacional. 

El Articulo 4o• ordena la prelación que tendrán los crédi 
tos privilegiados sobre las hipotecas y las "moJL.tg<tge4", sien

do el siguiente: 

l.- Los salarios y otras sumas adeudadas al Capitán y a los d~ 

más miembros de 1 a tri pul ación, en virtud del contrato de-

(419) .Blas Simone, Osvaldo. ~;p. 210, Art!cttlo lo. 

(420) Ide?!I, p. 210, Artículo 2o •. 
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ajuste en el buque. 
2.- Los derechos portuarios y otros aquellos que se determinen 

como son: los de faro, los de tonelaje, atraque. 
3.- Los créditos contra el armador por muerte o lesiones de -

los trabajadores derivados de la explotación del buque. 
4.- Los créditos derivados por hechos ilícitos no susceptibles 

de ser fundados en un contrato por causa de pérdida o daño 
a un bien. 

5.- Los créditos por asistencia, salvamento y avería gruesa.-
(421) 

Al real izar la comparación entre los textos de los Conve
nios de 1926 y 1967 obtenemos que el orden de prelaci6n entre
los privilegios ha sido alterado, así pues, el derecho de los
trabajadores ha pasado del segundo al primer lugar de prela--
ci6n. Los derechos a favor del fisco, costas judiciales, por
tuarios, de faro y otros han descendido al segundo lugar de -
privilegio. 

Los créditos contra el armador por daños, abordaje, muerte 
o lesiones, pasaron del cuarto al tercer lugar de preferencia. 

Los créditos derivados por hechos ilícitos fueron incorp~ 

rados a los créditos privilegiados marítimos en el cuarto lu-
gar de prelación, mismos que no se contemplaban en el Convenio 
de 1926. 

Los créditos por asistencia y salvamento que en el Conve
nio de 1926 se encontraban en tercer lugar, han pasado en el -
Convenio de 1967 al So. sitio de preferencia. 

Ambos Convenios establecen el mismo número de créditos -
privilegiados que tienen preminencia sobre la hipoteca naval,-

(421) Ibidem, p.p. 210-211, Artículo 4o. 
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la cual conserva su carácter de privilegio marftimo ocupando-
el 60. lugar de prelaci6n entre ellos y sobre cualquier otro -
crédito no privilegiado, tal y como lo señala el artfculo So.
del Convenio en estudio.(422) 

El Artfculo 7o. del Convenio de lg67 al igual que el de -
lg26, establece que los privilegios marítimos siguen al buque
no obstante cualquier ca~bio en la propiedad o matrícula.(423) 

Ambos Convenios señalan que los créditos privilegiados se 
extinguen en el plazo de un año a partir de la fecha en que se 
generaron, con la anotaci6n que lo anterior se aplicará cuando 
no exista regulación nacional al respecto, tal como lo estipu
la el Artfculo So. del Convenio en cuesti6n. (424) 

El Artfculo 9o. establece como novedad a diferenci.a del -
de 1926 que la cesi6n o subrogación de los derechos del titu-
lar de un crédito garantizado por uno de los privilegios marf
timos, importan simultáneamente la transmisión del privilegio. 
(425) 

Otra novedad consisten dentro del Artículo 10 en que ante 
la venta forzosa del buque debe darse aviso por lo menos con--
30 días de anticipaci6n a la autoridad competente o se hará n~ 
tificar por escrito a los titulares de hipotecas y •moAtgage•" 
constituidas o no al portador, y al encargado del registro doE 
de está matriculado el buque.(426) 

En México a través de la notificación de la cédula hipot~ 
caria se hace el llamamiento a los demás acreedores hipoteca--

(422) ~. p. 211 Art!culo 5o. 

("23)~ p.p. 211.-212, Art!culo 7o. 

(424) Idem, p. 212, An!culo So. 

(425) ~. p. 212, Art!c~o 90. 

(426) ~.p. 212, Art!culo 10. 
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rios o no, para que hagan valer su derecho. 

En caso de venta forzosa del buque o bien, venta judicial, 
todas las hipotecas cesan de gravarlo, a excepción de las que
tomen por su cuenta y bajo su consentimiento ~l comprador con
forme a lo dispuesto por el Artículo 11 del Convenio.(427) 

México no ha firniado el presente Convenio y menos lo ha rati 
ficado, sin perjuicio de que el mismo abroga al de lg26 y aún
a la fecha no ha entrado en vigor a nivel internacional, ésta
se dará después de 3 meses contados a partir de la fecha del-
depósito del quinto instrumento de ratificación. 

3.- Derecho Comparado 

No podemos considerar como completo un estudio sobre la-
hipoteca naval, sin realizar un análisis de otras legislacio-
nes afines a la nuestra, como lo son España y Argentina, toda
vez, que a ralz de él obtendremos dif€rentes criterios que se
rán de gran utilidad para analizar, diferenciar, criticar y l_g_ 
grar el perfeccionamiento de nuestra Ley de Navegación y Comer_ 
cio Marítimos en lo que a hipoteca naval se refiere así como -
un manejo integrcl del tema. 

·3.1 España 

La reglamentación de la hipoteca naval en España se esta
bleció por la Ley del 21 de agosto de 1Bg3, que sigue en vigor 
con algunas modificaciones contenidas en el Reglamento de Re-
gistro Mercantil de lg19. 

Según dispone esta Ley, y en específico en su Artículo lo. 

(421) ~.p. 212, Art!culo Uo. 
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ordena que pueden ser objeto de hipoteca los buques mercantes
conforme a las disposiciones de la misma, además para este so
lo efecto se considerarán tales buques como bienes inmuebles.
(428) 

Antes de realizar el comentario al Artículo anterior, de
bemos señalar que en España existe una Ley que regula en lo e~ 
pecífico a la hipoteca naval, situación no presente en México, 
en donde dentro de nuestro Código de Comercio y en lo particu
lar, en la Ley de Navegación y Comercios Marítimos, dicha ins
titución se reglamenta de manera genérica dejando su reglamen
tación con carácter supletorio al Código Civil. 

En México cualquier embarcación puede ser objeto del gra
vamen real de hipoteca, claro, escluyendo a los buques• de gue
rra y a los pertenecientes al Estado adscritos a funciones prp 
pias de él. 

Es obvio el pensar que si la Ley que regula a la hipoteca
naval es una ley comercial, por ende, 'los buques que se somete 
rán al gravamen deben estar dedicados al tráfico comercial. 

Los buques en México son considerados y se les aplican 
las disposiciones destinadas a los bienes muebles, situación-
diferente a lo reinante en España en que para los exclusivos-
efectos de la hipoteca los buques son contemplados como bienes 
inmuebles, sin perjuicio de que en lo referente a otras insti
tuciones de Derecho Marítimo el buque conserve su carácter de
bien mueble. 

En España la hipoteca naval puede constituirse a favor de 
determinada persona o a su orden, la transmisión del crédito -
hipotecario habrá de inscribirse en el registro respectivo.(429) 

(428) Mer.énde~, J.!enéndez, Aurelio e Iglesias Prada, Jue...."l Luis. On. Cit., p. 
1729. Artículo lo. 

( 429) Idem, p. 1729, Artfculo 20. 
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En México la hipoteca siempre se constituir§ a favor de-
persona determinada, y en caso de que se realice la transmi--

sión de crédito hipotecario, la copia del convenio o del con-
trato de cesión de créditos se deberá inscribir en el Registro 
Público Marítimo Nacional. 

Respecto a las formalidades de constitución, la ley espa
ñola señala que solamente podrá otorgarse por escritura públi

ca, por la póliza de agente de cambio y bolsa, y por documento 
privado firmado por las partes contratantes. (430) 

En nuestro pals la hipoteca s61o se podrá c~nstituir rne-

diante escritura pública, inscrita en el Registro Público Mari 
timo Nacional. 

En cuanto a la capacidad para contratar la hipoteca naval, 

en España al igual aue en México es la misma que en términos-
generales se precisa para la hipoteca común, es decir, tener-

la libre disposición de los bienes o estar autorizado para --
ello con arreglo a la ley, pudiendo contratarla por sí o por-
medio de apoderado con poder legal. En caso de pertenecer a -
dos o r:iás personas la propiedad del buque, es necesario el CO.!!. 

sentimiento de la mayoría de ellas.(431) 

A diferencia de nuestra ley, en España se establecen re-

quisitos particulares que deberán constar en todo contrato de
hi poteca naval. 

l.- Nombres de acreedor y deudor. 

2.- Importe del crédito garantizado. 
3.- Fecha de vencimiento del capital y del pago de los intere

ses. 

(430) lli!!!_, p. 1729, Art!culo 3o. 

(431) ~. p. 1730, Ar.:~culos 4o. y 50. 
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4.- Expresi6n de si el crédito hipotecario se constituye a la-
orden o simplemente a nombre de persona determinada. 

5.- Descripci6n completa del buque. 
6.- Avalúo de la nave al momento de hipotecarse. 
7.- En caso de que varias naves respalden un mismo crédito, la 

expresi6n de la cantidad que responde cada buque.(432) 

Si bien en la ley de navegación mexicana no se incluyen -
estos requisitos, en la práctica todos ellos se cumplimentan
al redactarse en el contrato. Al efecto consultar el anexado
al final de este trabajo. 

En Espana al igual que en México el buque se hipoteca ju.!!_ 
to con sus pertenencias y accesorios.(433) 

Respecto a que si la hipoteca se extiende a la indemniza
ci6n del seguro, en Espana las partes en ejercicio de su libre 
albedrío determinarán si se extiende la hipoteca a la indemni
z'aci6n del seguro o no. En caso de que no se extienda la in-
demnizaci6n, las partes podrán asegurar cada una su interés, -
la propiedad del buque y el crédito hipotecario, con la condi
ci6n de que el monto conjunto de los seguros no exceda al va-
lor del buque.(434) 

En cambio, en México por disposici6n directa de la Ley de 
Navegación la hipoteca se extiende a la indemnizaci6n del seg~ 

ro. 

La hipoteca naval en favor de un préstamo que devenga in
terés, se extenderá en Espana a los intereses de los 2 anos -
transcurridos y a la parte vencida de la anualidad corriente.
(435) 

(432) ~. p. 1730, Art!culo 60. 

(433) Idem, p. 1730, Artículo 7o. 

(434) ~. p. 1731, Artículos So. y 9o. 

(435) ~.p. 1731, Art!culo lOo. 
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Por sti parte nuestra Ley de Navegaci6n sólo concede como

u<tensión máxim'a de la hipoteca a la Oltima anualidad de inte

ces es. 

En' España para que la hipoteca naval surta los efectos -

que la ley le atribuye ha de estar inscrita en el Registro Mer_ 

cantil de la provincia donde se encuentra matriculado el buque. 

(436) En México se demuestra concordancia con lo anterior, ya 

que la hipoteca se deberá inscribir en la oficina local del Rf 
gistro POblico Marítimo Nacional que corresponda al puerto de

matrícula del buque. 

En España es viable la hipoteca del buque en construcción, 

siempre y cuando esté invertida en ella la tercera parte de la 

cantidad total del casco.(437) En México se permite hipotecar 

un buque en construcción sin que se establezca una cantidad df 

terminada invertida en la construcción, o un determinado avan

ce en ella, baste que se encuentre firmado el connato en con1 

trucción, ya sea por empresa o por economía. 

Una hipoteca contratada en el extranjero para que sea váli

da en España requiere de que sea celebrada ante el Cónsul esp! 

ñol del puerto en que ésta tenga verificativo. (438) 

Por su parte, la legislación marltima de México no esta--

blece·disposición al respecto. Laguna que se subsana en la --

práctica consular. 

La Ley de Hipoteca Naval Española, a diferencia de nues-

tra legislación marítima define al gravamen hipotecario naval

diciendo que sujeta directa e inmediatamente las naves sobre -

(l36) !§E, p. 1731, Artículo 14. 

P..t37) ~'p. 1732, Ar..!culo 16. 

(438) ~.p. 1732 y 1733,Art!culo 17. 
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que se impone, al cumplimiento de las obligaciones para cuya-
seguridad se constituye, cualquiera qut sea su poseedor.(439) 

La Ley de Navegación Mexicana no define en su artfculo -
qué entiende por hipoteca,naval, a tal efecto consideramos a -
la definición que maneja Rafael Pina como la más completa y -
acertada. 

Tanto en España como en México el principio de indivisibi. 
lidad de la hipoteca privan ampliamente, pues mientras la hip~ 
teca no se cancele respecto de cada buque, ésta subsistirá ín
tegra aunque se reduzca el monto de la obligación garantizada
sobre cualquier parte del mismo. (440) 

La legislación española al igual que la mexicana, recono
cen una serie de créditos con carácter privilegiado a los cua
les se les da una prelación y preferencia sobre cualquier otro, 
inclusive, existen algunos que son preferidos a la hipoteca n~ 

val . 

. La Ley española contempla 4 privilegios que siempre ten-
drá~ predominio sobre la hipoteca y son: 

1.- Los ·1mpu~stos a contribuciones a favor del Estado. 
2.- Los derechos de pilotaje, tonelaje y los sueldos debidos-

af capitán y a la tripulación. 
3.- El importe de los premios del seguro de la nave en los úl

- .timos 2 años. 
4.- Los créditos que se refieren los números 7 y 10 del artfc~ 

lo 580 del Código de Comercio.(441) 

(439) Ibidem, p. 1734, Artículo 28. 

(4~0) Idel:l, p. 1734, Art!culo 29. 

(441) Ibidem, p.p. 1734-1735, Art.!culo 31. 
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También tendrán preferencia sobre la hipoteca naval los-
siguientes créditos, siempre que llenen determinadas condicio
nes previstas en la misma ley, y se encuentren registradas. 

l.- Las cantidades tomadas por el capitán como préstamo a la -
gruesa. 

2.- Los importes de la averfa gruesa originados en el último-
viaje. 

3.- Los créditos refaccionarios contraídos por el capitán du-
rante el último viaje. 

4.- Los derechos o créditos litigiosos que antes de la inscri.2. 
ci6n hipotecaria hubiesen sido anotados preventivamente en 
el registro. (442) 

Hay que anotar algunas consideraciones sobre.,lo an'terior: 

Primeramente la hipoteca naval es considerada como un pri 
vilegio marítimo. 

Segundo, la hipoteca se encuentra supeditada a 5 privile
gios y que se verá sometida a otros 4 si estos últimos cumplen 
ciertas condicionantes legales. 

Tercero, si algunos de los créditos cuyo privilegio se e~ 
cuentra condicionado no reúne las condiciones señaladas, la hj_ 
poteca podrá ocupar su lugar de prelación sin ningún requisito. 

Cuarto, en base a lo anterior, la hipoteca pcdrá ocupar -
el 60., yo. u So. orden de prelación. Si existieran los crédi 
tos señalados en el Artículo 32 y reunieran las caracteristi-
cas para ser preferidos a la hipoteca, ésta se situará en el -
9o. lugar de prelación. 

(442) ~. p. 1735, Art!.culo 32. 
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Quinto, en México la hipoteca a raíz de la reforma qued6-
excluida de los privilegios marítimos pasando al So. lugar de
prelaci6n. La hipoteca podrá recuperar su carácter de privil~ 

gio si el acreedor hipotecario otorga una fianza para garanti
zar a todos los créditos privilegiados. 

3.2 Argentina 

Los Artículos 4gg a 514 de la Ley de la Navegación Argen
tina regulan a la hipoteca naval, institución jurídica que an
teriormente se manejaba por el Código de Comercio. 

La finalidad de la Ley de la Navegaci6n consiste en revi
talizar a la hipoteca naval como instrumento eficaz para cap-
tar el crédito náutico. 

Las características sobresalientes del régimen legal hip.Q. 
tecario naval son las siguientes: 

La hipoteca naval puede constituirse: 

a) Sobre todo buque de matrícula nacional de 10 o más tanela-
das de arqueo total, los buques menores de dicho tonelaje -
sólo pueden ser gravados mediante prenda.(443) 

b) Sobre buques en construcción, ya sea que se encuentren en -
curso de construcción o que se trate de naves que futuramen 
te se vayan a construir.(444) 

e) Sobre artefactos navales habilitados o en construcción. (445) 

(443) Domingo Rsy, Jos~, Ley de i:avegaci6r.. Op. Cit., p, 327, Artículo 499. 

(444) ~. p.p. 327-328, Artículos 499 y 502. 

(445) Ibídem, p. 332, Art!ctllo 514. 



- 233 -

d) Sobre parte proindivisa de un buque; constituida por el co
propietario con el consentimiento de la mayorfa, en cuyo c~ 
so el acreedor sólo tendrá derecho a embargar y ejecutar -
dicha parte. (446) 

En México toda embarcación puede ser objeto del gravamen
hipotecario, sin importar su capacidad de arqueo. Lo mismo -
ocurre en España en donde la condicionante consiste en que -
sean buques mercantes. Debe observarse que tanto en España,-
Argentina y en México, se puede hipotecar un buque en constru.s. 
ción, con la salvedad de que en España se requiere que esté i~ 
vertida en ella la tercera parte de la cantidad total del cas
co. 

Respecto a las formalidades en cuanto a la constitución -
de la hipoteca requieren que: 

l.- Debe hacerse mediante escritura pública. 
2.- Tambiln puede realizarse medl~nte dqcumento privado auten

tificado y sólo tendrá efectos resp~cto a terceros desde-· 
la fecha de su inscripción eri. el Registro Nacional de Bu-
ques. (447) 

El instrumento constitutivo de hipoteca ya se trate de e.§_ 
crltura pública o privada debe contener las siguientes mencio
nes: 

a) Nombres del acreedor~ del deudor 
b) Datos de individualización del buque 
c) Naturaleza del contrato 
d) Monto del crédito 
e) Constancia de la pr~sentact6n de la documentación que acre-

(4:.5) ~. p.p; 328-332,: Artículos 500 y 512. 

(447) ~. p. 328, Art!CU.lo 501. 
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dita él pago de .las remuneraciones jubilato_rias al personal 
afectado al gravar el buque. (448} _ 

At~especto en nuestro pafs la anica forma en que válida
mente se pue~e constituir una hipoteca nival es por documento
pablico debidamente registrado. 

Tanto en España como en Argentina es viable constituir hi 
poteca naval mediante escritura privada autentificada. Asimil 
mo, en ambos pafses se señalan los datos que necesariamente d! 
ben incluirse en el contrato hipotecario. Con la indicación -
que en España no se requieren las constancias del pago por ju
bilaciones, señalado en Argentina. 

En cuanto a la extensión de la hipoteca además del buque
Y sus accesorios, se extiende por el principio de subrogación
real a los siguientes créditos a favor del buque: 

1.- Las indemnizaciones originadas por daños material es al bu
que. 

2.- Las contribuciones por avería común. 
3.- Las indemnizaciones por daños no reparados del buque con--:· 

motivo de una asistencia y salvamento. 
4.- La indemnización por seguros de averías no reparadas, su-

fridas por el buque. (449) 

Señalemos que en España la hipoteca sólo se extender~ a-
la indemnización del seguro si así lo han pactado las partes.
En cambio en México, lo mismo que en Argentina, la indemniza-
ción por el seguro siempre será afectada por la hipoteca. 

Tanto en México como en España no se prevé que Ta hipote-

(LLS) ~;p. 329, Artículo 503. 

(~09) Il!ili!!!• p.p. 330-331, Artículo 507. 



- 235 -

ca por motivo de una subrogaci6n real se extienda a los crédi
tos enumerados en los 3 primeros incisos enlistados anterior-
mente. 

En Argentina al igual que en México, el flete será afect! 
do a la hipoteca si así se pacta entre las partes. En lo ref~ 
rente a los intereses por causa del crédito, en Argentina la -
hipoteca ·se extenderá a los de los últimos años, situaci6n si
milar a lo dispuesto en España.(450) 

En México la hipoteca se extenderá s61o a la última anua
lidad de intereses. 

Tendrán capacidad para constituir hipoteca naval en Argen 
tina, según dispone el Artículo 499 de la Ley de Navegación: -
el propietario; el Articulo 500 faculta al copropietario sobre 
su parte indivisa con el consentimiento de la mayoría; y. según 
el Artfculo 506 del mismo numeral, también podrá hipotecar un
mandatario debidamente autorizado, además del capitán con aut~ 

rización judicial .(451) 

En cuanto a este punto en México únicamente puede hipote
car el propietario de un buque así como un mandatario con el -
poder suficiente para ello, mismo que podría ser el armador. 

El derecho "u~ pe-uerntM~c" en favor del acreedor hipo
tecario, es una característica de la hipoteca que es contempl! 
da en Argentina, España y México.(452) Con la salvedad de que 
en Argentina este derecho se extingue a los 3 años cor.tados a
partir de la fecha de inscripción de la hipoteca. 

En España y México, el derecho de persecución existe du-
rante todo el tiempo en que tenga vigencia la obligación hipo-

(450) ~. p.p. 331-332, Art!culos 508 y 510. 

(451) ~. p.p. 327, 328 .Y 330, A::-tfoulos 499, 500 y 506. 

(452) Ibidem, p. 331, Art!cul.o 509. 
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tecuia. 

En lo que respecta a los privilegios marftimos, la legisl_! 
·ción argentina en el Artículo 476 de la Ley de la Navegación-
contempla 13 privilegios marítimos, incluida entre ellos a la
hi.poteca naval situada en el séptimo lugar de preferencia, si
tuada inmediatamente después de los créditos privilegiados de
primer orden que se enumeran a continuación: 

1.- Los gastos de Justicia hechos en interés común de los acre!_ 
dores. 

2.- Los créditos del capitán y demás individuos de la tripula
ción, derivados del contrato de ajuste. Es pertinente se
ñalar que este tipo de privilegio tanto en Argentina como
en España ocupan el segundo lugar de preferencia mientras
que en México tiene el primer lugar de prelación. 

3.- Los derechos e impuestos derivados de la explotacfón come~ 
cial del buque. 

4.- Los créditos por muerte o lesiones corporales con relación 
directa a la explotación del buque. 

5.- Los créditos por hechos ilícitos contra el propietario o -
el armador provenientes de la navegación del buque. 

6.- Los créditos por asistencia y salvamento, averías gruesas
Y remoción de restos náufragos. 

La hipoteca por disposición directa del mismo Artículo se 
situará después de los 6 privilegios de primer orden ya enume
rados y con preferencia a los privilegios de segundo orden, 
por lo que jurídicamente la hipoteca ocupa el séptimo lugar e~ 
tre los créditos privilegiados. 

Los créditos de segundo orden son: 

B.- Los créditos por averías gruesas a las cosas cargadas y -
equipaje. 

g,- Los créditos originados por contratos de locación o fleta
mento. 



., ,-·· ~ •.. . , ' - ·, 

10.c Los créditos por suministros a un ·lfoqúe··¡)a.ra cónservarlo o 
expl o'tarl o. ./< 

.11.~ Lo.s. crédÚos por'construcc'i6n, fép'aracidn;¿.,equipamiento-
de 1 bU·q·u· é·. ._,, :<.1:L;.:.:~~:~:' · '~.-:·;);·; ·,\~;fr~r- · 

12.- Los ~réciit~~ por desemtíolsos d~l :'cipitan'y{los efectuados 
por los cargadores. ..¡··· ·,.,,: 

13 .. - El. créditó por el precio de. la•Oltima adquisición del bu
que y los intereses debidos deséleélos últimos dos años.-
( 4 53) 

En España la hipoteca naval ocupa el sextc lugar de pref! 
rencia, con la reserva de· que si existen otros créditos privi
legiados y éstos cumplen con determinadas condicionantes ésta
pasará a ocupar el séptir.o, octavo o noveno lugar de prelación 
dependiendo de la existencia de sus créditos. 

En Argentina ocupa el séptimo lugar de privilegio, míen-
tras que en México, la hipoteca ha dejado de ser considerada-
como privilegio, pasando a ser un crédito con garantía real Si 
tuado en el octavo 1 u;ar de prelación, con la particularidad-
de que recobrar! '" carlcter orivilegi~do y en primer lugar de 
prelación si s~ ctorga una fianza que garantice a los créditos 
privilegiados que le anteceden. 

Tratár.dose de buques en construcción la hipoteca naval se 
coloca.rá inmediatamento despué; de los créditos previstos por
el Artículo 490 y son: 

!.- Los gastos de justicia hechos en interés de los acreedores 
para la conservación de la obra. 

2.- Los créditos del constructor, siempre que se haya inscrito 
el contrato en el Registro Nacional de Buques.(454) 

(l53) ~. p.p. 319-320, Artfoulo 476. 

(454) ~. p. 325, Art!cu.1o 490. 
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Lo 'antei-ior obedece a 1 a sencilla razón de que un buque -

en construcción no puede generar los crldltos privilegiados, -

consecuencia de la navegación efectiva. En este aspecto tanto 

'en Espa,ña cor.:~ en Mlxico no se señala nada al respecto. 

Por último, debemos anotar que las disposiciones del Códi 

'go Civil Argentino se aplicarán subsidiariamente a la hipoteca 

naval en cuanto no se encuentren en contradicción con lo dis-

puesto en la Ley de Navegación,(455) situación similar que se

present~ en nuestro pals. 

4.- Labor· Realizada por la Conferencia de las Naciones Unidas 

para el Comercio y Desarrollo (UNCTAD) y por la Organiza

ción Marítima Internacional (OMI), en Materia de Privile

gios Marítimos e Hipotecas Navales 

No sólo el Comité Marítimo Internacional (CM!) a través-

de sus Convenios de 1926 y 1967, que a nivel internacional bu.§. 

can unificar a los privilegios e hipotecas marítimas; se ha -

preocupado por la materia, sino que también y muy recientemen

te, la Organización de las Naciones Unidas (Orrn) por medio de

sus Organismos Especializados, como la Conferencia de las Na-

cienes Unidas sobre Comercio y 9asarrollo (UNCTAD) y la Organi 

zación Marítima Internacional (0111) han venido realizando en-

form.a conjunta reuniones a nivel internacional sobre la mate-

ria. Es necesario al respecto del trabajo conjunto realizado

por la OMI-UtlCTAD, vertir el siguiente comentario: 

La OMI tiene como finalidad fundamental, lograr por medio 

de Convenios Internacionales la seguridad en la navegación ma

rítima y la conservación del medio marino en la cual ésta se-

desarrolla. 

(4;;5)~, P• 332, Artículo 513. 
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Por su parte la UNCTAD tiene por objeto el análisis y es
tudio de temas comerciales y financieros. 

Si bien la conjunción en el trabajo se debi6 a que el te
ma de privilegios e hipotecas navales fue puesto en el progra
ma de labores de ambos organismos, mediante el acuerdo de las
Secretarías Generales de la OMI y de la UNCTAD; con la finali
dad de evitar la duplicación en el trabajo y facilitar la coo
peración efectiva entre los dos organismos. 

Se originaron las siguientes situaciones: 

En primera instancia, la OMI está interviniendo en el es
t~dlo de ~imaj típicamente financieros que por lógica corres-
penden a la Comisión de Transporte Marítimo de la UNCTAD. 

"En el segundo caso, los privilegios marítimos y l~ hipo
teca naval, absurdamente se separaron los dos aspectos, dejan
do el examen de los privilegios marítimos a la OMI y lo de la
hipoteca naval a la UNCTAD, asegurando que aquellos guardan -
más relación directa con la explotación segura y eficiente del 
buque, por cuanto permiten prop0rcionar a éste los servicios y 

medios necesarios en las condiciones ind'srensables para la S! 
guridad de la navegación y la explotación eficiente e ininte-
rrumpida de la embarcación".(456) 

Recordemos que "un privilegio marítimo no es otra cosa -
que la preferencia en el pago que tiene un acreedor frente a-
otros acreedores marltimos o como lo define Raúl Cervantes Ah~ 
mada: " ... un derecho real de garantía sobre el buque y sus a_s 
cesorios para que el crédito garantizado se pague con prefere.!)_ 
cia exclusiva en relación a otros créditos no privilegiados o-

(456) Salgad= y Salgado, Jo.sé Euseb:!.o. 11:a Orgs.:-.i:.e.ciÓ:¡ M.a.rí.,i::e. !!l't.erna-
cional 0 • Anua!": e Mexicano de Relacione:s !:lte!'nacione.les, México. Ed.i 
tado por la UN.'IM, 19~5. :::r. preosa, p. 307. -
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de Ínfe~lor 9~~düJci6n•~>(457) 
. . " . ,, . ' ' "~ -' . 

Por<ta~i:~;"Í~''~ivisión dél trabajo resulta poco lógica ya 
que la ti'ij¡~i+~;i:a':h~'val 'no es otra cosa que un privilegio marít.i 
mo. 

como lo señáló José Eusebio Salgado y Salgado como miel!! 
b-ro de l·a óe

0

leg\ici6n Mexicana que asistió al Décimo Periodo de 
sesiones del gr.upo de trabajo sobre Reglamentación Internacio
nal del Transporte Marítimo. 

"No estamos de acuerdo con la división hecha para estudio, 
separando los privilegios marítimos de las hipotecas marítimas. 
Ambos aspectos deben analizarse en conjunto para que la labor
no pierda uniformidad".(458) 

Hasta la fecha se han llevado a cabo dos reuniones auspi
ciadas por la OMl-UNCTAD del Grupo Internacional Mixto de Ex-
pertas en Privilegios Marítimos e Hipoteca Naval y Cuestiones
Conexas. 

La primera de ellas fue celebrada en la Ciudad de Ginebra 
del 1 al 12 de diciembre de 1986. (459) 

La segunda se llevó a cabo en la Ciudad de Londres del 11 
al 15 de mayo de 1987, (460) y la última debe realizarse del--
30 de noviembre al 11 de diciembre de 1987 de nueva cu-enta en-~ 

Ginebra, Suiza. 

(457) Ibidei:l, p. 308. 

(458) Ibidem, ~· 309. 

( 459) Ol·U-UN'CTAD. Informe de la la. Reunión Cor..~unta CMI-UI:CTAD del Gru 
Mixto Irjter~uherne::ente.l de Exoertos en Privilegios M~r timo~ e Hi
poteca !iave;.!.. Dcct;:tent::; !..EG/ML!-1/4. Ginebra .. 26 de febrero, ~957, p.l. 

(4ó:>) OMI-tr:;c-rAD. Infor~e de- la 2a. Reunión Conjunts. OMI-tfüCT.AD d'='l G1·11:.o 
Inter5uberna:r.ent.al. i; Exuertcs er. Privile.dcs e Iii~oteca l!e:.yri.l. Do
cu.-::e::-:.::i JIGE (!I)/3. Lc"ldre~ 28 de mo.yo 1 1987. p. l. 
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La creación del Grupo de Expertos en Privilegios e Hipot~ 
cas Marítimas, fue acordado por el Grupo de Trabajo sobre Le-
gislación Marítima Internacional de la UNCTAD, dependiente del 
Consejo de Comercio y Desarrollo de la propia UNCTAD, y por el 
Consejo de la OMI.(461) 

Las sesiones del Grupo de Expertos obedecen a la urgente
necesidad de un nuevo sistema normativo, mediante el cual los
privilegios e hipotecas marítimas sean limitados y reconocidos 
a nivel internacional, con la finalidad de estimular el flujo
del crédito destinado a la construcción o compra de buques. -
( 4 62) 

Es necesario un nuevo sistema que regule de una manera efj_ 
caz la materia, ante la inseguridad que actualmente padecen -
tanto los financieros como los peticionarios del crédito marí
timo. 

La falta se seguridad y concordapcia a nivel internacio-
nal en cuanto a privilegios e hipotecas navales, importa tanto 
a los países desarrollados que cuentan con grandes flotas, co
mo a los países en vías de desarrollo, siendo estos últimos 
los que requieren de un financiamiento constante para poder -
conformar y desarrollar sus flotas mercantas.(463) 

Los Grupos de Expertos, buscan crear un Convenio Interna
cional que regule a los privilegios e hipotecas navales, toman 
do como base de estudio los Convenios de 1926, de 1967 y el Pr.Q_ 
yecto de Convenio elaborado por el Comité Marítimo Jnternacio
nal. (464) 

De la primera sesión del Grupo de Expertos se llegó a las 
siguientes consideraciones con relevancia para nuestro estudio. 

(4€!) OMI-lfüCTAD. Ot>. Cit., documento LEG/MLM/4. p. 3. 
( 462) Idem. ---
(1.ó3) Idee:. 
('-6"> Cl·::-UI;c¡,;¡¡, Ql>~. docu:-..ento JIGE (II)/3. p. 9. 



- 242 -

El Grupo_. de Expertos acord6 que el problema fundamental-
al que se enfrentaban, era la existencia de una gran cantidad
de privilegios marítimos que gozaban de preferencia con rela-
cfón a la ·hipoteca naval, y esto constituía el principal impe

dimento para ,el ade¡;uado y constante financiamiento naval. 
Siendo necesario.el disminuir el nOmero. de estos privilegios.

para que se active la utilización de la hipoteca naval, ya que 

ªste es el medio már'idóneo para la obtención de cr~dito.(465) 

Entre i'ó~_.a_s~e~tos puestos a consideraci6n del Grupo de -
Expertos,• s ef'encue ntran; 

"·:.;,~o_-. ---·- -- -··-·---=--·--•.::,: 
•• 

0 
;_ -~ ._, ":·~·,:,7,~ ~; ;¡:.~\- ,--.-_;-;_';-··-·:eo- ,_ .-- c

1
- -

1. - Los ; ¡Írivfl eg i o s~inar;ft i m'íis re conocidos i nte rn ac i ona l mente. 

2.- La ~frn,~];f,¡~t~i(~.~~~'l,asié~Táct_~dst,icas d.e _ 1_os privile---
g i OS ·EL'hi po_tecas:cma rft imas;,,.,as í·.como .su. d efi ni ción. 

: :_.:~-,- ·~-:.b._._._;_:_·;_··.~.---~.-.;~.:-'.~ . : ·--: .. ·'>' .. ··. -· 
·:~~~ _., :-:·y:·:: '' .~<:. -~;: .. _.7:~~1/:.~ '.-."t~~~;·f '{_~:5 '.--~-.>~'.-~-. -~ ~::_-~ --~ .. 

· • El Grupo;·consid~ró ,examinar:, ambas cue_sti ones de manera 
conjunta /ya;~ue ;s ª.\~n~J/~t rªn ·¿e1·~;c.io~adas . 

. :'.: ~; __ '. :: : ~- ":,' ~-: 
,· .. -.' .. 

En la mayoría de. l,ÍÍs Estado~ participantes su sistema ju~ 
rídico en cúant~· a los ·privilegios e hipotecas se basan funda

menta_lmente en: 

a) La Convención Internacional de Bruselas para la Unificación 
de.ciertas Reglas relativas a Privilegios e Hipotecas Marí

timas, de 1926. 
b) la Convención Internacional del mismo nombre que la ante--

rior, pero de 1967. 

e) En principios que no necesariamente obedecieron a las disp~ 
siciones de cualquiera de los dos Convenios anteriores.(466) 

Todos estos sistemas legales fueron hechos reconociendo--

(465) OMI-Ul!CTAD.-~, documento LEG/J.!LM/h, p. 12. 

(466) ~. p; 13. 
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ciertos créditos o demandas privilegiadas, que se encuentran-
arriba de algunas otras obligaciones relacionadas con el buque 
y los cuales pueden ser ejecutados contra el buque sin impor-
tar en manos de quién se encuentre éste. 

A estos créditos se les reconocfa la preferen¿ia sobre la 
hipoteca que gravaba al buque sobre el cual recaían,. pero :1imi 
Undose. su periodo de validez. (467) 

Las listas cíe ·estos créditos pri"vihgfad"á/:~ar"ian>ell 
cuanto a su número de pafs. por -lo ique:la unifjéáJió·~·'res~1Íac 
év'i d.e n~~~~ ;-_: " . - - "' "" - ·~""~~.~·iiét~· -~~fr~:~¿iN:? ?ig~;~·~~~~~~~~·~:~~:·~< ~·:;~=·;··f _: · 

.;::,. ~.- <.-'t,..,.; ;1~S-- ::~·:»i~,.--~,~~:,:¡, . )/~.~,-~ -~~-~X·;¿·;; :~ '; ;-

_-es ta b~ ~~tjf·lH~~~,c~~i~::~~ r:~~~r:~ o ~tª~~i i :~:s :~nª:I:t~~::si 

Visto lo· anterior, ·1os representantes de los Estados de"
mane~~ ~onjunta el~boraron una lista de los créditos que consi 
deraron como privilegios, resultando la siguiente: 

l.- Los créditos a favor del Estado por la realización de la-
venta judicial del buque. 

2.- Los créditos a favor del Estado por la guarda, custodia y
mantenimiento del buque vendido judicialmente. 

3.- Los impuestos por uso de faro; de puerto; de canal, dere-
chos de pilotaje; derechos de tonelaje. 

4.- Los créditos derivados por un salvamento. 

5. - Las contribuciones a 1 a a ver fa gruesa. 

6.- Los créditos por remoción de restos náufragos. 

7. - Los sueldos debidos a 1 Capitán, a 1 os oficiales Y •a los d~ 
más miembros de 1 a tripulación. 

8.- Las contribuciones debidas al Seguro Social. 

(467) Idem. 
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9.- Los gastos por la repatriación de la tripulación. 
10.- Los gastos realizados por el capitán. 
11.- Las cantidades debidas por préstamo a la gruesa. 
12.- Los gastos por reparaciones al buque durante el viaje .. 
13.- Los créditos por causa de daños al puerto; por lesiones.-

por daños a la carga y al equipaje; por contaminación por 
petróleo. (468) 

La lista anterior representa de manera provlslonal,·los-
crédltos que fueron considerados como privilegios m~rftimos,-
sin que de manera obligada todos ellos sean preferentes a la -
hipoteca, Incluso algunos de ellos pueden ser excluidos ·de la
lista de privilegios. 

Tanto el orden y número definitivo de los privilegios, s~ 
rá determinado en posteriores discusiones. 

3.- Al hablarse de la relación entre los privilegios marftimos 
y la hipoteca naval, la cuestión que revista una gran im-
portancia para este trabajo, fue dejada para posteriores -
discusiones. 

4.- También se discutió sobre la prioridad entre las hipotecas 
y entre los privilegios marítimos. 

En este aspecto, los expertos asistentes a la reunión, e~ 
pusieron en base a su legislación nacional el orden de prela-
ción entre los privilegios y la hipoteca. Resultando que alg~ 

nos países adoptan lo dispuesto por el Artículo 2° del Conve-
nio de 1926, en cuanto al orden de prelación entre los prlvil~ 

gios, y en algunos casos, reconociendo ciertos privilegios adi 
clonales. Otros por su parte, reconocen el orden establecido
por el Artículo 4° del Convenio de 1567. (469) 

(4ó8) ~. P• 10. 

(469) ~. p. 15. 
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Asimismo, algunos otros P.afses no· habían adopta.do;en suc
legislación interna, las disposiciones de alguno de ·los 2 Con

venios, conservando una lista de créditos por .ellos. con~id.er,a

dos como privilegios, así como la prioridad de ésto.s con re)~~ 
ción a la hipoteca naval. 

De estas listas aportadas por los participantés .·stotis·erc 
v6 que er. algunos paises se reconocían otros-_ créditos e¡;~ pre-

vistos en las Convenciones de 1926 o de 1967, q·u~ .si bi~n· les
confería el carácter de privilegio;,su rango,d'e prela~i6n era
:-.enor al de la hipoteca. 

Se conciuyó que en el nuevo Convenio"Interñacional se de
berfa perr.:itir a los Estados adoptar ofr'os privilegios de aqu~ 
llos reconocidos por la Convención,-siemp~e ~ ~uando, estos 
otros no fuesen superiores a la hipo.teca en su preferencia.·-
(470) 

O• lo anterior, muchas delegaciones expresaron su ?reocu
pación, ya qu~ el número de privilegi~s aumentaría, sin embar

go, se acordó que el número de privilegios que tuviesen priurj_ 

dad sobre la hipoteca debería ser muy limitado, con el objeto

de brindar al acreedor hipotecario una mayor protección y seg~ 
ridad !:!n cuanto a su crédito, alentándose de esta manera el fi 
nancia~iento maritimo.(471) 

Eri el mismo informe se incluyen cuestiones sobre las con
secuencias de la venta forzosa o judicial en cuanto a las hip~ 

tecas, sobre la viabilidad que los privilegios fuesen cubier-
tos por un seguro, sobre la validez que tiene a nivel interna
cional la cancelación del registro de una hipoteca, sobre el -

conflicto de leyes aplicables, sobre la necesidad del registro 

{L.7C)~. 
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En todas estas_/cuestfones no se adoptó una postura defin.! 
ti va, dejándose ·a .dfscúsiones ulteriores, mismas que no repre
sentan un interés rel_evante para nuestro estudio. 

En el mismo prime~ periodo de sesiones, el Grupo Mixto In 
tergubernamental de Expertos en Privilegios e Hipotecas Mariti 
mas, se acordó la celebración de una segunda reunión de traba
jo del d1a 11 al 15 de mayo de 1987, en la Ciudad de Londres. 

En el segundo periodo de sesiones del Grupo de Expertos,
se adoptaron las siguientes consideraciones: 

En lo que respecta al rango y efectos de las hipotecas y
•ma~tgage6", con relación a los privilegios marltimos, de nue
va cuenta quedó pendiente para una discusión posterior, preva
leciendo actualmente lo que al respecto señala la Convención -
de 1926, toda vez que la Convención de 1967 no ha entrado en -
vigor. 

Al retomarse la cuestión referente a qué créditos deben-
considerarse como privilegio, y la determinación del rango en
tre ellos; se llegó al concenso que era deseable estipular en
el nueve Convenio, un limitado nQmero de créditos privilegia-
dos co.n relación a la hipoteca, y que, el calificativo de pri
vilegiado se atribuya Qnicamente por fuertes razones de orden
social o económico. (472) 

Asl se llegó a la redacción del Articulo "A", en el cual
se enlistaban los créditos privilegiados con relación a la hi
poteca: 

(472) OM!-u:ICTAD. ~. doc;::::ento JIGE/II/3, p. 4. 
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"!.- Cada uno de:}o.s. siguie.ntes créditos exigibles al pro 

pietario, al arrendatado .corié~~s.i1Sn, a{g'estor o al armador-: 

del buque, _estar§ gar¡¡nt(zad,Ó
0 

po_~ un, privilegio marftimo que -

afecta al .buqu,e :, :-C._··· 
-.... ·e'. --·.-

"i) Los sueldos y'ot/~~···~·antida'des debidos al Capitán, a los -

Oficial es y a· 1 os' demás miembros de la dotación del buque

en l_o. que res.pe.eta. ·a su ·empleo abordo del buque (incluidas 

las cotizaci~n.es .ª la ·seguridad social, que sean pagaderas 

en su nomb'.eli 

"ii) Los crédftos red amables por salvamento; 

"lii) Los créditos reclamibles por causa de muerte o lesiones

corporales sobrevenidas_ en tierra o en el agua y que te.!2 

gan. rel.ación directa con la utiliZación del buque_; 

"iv) Los créditos de origen extracontractual reclamables por-

razón de la pérdida o los daños ocasionados al cargamento, 

a los contenedores y a los efectos de los pasajeros tran~ 

portad es a bordo del buque; 

"v) Los créditos reclamables por extracción de restos de náu-

fraglo (v. contrtt:ución a la avería gruesa); 

"vi) Los derechos.de puerto, de canal y de paso por otras vfas 

navegables, as( como los· derechos de practicaje; 

"El buque no quedará afecto a ningún privilegio marítimo

en garantfa de los cr~ditos enumerados en los apartados iii) y 

iv) del párrafo 1 del presente Articulo, que sean consecuencia 

o resultado de contaminación por hidrocarburos o de las pro--

piedades radioactivas o de su combinación con las propiedades

tóxicas, explosivas u otras propiedades peligrosas del combus

tible nuclear o de los productos o deseches radioactivos".(473) 
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El anterior proyecto del Artículo fue apoyado por la mayg 
rfa de las delegaciones participantes, otras preferfan la re-
dacción que al respecto presenta el Convenio de 1967. 

Del análisis del listado anterior, observamos que el cré
dito a favor de los trabajadores conservó el primer lugar de-
prelación, al igual que en el Convenio de 1967. 

Los créditos por salvamento con el apoyo y aprobación del 
Grupo de Expertos elevó su rango de prelación al segundo lugar; 
la asistencia y el salvamento en el Convenio de 1926 ocupa el
tercer sitio de prelación y el quinto lugar en el Convenio de-
1967. 

Los créditos reclamables por causa de muerte y los crédi
tos de origen extracontractual por pérdidas o daños a un bien, 
se situaron en el tercero y cuarto lugar de preferencia respes_ 
tivamente, al igual que en el Convenio de 1967. 

En este proyecto se introdujo como privilegio en el quin
to lugar d& preferencia al crédito originado por extracci6n de 
restos náufragos y aquellos originados por avería gruesa. En
la sesión de trabajo esta introducción del crédito por recupe
ración de restos náufragos no fue muy apoyada, incluso, se pr~ 
puso excluirla de los privilegios, al igual que el crédito de
rivado por avería gruesa. (474) 

La contribución de la avería gruesa no es considerada co
mo privilegio marítimo en el Convenio de 1926, misma que sí lo 
es en el Convenio de 1967 y la sitúa en el quinto lugar entre
los privilegios. 

El proyecto del Artículo establece seis créditos privile-

(414) ~; p. 9. 
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9iados en lui~r de ~inco qúe enlista~ los Convenios de 1926 y-
1967. 

Siendo el sexto privilegio el crédito a favor del Estado
por uso de canal; puerto; práctico; atraque. Y baste conside
rar que el Grupo de Expertos se mostró complacido con la dismi 
nución del rango preferencial de este tipo de créditos, inclu
so se manejó la posibilidad de excluirlo de los privilegios. 

Los créditos a favor del Estado ocupan en el Convenio de-
1926 el primer lugar de prelación y en el Convenio de 1967 el
segundo. 

Si se llegase a elaborar un Convenio Internacional que i.!l 
cluyese de manera fntegra el anterior proyecto de Artfculo, la 
h.ipoteca naval pasarfa del sexto al séptimo lugar de prelación, 
con lo que el Grupo de Expertos en lugar de favorecer a la hi
poteca, la perjudicarían, resultando inútil las reuniones aus
piciadas por la OMl-UNCTAD. 

Dentro del mismo orden de ideas, si al final de las reu-
niones de los Expertos se aprueba el Articulo excluyendo a los 
créditos por extracción de restos náufragos y a los créditos a 
favor del Estado, la hipoteca se beneficiaria al pasar del se!5_ 
to al quinto lugar de privilegio, lográndose reducir el número 
de créditos con preferencia a la hipoteca y situándola en un -
mejor sitio de prelación, con la observación que este proyecto 
de Artfculo será base para d"liberaciones ulteriores. 

En el mismo informe, se manejan cuestiones referentes a-
la inclusión de nuevos privilegios, con carácter secundario a
la hipoteca y "mo•tgage~·. 

En el informe de 1 a segunda sesión, el Grupo de Expertos
se manejan cuestiones referentes a derechos de retención, ex-
tinción de los privilegios marítimos; y consecuencias de la --
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venta judicial del buque, con relación a las hipotecas y "molL~ 

gage6"; sin que en ellas al igual que en la primera reunión se 
adopten conclusiones contundentes, que originen propuestas pa
ra el proyecto de Convenio. 

En la segunda reunión del Grupo Intergubernamental Mixto
de Expertos en Privilegios Marítimos e Hipotecas Navales, se-
acordó realizar su tercera reunión en la Ciudad de Ginebra del 
30 de noviembre al 11 de diciembre de 1ga7, en el cual se pre
tende analizar y resolver definitivamente todas aquellas cues
tiones dejadas para ulteriores discusiones y dar forma defini
da al proyecto de Convenio sobre privilegios e hipotecas marí
timas. 
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CONCLUSIONES' 

1.- La hipoteca naval a niv~l internacional se encuentra regu
lada po~dtis- Convenios Internacionales de Bruselas, para -
la un~f~cac~6~ de ciertas referentes a Privilegios e Hipo
teca·s·: Marítimas, el primero de 1926 que será derogado por
el s~gJndo de 1967, aun cuando éste no entra todavía en v! 
gor ... 

2.- La finálidad de los convenios era reducir el número de los 
priv't1e'gios múitimos que tenían preferencia sobre la hiP.Q. 
t'eca, estableciendo internacionalmente una lista de ellos, 
así como el brindar una mayor seguridad para el acreedor -
hipotecario y reconocer la validez y efectos de la hipote
~a·que se constituyera sobre un buque en cualquier país -
signatario, siempre que aquella hubiera tenido la suficien 
te_ publicidad. 

3.- La hipoteca_ naval es considerada a nivel internacional co
mo un pr.ivilegjo marítimo, colocá.ndola en el sexto lugar-
de ·prelaci6íi;· 

4.• El Con~~nio·Iritjrnacional de Bruselas para la Unificación
de ciertas Reglas referentes a Privilegios e Hipotecas Ma

. rítimas de 1926, no fue ratificado por México, ya que est~ 
bletía los· derechos de los trabajadores en segundo lugar -

'de' preferencia. 

Respecto al Convenio del mismo nombre, pero de 1967, Méxi
co no lo ha firmado, ni ratificado. Este Convenio entrará 
en vigor a los tres meses contados a partir de la fecha 
del dep6sito del quinto instrumento de ratificación. 

5.- En España la hipoteca naval se encuentra regulada por una
ley específica y es la Ley Hipotecaria Naval Española de -
lga3, aún vigente con ciertas modificaciones. 
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6.- La Ley Hipotecaria Naval Española reglamenta la hipoteca-
incluso en el aspecto procedimental. 

Asimismo, considera a la hipoteca como un privilegio marf
timo, y la ubica dentro de ellos en el sexto lugar de pre
ferencia, con la posibilidad de que descienda a séptimo,-
octavo o noveno lugar de preferencia, dependiendo de que-
existan otros créditos privilegiados y cumplan ciertos re
quisitos. 

7.- En España sólo los buques mercantes podrán ser objeto del
gravamen hipotecario; respecto a los buques en construcción 
éstos sólo se podrán gravar cuando se haya invertido la -
tercera parte del valor total del casco. 

Además, sólo para 1 os efectos de 1 a hipoteca naval, el bu
que será considerado como bien inmueble. 

8.- Argentina al igual que México y a diferencia de España, no 
posee una ley hipotecaria naval. 

Las disposiciones generales de la hipoteca naval, se mane
jan dentro de la Ley de la Navegación Argentina, remitién
dose a la legislación común para la reglamentación en par
ticular. 

9.- En Argentina la hipoteca naval se encuentra situada en el
séptimo lugar de prelación entre los trece privilegios ma
rftimos, que contempla esta legislación. 

10.- La hipoteca naval en Argentina sólo procede para los bu--
ques cuya capacidad de arqueo sea mayor de 10 toneladas, -
los menores de este tonelaje sólo serán objeto de prenda. 

11.- En lo referente a los buques en construcción, sólo existen 
dos privilegios spbre el del acreedor hipotecario. 
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Lo anterior obedece a que un buque en construcci6n no pu~ 

de generar privilegios marítimos, mismos que necesariamen 
te se generan de 1 a efectiva navegaci6n del buque, mien-
tras que en España y México no se contempla tal situaci6n. 

12.- Ni en los Convenios Internacionales ni en las legislacio
nes de Argentina y de Espa~a se cuestiona el cará¿ter prl 
vilegiado de la hipoteca, y mucho menos se condiciona·al
otorgamiento de una fianza. 

13.- México al igual que el Convenio Internacional de lg67, ·s.!_ 
túan el derecho de los trabajadores como privilegio marí
timo en el primer lugar de preferencia, mientras que ESP! 
ña y Argentina lo sitúan en el segundo lugar. 

14.- Todo lo acordado en las dos sesiones de trabajo d~l Grupo 
de Expertos se tomará como base para la redacci6n de un-
nuevo Convenio Internacional sobre privilegios e hipote-
cas navales. 

15.- El interés demostrado por la OMI y por la UNCTAD por la-
hipoteca y los privilegios marítimos refleja la impotan-
cia que esta institución jurídica representa para el Der~ 

cho Marítimo y en especial para el desarrollo de las flo
tas mercantes. 

16. - En las dos reuniones de 1 a OMl-UNCTAD 1 a cuest i6n sobre-
el rango de privilegio que debe ocupar la hipoteca dentro 
de los créditos privilegiados navales ha sido en ambos C! 
sos dejada pendiente. 

Dicha cuesti6n es fundamental para nuestro trabajo, toda
vez que cuando sea discutida a nivel internacional se prQ. 
bará si el sistema que propone México y que actualmente -
se encuentra en vigor, es prácticamente eficaz y acertado. 
Con todas las fa~las que en él adolecen. 
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17.- Es contundente que la hipoteca naval requiere a nivel in
te~riacional de manera urgente una mejor posición dentro-
de los créditos privilegiados para que de esta manera se
brinde una mayor seguridad al acreedor hipotecario; así-
como lo es la reducción de los privilegios que gozan de -
prioridad sobre la hipoteca y su unificaci6n a nivel in-
ternacional. 

18.- La disminución en el número de privilegios brindarla una
mayor seguridad al acreedor hipotecario, en consecuencia
se alentaría el uso de la hipoteca marítima, y por ende -
el crédito marítimo se manifestaría de manera constante y 
adecuada, repercutiendo directamente en el desarrollo de
las flotas mercantes y en particular en las de los países 
en vías de desarrollo. 

19.- Es cuestionable que la OMI intervenga en aspectos económj_ 
cos y financieros concernientes a la UNCTAD, así como ta~ 

bién lo es que los privilegios marítimos y la hipoteca n! 
val hayan sido separados para objeto de su estudio, como-
2 instituciones distintas. 
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CO_NCLU_SIONES GENER.AlES 

La i nstituci 6n juríd]ca '~entllli'n-~Íla ;h_i po'teca, surgi 6 en el 
Derecho Griego COllUl Üna _gara-~Í:f~'.re~_) sobre bienes inmuebles. 

' -_< 

En Roma, 1.a hipote~a aléan~~ su mayor desarrollo, pues d! 
ja de ser una garanúil real>ii'ara pa~ar a ser un derecho real-
de ga".antfa a fayor _d.el a"creedor y _oponible a terceros. La -
cual ·podfa rei:aef-sobr,e cualquier bien mueble o inmueble que-
se encontras~,en:i1,2omercio; pero con la deficiencia de ser-
general .. y:,clandestina, al no. exigirse su registro y publicidad. 

:E~ el _Oe~echo Civil vigente la hipoteca, pese a ser cons! 
derada- po; ef-·.C6digo Civil como una garantfa real, debe ser -
considerada como un derecho real de garantfa que se constituye 
sobre .. bie_.nes determinados generalmente inmuebles enajenables,
para garariti:iar el cumplimiento de una obligación principal,-
sin ·desposeer al dueño del bien gravado y que otorga a su tit!!_ 
~ar los derechos ~e persecuci6n de venta y de preferencia en-
el pago para el caso de incumplimiento, de la obligación. 

Respecto al concepto de hipoteca naval, nuestra Ley de N! 
vegaci6n y Comercio Marftimos no la define, y para tal efecto
podemos válidamente tomar como base la anterior, con la adecu! 
ci6n de que el bien sobre el cual recae el gravamen es el bu-
que. • 

Un privilegio marftimo es un derecho real sobre el buque, 
surgido por obligaciones del armador, contraídas para lograr o 
mantener la efectiva navegación del buque, y que otorga a su -
acreedor la preferencia en el pago sobre cualquier otro acree
dor ordinario. 

En el caso particular de la hipoteca naval si bien ésta -
es un privilegio marftimo, la finalidad por la que se origin6-
puede o no obedecer a la efectiva navegaci6n del buque, lo que 
sf es innegable es que tiende directamente a conservar y desa

rrol 1 ar el negocio marítimo. 
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En nuestro pafs la Ley de Navegaci6n y Comercio Marftimos 
permite que se otorgue en garantfa hipotecaria, cualquier bu~
que, baste que sea considerado como tal, sin hacer distinci6n
en cuanto a sus caracterfsticas ffsicas o de tráfico. Record! 
mos que el buque es toda construcción destinada al transporte
por agua aun cuando sea con fines de remolque, pesca, deporte
u otro fin. 

La hipoteca naval en nuestro pafs, antes de la reforma de 
diciembre de 1982, era considerada como privilegio marftimo al 
igual que en otras legislaciones y Convenios Internacionales,
situándola el Artfculo 116 de la Ley de Navegación y Comercio
Marftimos en el 7º lugar de prelación. 

A partir de la citada reforma, el 29 de Diciembre de lg82, 
la hipoteca fue excluida de los privilegios marítimos con, la--
pretendida finalidad de darle un tratamiento específico dentro 
de la propia Ley y con el objeto de no confrontarla con los d! 
más privilegios al momento del pago, brindándole mayor protec
ción al acreedor hipotecario con respecto al cobro de su crédi 
to y así contribuir a la mayor utilización de la hipoteca na-
val como el medio de obtención del crédito marftimo, siendo -
este último indispensable para el desarrollo de la flota mexi
cana. 

Pero lo que en realidad se obtuvo fue situar a la hipote
ca naval fuera de los 7 privilegios marítimos que enumera el-
Artículo 116 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, de
jándola en el octavo lugar de prelación y con el carácter de-
un simple crédito ordinario con garantía real y condicionando
su carácter privilegiado al otorgamiento de una fianza, cuya-
finalidad es la de garantizar en su monto los demás créditos-
privilegiados para que la hipoteca sea pagada en el primer lu
gar de prelación. 

Olvidándose que por disposición constitucional y de la --
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Ley Federal del Trabajo, los créditos derivados de las relaci~ 
nes laborales serán preferentes a cualquier otro crédito sea-
ordinario o privilegiado, además que el derecho de los trabaj~ 
dores es irrenunciable, imprescriptible, inalienable e inemba~ 
gable. 

Por lo que, la hipoteca naval.pese a haber sido otorgada-
la fianza,jurídicamente nunca podrá ser pagada en el primer l.!!_ 
gar de preferencia. 

Respecto a la fianza, existen ciertas particularidades: 

En primer lugar nuestra Ley de Navegación y Comercio Marf 
timos es omisa en determinar quién debe otorgar dicha fianza.
En la práctica es el propio acreedor hipotecario el que lo ha
ce, con la incongruencia de que para cobrar el acreedor deberá 
garantizar a su propio deudor. 

Y en segundo t~rmino la fianza debe ser necesariamente--
fijada y autorizada por tres Secretarlas de Estado: Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, Secretaría de Hacienda y Cré
dito Público y Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Sin embargo, lo anterior no es observado ya que únicamen
te en forma unilateral es la Dirección General de Marina Her-
cante, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes,es la que fija y autoriza la fianza sin darle parte a las
otras Secretarías, lo anterior en pro de una simplificación a~ 
ministrativa, con lo que jurídicamente dicha autorización se -
encuentra viciada de nulidad relativa. 

En la misma reforma se establece como sanción del incum-
plimiento del deudor dos cosas: 

a) Hacer efectiva la fianza, en notorio perjuicio del acreedor. 
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b) La dimisi6n de la bandera del buque, la cual s61o ocurre -
cuando falta un requisito para conservar la nacionalidad -
del mismo, por lo que un simple incumplimiento del contrato 
origina que México pierda definitiva o temporalmente un bu
que de su flota. 

De lo anterior se colige que la multicitada reforma pro-
puesta pór la propia Direcci6n General de Marina Mercante una
vez expuestas las contradicciones y posibles consecuencias que 
origina, resulta totalmente opuesta al espíritu que la motiv6. 

Es pertinente señalar que en la propia Direcci6n General
de Marina Mercante se tiene la convicci6n de que la reforma -
cumple con ~odo lo que de ella se esperaba, toda vez que la -
flota pesquera mexicana se encuentra hipotecada casi en su to
talidad, así como todos los buques mercantes inscritos en las
oficinas del Registro Público Marítimo Nacional, demostrándo-
nos que la hipoteca naval si es utilizada como el medio id6neo 
par' obtener el crédito marftimo; sin embargo, desconocen las-
consecuencias que se presentarfan en el caso de incumplimiento 
y al momento de poner en funcionamiento el sistema por élla pr~ 
puesto. 

Así, también en la propia dependencia, consideran que este
sistema es novedoso y revolucionario, ya que se ha logrado co
locar a la hipoteca en el primer lugar de prelación entre los
privilegios marítimos y sin que éstos se afecten, logro que en 
ningún otro pafs se ha alcanzado. Olvidándose que este siste
ma tal y como se plantea no puede operar en México. 

La hipoteca naval a nivel internacional se encuentra reg~ 
lada por dos convenios internacionales emanados del Comité Ma
rftimo Internacional firmados en la ciudad de Bruselas y deno
minados: Convenio Internacional para la Unificaci6n de Ciertas 
Reglas Relativas a los Privilegios e Hipotecas Marítimas. El 
primero de ¡g26, aún en vigor, que será derogado por el de ---
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1967 cuando éste entre ~n vigor: 

La finalidad de es~os Conv~nios era reducir el nOmero de 
privilegios marftimos que tenfan preferencia sobre la hipoteca, 
con el objeto de otorgarle a la hipoteca un mejor rango de pr! 
laci6n entre los privilegios que brindase una mayor seguridad
al acreedor. Asf también se buscaba con estos Convenios la --
unificación internacional respecto al nOmero de privilegios m~ 
rf timos y el orden que éstos deben guardar. 

Aclaremos que el Convenio de 1926 no fue ratificado por-
México, por la razón de que el mismo situaba el derecho de los 
trabajadores en el segundo lugar de privilegio y que por disp.2_ 
sici6n de nuestra Carta Magna tal situación no era aceptable-
lo que nos reafirma la contraóicci6n en la que se incurre con-
1 a reforma. 

Con relación al Convenio de 1967, éste coloca el derecho
de los trabajadores en el primer lugar de prelación dentro de
los privi1egios marítimos, lo que concu;rda con nuestra legis
lación lo cual puede originar que México sea parte firmante del 
mismo. 

En ambos Convenios el carácter de privilegio marítimo que 
tiene le hipoteca naval no es cuestionado y le confieren el--
sexto l_ugar entre los créditos privilegiados. 

Respecto al derecho comparado vemos que en España la hip.2_ 
teca naval recibe un trato específico dentro de su legislación, 
ya que cuenta con la Ley Hipotecaria Naval Española de 1893,-
~isma que la regula hasta su aspecto procedimental. 

En España, la hipoteca naval se sitia en el 6º lugar den
tro de los privilegios marítimos, con la característica de que 
descenderá en prelación dependiendo de la existencia de ciertos 
créditos privilegiados pudiendo llegar al 9° lugar. 
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En Argentina, la hipoteca naval, ·a diferencia de España,
no cuenta con una ley especffica, y la misma se encuentra reg!!_ 
lada dentro de la Ley de la Navegaci6n Argentina, en la que se 
incluyen sólo aspectos específicos remitiéndonos al C6digo Ci
vil en cuanto a su regulación general. Situación que se pres!!. 
pone en la Legislación de tléxico, pues no se dice nada al respecto. 

En la legislación argentina se incluye a la hipoteca na-
val dentro de los privilegios marítimos en el 7° lugar después 
de los 6 créditos privilegiados de primer orden y antes de los 
de segundo orden. 

Además, este país ha t~riidó ~l cuidado de incluir en su -
legislación los privilegios marítimos que recaen sobre un bu-
que hipotecado que se encuentra en construcci6n, pues sólo --
existen dos privilegios sobre el del acreedor hipotecario, es
to obedece_ a la 16gica razón de que un buque en construcci6n-
no puede generar los privilegios mirítimos que surgen de su -
efectiva navegación. 

Dada la importancia económica que representa esta figura
del Derecho Marítimo, no s6lo ha sido objeto de estudio por el 
Comité Marítimo Internacional, sino que también la propia Org! 
nizaci6n de las Naciones Unidas a través de sus organismos es
pecial izados: Organización Marítima Internacional (OMI) y la -
Conferencia de las Naciones Unidas para el Comercio y Desarro
llo {UNCTAD) se han avocado al estudio de ella. 

--Si bien es plausible que el tema de la hipoteca naval y-
de los privilegios marítimos sea estudiado por estos dos orga
nismos especializados, es criticable las siguientes situaciones: 

Primero, el hecho de que la OMI, cuya finalidad es lograr 
la seguridad de la navegaci6n y la conservación del medio mari 
no, intervenga en el estudio de un tema indudablemente econ6mi 
co y financiero, que por l6gica pertenece a la UNCTAD y es es-
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te organismo, el que deba realizar el estudio. 

Segundo, el de la i16gica divisi6n del tema que se reali
z6 para lograr este estudio, confiriéndose a la OH! lo concer
niente a los privilegios marítimos y a la UNCTAD lo referente
ª la hipoteca, lo que conlleva a una falta de uniformidad en-
el estudio, siendo lo más viable que el tema se maneje sin tal 
divisi6n. 

El Grupo Mixto Intergubernamental de Expertos sobre Privi 
legios e Hipotecas Marftimas formado por la OMI y la UNCTAO -
han tomado como base de estudio el proyecto de Convenio lnter
naciona l realizado por el Comité Marítimo Internacional y que
a su vez se ha obtenido del Convenio de 1967. 

La principal finalidad de la OMl-UNCTAO es lograr un Con
venio Internacional sobre los Privilegios e Hipotecas Háríti-
mas, en el cual se reduzcan al mínimo el número de créditos -
privilegiados que tienen preferencia a la hipoteca y con él, -
se logre la uniformidad internacional en la materia. 

Hasta la fecha, se han realizado dos reuniones de grupos
de expertos bajo los auspicios de la OM!-U~CTAO, sin que en -· 
ellas se haya logrado un acu~rdo sobre el lugar de prelaci6n-
que debe ocupar la hipoteca dentro de los privilegios, así co
mo el número de los mismos; reserv~ndose el tema para discusi~ 
nes posteriores. 

Para los dfas del 30 de noviembre al 11 de diciembre de--
1987 se llevar~ a cabo la Tercera Reunión del Grupo de Exper-
tos en Ginebra, Suiza; y en la cual s~ espera sea discutido y
acordado el tema sobre el lugar que debe ocupar la hipoteca e! 
tre los créditos privilegiados. Hay que señalar que México ha 
expuesto el sistema que ha adoptado con relación a la hipoteca, 
como una solución viable pero éste ha sido muy cuestionado en
las reuniones. 
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PROPUESTAS 

Después del análisis del sistema adoptado por nuestra Ley 
de Navegación y Comercio Marftimos respecto de la hipoteca na
val, concluimos que éste, tal y como se plantea, jurfdicamente 
no puede ser aplicable en virtud de que el derecho de los tra
bajadores tiene preeminencia sobre cualquier otro crédito. 

Sin embargo, el sistema mexicano de la hipoteca naval pu~ 
de ser aplicado en otro pafs en el cual no se confiera prefe-
rencia absoluta al derecho de los trabajadores. Pero no obs-
tante, existe el inconveniente de que una fianza debe estar P.2. 
nién~ose al dfa para que garantice debidamente los créditos -
privilegiados, y en los pafses en los que existan deslizamien
tos de sus monedas, resultarfa demasiado oneroso, pues genera.!. 
mente las fianzas se contratan en dólares. 

Si bien el problema de la hipoteca naval en México se en
cuentra latente, toda vez que no se ha presentado un incumpli
miento que pruebe la eficacia del sistema adoptado, para reso.!. 
ver y evitar todos los problemas que se manifestarían, aquf ya 
señalados, proponemos: 

1.- En base al Artículo 14g del Código Fiscal de la Federac16n 
que a la letra dice: 

"Art. 149.- El fisco federal tendrá preferencia para reci
bir el pago de créditos provenientes de ingresos que la Fed~ 
ración debió percibir, con excepción de adeudos garantizados 
con prenda ohipoteca,de alimentos,de salarios o de sueldos 
devengados en el último año o de indemnizaciones a los tr!!_ 
bajadores, de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo. 

"Para que sea aplicable la excepción a que se refiere el-
párrafo anterior, será requisito indispensable que con an
terioridad a la fecha en que surta efectos la notificaci6n 
del crédito fiscal las garantías se hayan inscrito en el R~ 
gistro Público qu~ corresponda y respecto de los adeudos -
para alimentos, se haya presentado la demanda ante las au

toridades competentes. 
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"La vigencia y exigfbl1Í~ad:,;~~y~' preferéncia se. invoque,-
deberá comprobarse. en. fof'ma; feh~Úe~te '.~1 hacerse valer el 
recurso admfnistrati~·o";(l);:.};b· ';,,·a: ,,, .. 

- ,· ·}~~·:,,~:_:;:-( .".·'-<> ,:,.;:.,,.· _;;.·_ .. '/.Y/ . -
Con lo anterior, el'.'tex·to del ·Artfc~i()'t16ide'ia Ley de Na 
vegaci6n y Coineri:ió Marítimos ~&lfdam~n-te'puede'quedar de: 
la siguiente maneri~ 

Art. 116. - ·Tendrán pr i vfl egi o sobre e 1 buque, sus "pertene.!!. 
cías y accesorios, en el orden siguiente: 

l. Los créditos derivados de las relaciones laborales. 
II. Las hipotecas debidamente inscritas ~n •1 Registro-

Público Marítimo Nacional. 
III. Los créditos a favor del fisco relativos al buque o

su navegación. 
IV. Los gastos de asistencia y salvamento. 
V. La cuota que le corresponda en las averías gruesas o 

comunes. 
VI. Los crédi~os derivados de ind.emnizaci6n por abordaje 

u otros accidentes marítimos. 
VII. Las deudas contraídas por el caéit~n para la conser

vación del buque o para la continuaci6n del viaje. 
VIII. Las primas del seguro. 

Con lo anterior, de una manera práctica y eficaz se termi
naría con los problemas que implica el otorgamiento de la
fianza, su autorización, y su ejecución en perjuicio del-
acreedor; así como la controversia en relación a la prefe
rencia del derecho de los trabajadores. 

Al mismo tiempo, se le daría la mayor seguridad jurídica--

(1) Cé.:iigo Fiscal de la FeJeración y su 'ReEla.":lento. México., Editorial 
PAC, S.A., 1986, p. 110, Artículo 149. 
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mente pos_i.ble·al ,acreedor hipoteca-rio en cuanto a la recu
peraci6n de su crédito, y econ6micamente le resultarla me
nos oneroso, lo que redundarla en un mayor otorgamiento 
del crédito marltimo y por ende, en un mayor desarrollo de 
nuestra flota- mercante. 

2.- También proponemo~ que sea modificado el Capitulo 111 Bis
del TI.tu.lo Primero del Libro Tercero. de ·la .. Ley de tiavega-
ci6n y Comercio Marltimos de la ·siguien~e 

-De la hipoteca marltima•" 
,- --· --<~~'_::-:·-·;-'- ·:,'<~;, __ =- - --·-7.~· ;::_-~~--=- :-~:·:":•; 

AflT :{z1{~/r~:~~ ié~btica~i 6n pu~de. s~~. ~bj ~·~~·:de prÚiii eg i o 
ma ritimo 'í>ór/med i o de 1 a·_ consti tuci 6n dé una .tij pot~C:a_ na-
vaJ qu1!'co~pf~nde:suspertenencias y aécesí:ir.iosL '" •.. . .. - . _.,. '·'~ ; ,.: . - - . . 

., .·.;;_ -- -·_e~'--:·:·; 

ART. 122;" La hipoteca se extiende aunque no. s~·e'xpl"es~: 

1 .- .A las mejoras de la embarcac'i6n. 
!!.-~A los objetos muebles incorporados pérmanentemente a 

· 1 a emtiarcaci 6n. 
~ir:: A la Oltima anualidad de intereses. 
IV.- En caso de averla o naufragio de la embarcaci6n, a-

la indemnizaci6n por los daños o averlas y a los cr! 
ditos derivados de gastos de salvamento e indemniza-

·ciones de seguros. 

ART. 123.- La hipoteca no se extenderá al flete, salvo -
c·o-nveni o en contrario. 

ART. 124.- La hipoteca marltima deberá constituirse en es
critura pOblica, se anotará en la matricula de la embarca
ci6n y se inscribirá con todos los datos de la misma en el
Registro POblico Marltimo Nacional, en el que se asentará-
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la prelaci6n respecto de otras hipotecas y privilegios ma
rítimos. Al término del contrato se harán las anotaciones 
correspondientes en dicho Registro. 

ART. 125.- La hipoteca podrá dividirse en cédulas hipotec! 
rias que la representen. Las cédulas se emitirán con in-
tervenci6n de una instituci6n de crédito autorizada y con
la aprobación de las autoridades competentes. 

ART. 126.- La acci6n hipotecaria prescribirá en tres años
a partir del vencimiento del crédito que garantiza. 

ART. 126-A.- Para todos aquellos aspectos en los cuales no 
exista contradicci6n con lo aquí dispuesto en torno a la-
hipoteca naval, serán aplicables las disposiciones del C6-
digo, Ciiil. 

ART. 126-B.- (Derogado). 

ART. 126-C.- (Derogado), 

con la derogaci6n de los anteriores articules se evitaría
el excesivo burocratismo a que es sometida la hipoteca; se 
eliminarla la sanción que por el incumplimiento del deudor 
hipotecario origina que México por este simple hecho pier
da temporal o definitivamente un buque de su flota. 

3.- Por último, creemos que es pertinente se hagan los estu--
dlos necesarios que nos lleven a la elaboración de una Ley 
Hipotecaria Haval Mexicana. 
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FORMA DE LIQUIQACION DE LA AVERIA GRUESA 

!. MASA ACREEDORA 

1 l. 

a) Echaz6n de mercancfa. Conocimiento 
No. l 

b) Flete de mercancfa echada 
c) Daños sufridos por el buque 

TOTAL MASA ACREEDORA 

MASA DEUDORA 

a) Valor Buque en estado de averf a 

Daños del buque 
Valor flete 

b) Valor mercanc fa conocimiento No,l 
c) Valor mercancfa conocimiento No.2 

TOTAL MASA DEUDORA 

111. PORCENTAJE DE CONTRIBUC!ON 

M.A. 63,000.00 = 0.19 o sea 19% 
M.O, 331,500.00 

IV. DETERMINACION DE CONTRIBUCION Y SALDO 

a) Buque 
Contribuyente con 
Recibe (rubros by c de masa 
acreedora) 

SALDO DEUDOR 

b) Hercancfa 
l. Conocimiento No. 

Contribuye con 
Recibe 

SALOO ACREEDOR 
2. Conocimiento No. 2 

Contribuye con 
Recibe-

SALDO DEUDOR 

ANEXO 1 

U .S. Dls 

s 50,000.00 
3,000.00 

10,000.00 
$ 63,000.00 

$205,000.00 

10,000.00 
6,500.00 

$221, 500 .oo 
50,000.00 

60 ·ººº. 00 
$331,500.00 

s 42,100.00 

13,000.00 
s 29,100.00 

9,500.00 
50,000.00 
40,500.00 

11,400 .oo 

11,400 .oo 
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ANEXO 11 

CONTRATO DE HIPOTECA HAR!TIHA 
Vol. 3,611. Número 125-831. 

En la Ciudad de México, a los -
26 dfas del mes de Diciembre de ---
1985: 
Yo, el Licenciado Jesús Castro Fi-

gueroa, Notario Público 38 del Distrito Federal, hago constar 
la HIPOTECA NAVAL PREFERENTE que otorga FLOTA PETROLERA MEXI
CANA, SOCIEDAD ANDNJMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por
su apoderado sefior Licenciado DON JOSE WALTERIO PINEDO RIVAS, 
una empresa constituida y existente bajo las Leyes de los Es
tados Unidos Mexicanos (de ahora en adelante denominada como
"EL DEUDOR HIPOTECARIO" "EL PROPIETARIO' a favor de BRODOGRA
DEVNA INDUSTRIJA "ULJANIK', una empresa constituida y existe! 
te bajo las leyes de Yugoslavia (de ahora en adelante denomi
nada como "EL ACREEDOR HIPOTECARIO') de acuerdo con las si--
guientes declaraciones y cláusulas: - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - DECLARACIONES - - - - - - - -
- - - - (!).- EL DEUDOR H!POTEC~RIO es el PROPIETARIO de la--
totalidad del BUQUE TANQUE conocido como "ANTONIO-DDVALl-J'.
EXCASCO TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (de ahora en adelante de

nominado como "LA EMBARCACION"), la cual se describe de la s! 
guieñte manera: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

lugar de Construcción: PULA YUGOESLAVIA. - - - - - • 
Tipo: BUQUE TANQUE PARA EL TRANSPORTE DE PRODUCTOS Df 

R!VAOOS OE PETROLEO, SOSA CAUSTICA Y PETROLEO. - - - - - • -
Clasificación: DET NORSKE VERITAS - l A 1 TANKER FOR

Oll PROOUCTS AND CAUSTIC SOSA, INTER, EO. - - - - - - - • • • 
- - - - Año de Construcción: MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO. 

- Eslora: CIENTO SETENTA Y SEIS METROS. - - - - • -
- Manga: TREINTA Y DOS METROS.- - - - -

- - Colado: ONCE PUNTO DOSCIENTOS TREINTA METROS. 
- Tonelaje de peso muerto: CUARENTA MIL CIENTO CINCUEN-

TA Y SIETE PUNTO SEIS TONELADAS. - - - - - - - - - - - - - -
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- - - - Tonelaje de registro bruto: VéINTIDOS MIL SEISCIENTAS 
VEINTE (R.T.) (INTERNACIONAL), - - • - - • - - - - - - - - -
- - - - Tonelaje de registro neto: DOCE MIL NOVECIENTOS OCHE!! 
TA Y DOS (R.T.) (INTERNACIONAL). - - • • - - - - - -

Velocidad: CATORCE PUNTO TRES NUDOS. - - - - - - - -
Maquinaria: TIPO ULJANIK BURMEISTER ANO WEIN DE SL -

SESENTA MC DE SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA KILOWATS A 111-

RPM. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - Puerto de Registro: Veracruz, México Bandera: Mexic~ 

na; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - (2).- El deudor Hipotecario se encuentra en deuda con 

el acreedor Hipotecario en la cantidad de U.S. 517,819,000.00 
(ºIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL DOLARES, MONI 
DA DEL CURSO LEGhL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) pagadera 
en un periodo de doce (12) años posteriores a la fecha de en
trega de la embarcación mediante veinticuatro abonos semestr~ 

les iguales a la tasa de interés de 8~ (OCHO POR CIENTO) ---
anual sobre saldos insolutos según se evidencia y documenta-
mediante veinticuatro letras de cambio (de ahora en adelante
"LAS LETRAS DE CAMBIO") otorgadas por.el deudor Hipotecario a 
favor del acreedor Hipotecario. - - - - - - - - - - - - -
- - - - (3).- A fin de Garantizar el cumplimiento de pago de
la cantidad garantizada por esta Hipoteca y las letras de cae 
bio junto con los intereses, así como de todas aquellas canti 
dades que pudieran resultar debidas y pagaderas bajo esta Hi
poteca y la observancia y cumplimiento de todos los términos
y condiciones de las letras de cambio y de esta Hipoteca el-
Deudor Hipotecario ha otorgado la presente hipoteca naval en

primer lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - En consideración de lo anterior y de las demás consi
deraciones el otorgamiento de las cuales es por el presente-
reconocido el deudor Hipotecario por sí y sus sucesores y ce
sionarios conviene con el acreedor Hipotecario y sus suceso-
res de pagar las cantidades debidas bajo las letras de cambio 
ya sea por concepto de capital, interés u otras cantidades en 
el plazo y forma que más adelante se describe y para el efec-
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to de garantizar al acreedor Hipotecario el pago de tales ca~ 
tidades el deudor Hipotecario Hipoteca a favor del acreedor-
Hipotecario la totalidad de la embarcación de la cual es pro
pietario incluyendo todos sus quirates y aparejos que actual
mente se encuentren a bordo o que posteriormente se encuen--
tren a borde o que posteriormente se pudiera adquirir y colo
car a bordo o no. - - - - - - - - - - - - - - - -

- PRIMERA.- El deudor Hipotecario garantiza que tiene-
poder y autoridad para hipotecar la embarcaci6n y que la mis
ma está libre de gravámenes. - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- Las cantidades y fechas de vencimiento de -
las letras de cambio respectivamente se encuentran debidamen
te descritas en la tabla que se describe a continuaci6n: 
NUMERO- - - -ADEUDO- - -CAPITAL- - -INTERES- -ANUALIDAD- - -

AQUI 24 LETRAS DE CAMBIO 

- - - -TERCERA.- En virtud de las anteriores declaraciones,-
Flota Petrolera Mexicana, S.A. de C.V. por el presente otorga 
y constituye a favor de BRODOGRADEVNA INOUSTRIJA ULKANIK una
hipoteca naval en primer lugar sobre la embarcaci6n, las par
tes convienen que la hipoteca aquí constituida permanecerá -
con toda fuerza y efecto en tanto que cualquier parte del ca
pital bajo el contrato de construcción intereses convenciona
les y moratorios y cualquier otra obligación derivada del co~ 

trato de construcci6n permanezca pendiente de pago. - - - - -
- CUARTA.- a).- La hipoteca constituida en el presente

incluye todos los accesorios de la embarcación así como su m! 
quinaria, equipo, instrumentos, anclas, cadenas, botes salva
vidas y en general todas las cosas destinadas pertanentemente 
al servicio de la navegación y su ornamentación, así como to
dos los fletes incluyendo las utilidades obtenidas por el de~ 
dor Hipotecario de la explotación y uso de la embarcación.--
Si la embarcación sufriera daños o se hundiera, esta hipoteca 
se extenderá a cubrir todas las indemnizaciones provenientes
de las pólizas de seguros contratadas. - - - - - - - - - - -
- - - - b),- El deudor Hipotecario requerirá el consentimien
to escrito del acreedor hipotecario para cualquier transfere~ 

r 
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cia o constituci6n de cualquier otro gravamen sobre la embar
caci6n, otros que no sean provenientes de salarios de la tri
pulaci6n y salvamento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - c) .- El deudor Hipotecario .colocará y mantendrá a bo.r. 
do de la embarcaci6n, en un lugar visible como en el cuarto-
de derrota y en la cabina del capitán un aviso enmarcado no-
inferior a 6xg pulgadas que lea como sigue: - - - - - - - - -

- ~ - - - - - - - Aviso de Hipoteca - - - - - - - - - - -
- - - - Esta embarcaci6n es propiedad de Flota Petrolera Mex~ 
cana, S.A. de C.V. una empresa mexicana que sujeta a una hip~ 

teca naval a favor de BRODOGRADEVNA !NDUSTRIJA "ULJANIK" d¡ __ 
Pula Yugoeslavia; bajo los términos de dicha hipoteca, ni el
propietario fletador, su capitán ni ninguna otra persona tie
ne el derecho, poder o autoridad para crear incurrir o permi
tir que se imponga sobre la embarcaci6n, ningún gravamen que
na sean los salarios de la tripulaci6n y salvamento. - - - -
• - - - QUINTA.- - - - El deudor Hipotecario mantendr~ la em
barcaci6n en buenas condiciones y operando a su capacidad no.r. 
mal y llevará a cabo todas las reparaciones necesarias para-
su mantenimiento en buenas condiciones, de tal manera que ca
lifique para la más alta clasificaci6n del DET Orske Veritas
o alguna otra sociedad clasificadora similar. - - - - - - - -

• SEXTA.- - - - a).- El deudor Hipotecario por el pre-
sente conviene en cumplir con todas las disposiciones legales 
en vigor a operar la embarcaci6n de conformidad con las res-
tricciones contenidas en las p61izas de seguros que amparan-
a la embarcaci6n y con todos los contratos internacionales -
aplicables a la navegaci6n marítima, y deberá para tales pro
p6sitos mantener los certificados correspondientes que evide~ 
cien el cumplimiento de todos los requerimientos legales. El 
deudor hipotecario se compromete a no modificar o hacer cual
quier mejora considerable a la embarcaci6n stn la autorización 
por escrito del acreedor hipotecario. - - - - - - - - - - - -
- - - - b) .- El acreedor Hipotecario tendrá el derecho en --
cualquier momento de verificar las condiciones de conserva--
ción y operaci6n de )a nave y el cumplimiento de todas y cada 
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una de las obligaciones asumidas por ef deudor hipotecario en 
el presente, y designar un interventor, cuyos honorarios se-
rán cubiertos por el deudor hipotecario para que realice las
verificaciones a nombre del acreedor hipotecario, - - - - - -
- - - -c).- El deudor Hipotecario se compromete a observar y
cumplir con todos los requerimientos legales que sean forza-
sos en el lugar en que se encuentre la nave. - - - - - - - -
- - - - d).- El deudor Hipotecario por el presente se compro
mete obliga y acuerda con el acreedor Hipotecario en la forma 

sigu-ente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
- - - - 1.- en garantizar de defender el tftulo de deudor hi
potecario sobre la embarcaci6n para el beneficio del acreedor 
hipotecario en contra de cualquier reclamación y/o demanda de 
cualquier otra persona o corporaci6n cualquiera que ésta sea. 
- - - - 11.- Tomar todas las acciones necesarias como se re-
quiera para perfeccionar y mantener esta hipoteca naval sobre 
la embarcación incluyendo todas las modificaciones o remodel! 
cienes mejoras o substituciones hechas en o para la embarca-
ci6n de manera que esta hipoteca pueda y se mantenga asimismo 
como un gravamen sobre 1a embarcación ijO sujeta a gravámenes
anteriores o preferentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - 111.- La solicitud del acreedor hipotecario y al cos
to del deudor hipotecario a ejecutar y entregar al acreedor-
hipotecario cualquier instrumente, escritura o documento que
el acreedor hipotecario pudiera solicitar con el objeto de g! 
rantiz~r la hipoteca, la garantfa de esta hipoteca y de la -
misma forma llevar a cabo todos los actos menesteres, y cosas 
relativas al registro e inscripción de tales instrumentos, ei 
crituras y documentos como el acreedor hipotecario lo requie-

ra. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - IV.- No refinanciar, extender, suplementar o de otra
forma, cambiar los términos o moneda de pago de las cantida-
des garantizadas por esta hipoteca naval en favor del acree-

dar hipotecario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - SEPTIMA.- Esta hipoteca se otorga bajo las estipula-
cienes del Articulo 92 de la Ley de Vlas Generales de Comuni-
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cación y los _Artículos 1°; 96 párrafo VII; 97; 118; 199; 121; 
122;.123; 124; 125; 126 inciso a); 126 inciso b); 126 inciso
c), y demás relativos de la Ley de Navegación y Comercio Marf 
timos y bajo· las estipulaciones de los Artículos 1°, 2893 y-
demás relativos al Título Quince de la segunda parte del Li-
bro Cuarto del Código Civil para el Distrito Federal de los-
Estados Unidos Mexicanos, aplicable en materia federal y ade
má~ bajo la autorización otorgada por las autoridades maríti
mas mexicanas a que se hace referencia en las declaraciones
de este instrumento y cuyos estatutos y autorizaciones no se
i nserten ni describen en el presente, en virtud de que el de!!_ 
dor hipotecario manifiesta el conocimiento de todas y cada --
una de ellas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - OCTAVA.- Si la embarcaci6n fuera expropiada por cau-
sas de utilidad pública por autoridades gubernamentales, la -
compensación obtenida de dicha acci6n será aplicada al pago-
de las obligaciones garantizadas por el presente. - - - - - -
- - - - NOVENA.- En cualquier gasto o desembolso efectuado P! 
ra el beneficio o uso de la embarcación será por cuenta excl!!_ 
siva del deudor hipotecario, como lo •serán también todos los
impuestos, franquicias y honorarios, incluyendo asimismo los
gastos y costas de abogados y Notarios Públicos pagaderos en
relación con el contrato de construcci6n, el pagaré y esta hi 
poteca, así como todos lo~ registros que se requieren a efec-
to. 

- - DECIMA.- a) El deudor hipotecario por el presente co~ 
viene en mantener debidamente asegurada la embarcación sin -
costo para el acreedor hipotecario en las cantidades, condi-
ciones y formas aceptables para el acreedor hipotecario y de
conformidad con la práctica marítima. El deudor hipotecario
dentro de los 10 dias siguientes posteriores a la ejecuci6n-
del presente entregará a el acreedor hipotecario las pólizas
de seguro que amparen tales riesgos. El deudor hipotecario-
pagará todas las primas por la emisión y renovación de dichas 
pólizas de seguro. Si el deudor hipotecario no ha obtenido-
la cobertura de seguros dentro del término indicado arriba o-



- 281 -

no haya renovado las pólizas de seguro dentro del término de
vigencia del presente, entonces el acreedor hipotecario podrá 
hacerlo y en todo caso la cantidad de tales primas pagadas -
por el acreedor hipotecario serán también garantizadas por el 
presente y serán pagaderas por el deudor hipotecario a peti-
ción del acreedor hipotecario. - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - b).- Dichas pólizas de seguro cubrirán incluyendo sin 
limitación de riesgos de casco y maquinaria de guerra, en una 
cantidad igual al valor comercial de la embarcación pero no-
inferior a 120% del valor agregado del saldo insoluto de los
crédi tos garantizados por esta hipoteca, as! como cobertura-
de seguros en contra de los riesgos de protección e indemniZ! 
ción en cantidades equivalentes al valor de la embarcación,-
tales pólizas serán pagaderas en moneda de curso legal de los 
Estados Unidos de América. - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - c).· Sujeto a la cláusula de ACREEDOR PREFERENTE, co~ 

tenida en las pólizas de seguro que puedan ser convenid~s por 
el ACREEDOR HIPOTECARIO, éste tendrá el derecho de reclamar y 
demandar para recuperar y descargo de todas cualesquiera re-
clamación bajo cualquier póliza de seguros cedida o endosada
al ACREEDOR HIPOTECARIO en la forma aquí prevista o efectuada 
por el ACREEDOR HIPOTECARIO, en su nombre o en cualquiera As~ 
ciaci6n y pagar a los Corredores la comisión acostumbrada de
dicha cobranza respecto de tai reclamación. - - - - - - -
- - - - d).- En el caso de que los propietarios incumplan ba
jo el presente, el acreedor hipotecario podrá comprometer o-
referir al arbitraje cualquier reclamación bajo tales pólizas 
de seguro como se establece arriba o en contra de cualquier-
Asociación o club o de otra forma negociar con ella bajo los
términos que sean razonables bajo las circunstancias, con el
objeto de proteger su interés. - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - e).- Cualquier suma recibida por el acreedor hipote-
cario respecto de tales reclamaciones será distribuida de la
siguiente manera después de deducir las comisiones y cualquier 
costo o cargo legal de otra forma incurrido en la cobianza de 

tales sumas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - - - !.- Cualquier suma o cantidad pagadera, respecto de-
una reclamaci6n por una pérdida total o constructiva o conve
nida será recibida por el acreedor hipotecario y será aplica
da en pago o reducci6n según sea el caso a cualquier suma o-
cantidad debida al acreedor hipotecario bajo el presente, y -
cualquier saldo remanente será pagadero a los propietarios u
otras personas con derecho a ello y. - - - - - - - - - - - -
- - - - !!.-Cualquier suma o cantidad pagadera respecto a--
una reclamaci6n por cualquier pérdida o daño que no correspoR 
da a una pérdida total o constructiva o convenida a menos que 
hasta en tanto que los aseguradores hayan recibido aviso del
acreedor hipotecario de un incumplimiento por los propieta--
rios, en cuyo caso todas las reclamaciones serán pagadas di-
rectamente al acreedor hipotecario hasta la cantidad de su iR 
terés hipotecario, serán pagadas de la forma siguiente: 
- - - - !.- La reclamaci6n que no exceda de $300,000,º 0 µ.s.
d61ares, o su equivalente en otra moneda, será liberada dire~ 
tamente para la reparaci6n, salvamento u otros cargos simila
res o a los propietarios como reembolso si ellos hubieran re
parado el daño y pagado todos los gastos de salvamento u otros 

cargos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - !!.-Una reclamaci6n que exceda de $300,000. 00 U.S.-
d61ares, será sujeta al consentimiento escrito previo por el
acreedor hipotecario, será entregado a los propietarios donde 
y cuando la embarcaci6n sea puesta en su condici6n y estado-
anteriores y la responsabilidad respecto de la cual la pérdi
da bajo las p61izas de seguro sean pagaderas se descarguen en 
el entendido de que los aseguradores podrán con dicho consen
timiento efectuar el pago, a cuenta de reparaciones en el cu~ 

so de llevarse a cabo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - f).- En el caso de una pérdida total o constructiva-
que involucre una pérdida total convenida de embarcaci6n y/o
su abandono, o en el caso de requisa de la embarcaci6n por--
tftulo o uso por cualquier gobierno, o que la embarcaci6n de
otra forma sea confiscada, decomisada, tomada, ocupada, capt~ 

rada o perdida, los pagos correspondientes de seguro de inte-
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rés del acreedor hipotecario serán pagadas directamente al -
acreedor hipotecario. - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - h).- El deudor hipotecario entregará o hará que se e~ 
tregue al acreedor hipotecario por lo menos cada 12 meses uno 
o más reportes detallados expedidos por una firma de corredo
res de seguros, con respecto de los seguros, sobre la embarc! 
ci6n junto con una opini6n de dicha firma indicando que di--
chos seguros son convenientes para la protecci6n del interés
tanto del deudor hipotecario como del acreedor hipotecario. -
- - - - i).- Todas las p61izas de seguro contendrán una esti
pulaci6n que indique que el acreedor hipotecario no tendrá -
obligaci6n del pago de ninguna prima y además que cuando me-
nos con 14 dfas de aviso por escrito deberá ser dado al acre~ 

dor hipotecario por los corredores o aseguradores en relaci6n 
con cualquier cancelaci6n o modificaci6n de cualquier cobert~ 
ra del seguro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - El deudor hipotecario entregará o causará que se en-
tregue al acreedor hipotecario informaci6n detallada respecto 
de las p6lizas de seguro en vigor. - - - - - - - - - - - - -
- - - - j).- El deudor hipotecario inm~diatamente comunicará
al acreedor hipotecario los detalles de cualquier pérdida o -
daño o cualquier otro accidente a la embarcaci6n, que repre-
sente una cantidad superior a $400,000.ºº U.S. dólares. - - -
- - - - k).- Si cualquier reclamaci6n o gravamen se impone a
la embarcación en virtud de cualquier pérdida, daño o gasto-
cubieN:o por las coberturas de seguro aquf requeridas y resul 
te necesario para el deudor hipotecario obtener una fianza o
proporcionar una garantfa con el objeto de evitar la deten--
ci6n u obtener la liberaci6n de la embarcaci6n de dicha dete~ 
ci6n en virtud de tal reclamación o gravamen, el acreedor hi
potecario podrá a su discreción y previa solicitud del deudor 
hipotecario dar a dicho individuo, entidad o corporación que
emite dicha fianza, garantfa u otro arreglo para rescatar o-
liberar de dicha retención a la embarcación los derechos, tf
tulos e in-ereses del acreedor hipotecario respecto de dichas 
coberturas de seguros que amparen tales daños, pérdidas o ga~ 
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tos como garantfa colateral resultante 'de 'é:~a.\'qui'ú re.sponsa~ 
bilidad qúe púdiera sobrevenir por 'la ·expe·di~Í6n ;de dicha --
fianza, garant!a o arreglo. - - - --·-·- >~'/~'~ ~-~ ~ - -

DECIMA PRIMERA.- En el caso· de 'cuálquiera:'de lcis si-" 
guientes eventos mSs adelante descritos·cóm~ ~.causas de inCU!!l 
plimiento" ocurriere: - - - - - - - - -- -·- - -·- - - - - -
- - - - a) Falta de pago del capital y/o inter~s de cualquie
ra de las letras de cambio cuando y en la forma en que tengan 
su vencimiento y sean pagaderas y dicho incumplimiento conti
núe para un periodo de 15 dfas, o - - - - - - - - - - - - - -

b).- Si la embarcaci6n se sujeta a algún gravamen cu
ya suma exceda del 5~ del capital y dicho gravamen no sea re
mediado dentro de los 15 dfas de haber sido conocido por los

propietarios, o - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~ - - - c).- Si la embarcaci6n fuera arrestada o tomada en p~ 
ses-6n de .enemigos o por gobierno extranjero, o si la embarc~ 

ción se involucrara en algún tráfico ilegal, o - - - - - - -
- - - - d).- Si existiera algún incumplimiento en la observa~ 
cia de cualquiera de las condiciones y garantfas requeridas -
bajo el presente, dicho incumplimient6 continuará más de 30 -
dfas o los propietarios i) Designarán un interventor de la -
embarcaci6n o de los propietarios o de una parte total o par
cial de los bienes del propietario. li) No pudieran o admiti~ 
ran por escrito su imposibilidad de pagar sus deudas a su ve~ 
cimiento, iii) Hacer una cesi6n general para beneficio de sus 
acreedores, iv) Se le declare en quiebra o insolvencia. v)--
presente una solicitud de quiebra o una reorganizacl6n o con
venio con sus acreedores o se vuelva insolvente o admita ser
lo o se Inicie algún procedimiento de quiebra, insolvencia o
reorganizaci6n sea adoptado por los propietarios, o - - - - -
- - - - f) Una orden judicial o sentencia sea dada sin la --
aprobaci6n, solicitud o consentimiento de los propietarios -
por una cort" competente la cual apruebe la reorganizaci6n o
solicitud de reorganizaci6n, de los propietarios o se designe 
a un sfndico de la embarcaci6n o del propietario de todo o 
una parte de sus bienes y dicha orden o sentencia continúe -
firme y en vigor por más de 60 dfas consecutivos. 
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11.- a).- Entonces en cada uno de estos casos el acree 
dor hipotecario tendrá el derecho de declarar por escrito a -
los propietarios todas las letras de cambio, pendientes de p~ 
go, su pago Inmediato y al recibo de tal declaración el total 
del capital pendiente de pago e Interés sobre las letras de-
cambio a la fecha de dicha declaración será inmediatamente d~ 
bido y pagadero y llevará un interés a la tasa de interés --
anual del 11~. el acreedor hipotecario tendrá derecho de eje~ 

citar todos los derechos y recursos disponibles bajo cualquier 
ley sujeto a los recursos disponibles al poseedor de cualquier 
hipoteca naval anterior sobre la embarcación. - - - - - - - -
- - - - b).- El deudor hipotecario por el presente otorga al
acreedor hipotecario un poder especial e irrevocable autori-
zándolo en su nombre para cobrar y requerir el pago de los -
fletes provenientes de la explotación del barco así como de-
las indemnizaciones pagadas al deudor hipotecario provenien-
tes de las p6lizas de seguro contratadas; a recibir pagos; a
firmar conocimientos de embarque a nombre del deudor hipotec~ 
rio y a ejercitar cualquier otro poder relacionado con la co~ 
branza de fletes debidos al deudor hipotecario. - - - - - - -

c).- De acuerdo con el Artículo 2596 del C6digo Civil 
para el Distrito Federal y Artículos relativos de los C6digos 
Civiles de los Estados Unidos Mexicanos, el deudor hipoteca-
ria por el presente otorga en favor del acreedor hipotecario
un poder general para pleitos y cobranzas de acuerdo con el-
primer párrafo del Artículo 2554 del C6digo Civil para el Di~ 
trito Federal y Artículos relativos de los C6digos Civiles y
en vigor en los diferentes Estados de la República con todos
los poderes generales y aun especiales, en virtud de lo ante
rior el acreedor hipotecario estará autorizado para compare-
cer ante todo tipo de autoridades ya sean administrativas, j~ 
diciales o de otra índole en los Estados Unidos Mexicanos o-
en el extranjero para ejecutar y entregar la embarcaci6n a -
cualquier comprador en cualquier venta pública o privada y -
transferir la propiedad; para comenzar cualquier acción judi
cial, contestar demandas y contrademandar; para presentar de-
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fensa en cualquier acción iniciada en contra de la embarca--
ci6n; para pagar cualquier obligación por cuenta del deudor-
hipotecario; para liberar y descargar cualquier gravamen so-
bre la embarcaci6n; para cancelar todos los registros de gra
vámenes en el Registro Público Marítimo Nacional u otra agen
cia o Registro en el cual dicho gravamen pudiese estar inserí 
to; para liberar la embarcación de cualquier responsabilidad
ya sea fiscal, legal, administrativa o de otra fndole; para-
presentar cualquier tipo de evidencia; para reconocer firmas
Y documentos; para impugnar todos aquellos presentados por la 
oposición; para presentar testigos e interrogarlos; para pre
parar y responder interrogatorios, interponer remedios inclu
yendo el juicio de amparo y desistirse del mismo; solicitar-
subasta y designación de bienes; para comprometerse en !rbi-
tros; demandar por daños, y para cualquier otro propósito, di 
cho apoderado tendrá las facultades de sustitución en todo o-

en parte. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - d).- En caso de cualquier incumplimiento el acreedor
hipotecario podrá tomar y entrar en posesión de la embarca--
ción en cualquier tiempo y en cualquier lugar en donde ésta-
pueda encontrarse sin necesidad de instaurar procedimientos-, 
legales y si el acreedor hipotecario lo desea podrá sin res-
ponsabilidad vender la embarcación en cualquier lugar y en -
cualquier forma y sujeta a los términos y condiciones que co~ 
sidere convenientes libre de cualquier reclamación por parte
del deudor hipotecario ya sea por venta directa o subasta pú
blica y mediante aviso de dicha venta al deudor hipotecario -
con 30 dfas de anticipación dirigida a su domicilio; en el C! 
so de venta pública el acreedor hipotecario deberá publicar-
dicho aviso de venta en los periódicos de circulación general 
en los Estados Unidos Mexicanos por 30 días renovando dicho-
aviso cada 10 días y también publicará un aviso similar en un 
periódico que se publique en el lugar de venta. Si la embar
cación se ofrece en venta privadñ no se requerirá la publica
ción de tales avisos; cualquier venta podra ser llevada a ca
bo en el tiempo y lugár especificado que designe el acreedor
hipotecario y podrá demorarla a su conveniencia. El acreedor 
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hipotecario podrá, sin necesidad de aviso o pub1icaci6n adi-
cional, llevar a cabo dicha venta en el lugar y el tiempo du
rante el cual fue propuesta, y dicha venta si asf lo conside
ra el acreedor hipotecario podrá llevarse a cabo sin necesi-
dad de llevar la embarcación a dicho lugar y el acreedor hipQ 
tecario podrá ser comprador de dicha venta. Cualquier venta
de la embarcación ejecutada en cumplimiento de lo anterior,-
ya sea mediante el poder otorgado al acreedor hipotecario o-
mediante procedimiento legal operará para desposeer al deudor 
hipotecario sus sucesores y cesionarios y todas las personas
que reclamen por o a través de ellos de todo derecho, tftulo
o interés de cualquier naturaleza. Ningún comprador tendrá-
obligación de cuestionar si se ha dado aviso de la venta o si 
ha exist.do alguna causa de incumplimiento o respecto de la -
disposición del producto de la venta. Si el acreedor hipote
cario se convierte en comprador él tendrá el derecho (con el
objeto de pagar o liquidar la propiedad adquirida) de usar y
aplicar el producto neto de dicha venta a cantidades adeuda-
das al acreedor hipotecario después d; deducir los costos y-~ 
gastos de la venta y dicho comprador será acreditado por cue~ 
ta del precio de compra, y los productos netos serán aplica-
dos al pago del adeudo garantizado por esta hipoteca, En di
cha venta el acreedor hipotecario podrá pujar y adquirir la-
embarcación en venta y una vez cumplimentados los términos--
de la misma podrá entrar en posesión de retener o disponer de 
dicha propiedad. Los poderes y recursos otorgados al acree-
dar hipotecario bajo esta hipoteca son acumulativos y adicio
nales a cualquier otro que exista o que pudiera existir en el 
futuro bajo cualquier ley aplicable. - - - - - - - - - - - -
- - - - f).- Cualquier demora u omisión por el deudor hipote
cario en el ejercicio de sus poderes y derechos no se consid~ 
rará como una renuncia a sus derechos y poderes bajo este co~ 

trato. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - g).- En caso de incumplimiento la aceptación por el-
acreedor hipotecario de cualquier garantía o pago a cuenta de 
cualquier incumplimiento pasado, no se considerará como una--
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renuncia de cualquier derecho o cualquier causa de incumpli 
miento futura o pasada la cual no haya sido completamente r. 

mediada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - h).- En caso de que el acreedor hipotecario haya pre 
cedido a ejecutar cualquier derecho, poder o recurso bajo es
ta hipoteca mediante el juicio hipotecario o de otra forma,-
Y dicho proceso haya sido descontinuado o abandonado por cual 
quier raz6n o haya sido adversamente determinado para el ---
acreedor hipotecario, entonces en cada caso tanto el deudor-
hipotecario como el acreedor hipotecario serán devueltos a su 
posici6n original junto con todos los derechos estipulados en 
el presente respecto de la propiedad sujeta a esta hipoteca y 
todos los derechos, recursos y poderes del acreedor hipoteca
rio continuarán como si dichos procesos no hayan ocurrido. -
- - - - 1).- Las utilidades de cualquier venta de la embarca
ci6n y las utilidades netas de cualquier fletamento u otro -
uso de la embarcaci6n por el acreedor hipotecario bajo cual-
quiera de los poderes aquí especificados y todas y cada una-
de las cantidades recibidas por el acreedor hipotecario bajo
los términos de esta hipoteca o cualq~ier procedimiento deri
vado de la misma, cuya distribución no haya sido especffica-
mente señalada en el presente, será distribuido de la forma--

siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - 1,- Al pago de todos los gastos y cargos incluyendo-
los g~stos de cualquier venta, los gastos de cualquier retoma, 
honorarios de abogados, costas de tribunal y cualesquiera --
otros gastos y anticipos hechos o incurridos por el acreedor
hipotecario en la protecci6n de sus derechos o el seguimiento 
de sus recursos conforme al presente. - - - - - - - - - - - -
- - - - 11.- Al pago de cualesquiera cantidades vencidas y -
adeudos conforme a esta hipoteca incluyendo intereses hasta-
la fecha de dicho pago. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - 111.- El pago de cualquier remanente será hecho al 
deudor hipotecario o a quien tenga derecho sobre el mismo. -
- - - - DEClMA SEGUNDA.- Hasta que el acreedor hipotecario no 
haya incumplido en ninguna de sus obligaciones bajo el prese~ 
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te o bajo el contrato de construcci6n al deudor hipotecario -

se le permitirá: - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - a).- Retener y permanecer en el uso y posesi6n de la-

embarcaci6n; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - b).- Tendrá el derecho peri6dicamente a su discresi6n 
y sin solicitud al acreedor hipotecario y sin obtener una li
beraci6n de ello de disponer libre de gravamen del presente -
de cualesquiera calderas, máquinas, maquinaria, mástiles, pa
los, velas, aparejos, botes, anclas, cadenas, avfos, mobilia
rio, accesorios e quipo del buque que ya no sean útiles subs
tituyéndolos por nuevos de valor substancialmente igual o ma
yor, al deudor hipotecario que inmediatamente estará sujeto a 
gravamen de esta hipoteca como una hipoteca en primer lugar--
sobre los mismos. - - - - - -
- - - - DECIMA TERCERA.- a).- El deudor hipotecario por el -
presente conviene en ejecutar todos los actos necesartos para 
la conservaci6n de tftulo de propiedad sobre la embarcaci6n -
así como todos aquellos necesarios para que los derechos del
acreedor hipotecario derivados por el presente no se alteren, 
y a mantener en vigor el registro del presente documento en-
el Registro Público Marítimo Nacional y en donde quiera que-
éste gravamen haya sido registrado, o se requiera o se permi
ta su inscripci6n. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - b).- El deudor hipotecario en todo tiempo otorgará-
al acreedor hipotecario o a sus representantes, total y li-
bre acceso a la embarcaci6n para su inspecci6n, así como de
su carga y de sus documentos y a solicitud del acreedor hip~ 
tecario le proporiconará copias de cualquier contrato o doc~ 
mento relativos a la embarcaci6n para su inspección.- - - - -
- - - - c).- El deudor hipotecario no podr~ sin el consenti-
miento escrito del acreedor hipotecario, hipotecar, gravar,-
fletar a casco desnudo o en general imooner ningún gravamen-
sobre la embarcaci6n, transferir, ceder, asignar o de otra -
forma disponer de la embarcaci6n o cambiar su registro o ban
dera o puerto de matrícula. - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - OEC!MA CUARTA.- El deudor hipotecario conviene an no-
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tificar al acreedor hipotecario de cualquier procedimiento -
iniciado en contra de la embarcación, tan pronto como tenga-
noticia de ello¡ este aviso será dado por telegrama o t~lex-
y confirmado por carta dirigida a las oficinas del acreedor-
hipotecario ubicadas en Pula Yugoeslavia. - - - - - - - - - -
- - - - DECIMA QUINTA.- El deudor hipotecario conviene en que 
la embarcaci6n no entrará en contratos con Corea del Norte,-
Vietnam, Camboya o Rodesia del Sur o cualquier otra área que
pueda exponer al acreedor hipotecario a cualquier multa, san
ción u otra responsabilidad de cualquier fndole bajo cualquier 
ley aplicable, tratado o convenci6n, ni tampoco comprometerá
ª la embarcación en ningún tráfico que pueda o pudiera ser -
considerado como ilegal y que pudiera hacer responsable a la
embarcaci6n de confiscaci6n, arresto, detención o destituci6n 
o que pudiera como resultado que esta hipoteca fuera nulific! 
da. - - - - - - - - - - - - - - - - - • - • - - •• - -
- - - - DECIMA SEXTA.- Todos los convenios, promesas y estiP.!l 
laciones del deudor hipotecario contenidas en esta hipoteca-
obligarán al deudor hipotecario, a sus sucesores y cesiona--
rios y pasarán a beneficio del acreedor hipotecario y sus su
cesores y cesionarios. Si cualquier estipulaci6n del presen
te por cualquier raz6n pudiere ser declarada nula y sin efec
to por una corte competente, dicha declaraci6n no afectará la 
invalidez de las estipulaciones restantes ni la validez de e~ 
ta hipoteca. Si el contrato de construcción o de esta hipo
teca o de cualquier documento o instrumento que formen parte
de esta transacción sea nulo y sin efecto en el presente o en 
el futuro por cualquier corte mediante resolución judicial,-
dicha resolución no afectará la validez y ejecutoriedad de t~ 

do o cualquier parte del contrato de construcción, esta hipo
teca o cualquier otro documento o instrumento o en todo caso
el deudor hipotecario conviene que a solicitud del acreedor • 
hipotecario que ejecutará y entregará cualquier otro documen
to, convenio o instrumento futuro y cumplirá cvn los requeri
mientos que considere necesarios el acreedor hipotecario a su 
discresi6n, para llevar a cabo el prop6sito original del con-
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trato de construcci6n y el del presente instrumento, sin im-
portar ninguna estipulación en contrario, la intenc16n es que 
ninguna disposici6n del presente se considerar3 como una re-
nuncia de la condici6n de prioridad de esta hipoteca y que si 
dicha estipulación o parte de la misma pudiera interpretarse
como una renuncia, a dicha condici6n de prioridad, entonces-
dicha estipulación se considerará nula y sin efecto, - - - -

- - DECIMA SEPTIHA.- Todos los avisos y otras comunicaciQ 
nes bajo el presente se remitirán por escrito, ya sea por ca~ 
ta, tElex o telegrama en los siguientes domicilios: si es al
deudor hipotecario: Río Tiber illO, Código Postal 6,500, Méxi 
co, Distrito Federal, Estados Unidos Mexicanos. TELEX No, ---
1-772-317 SCOME. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - Si es al acreedor hipotecario: 52 001. Pula R Koncara 

Yugoeslavia TELEX No. 25 203 Yuusala. -
- - O en cualquier otro domicilio que las partes conven--

gan mutuamente por escrito. - - - - - - - - - - - - - - -
- - Los periodos de notificación se considerarán desde su 

fecha de entrega si son entregados o desde su fecha de recibo 
si son remitidos por carta, télex o te<egrama. - - - -
- - - - DECJMA OCTAVA.- El deudor hipotecario conviene que el 
acreedor hipotecario (sin perjuicios a otros derechos o recu~ 
sos disponibles para él como acreedor hipotecario o de otra-
forma) tendrá la libertad pero no estará obligado a iniciar-
ningún procedimiento en las cortes de Yugoeslavia, Inglaterra 
o Méxíco, para ejercitar o proteger la garantía aquf consti-
tuida o para ejecutar las disposiciones aquí incluidas o para 
recobrar el pago de cualquier cantidad adeudada o para el prQ 
pósito de cualquier procedimiento en las cortes de Yugoesla-
via, Inglaterra o México; el deudor hipotecario por el prese~ 
te se somete a la jurisdicción de tales cortes y conviene que 
en cualquier notificación o benedicta u otro proceso judicial 
respecto de ellos podrá ser notificada al deudor hipotecario
mediante la entrega del mismo a cualquier persona del deudor
hipotecario en México. La sumisi6n del deudor hipotecario a
la jurisdicción de Inglaterra, Yugoeslavia o México no lesio-
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narS el derecho del acreedor hipotecario de iniciar procedi-
mientos judiciales en las cortes de otro pafs y en particular 
el acreedor hipotecario tendrá el derecho de arrestar y tomar 
acción en contra de la embarcación u otras embarcaciones per
tenecientes al deudor hipotecario, en cualquier lugar que ~S

tas se encontraren en donde el acreedor hipotecario podrá ini 
ciar acción legal ante la corte local y conviene para efectos 
de los procedimientos en contra embarcaciones del deudor hip~ 
tecario podrán ser notificados al domicilio del deudor hipot~ 
cario o al capitán de la embarcación en contra de la cual di
chas acciones tomadas (o cualquier persona cuando como capi-
tán) y que dicha notificación será como propiamente efectuada 
para todos los propósitos. - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - DECIMA NOVENA.- Todos los gastos y honorarios deriva
dos de la ejecuci6n de este instrumento serán por cuenta del

deudor hipotecario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - VIGESIMA.- Esta hipoteca estará cubierta e interpret! 
da en todos sus aspectos por la ley Inglesa, con la excepción 
que para efectos de establecer una forma y substancial respo~ 
sabilidad será gobernada por la ley mexicana. - - - - - - - -

No se incluyeron las cl§usulas sobre personalidad y de tránsi 
to de este contrato, por considerarlas como poco importantes
para este trabajo. 



AllEXO 111 

Lista de Buques que se encuentran' inscritos en el Regis-

tro Público Marftimo Nacional, con gravamen hipotecario. 

Oficina Local del Registro Público Marítimo Nacional en Guay-

mas, Sonora. 

Pta. de 
Nombre Matricula 

Swamy L 1 ae l Guaymas 

José Israel Guaymas 

Mandinga Guaymas 

El Güero Guaymas 

Chance Guaymas 

Carlos M. Guaymas 

Capitán Tsekul oi Guaymas 

Neto Guaymas . 

Cachos Guaymas 

Hi ram Guaymas 

El Don Antonio Guaymas 

Chino 1 Guaymas 

Bago Mazatl án 

Tipo 

Pesquero 

Pesquero 

Pesquero 

Pesquero 

Pesquero 

Pesquero 

Pesquero 

Pesquero 

Pesquero 

Pesquero 

Pesquero 
Pesquero 

Pesquero 

Teacopan 111 Mazatlán Pesquero 

Claudia Priscila Pto.Peñasco Pesquero 

Iván Mazatlán Pesquero 

Maria B. López 

Electr¡¡ 

Teresita 

El i zabeth 

Renegado 

Mazatlán VI 

Teacopan 1 

San Martín 

81 anca Elena 

Don Tony 

Corcel 

Maria Zulema 

Memito 

Mazatl án 

Mazatlán 

Guaymas 

Mazatlán 

Mazatl án 

Mazatl án 

Pesquero 

Pesquero 

Pesquero 

Pesquero 

Pesquero 

Pesquero 

Mazatl án Pesquero 

Mazatlán Pesquero 

Pto.Peñasco Pesquero 
pto,Peñasco Pesquero 

Pto. Peñasco Pesquero 

Pto. Peñasco Pesquero 

Pto. Peñasco Pesquero 

Tonel aj e Acreedor 

52.11 BNPP 

38. 03 BNPP 

72.92 BNPP 

52.11 BNPP 

52.11 BNPP 

99.10 BNPP 

73.94 BNPP 

52.11 BNPP 

69.56 BNPP 

84. 95 BNPP 
88.27 BNPP 

117.67 Bancomer 

61. 07 BNPP 

51.12 

51.12 

51.12 

51.12 

54.28 

35.78 

56.03 

61.05 

48.54 

51.50 

78.10 

BNPP 

BNPP 

BNPP 

8NPP 

Somex 

BNPP 

Banoro 

BNPP 

BNPP 

8NPP 

BNPP 

BNPP 

BNPP 

BNPP 

BNPP 

BNPP 

Año 

1986 

1986 

1986 

1986 
1986 

1986 
1986 

1986 

1986 

1986 

1986 

1986 

1986 

1986 

1986 

1986 

1986 

1986 

1986 

1986 

1986 

1986 

1986 

1985 

1986 

1986 

1986 

1986 

1986 
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Pto. de 
Nombre Matrfcula Tipo Tonelaje Acreedor Año 

Padre Alfonso Pto.Peñasco Pesquero BNPP 1986 

Osear Mario Pto. Peñasco Pesquero BNPP 1986 

Consuelo Pto. Peñasco Pesquero BNPP 1986 

Tranquil o Pto. Peñasco Pesquero BNPP 1986 

Roberto Garcfa Pto.Peñasco Pesquero BNPP 1986 

Cuco Pto. Peñasco Pesquero BNPP 1986 

Lidia Zulema Pto. Peñasco Pesquero BNPP 1986 

Rfo Suchiate Pto.Peñasco Pesquero 8NPP 1986 

Juan Man9e Guaymas Pesquero 57.67 BNPP 1986 

Palomo Guaymas Pesquero 69. 70 8NPP 1986 

Shy-Chuy Guaymas Pesquero 37. lB BNPP 1986 

El Niño Guaymas Pesquero 67. 70 BNPP 1986 

Marfa de Lourdes Guaymas Pesquero 41.60 BNPP 1986 

Ali da Guaymas Pesquero 35.15 BNPP 1986 

El Nene Guaymas Pesquero 61.48 BNPP 1986 

Pedro Guaymas Pesquero 52.67 BNPP 1986 

Mayorca Guaymas Pesquero 57 .10 BNPP 1986 

Su9ary Pto. Peñasco Pesquero 56.63 BNPP 1986 

Ernnanuel Guaymas Pesquero 60.15 BNPP 1986 

Cosaco Guaymas Pesquero 38.34 BNPP 1986 

Alejandro D. Ptc.Peñasco Pesquero 32.58 BNPP 1986 

Juan Franci seo Pto.Peñasco Pesquero 32.58 BNPP 1986 

Guil 1 ermo Munro ?to.Peñasco Pesouero BNPP 1986 

Santa Margarita Pto. Peñasco Pesquero BNPP 1986 

Puerto Madero Pto. Peñasco Pesquero BNPP 1986 

Maguita Pto. Peñasco Pesquero BNPP 198b 

Nacionalista Pto. Peñasco Pesquerc 8NPP 1986 

Matías M. Pto. Peñasco Pesquero BNPP 1986 

Profesora Quequ1 ta Pta. Peñasco Pesquero 8NPP 198ó 

º~º 111 Pto.Peñasco Pesquero SNPP 1986 

Vladimir Pto. Peñasco Pesquero 8NPP 1986 

OSO IV Pto. Peñasco Pesquero 8NPP !'!8b 

Don Esteban Pto.Peñasco Pesquero BNPP 19~· 

Vi vi ar.a Pto. Peñasco Pesquero BN?P 1Y86 

Carel ina Pto.Peñasco Pesquero 8NPP 1986 
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Pto. de 
Nombre Matrícula Tipo Tonelaje Acreedor Ailo 

Geiser Pto. Peñasco Pesquero BNPP 1986 

Iceberg Pto. Peñasco Pesquero BNPP lg8b 

Nuevo Horizonte Pto. Peñasco Pesquero BNPP 1986 

Rupertito 11 Mazatl án Pesquero 68 .. 67 Banoro 1986 

Punta Eugenia Mazatl án Pesquero Banamex 1981 

Mar Cortez IX Guaymas Pesquero 43.31 BNPP 1986 

Pato Guaymas Pesquero 100.83 BNPP 1986 

Juan Tapia Guaymas Pesquero 57. 67 BNPP 1966 

Emancipación Mazatlán Pesquero 8anoro 1986 

Kon Ki ki Guaymas Pesquero 70.40 Ocean Garden 1982 Products 

Ben Mar Mazatl án Pesquero 81.65 BNPP 1986 

Luis 11 Guaymas Pesquero 69.56 BNPP 1986 

Luis Vll Guaymas Pesquero 103.12 BNPP 1982 

Melba May Pto. Peñasco Pesquero 75.05 Bancomer 198Z 

Salvador Allende Mazatlán Pesquero 75.05 BNPP 1985 

Zeus Pto. Peñasco Pesquero BNPP 1986 

Luis Salomón Pto. Peñasco Pesquero BNPP 1986 

Luis Alfonso Pto. Peñasco Pesquero 106.04 BNPP 1986 

El Chicano Golfo de Pesquero 87.59 8NPP 1986 Sta. Clara 

Dr. Carlos Schmidt Pto. Peñasco Pesquero 8NPP 1986 

Alex E. Pto. Peñasco Pesquero BNPP 1986 

Lic. S. Peñuel as Pto. Peñasco Pesquero BNPP 1986 

Sideral Pto. Peñasco Pesquero BNPP 1986 

Rfo Jordán Pto. Peñasco Pesquero BNPP 1986 

Truku - l Pto.Peñasco Pesquero BNPP 1986 

Bahfa Sn. Carlos Pta. Peñasco Pesque.ro 43 Bancomer 1978 

Alonso Pto. Peñasco Pesquero 100.83 BNPP 1986 

Sta. Paula Mazatlán Pesquero 1,259.00 Somex 1980 

Sta. Mat i1 de Mazatlán Pesquero 1,304.47 Somex 1980 

lván Alonso Pto. Peñasco Pesquero BNPP 1986 

Adelmo Ariel Pto. Peñasco Pesquero BNPP 1986 

Mar y Cielo Pto.Peñasco Pesquero BtlPP 1986 

Clamapa Pto. Peñasco Pes4uero BNPP 1986 

Fel y Rey Pto. Peña-seo Pesquero BNPP 1986 
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Pto. de 
Nombre Matricula Tipo Tonelaje Acreedor Año 

Ana Marcela Pto. Peñasco Pesquero BNPP 1986 

Puerto Arista Pto. Peñasco Pesquero 8NPP 1986 

Luis Humberto Pto. Peñasco Pesquero BNPP 1986 

Gilberto Javier Pto.Peñasco Pesquero BNPP 1986 

Lucía Rosas Pto. Peñasco Pesquero BNPP 1966 

Gi na María Pto. Peñasco Pesquero BNPP 1986 

Güero Pto.Peñasco Pesquero BNPP 1986 

San Pedro Pto. Peña seo Pesquero 8NPP 198ó 

Sku-Lab Guaymas Pesquero 52. ll 8NPP 1986 

lxtoc Guaymas Pesquero 103. 12 8NPP 1986 

El Rosal Guaymas Pesquero 57. 98 BNPP 1986 

O agio Guaymas Pesquero 101. 81 BNPP 1986 

Mantito Guaymas Pesquero 101. 81 BNPP 1986 

Artículo 27 Cons t. Guaymas Pesquero 8anamex 1981 

Refugio ! Pto. Peñasco Pesquero llC.42 BNPP 1981 

Juan Manuel Ptc. Peñasco Pesquero 117 .67 BNPP 1986 

Manuela E. 
Golfo de Pesquero 37. 63 BNPP 1986 Sta. Clara 

Capitán Cortez Guaymas Pesquero 116.500 BNPP 1986 

Cuatro Soles Pta. P.eñasco Pesquero 143. 27 BtlPP 1986 

Ernesto Guaymas Pesquero 57 .67 BNPP 1986 

Angel Guaymas Pesquero 100.83 BNPP 1986 

r~ai nari Guaymas Pesquero BNPP 1986 

Don Pancho Pto. Peñasco Pesquero BNPP 1986 

Río de Jañeiro Pto. Peñasco Pesquero BNPP 1986 

Patty Pto. Peñasco Pesquero BNPP 1986 

Reina María Pto.Peñasco Pes~uero BNPP 1986 

El Chicoli Pto. Peñasco Pesouero BNPP 1986 

Socialista Pto. Peñasco Pesquero BNPP 1986 

oso 111 Pto. Peñasco Pesquero BNPP 1986 

llubileza Pto. Peñasco Pesquero BNPP 1986 

Mario Jr. Pto. Peñasco Pesquero BNPP 1986 

Jannette Pto.Peñasco Pesquero BNPP 1986 

Mari za Pto. Peñasco Pesquero BNPP 1986 

Francisco Eugenio Pto. Peñasco Pesquero BNPP 1986 
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Pto. de 
Tonelaje Nombre Matricula Tipo Acreedor Año 

Francik Pto.Peñasco Pesquero 8NPP 1986 

Víctor ll l Pto. Peñasco Pesquero 8NPP 1986 

Doña Anita Pto.Peñasco Pesquero 8NPP 1986 

Santiago Alonso Pto. Peñasco Pesquero 8NPP 1986 

Papá Nene Pto. Peñasco Pesquero 8NPP 1986 

Prisionero del Mar Pto. Peñasco Pesquero 8NPP 1986 

Travieso Pto. Peñasco Pesquero 8NPP 1986 

Rosario Pto. Peñasco Pesquero 8NPP 1986 

Kil imanjaro Pto. Peñasco Pesquero 8NPP 1986 

Juan Al derto Pto. Peñasco Pesquero 8NPP 1~86 

Doña Meche Pto. Peñasco Pesquero BNPP 1~86 

Pedro Gi 1 11 Pto. Peñasco Pesquero 8NPP 1986 

Profeta Pto. Peñasco Pesquero 8NPP 1986 

Conrado V Pto.Peñasco Pesquero BNPP 1986 

Juan Noé Pto. Peñasco Pesquero 8NPP 1986 

81 anca Rosa Pto. Peñasco Pesquero 8NPP 1986 

Simitrio Pto. Peñasco Pesquero 8NPP 1986 

El Alazán Pto. Peñasco Pesquero 8NPP 1986 

Maria l Pto.Peñasco Pesquero 8NPP 1986 

Río Suchi ate Pto. Peñasco Pesquero 8NPP 1986 

Doña Chuy Pto.Peñasco Pesquero 8NPP 1986 

Maria Agustina Pto. Peñasco Pesquero 8NPP 1986 

Maria Agustina JI Pto.Peñasco Pesquero 8NPP 1986 

oso 1 Pto.Peñasco Pesquero 8NPP 1986 

Capitán Corona Pto. Peñasco Pesquero 8NPP 1986 

El Paceño Guaymas Pesquero 3S.SO 8NPP 1986 

Cobanahua ll Guaymas Pesquero so. 76 8NPP 1986 

Mar Caspio Mazatl án Camaronero 32 8NPP 1986 

Tetambiate Guaymas Pesquero S8.10 8NPP 1986 

Yori Guaymas Pesquero so. 76 8NPP 1986 

Elsa Nora Guaymas Pesquero 77 .S3 8NPP 1986 

Rampa Guaymas Pesquero 53.80 8NPP 1986 

Dora bel Guaymas Pesquero 100.83 8NPP 1986 

Verónica Pto. Peñasco Pesquero 88.69 8NPP 1986 

Samaritano Guaymas Pesquero S8.10 8NPP 1986 
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Pto. de 
Nombre Matrfcul a Tipo Tonelaje Acreedor Año 

Sen Mar Pto. Peñasco Pesquero 44.46 BNPP 1986 

Cajeme Guaymas Pesquero 100.83 BNPP 1986 

Elena Guaymas Pesquero 37 .96 BNPP 1986 

Marfa Melania Guaymas Pesquero 99. 79 BNPP 1986 
Marfa Loreto Guaymas Pesquero 57 .67 BNPP 1986 
Mar Rojo Mazatlán Camaronero 37 .so 8NPP 1986 

Chaleco Guaymas Pesquero 60.15 BNPP 1986 
Chiken X Guyamas Pesquero 61.14 BNPP 1986 

Cisne Negro Guaymas Pesquero 57. 67 Banco del 1986 Atlántico 

mericano Maza ti án Pesquero Banoro 1986 

Mazatleco Mazatlán Pesquero 20.os Banco 1986 Noroeste 
Mexicano Mazatl án Pesquero 80.62 Banco 1985 Noroeste 

Azteca Mazatlán Pesquero 74.03 Banoro 1985 

Emil iano Zapata Mazatlán Pesquero 43.00 Banamex 1986 

Teniente General Mazatlán Pesquero 96.94 Banamex 1986 Mariano Abasolo 
Benito Juárez Mazatlán Pesquero 99.12 Banamex 1986 

Cabotepopa I Pto. Peñasco Pesquero 195.12 BNPP 1983 
Cabotepopa !I Pto. Peñasco Pesquero 137 .oo BNPP 1983 

Caboteoopa Ill Pto. Peñasco Pesquero 137. 00 BHPP 1983 

Creston f.'.azat l án Pesquero 149. 33 Banoro 1986 

Creston IlI Mazatl án Pesquero 93.82 Banoro 1986 
Creston IV Mazatlán Camaronero 87.08 Banoro 1986 
Creston V Mazatlán Camaronero 87 .08 Banoro 1986 
Plan Nacional # l Mazatlán Pesquero 130 Banoro 1986 
San Sebastián Mazatlán Pesquero 107 Banco 1986 Mazatlán 

Sinbao Mazatlán Pesquero 105 Banamex 1986 
Cuatrero Mazatlán Pesquero 54.84 Bancam 1981 

Eva la Mazatlán Pesquero 54 Somex 1985 

Progreso Mazatlán Pesquero 113. 95 Somex 1986 

Is 1 a Coronado Maza ti án Camaronero 113. 95 BNPP 1986 
Santa Eikyu Mazatlán Pesquero 344.63 BNPP 1984 

Océano Art 1 co Mazatlán Pesquero 85.25 Bancomer 1986 

Océano Indico Mazatlán Pesquero 85.25 Bancomer 1986 
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Ptó. de 
Nombre Matricula Tipo Tonelaje Acreedor Año 

Cal ipso Pto.Peñasco Pesquero 58.00 BNPP 1986 

Explorador Guaymas Pesquero 57 .Sl BNPP 1986 

Rahun Guaymas Pesquero 117. 67 BNPP 1981 

Cocorit Guaymas Pesquero 77 .53 BNPP 1986 

"Vfctor Manuel" Mazatlán Pesquero 85.25 Somex 1981 

Barda Yavaros Pesquero 160.63 Bancomer 1984 

Barda Il Y avaros Pesquero 157. 72 Bancomer 1984 

Barda 111 Y avaros Pesquero 157. 72 Bancomer 1984 

Maya 1 Mazatl án Pesquero 344. 97 Banco del 1986 Noroeste 

Maya Il Mazatlán Pesquero 314.37 Banco del 1986 Noroeste 

Sirena Mazatlán Pesquero Bancam 1960 

Jesús García Mazatl án Pesquero BNPP 1980 

21 de Agosto Il 1 Mazatlán Pesquero 87.08 Banamex 1986 

21 de Agosto V Mazat 1 án Pesquero 122. 39 Banamex 1986 

21 de Agosto Vil Mazatlán Pesquero 122. 39 Banamex 1986 

Antflope 11 Mazatlán Camaronero Banco del 1985 Noroeste 

Antílope 111 Mazatlán Camaronero B~nco de 1 1985 Noroeste 

Isla Venados Mazatlán Camaronero 32 Banco del 1985 No roes te 

Isla Venados 11 Mazatlán Camaronero 104.06 Banco dei 1985 Noroeste 

Isla Venados ill Mazatlán Camaronero 104.06 Banco de 1 1985 Noroeste 

Navegante Pto. Peñasco Pes ca Comerc. 91. 60 Banamex 1982 

Pawling 111 Guaymas Pesquero 122.39 BNPP 19B6 

Apache Guaymas Pesquero 74.4 BNPP 1985 

Baca tete Guaymas Pesquero 71. 92 Banamex 19B3 

Lecho Guaymas Pesquero 58 Banco del 1983 Atlántico 

Océano Pacffico Mazatlán Pesquero B5.25 Bancomer 1986 

Plutón Mazatlán Pesquero B5.25 Banco del 1986 Noroeste 

José P.C. Mazatlán Pesquero 99.21 Banco de 1 19B5 Noroeste 

Alejandro T .J. Mazatlán Pesquero 92. lB Banco de 1 1985 Noroeste 

Urano Mazatlá~ Pesquero 99.21 Banco del 19B5 Noroeste 
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Pto. de 
Nombre Matrfcula Tipo Tonelaje Acreedor Año 

Propemex M- t3 Mazatlán Pesquero 82.25 Banco del 1985 Noroeste 

Propemex M-14 Mazatl án Pesquero 85.25 Banco del 1985 Noroeste 
Hércules Mazatlán Pesquero 87 .03 Banco del 1986 Noroeste 

Thor Mazatl án Pesquero 87.68 Banoro 1986 
Don Juan Marino Guaymas Pesquero 111. 93 Nafi nsa 1986 

Comonfort Mazatlán Pesquero Banoro 1980 

Comonfort lI Mazatlán Pesquero 35.00 Banoro 1986 

Cristina Yavaros Pesquero 99.26 Bancomer 1985 
Al lende XII Mazatl án Camaronero 96. 98 Bancomer 1986 

Allende VIII Mazatlán Camaronero 96.96 Bancorner l 9B6 

Allende XIV Mazatl án Camaronero 96.96 Bancomer 1986 
Allende XV MazatHn Pesquero 93.19 Bancomer 1985 
Osear Corona Mazatl án Pesquero 87. 76 BNPP 1985 
El Centavito Mazatl án Pesquero 117. 67 8NPP 1985 
Eusebio Rino Mazatlán Pesquero 135. 8NPP 1985 
Eusebio Rino ¡¡ Mazatl án Pesquero 135 BNPP 1985 

Venustiano Carran- Gol fo de Pesquero 135 8NPP 1985 za V ll l Sta. Clara 

Venus ti ano Carran- Pto. Peñasco Pesquero 135 8NPP 1985 za IX 

Ooco~ar Pto. Peñasco Pesquero 152 BNPP 1985 

Tirpite Mazatlán Pesquero 48. 92 BNPP 1986 
Mar de Cortez ll l Mazatlán Pesquero 53.33 BNPP 1986 

Cristo 'Rey Mazatlán Pesquero 43.90 BNPP 1985 

Marus Mazatlán Pesquero 50.98 8NPP 1985 

Mavane l Mazatl án Pesquero 66.60 BNPP 1985 

Col imote Mazatlán Pesquero 51.06 BNPP 1985 

Don Mauro lI Mazatlán Pesquero 59.64 BNPP 1986 

Luna de Oriente ¡¡ Mazatl án Pesquero 53.83 BNPP 1986 
Pedro de Alvarado Mazatl án Pesquero 34.85 BNPP 1986 
Zobef Mazatlán Pesquero 61.05 BNPP 1985 
Lucil a Luisa Mazatl án Pesquero 50. 70 BNPP 1986 
Mayito Mazatlán Pesquero 60.78 8NPP 19B6 
Percebe Mazatlán Pesquero BNPP 1986 
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Pto. de 
Nombre Matricula Tipo Tonelaje Acreedor Año 

Marfa del Carmen Mazatlán Pesquero 47 .08 BNPP 1986 

Alfonso's Mazatlán Pesquero 7B.84 Banoro 1986 

Daniel's Mazatl án Pesquero 79.00 Banoro l9B6 

Don Pepe Mazatlán Pesquero 7B.84 Banoro 1986 

Gema Mazatlán Pesquero 48.33 BNPP 1986 

Doña Susana Mazatlán Pesquero 52.72 BNPP 1986 

La Pinorita Escui napa Draga Mariland 1982 National 

El Greco Mazatlán Pesquero 40.70 BNPP 1986 

María del Carméo Pto. Peñasco Pesquero 79.00 BNPP l9B6 

Luisito l Guaymas Pesquero 100.83 BNPP 1986 

?residente Madero Guaymas Pesquero 44.00 BNPP 1986 

Greston VII Mazatlán Camaronero 104.00 Banoro 1986 

Primero de Mayo Mazatlán Pesquero 87 .os Banoro 1986 

Francisco I. Mad~ Mazatlán Pesquero 104.40 Banoro 1986 ro 

Playa de Cedei ra Guaymas Pesquero 94.16 Somex 1986 

Deljes Guaymas Pesquero 15.985 Grayfin l9B3 Corporation 

Tobera Topolobampo Atunero 1,111.00 BNPP 1983 

Tepozteco Guaymas Mercante 2,286.00 Comeruiex l9B5 

Hampemsa 11 Mazatlán Pesquero 8B.36 Banco 1985 No roes te 

El Cubano Mazatlán Pesquero 100.82 Bo.namex 1986 

Plan Nacional 11 Mazatlán Pesquero Banoro 19B6 

Nonnan 1 Mazatl án Pesquero 132.00 Somex 1984 

Plan Naéional 111 Mazatlán Pesquero Banoro 1986 

Ascención Franco Pto. Peñasco Pesquero 112.44 Banamex 1986 

Vfctor S.ánchez ?to.Peñasco Pesquero 112.44 Banamex 19B6 

Trópico de Cáncer Mazatlán Camaronero 122.38 BNPP l9B6 

Caña bar Pto. Peñasco Pesquero 152 BNPP 1965 

Rul osa ?to.Peñasco Pesquero 152 BNPP l9B5 

Adolfo Rui z Cor- Pto. Peñasco Pesquero 152 BNPP l9B5 
tines 1 
Adolfo Ruiz Cor- Pto. Peña seo Pesquero 152 BNPP 1985 tines 11 

Borrascosa 111 Pto.Peñasco Pesquero 117 .67 BNPP 1985 

Borrascosa V Pto.Peñasco Pesquero 117.67 BNPP 1985 
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Pto. de 
Nombre Matricula Tipo Tonel aje Acreedor Año 

Cabotepopa V Pto. Peñasco Pesquero 137. BNPP 1985 

Don Luis l Mazatl án Pesquero 55.11 BNPP 1986 

Don Rafael Mazatlán Pesquero 52. 72 8ancomer 1986 

Refugio Mazatlán Pesquero 56. 63 8anoro 1986 

Mariana Mazatlán Pesquero 54.96 BNPP 1985 

Doña Petri ta Mazatlán Pesquero 54.89 BNPP 1986 

Ave Fénix Mazatl án Pesquero 80.00 BNPP 1986 

Sagitario Mazatlán Pesquero 53. 57 Banco de 1 1985 
Noroeste 

Angel o Mazatl án Pesquero 54.63 BNPP 1986 

Escorpión Mazatlán Pesquero 54. 96 BNPP 1986 

Fernando de Maga- Mazatl án Pesquero 49.59 BNPP 1986 11 anes 

01 ivia Mazatl án Pesquero 35. 32 Banoro 1986 

Camelia !! Mazatl án Pesquero 73.60 BliPP 1986 

Salvador Dali Mazat l án Pesquero 86. 92 Somex 1986 

Lourdes !! Mazatl án Pesquero 43.45 BNPP 1985 

Graciela Floisa Mazatl án Pesquero 68. 34 Sanco del 1983 Noroeste 

Teacapan 11 Mazatlán Pesquero 51. 50 BNPP 1986 

Geovani Mazatlán Pesquero 41. 91 BNPP 1986 

Evi-M Mazatl án Pesquero 61.05 BNPP 1986 

L iberaci6n Mazatl án Pesquero so. 54 Banco del 1985 Noroeste 

Don Ranch l Mazat l án Pesquero 40. 78 BN?P 1986 

Tri ni dad Navarro Mazatl án Pesquero 45.23 sr:PP 1986 

Maria Cristina Ma:atl án Pesquero 34.84 Sano ro 1986 

Goletita Mazatl án Pesquero 16.13 BNPP 1985 

Goleta I Mazatlán Pesquero 78.46 eNPP 1985 

Diego de Velázquez Mazatlán Pesquero 40. 07 B!iPP 1986 

Anfbal Mazatlán Pesquero 54. 61 BNPP 1986 

Aristóteles Mazatlán Pesquero 46. 93 BNPP 1985 

Platón Mazatl án Pesquero 46. 93 BNPP 1985 

Pab 1 o Pi casso Mazatl án Pesquero 86.91 BllPP 1985 

Franci seo de Goya Mazatl án Pesquero 86.91 BNPP 1985 

Valiente Mazat~ án Pesquero 87 .08 BNPP 1986 

Margarita Mazatláh Pesquero 58.98 Bancomer 1986 
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Pto. de 
Nombre Matrfcul a Tipo Tonel aje Acreedor Año 

Siggie Mazatlán Pesquero 85.25 Banoro 1986 

La Niña Mazatlán Pes4uero 86.95 Banamex 1986 

Carglos G. Mazatl án Pesquero 41.78 8NPP 1986 

Mazatlán Vil! Mazatlán Pesquero 48.54 BNPP 1986 

Mazatlán VII Mazatl án Pesquero 48.54 BNPP 1986 

Alma Oelia Mazatl án Pesquero 88.01 BNPP 1986 

Jesús B. Mazatl án Pesquero 61.05 BNPP 1986 

Bernardo Mazatl án Pesquero 40.45 Bancomer 1984 

Estrella del Nte. Mazatl án Pesquero 55.67 Bancomer 1984 

Be to Mazatl an Pesquero 62.55 BNPP 1986 

Santa Lucia Mazatl án Pesquero 45.42 BNPP 1986 

Andrea 's , Mazatl án Pesquero 79.00 BNPP 1985 

Adriana Mazatl án Pesquero 54.96 BNPP 1985 

Sus y Mazatl án Pesquero 92. 75 BNPP 1985 

Don Lope Mazatl án Pesquero 78.84 Banoro 1986 

lsabel Mazatl án Pesquero 54.96 BNPP 1985 

Cone Star Mazatl án Pesquero BNPP 1986 

Apelo Mazatl án Pesquero 42 .69 BNPP r986 

Marfa Isabel Mazatlán Pesquero 41. 91 BUPP 1986 

Mar Negro Mazatlán Pesquero Bancomer 1986 

Mar de Cortez Mazatlán Pesquero 43. 31 SNPP 1986 

Mazatlán V Mazatl án Pesquero 48. 54 BNPP 1986 

Mazatl án 111 Mazatlán Pesquero 43. 37 BNPP 1986 

Mazatl án JI Mazatlán Pesquero 60.56 BNPP 1986 

Aries Mazatlán Pesquero 53.67 BNPP 1986 

Diana Mazatlán Pesquero 29.47 BNPP 1986 

Doña Carmen Mazatlán Pesquero 65. 74 8NPP 1986 

Sarato9a Mazatl án Pesquero BNPP 1986 

Alvaro Mazatl án Pesquero 50. 70 BNPP 1986 

Mazatlán IX Mazatlán Pesquero BNPP 1~86 

Maqui to Mazatlán Pesquero 62. 55 BNPP 1985 

Angel ita Mazatl án Pesquero 62. 55 BNPP 1986 

San Martín de i'o- Mazatl án Pesquero rres 67 .01 BNPP 1986 

Wendy Mazatláh Pesquero 91.04 BNPP 1986 
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Pto. de 
Nombre Matrfcula Tipo Tonelaje Acreedor Año 

Juana del Norte 11 Mazatlán Pesquero 61.05 BNPP 1986 

Niblady Guaymas Pesquero 60.15 BNPP 1986 

Morrito Guaymas Pesquero 59.29 BNPP 1986 

Patton Guaymas Pesquero BNPP 1986 

Mónica Guaymas Pesquero 60.15 BNPP 1986 

Corty Guaymas Pesquero 78.13 BNPP 1986 

El Dandy Guaymas Pesquero 20,80 BNPP 1986 

Virgen de Fatima Mazatlán Pesquero 48.01 BNPP 1986 

Morrito 11 Guaymas Pesquero 56.67 BNPP 1986 

El Texano Guaymas Pesquero 57 .67 BNPP 1986 

Aaron Ramses Pto. Peñasco Pesquero 57 .99 BNPP 1986 

Alma Lorena Guaymas Pesquero 52. 51 BNPP 1986 

Norma Alicia Guaymas Pesquero 53.33 BNPP 1986 

Jesús Ramón Guaymas Pesquero 44. 68 BNPP 1986 

Mayté Gua,;rmas Pesquero 36. 51 BNPP 1986 

El Rey Guayn:as Pesquero 44.30 BNPP 1986 

Mart in Fernando Guaymas Pesquero 4~. 30 BNPP 1986 

Que za la Guaymas Pesquero 32.48 BNPP 1986 

Ricky Gu~ymas Pesquero 52.11 BNPP 1986 

Florentino Guaymas Pesq.uero 56.03 BNPP 1986 

Gigante Mazatl fo Pesquero 57 .67 BNPP 1986 

Tróoico de Cáncer Mazatl án Camaronero 112.26 BNPP 1986 IV 
Cuitláhuac Mazatlán Camaronero 122.31 BNPP 1986 

El Desierto Pto. Peñasco Sardinero BNPP 1985 

Vi ente Negro Pto.Peñasco Sardinero BNPP 1985 

Santa Elvira Pto. Peñasco Sardinero BNPP 1985 

Corornuel Mazatlán Pesquero 86.25 BNPP 1986 

Art. 27 Const.111 Mazatlán Pesquero Somex 1984 

Del Jul Mazatlán Mercante 4,247. Oriente 1984 Leasing 

Fipesco 122 Mazatlán Camaronero BNPP 1986 

A-1 Mazatl án Camaronero Banco lnter. 
nací ona 1 1985 

A-2 Mazatlán Camaronero Ba neo 1 nter. 
nací ona l 1985 

Allende VII Mazatlán Camaronero 87.08 Bancomer 1986 
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Pto. de 

Nombre Matrfcul a Tipo Tonel aje Acreedor Año 

Leonel Contreras Pto.Peñasco Pesquero 135.00 BNPP 1986 

Emancipación 1 Pto. Peñasco Pesquero 137 .oo BNPP 1986 

Emancipación 11 Pto. Peñasco Pesquero 137. ºº BNPP 1986 

Bahía Adair XII Pto.Peñasco Pesquero 137 .oo BNPP 1986 

Bahía Adair XIII Pto. Peñasco Pesquero 137. ºº BNPP 1986 

Carranza VI Pto.Peñasco Pesquero 90.45 BNPP 1986 

Carranza VI 1 Pta. Peñasco Pesquero 90. 45 BNPP 1986 

Borrascosa VI ?to.Peñasco Pesquero 117. 67 BNPP 1986 

Cabotepopa IV Pto.Peñasco Pesquero 135. 00 BNPP 1985 

FOLIOS REVISADOS EN LA OFICINA DE GUAYMAS, SONORA: 1061. 
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Oficina Local del Registro Público Marítimo Nacional en Acapul
co, Guerrero. 

En 1 a Oficina Local del Registro Público Marítimo Nacio-
nal en Acapulco Guerrero no existen buques gravados con hipot~ 
ca, en virtud de estar destinados en su mayorfa a la práctica
deportiva y de recreo como los siguientes: 

- Lancha Rápida 
- Lancha de Pesca Deportiva 
- Lancha tipo bronco 
- Crucero 
- Barco de Vela 
- Velero 
- Yate de recreo 

FOLIOS REVISADOS E~ LA OFICINA OE.ACAPULCO: 219. 
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Oficina Local del Registro Público Marftimo Nacional en Progre-

so, Yucatán. 
1 

Pto. de 
Nombre Matrícula Tipo Tonel aje Acreedor Año 

Bucanero Progreso Pesquero 26.95 BNPP lgs4 

Contoy Progreso Pesquero BNPP 1984 

Don Saro 11 Progreso Camaronero 103. 36 BNPP 1986 

Koba Progreso Mercante 2,299.89 Atlántico 1984 
Telma J. Progreso Pesca BNPP 1986 
Fishermen Progreso Pesquero 114.00 8NPP 1986 

Capitán Scottie Progreso Pesquero 8NPP 1984 

Miss Shina Progreso Pesquero BNPP 1984 

Fishermen V Progreso Pesquero BNPP 1984 
Fi shermen 1 J J Progreso Pesquero BNPP 1984 

Connie Mavie Progreso Pesquero BNPP lg84 

San Jorge Progreso Pesquero 8. 53 8NPP 1984 

Yara Dzilande Pesquero 8. 53 BNPP 1984 Bravo 

Tonya J. Yucatán Pesquero A.53 BNPP 1984 
Angel Marie Yucatán Pesquero 8. 53 BNPP 1986 
Miss Lauren Yuca tán Pesquero 114.00 8NPP 1984 
Fi shermen V JI Yucatán Pesquero 114 .00 BNPP 1984 \ 

Fishermen 11 Yucatán Pesquero 140. 00 BNPP 1984 
Pobre Pequeña Cosa Yucatán Yate Recreo 17 .12 BNPP 1981 

Alma Grande Campeche Pesquero 91.18 BNPP 1983 

Tho 1 Progreso Mercante 2 '718. 62 
Banco del 1985 Atlánticn 

Oro Maya Cozumel Pasajeros 133. 33 Serffn 1985 

Miss Charon Progreso Pesquero BllPP 1986 

FOLIOS REVl5ADOS Erl LA OFICINA DE PROGRESO, YUCATAN: 468. 
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Oficina Local del ReQistro Público Marftimo Nacional en Cd. del 

Carment CamEeche 

Pto. de 
Nombre Matrícula Tipo Tonelaje Acreedor Año 

En construcción Cd. Carmen Arrastrero BNPP 1986 es camero 

Laura Josefina Cd. Cannen Pesquero 111.83 Bancomer 1g02 

Pingüino IV Cd. Cannen Pesquero 115.6g BNPP 1g86 

Jamille R. Campeche Pesquero 80. 76 Bancomer 1g02 

Santa Fe 111 Campeche Pesquero 68.55 BNPP 1980 

Don Arturo 11! Campeche Pesquero 111.83 BNPP 1986 

Bahía V Campeche Pesquero 68.55 BNPP 1986 

Jacobo 11 Cam~eche Pesquero 92.14 BNPP 1986 

Rex XXIV Cd. Carmen Pesquero 52. 90 BNPP lg86 

Don Tilo IV Cd. Carmen Pesquero 38. 97 BNPP 1g86 

Joel Cd. Carmen Pesquero 57. 71 BNPP 1g86 

Relámpago XXI Cd. Carmen Pesquero 54. 97 BNPP 1g06 

Relámpago X Cd. Cannen Pesquero 54. 97 BNPP 1986 

Tutulxiu Cd. Cannen Pesquero 65. 57 SNPP 1g86 

Rex XI!! Cd. Cannen Pesquero 38. 78 BNPP 1g05 

El Viejo Ticul Cd. Carmen Pesquero 52.22 BNPP lg86 

Polvoxal Cd. Carmen Pesquero 68.00 BNPP 1986 

Carmen Guadal upe Cd. Carmen Pesquero 48.34 BNPP lg05 

Chicuel ino 11 Cd. Carmen Pesquero 47. 93 BNPP 1986 

Relámpago XIV Cd. Carmen Pesquero 54. 97 BNPP 1986 

José Antonio 1 Cd. Camen Pesquero 64. 72 BNPP lg05 

El Granjero Cd. Carmen Pesquero 38. 77 BNPP lg86 

More los Cd. Carmen Pesquero 69. 39 BNPP 1986 

Maria EleM Campeche Pesquero 10. 36 BNPP 1986 

Corpesur 1 Cd. Carmen Pesquero BNPP lg85 

Corpesur 11 Cd. Cannen Pesquero BNPP lg04 

Perla del Golfo 111 Cd. Cannen Pesquero 42.86 BNPP 1985 

Zafiro 1 Cd. Carmen Pesquero 58.11 BNPP 1gs5 

Camelia VII Cd. Carmen Pesquero 76.8g BNPP 1985 

Camelia VI Cd. Cannen Pesquero 65. 76 SNPP 1985 

Champo ton Campeche Pesquero 53.53 Bancomer lg82 
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Pta. de 
Tonelaje Nombre Matrícula Tipo Acreedor Año 

Don Pepe Campeche Pesquero 151.11 Bancomer 1982 

Alberto Enrique Campeche Pesquero 91.18 Banamex 1982 

Río Candelaria Cd. Carmen Pesquero 56.56 BNPP 1985 

Rex 11 Cd. Cannen Pesquero 54. 98 BNPP 1985 

• Gre9ori o Fe 1 i pe Cd. Carmen Pesquero 63. 70 BNPP 1985 

José Antonio Cd. Carmen Pesquero 57 .62 BNPP 1985 

Río Duero Cd. Carmen Pesquero 56. 98 8NPP 1985 

José Ignacio Cd. Carmen Pesquero 52.22 BNPP 1985 

Jou Cd. Carmen Pesquero 47 .15 BNPP 1985 

Rex XXV Cd. Carmen Pesquero 58. 61 BNPP 1985 

Hex VIII Cd. Carmen Pesquero 56. 72 BNPP 1985 

Rex XHIII Cd. Camen · Pesquero 54. 98 BNPP 1985 

Rex 11 Cd .Camen Pesquero 56. 72 BrlPP 1980 

Rex XXVI 1 Cd. Camen Pesquero 56. 70 BNPP 1985 

Océano Pacífico Cd/tamen Pesquero 24.40 BNPP 1985 

José Antonio Cd. Carmen Pesquero 56. 56 BNPP 1985 

Calper 11 Cd. Cariren Pesquero BNPP 1985 

Rex XXXI Cd. Camen Pesquero BNPP 1985 

Re 1 ámpa90 X 1 Cd. Cariren Pesquero 4~.86 8NPP 1985 

Don Gilo Cd. Carmen Pesquero 42.86 BNPP 1985 

Triana 1 Cd. Carmen Pesquero 40.00 BNPP 1985 

Taño 1 Cd. Carmen Pesquero 48.60 8NPP 1985 

Santecomaoa Cd. Cannen Pesquero 40.QO BNPP 1985 

Pionero Cd. Camen Pesquero 43. 90 BNPP 1985 

Relámpago XV Cd. Carmen Pesquero 42.86 BNPP 1985 

Bucanero Cd. Camen Pesquero 1,487 .66 BNPP 1985 

Santa Fe Cd. Carmen Pesquero 48.QO BNPP 1985 

Santa Rita Cd. Camen Pesquero 48. 90 BNPP 1985 

Santa Rosa· Cd. Cannen Pesquero 48. 90 BNPP 1985 

Santa Clara Cd. Carmen Pesquero 50. 90 BNPP 1985 

Olmeca 11 Cd. Carmen Dumi ente 11.381 Me. Dermott 1985 Hospedaje lncorporated 

Júpiter Cd. Cariren Plata forma 11. 078 Mts, Marine 1985 sumer9i ble Technolo9ies 
de aloja-- Limited 
miento y -
servicio 

Tzimin Cd. Carmen Buque motor 3,722.12 Bancomer 1985 
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Pto. de 
Nombre Matricula Tipo Tonelaje Acreedor Año 

Ana Luisa Cd. Carmen Pesquero 105.43 BNPP 1986 

Contrato de Cons- Cd. Carmen Pesquero BNPP 1985 trucción 

FOLIOS REVISADOS EN LA OFICINA DE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE: 769 
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Oficina Local del Registro Público Marítimo Nacional en La -
Paz, Baja California Sur. 

Pta. de 
Nombre Matrfcula Tipo Tonel aje Acreedor Año 

Sanitaria 39 La Paz, BCS Pesquero 99.67 BNPP 1986 

José Gera rdo La Paz, ses Pesquero 501. 99 BNPP 1984 

Pescalamar La Paz, BCS Pesquero 26B. 73 BNPP 1983 

Pescalamar 11 La Paz, ses Pesquero 26B.73 BNPP 1983 

Pescalamar JJI La Paz, aes Pesquero 26B. 7.3 BNPP 19B3 

Dique Seco Flotan_ La Paz, BCS Pesquero 20.00 Banpesca 19Bl te # 1 
Maria Jula La Paz, aes Atunero 49 Pesquera y 1981 Na vi era de 

Ensenada 

Nair antes Chiri- La Paz, BCS Atunero 1, 157. 78 BNPP 1984 qui 1 

Olmeca 11 Ensenada ,BC Pesquero 750. 37 Promotora 19Bl Océanica. 
de Atún 

Paesa Ensenada ,Be Pesquero 115.00 BNPP 1981 Atunero 
Maria Gabriel a Ensenada ,BC Pesquero 124. 67 BNPP 1981 Atunero 
Caoitán Isidoro Ensenada ,BC Pesquero l. 200 Bánpesca 1984 Duarte 

Bracero del Mar Ensenada ,BC Pesquero 509. 33 BNPP 19B3 
Bruja de Mar Ensenada ,BC Pesquero 1.200 BNPP 1982 
Kukulkan Ensenada,BC Pesouero 1200 BNPP 1980 
Fipesco 29 San Felioe Pesquero 1200 Bancomer 1985 
Bahía de 1 os An- San Felipe Pesquero 1200 Bancomer 1985 geles 1 

Don Luís San Felipe Pesquero 1200 Bancomer 1985 
Buque en Construcción BNPP 1985 
Bahía de 1 os Ange- San Felipe Pesquero 120.40 BNPP 1985 les 

Crisar l Ensenada Pesquero 79.3B BNPP 1985 

Don Qui rino Parra Ensenada Sardinero 143. 00 BNPP 1986 

Lic. Jorge Echaniz Ensenada Sardinero 146.00 BNPP 1986 

Maria Ama 1 i a 11 Ensenada Atunero 229.00 BNPP 1981 

Don Jesús B. Ensenada Sardinero 143.00 BllPP 19B5 
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Nombre M~~~fc~f a Tipo Tonelaje Acreedor Año 

Vigu Esenada Pesquero 65.290 Banamex 1980 

Urtaro Cd. Cannen ?esquero 65.000 8ancomer 1984-1986 

Gancho Cabo Sn. Deportivo 14 .38 Richard 1982 
Lucas Vaugham 

Bandido Cabo San Deportivo 14.38 Richard 1982 
Lucas Vaugham 

Tito 1 Ensenada Pesquero 55. 302 Somex 1984 

Marantha Ensenada Pesquero 159.60 B.N. Pesquero 1978-
y Portuario 1986 

Macel E senada Atunera 520.00 Banpesca 1986 

Azteca 1 Ensenada Atunero 998. ºª Sanpesca 1984 

Azteca 2 Ensenada Atunero 1,155.68 Banpesca 1984 

Arkos 1 Ensenada Pesquero 525.00 B.:LPesquero 1984 
y Portuario 

Árkos 2 Ensenada Pesquero 1,157. 78 6.N.Pesquero 1984 
y Portuario 

Corsario. X Ensenada Pesquero 1,199. 85 Ban!)esca 1985 
Tun.aoro 1 Ensenada Atunero 1,20,,.21 Banpesca 1984 

Turiaoro 2 Ensenada Atunero l :213.40 San pesca 1984 

Tunaoro 3 Ensenada Atunero 1,250. 25 Sanpesca 1964 
iunaoro 4 Ensenada Atunero l,2SJ.35 Banpesca 1984 

Casco P. XXIX Ensenada Pesquero Banpesca 1985 

Casco P. XXX Ensenada Pesquero Banpesca 1985 

Casco P. XXXII 1 Ensenada Pesquero Banpesca 1985 

Casco P. XXXIV Ensenada Pesquero Bar.pesca 1985 

Casco P. XXVIII Ensenada Pesquero Banpesca 1985 

Casco P. XXXI Ensenada Pesquero Banpesca 1985 

María Rosanna II Ensenada Atunero Banpesca 1984 

FOLIOS REVISAOOS EN LA OFICINA DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR: 528. 
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Oficina Local del Regiúro Público" Marftimo Nicional'en S~lina 
Cruz, Oáxaca. 

, Pto. de 
Nombre Matrícula T1po Tonelaje Acreedor Año 

Promesa Il Salina Cruz Pesquero BNPP 1986 

San Jorge Salina Cruz Pesquero BNPP 1986 

Istmeño 11 Salina Cruz Pesquero 51.09 BNPP 1982 

Istmeño 30 Salina Cruz Pesquero 76.22 BNPP 1982 

Istmeño 6 Salina Cruz Pesquero 79. 37 BtlPP 1982 

Istmeño 7 Salina Cruz Pesquero 79.87 BNPP 1982 

Istmeño 12 Salina Cruz PPsquero 95.01 BNPP 1986 

Istmeño 13 Salina Cruz Pesquero 95.03 BNPP 1986 

Istmeño 15 Salina Cruz Pesquero 85.05 BNPP 1986 

Istmeño 16 Salina Cruz Pesquero 80.07 BNPP 1986 

Istmeño 17 Salina Cruz Pesquero 78.52 BNPP 1986 

Ventosa 1 Salina Cruz Pesquero 75.28 BNPP 1986 

Ventosa Il Salina Cruz Pesquero 75. 28 BNPP 1986 

Mitla (Tr.-1) Salina Cruz Granel ero Por 45 .685 Grindlay 1986 
ta Contenedo':. Brants L TO 
res GrindLay's 

Bank PLC 

El Gallo Salina Cruz Pesquero BNPP 1986 

Bahía Ventosa 10 Sal 1na Cruz Pesquero 93. 828 BNPP 1986 

Ventosa V Salina Cruz Pesquero BNPP 1966 

MarisCf!.S 9 Salina Cruz Pesquero 56. 74 BNPP 1986 

Mariscos 17 Salina Cruz Pesquero 49. 45 BtlPP 1986 

Mariscos 16 Salina Cruz Pesauero 49.45 BNPP 1986 

, Toyloca 1 Salina Cruz Pesquero 28.96 BNPP 1986 

Toyl oca VI Salina Cruz Pesquero 28.96 BNPP 1986 

Toyloca 111 Salina Cr"z Pesquero 47 .00 Bancomer 1981 

Toyl oca IV Salina Cruz Pesquero Bancomer 1981 

Bonnie Sa 1 i na Cruz Pesquero l.40Q BNPP 1985 

Jennifer Salina Cruz Pesquero 1.400 BNPP 1985 

Va 1 erie Salina Cruz Pesquero 1.400 BNPP 1985 

Ventosa JI 1 Salina Cruz Pesquero 100.01 BNPP 1986 

Ventosa IX Salina Cruz Pesquero 93. 828 BNPP 1986 

FOLIOS REVISADOS EN LA OFICINA DE SALINA CRUZ, OAXACA: 164. 
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Oficina local del Registro Público Marítimo Naciona 1 en Coa tza-

coalcos, Vera cruz. 

Pto. de 
Nombre Matrícula Tipo Tonelaje Acreedor Año 

Cindy guindry Coatzacoal cos Rerrol cado res 99.3 B. lnter- 1987 propulsiane- náci onal 
cáni cos 
Rerro 1 ca do res B. Jnter Lady Jeanet te Coatzacoalcos pro pul si orne- 154.19 nacional 1987 
cáni ces 
Remolca dores B. lnter 

AS - 600 Coatzacoa 1 cos orooul si orne- l. 053 nací onal 1987 
cáni cos 
Reroolcadores B. Inter AS - 900 Coatzacoal cos pro pul si orne- l. 053 nacional 1987 
cáni CDS 
Rero1 cado res 8. lnter AS - 100 Coatzacoal cos oropu1 si orne- l. 053 nacionaT 1987 
cáni cos 

Canadian 
Mr. Toups Coatzacoalcos Re100lcador 146 Arr.eri can 1981 

Sank 
Cana di an 

Miss debbie Coatzacoal cos Remolcador 105 American 1981 
Bank 
Canadian 

Miss e lena Coatzacoalcos Remolcador 96 American 1981 
Bank 
Canadi an 

Miss ann Coatzacoa 1 cos Rerro 1 ca dor 125 American 1981 
Sank 

Tabzcoob 101 Tabasco Pesquero 141 BNPP 1984 

Foca del Pacífico Coatzacoal cos Abastecedor 28.51 Seal Fleet 1983 lnc.of Texas 

Montarraya Coatzacoalcos Buque motor 743.03 Oil l inited 1984 de Jnglate-
rra 

El'!barcación Mel l on Bank 
Jalapa Coatzacoalcos sin Sistema 3,903.00 the ~.ri zona 1984 

de prooul -- Eank Fir!it· 
sión lnterestate 

Bank of Ca-
1 ifornia 

Maya Coatzacoalcos Draga 746.6ó3 Maryland Na 1981 
1 ibras tional -

Manchital Coatzacoal cos Carguero 299. 99 Banconer 1386 
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Pta. de 
Nombre Matrfcul a Tipo Tonel aje Acreedor Año 

Tonal a Coatzacoa leos Carguero 2gg, 99 Banamex 1986 

Chiltepec Coatzacoal cos Carguero 299. 99 Bancomer 1986 

Frontera Coatzacoal cos Carguero 299. 99 Banco Mer- 1986 
cantil 

Paricutfn Coatzacoal cos Buque tanque 3.400 Eksportfinans 1981 
(forrentnings 
Bankenes fi--
nansiering of 
e ks Port Kre-
dit Institutt 

Nevado Coatzacoal cos Buque Tanque 3.400 Eksportfi na ns 1981 
( forrentnings 
Bankenes fi --
nansiering of 
eks Port Kre-
dit Institutt 

Popocatépetl Coatzacoal cos Buque Tanque 2 ,426. 70 Arrendadora 1983 
Bancomer 

Tulum Coatzacoalcos Carguero 35,930.58 Bancomer 1981 

FOLIOS REVISADOS EN LA OFICINA DE COATZACOALCOS, VERACRUZ: 297. 



Oficina Local del Registro l"t!b li co Marítimo Nacional en Veracruz, Veracruz. 

Pto. de #de 
Nombre· Matrícula Tipo Tonel aje Deudor Acreedor Año Folio 

Antonio J. Bermúdez Vera cruz• Buque Tanque 22.620 Flotapetrolera Brodogradevna 
Mex lndustrija 

1986 219 

Antonio Ooval i J. Veracruz Buque Tanque 23.620 Flotapetrol era Brodogradevna 1986 220 
Mex Industrija 

Yaqui Vera cruz Buque Carga 15. 956 TMM Gri ndl aysds Bank 1986 250 

Ylann Tuxpan Pesquera 192 Coorp. de Serv Tassio, !ne. 1985 192 
petroleras de 
Campeche 

Ana Regina Tuxpan Pesquera 123 Cfa. PerforadQ. First lnterstate 1984 
ra México Bank of Cal ifor-

ni a, Export deve 
lopment corpora:-

w tion y de Bank - ... 
of Montreal "' 

Princesa del Golfo V Tuxpan Pesquera 65 Cía. PerforadQ. First lnterstate- 1986 2 
ra México Bank Internati o-

nal limited, ---
L loyds Bank In--
ternational Limi 
ted manufactures 
hanover trust -- . 
compani mel lon -
B ank y the Ari za 
na Bank -

Tajfn Tuxpan Mercante 2.800 Tecomar Deutsche Schi ffs 1985 13 
beleings Bank af 
tien gessell -

:naf: 



Pto. de # de 
Nombre Matrícula Tipo Tonelaje Deudor Acreedor Aílo Folio 

Tum1lco Tuxpan Porta Contene- 8.000 Tecomar Kreditanstalt fUr 1980 24 
dores wi ederanf the --

first national --
bank of Maryl and 

Maya TMM Veracruz Granelero 16,065.00 Grindl ay Bank 1983 0,103 
de baja 

Jalisco TMM Vera cruz Granel ero 16,089.00 City 8ank 1981 0175 

María Fernanda Veracruz Atunero 1,250,00 BNPP 1984 

María Ver6nica Vera cruz Atunero 1 ,250 ·ºº BNPP 1984 

FOLIOS REVISADOS EN LA OFICINA DE VERACRUZ, VERACRUZ: 251. 



Oficina Local del Registro Pdblico Marftimo Nacional en Tampico, Tamaulipas. 

Pto. de 
Nombre Matrfcula Tipo Tonel aje Deudor Acreedor Año 

Petra flota 11 Tampico Remolcador 93 Petrofl ota Canadi an American 1982 
Bank 

Petroflota Tampico Remolcador 96 Petrofl ota Canadi an American 1982 
Bank 

Petroflota lil Tamnico Remolcador 96 Petroflota Canadi an American 1982 
Bank 

Petroflota IV Tampic<i Remolcador 146 Petrofl ota Canadian American 1982 
Bank 

Petroflota V Tal'lnico Remolcador 146 Petrofl ota Canadi an American 1982 
aank w 

Petrofl ota VI Tamni co Remolcador 146 Petroflota Canadi an American 1982 
..... 
00 

Bank 
Plastimex Tal'lpico Pesquero 2~.00 BNPP 1963 
Moby dick Tampico Pesquero 51.31 BNPP 1985 
Jaumave Asetec Tampico Petrolero 199.32 Citizens and sou- 1982 

thern 
Doña Delfina Tampico Camaronero lnternational Bank 1982 

of New Orleans 

En Construcción Tamoico Pesquero 91.35 BNPP 1984 

Mazahua Tampico Granelero 18.854 BNPP 1983 

Alijadores lI Tampi co Chal andeaceros Hemis phere Carrier1984 sine 

Banpesca 2 Tampico Tráfico de Pesca 135.55- ONPP 1980 

Adrián Contreras Tampico Barca abastece-- 97 ONPP 1986 
sor 



Nombre 

Alijadores 1 
Don Catar! no 

Pto. de 
Matrícula 

Tampico 
Tamplco 

Tipo 

Chalan 

Carguero 

Tonelaje 

18. 709 

Deudor Acreedor Año 

8NPP 1984 
Credlt. Comercial 1985 
de France Sui sse 

FOLIOS REVISADOS EN LA OFICINA DE TAMPICO, TAMAULIPAS: 338 
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Oficina Local del Registro Público Marítimo Nacional en Manzanillo, Colima. 

Pto. de # de 
Nombre Matrícula Tipo ronelaje Deudor Acreedor Mo Folio 

C1tlali Manzanil lo Petral ero 31. 331 flavieras Sta. El ektra Corp. 1981 
Paula 

Sonora Manzanillo Carguero 16.089 Transportes - City Bank 19B4 
Marítimos del 
Pacífico 

Miztti Manzanillo·-, Buque Tanque 33. 940 'lar Mex San Al! Alnair Shipping 1984 12 
drés Corporation 
Di mi ti ó Bandera 

Agu1la Azteca Manzanillo Buque Tanque 113.531 Petronaves, -· Rankers Trust 1984 16 
S.A. Company 

Colima TMM Manzani 11 o Granel ero 29.660 ANZ Merchant Bank 1985 116 w 

"' Delchap Manzan11 lo Carguero 1,589.00 Irving Trust Com- 1981 116 o 
pany 

Dimitio Bandera y pago. Crédito cancelándose hipoteca. 
Guaicuri TMM Manzanillo Carguero 6B,171.19 Margan Guaranty 1985 72 

Trust Company of 
New York 

FOLIOS REVISADOS Etl LA OFICINA DE MANZANILLO, COLIMA: 116. 
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